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"Para entender -plenamente el papel de Marx en 

la historia del pensamiemto alemán -un -pa-pel 

oue no es siempre di:recto, sino también a veces 

mediado- es del todo imprescindible un real 

conocimiento de Hegel, de su grandeza y dE, sus 

límites .. " 

"( .... )no consideramos, en absoluto, la teoría 

de Marx como algo acabe.do e i.ntangib1e: estamos 

convencidos, por el contrario, de oue esta 

teoría no ha hecho sino colocar las pied.ras 

angule.res d.e la ciencia que los socialistas 

deben impulsar en todos los sentidos.º 
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Esta investigación. pl.antea. dnlinütar la comprensión de la. 

hiat ori ~idad en la filosof Ía de He gel y en la producción t,..s 
;r:ico-programáti.ca de Marx e Partimos de la id.ea, de que la 

visión marxista de la historicidad es formulada con base en 

la crítica del pensamiento hegeliano. Crítica, significa 

aquí: rechazo, conservación y desarrollo bajo nuevos funda

me.q.toa de la problemática de la historia de Hegel. 

fW1d.ando epistemolÓgicamente su concepción en la historia 

real. La acción humana ea a.nora concebida no sólo desde la 

pe;rspectiva del conocimiento, sino también como actividad 

práctica transformadora, como. praxis. La hi-B-toricidad es 

concebida como producción humano-social, como transformación 

teÓric9-práct;ica de la realidad. 

La- crítica de Marx a la historicidad __ .h_egeliana es fuI1damen-

talmente una. crit,ica política.e_ Comienza critica.."1do la racio . .. .. ·. -~ 

nali_l,iad de Hegel, al tj_empo_ que se i.n~~rta en una práctica 

revolucionaria.e La crítica filosófica es simultánea con la 
~ . . . - ...... ~ -- ... ; _... . - . - :· - ' . - - - . ..,. 

n~cesidad de desestructu.rar ur1a cultura dominanter así como . . -. . ·. . 

de la construcción de elementos teóricos relaci. ona.."1tes d~ u...r1 

nuevo proceso de totalización soc:\.al, significados desde. el 

punto de vista del proletariado. 
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La historicidad ne~lia.na pone '1)n el)cena el d_if:;1curso de la 

razón, donde la idea se autode5arrolla a través de la parti

cularidad, produciendo de este mod.o la h.isto:ria.. Marx piem

sa qy.a esta racto:nalidad muestra la paradoja de la fi.lo.Bofía 

de Hegel: la realidad histórica bu.rgueL;;a. e:s presentada tal . . . - - . 
COJ:?.~ _es, siendo enu...Ylc~_~da_ corno racio:o.a.l no en v:i,rt ud. ele su 

pr,01pio. E¡entj1.do. S¡Jino. a parti;r_ <:;e consi_(ierar que. ~l _signifi_t;a

dQ __ d" la m.üima proviene de u.p.a entidad disti.rtJ;.a, la razpn 

UJ.?.Jve:rsa!i. La historicidad es e::xpres_ada no. como ella ~il?ma 

sipo COqli9 una realidad dist;i~nta,, Est~t m.~JJfl.Uism~i d_i_a.curetvo 

·~~~~.h:a:~e~at:-ktJr:ar -e,n~~~L±dJ~:ali:~mpi~(i;ei-: Het~€;J:)..~1o-~qxa.,.· Jiar~c,ten.01~tt~1~-~-

r¡.l.;l.:tmente e_n una. lggica_ UQJ;'[lt_aliza.dora de lai, relaci.ones socia 

lt:3 y polJti_ca_s vigente~." 

. " Ma.rrx propon_e la comprension de la nu~va h,isto:ricidad. a. par-

tir de la crÍ1. i c:a del disci;u-so hegeliano ciel Estado_. Le im-:-. 

porta deaentrap.s.r su lógica interna para mostrar su mistifi

cación filoa?fica; perQ ~sta -opera.ción t~erica Is realiza 

desde un nuevo lugar de la realidad social: la poasición p<J:lÍ 

ti~a de clase e sólo desde aquí el paradigma histórico-~oci~ 

de Hegelr cQnstitu.ido pcr la economía pol.Íti.ca y la teoría 

La histori~idad marxista es caracterizada como u.ria práctü::a 

humano-social, crítica., desarticulante del discurso filosÓf,á: 

co dominante, pero al propio tiempo material_ y políticaniente 

constructora de la nueva realidad histórica. ~ tanto que 
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pr_áct i ca humano-social comprende varios niveles, siendo el 

de la lucha política clasista el aBpecto determinante. EE.i!te 

ea el supuesto central de la investigación: la historicidad 

marxista se define por la lucha de clases, siendo ésta la 
:·, 

ct,ndición para la producción del discurso teórico de la his-

toria. 

Desde el marxismo la filosofía de He gel tiende a aignifi car

se por su inclusión en el cam.po de la ideología dominante y, 

más- peculiarmente, por constituirse- en un discurso legaliza--

ne una nueva práctica para la filosofía basada en· la crítica 

de la filcsof!~ estat.a.lista; en cierto sentido se -trata de 

la negación de la filoaofia en tanto que t~_l • Marx exige 

que la prá~tica de la filosofí~_ sea. realizada desde las con-

tradi eciones de_ lo$ su.jet os h¡,et Óri ces reales, evitan.do la 

univ~:r~alización ilegÍtima de_ intereses particulares.. La fi 

losofía se convierte así en una práctica política efectuada 

por sujetos cla.síst_ica,'llerite interesados en formar un paradi_6 

ma revolucionario para la sociedad. 

El marxismo que encontramos en Marx es profundamente cuesti~ 

nador de la racionalidad social burguesa más desarrollada. 

-1.a economía. política y la teoría política-; pero su carie 

ter crítico encuentra especial interés en la expresión dis

cursiva del Estado, la filosofía. hegeliana del derecho en 

nrimer término~ y del Estado mismo. 
e • 



La primera 19arte ct·e esta investigación (capítulos I, II y 

III) aborda los aspectos históricos presentes en la consti-

4 

. tución conceptual de las historicidades de Hegel y Mar:x .. Des 

taca la re.leva.ncia que para el primero tuvieren la Revolu

ción Francesa y la dominación napoleónica sobre Alemania, 

así como la importancia que tuvieron para el segundo la 

irrupción del nuevo sujeto histórico -el proletariá.do-, 

sus primeras organizaciones, la formación del movimiento co

munista, la Revolució~ ~e 1848 y la fundación de la Asocia

ción Internacional de Trabajadores, ·qu.e definen centralmente 

Esta primera parte no está concebida como una introducción 

histórica a los planteamientos t~Óricos que la siguen; busca 

destacar ciertas conexiones inmanentes entre las tendencias 

historica.s materüües y su conceptualización. En Marx, por 

ejemplo, no es posible pensar ninguna elaboración teórica 

que carezca de imbricaciones, mutuamente condicionantes, con 

la práctica. política... como lo sostiene desde las tesiS so'... 

bre·reuerbach, la actividad teórica es un momento constituti 

vo de la praxis humano-social. 

En la segunda parte (capítulos IV, V, VI y~VII), se reseña 

inicialmente la filosofía de la ni~toria de Hegel, perfilan

do la crítica de .Marx a las categoría.s ct.e tot2.lidad, contra

dicción y diferencia. De dicha crítica emergen las catego

rías del análisis hi~tórico concreto del marxi~mo fundadas 

en la producción material. 
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Pero la. h1s.torjcidad mar:;:1stc: es coriceb1da como lucha de c}E. 

ses, como crítica y transformaci6n de lau relaciones políti

cas. Por ello resulta. 1.ndiupensabJ.e analizar la forma en 

que Hegel comprende las relaciones de la sociedad civil, los 

individuos y lae inBt.ituciones socialet:: con el .Estado• S.f:lÍ 

como la alte:rnativél crítica programática de l\'iar}(. Esta es 

la finalidad del Último ca.pít ulo, que considera esencialmen

te los Principi0!3 de la filosofía del Dere CE_2 de Hegel paro. 

sintetizar la comprensión de la historicidad de éste, y defi 

nir al propio tiempo la posicj.Ón cJasü3ta de MarJ<. 

------------ --------- -- ------
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PRIMEPA PARTE 



C1i.l1 l '.I1ULO 1 

H~GcL Y LA IlliVULU:]lúN FHANGh;iA 

La filosofía hegeliana constituía hacia las primeras décadas 

ael siglo AIA la c.ima del pensamj_ento alemán. ~sto se debió 

a numerosos factores -la asi:nilación cie las corrientes filo 

sóticas preceaentes, e.l ta.lento personal de Heg8l, etc.-, 

:pero el que ah.ora nos interesa d.estacar es la inf.1,u_encia de 

a diferencia del caso d.e otros filósofos. Schelling por eje!! 

plo, la evolu.ci6n te6rica de Hegel n.o consiste en. ur.1 sistema 

filos6fico que se desarrolle partiendo de sí mismo~ (2) Por 

el contrario, como veremos en páginas subsecuentes, sobre to 

do a partir áel periodo de Francf'ort (1797-1800) la filoso-

fía hegeliana surge del acercamiento a protüemas históricos 

concre'tos.. ( 3) 

~sto ~ltimo constituye la raz6n para abordar un acontecimien 

to que in1'lu.y6 de mo.do definitivo en la evol.J.ción teórica de 

Hegel: la Hevo~uci6n Francesae Pero Jsta no fue, desde lue-

go, w1 hecllo aislado ni fortuito, sino la ro.;;..nifestació:i 
, 

mas 

importante de la tendencia general observada en la ,paca vi~ 
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vida por Hegel, le.s \Íltimas dlcadas del siglo XVIII y las 

primere.s del XIX: le corn3olidación política del régimen bur

gués. 

1 .. 1 Antecedentes 

En lo económico dicho régimen ys., había dado suf'. -primeros pa

sos en el siglo XV, en algunas ciudades-estado italianas, 

principalmente Fl·orencia .. ( 4) Posteriormente fue ad.ueñándose 

de los demás territorios europeos en un proceso paula.tino p~ 

____ ___c:r:_o_f'irme~( 5)~tle incluía: la dif'uei6n del cobr_o_en_dinero_ d.e""~--

taciones personales y en especie; como consecuencia de esto, 

se produjo ls formación __ periódica y cada vez en mayor número 

de ferie.s comerciales en los entronoues de caminos y vías 

fluviales; el incremento del s~ctor artesanal a cuenta dé 

los siervos oue se fugaban, eran libertados o expropiados; 

pero.el principal factor en el nacimiento y expansión del ca 

pitalismo fue precisamente est.o úl timp_, separar a los proa.uc 

tores directos de todo tipo de propiedad, ya. fuera feudal, 

comunal o peoueña. propiedad individual; es:t;o ea lo ciue eons

t.itt;1.y9 la,esen~ia de la llamada "acumulación originaria de 
L.. 

capital", es decir, la disociaci6n del -productor directo y 
.1 ~ ~ 

los medios de producción; disociación aue creó por un.lado 

una gran masa de gent~ oue para sobrevivir tenía oue vender 

su capacidad de trabajo y, por otra -parte, una ~lite de pos~-... 
edores de medios de producci6n ansiosa de incrementar sus 
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bienes. (b) 

La burguesía constituy6 la clase social oue económicamente 

superaba de día en día a una aristocracia feudal empobrecida 

y decadente. 

Un catalizador muy importante de este proceso de sustitución 

de unR clase dominante por otra fue el colonialismo .. (7) Me

diante la invasi6n y el saoueo de territorios asiáticos, 

africanos y americanos,_ Europa ( principalm.ente Inglaterra, 

-----~-~.llol.anda-y-F--ranc..i.a--F-ortuga--1 _ I::-J~·_l3JJ_fi.fí_fl __ ~°=<'1~::..SEa.:ITC>:l--:-l§:-:ron:::u:g~ _-___ -__ ---
----··- ............. .,._. __ --e-'--""'··-···---.. •·•----·--·------ - -------------. ------ -·----- ·-- ----------·---- - -- ·- ··---··----- __ ., ____ ----- -- ----- --- - - _ ... ____ -·-- --- .. -- - ., .. · - ~== 

económicos necesarios pAra acelerar el nacimiento y lP. gene= 

ralización del régimen capitalista: materüi.s primas muy bar!! 
,,.... .. 

tapo definitivamente regaladas, metales preciosos, escla-
. !- . 

vos, etc. paralelamente el colonüüismo provocó el surgimien 
. .. ... -

to de un mercado creciente para los productos 0e las manufac 

turas europeas. 

Sin embargo la aristocracia feudal se aferraba al poder polí 

tico, y fue inevitable le lucha entre ésta y la nueva clase 

dominante en Europa. Ya la Reforma (1517) y la guerra camp~ 

sina de 1524-25 fueron dos intentos de 18 burguesía germana 

por tomar en sus manos el poder, ~ero ambos frustrados. 

La primera revoluci6n burguesa triunfante fue la rebelión de 

los Países Bajos contra el dominio español (1572). Pero fue 
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la victoria de la burguesía inglesa la primera en tener una 
' . 

gran influencia sobre la historia de Europa. Este movimien

to se inici6 en 1640, con la segunda convocatoria del Parla

mento por Carlos I. El principal dirigente de este movi

miento fue Oliverio Comwell. Aunoue después de la muerte de 

éste fue llam~do un nuevo monarca, Carlos II, a partir de en 

tonces la monarquía actu6 en base a los designios del Parla.

mento, n.ue en 1688 derroc6 a Jacobo II por ouerer volver al 

absolutismo. Los reyes subsecuentes estuvieron al servicio 

de la burguesía, puesto oue ellos mismos formaban parte de 

C"':C''~T~'"'º'''"'''''''';"'c-'.'~"'"''''.S''""~ettdri-,·,fie•"cc±~:íT''~'.!'.'6'fr'r!':'a-7'0"54rnt'r""'e'nec,·~i:0···d&S11:trr~·jrI(r''*'IDétl'lU:f?Sre1n:tTe'ro~~n-~;,,·.,,.,·-,:11 

glés .. 

Posteriormente se dio la. independencia de las colonias ingle 
• • -- ~-:1( 

sas de Nort~a.mérica, movimiento político conducido ya por la 

burguesía. La lucha armada contra la metrópoli abarc6 de 
: ·. 

1774 a 1781. En 1783 fue firmado en Versalles el tratado 

aue reconocía la. independencia de les colonias. 

elaborada la constituci6n del nuevo país, Estados Unidos, y .•. 
en 1789 fue electo su primer presidente, al mismo tiempo aue 

se hacía un conjunto de 10 reformas constitucionales conoci

do como Carta de Derechos. 

AunQue en el sur se conservaba un núcleo importante de plan-
4! ~ J - • 

taciones esclavistas,. el papel rector de la qeconomía estadou 
..... .-.:--

nidense lo desempeñaban la explotación capitalista de 12 tie-
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rra, un comercio ampliamente desarrollad.o y un sistema manu

facturero s6lido, heredado de la metr6poli. Esto se manifes 

t6 en la estructura política, aue era dominada por la. burgu5;_ 

s!a. la ya citada Carta ffe Derechos (Bill of Rights), por 

ejemplo, aunque no abolía de momento la esclavitud, fijaba 

principios como le libertad de reuni6n y de ~rensa, n.ue fue

ron los antecedentes más inmediatos d.e la Decla.raci6n de los 

Derechos del Hombre. 

De este modo, Europa llegó a la Revolucidn_Fr-ancesa con una 

--------im:po-rtant-e--seri-e-de-aoont-e-oi-mi-entos-precedente.S--aue~e.v-id.en=---
••·•••• ' ••. , ••••••••••• ••••••••• •••.•.• ·•·········•••'••···'···'·•·················-·····'······ •••• ..o~ •••••.••••.•••••• •·•••••••••••·••·•• ..••••••••••.•••••• ••••••· ..•••••••••••• ; •. , ••. ••••••••••••••••••••••••·•••·• ••••.••••.•••••••• ,,., •• ········=····'·······-~=== 

aristocracia feudal. Este conflicto era atizado por el desa .. -,, 

rrollo creciente de la economía capitalista; la Revolución 
r• 

Industrial se dio precisamente en esa etapa. Ya en 1705 To

más Newcome había inventado una bomba de vapor para achicar 
'{ 

el agua oue inundaba las galerías de las minas de carbón, lo 

cual aumentó la extracci6n de éste. En 1769 esta bomba fue 

per:feecioneda por James Watt; y en 1781 este mismo logró con

vertir el movimiento oscilatorio en circular, con lo aue sur 

gi6 el motor de vapor universal. 

En la. industria textil, la ºJennyu de T. Highs aceleró el 

-proceso de hilado; el telar de Richard Arkwright fue igual ... 

mente importante •. Estos adelantos se empezaron a utilizar 

ya en la década de 1760, y la adición del motor de vapor po

tenci6 su rendimiento, 
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Inc] uso en un paÍEi netamente agrario y feudal como Rusia, en 

el si~lo XVIII se produjo un fuerte desarrollo de lP produc-,, 

ci6n, determin~do en gran pRrte por el deseo zarista de ser 

autónomos en 11=1 fabricación de los -principales artículof~ de 

uso bélico. Pedro I (El Grande) creo numerosos talleres de 

fundición, telares y astilleros, para lo cual era movilizada 
, ..... 

le población de aldeas enteras. Asimismo fundó varios plante 

les donde se impartían matemáticas, medicinB., ingeniería y 

otras disciplinas a nivel práctico relacionadas con la gue ..... 

rr-a. Por orden suya se fundó la Academia de Ciencias, se il'h 

pri-m-i-Ó.-e2-PJ:!-ime-r-?-e-ri6dj __ c o_de_Rtlsia_y_ae_construy<S~_el_prime_r_ 
,, "-' · ·.,. ,. --• · - ")- ~ ·- .e-"·~-,,-· ·- ·,.,,_",· .,- -./ ·-- · · .•• , -- , . ,.· .: ~ou ,-.-'.,., - .,-f,';C- •• ·_,, '.'o.-,,c,• .·- _,.-~,c.,,,, .. ··, ·--"'·'·· .,.·,~ -,-. ___ ,;,:e;.~ ,y"".''-"~,···· ··s , , ·., ~· r -··s,.-.•. · ,-,,. 0,/: 

contaba el tiempo a partir del 0 n8.cimiento de Cristo'', y no 

a partir de "la creaci6n del mundo", como el calendario ruso 

de entonces. A mediados de siglo Rusia llegó a contar con 

unas 650 manufacturas imnortantes, operadas por alrededor de 

80 000 obreros. Incluso se dio un periodo en oue Rusia lle

gó a superar a Inglaterra en la obtención de metal. (6) Una 

figu,ra C·ientíf'lca :impol!tante en esta etapa. de progreso fue 

lVlijaíl Lomon6sov, que fund6 el primer laboratorio ouímico de 

Rusia, descubrió la conservación de las masas en las reaccio 

nes ouímicas, hizo el primer manual ruso sobre metalurgia, 

creó la primera gramitica sistemática del idioma ruso e in-L 

fluyó para aue se funaara, en 1755, la primera universidad 

de Rusia. 

En consonancia. con esto se urodu~o la Ilustraci6n .. 
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Si tom~mos en cuenta que todo régimen económico es ante todo 

un régimen de Eroduc~ión de~ f'lOmbre mismo ( y el hombre es un 

ser plurideterrninado), resultará claro que el avance riue si_s 

nificaba el capitalismo respecto del feudalismo no se redu

cía a la producci6n de satisfactores materiales del tipo de 

los productos textiles (la rama principal sobre la oue sur

gió el capitalismo), agrícolas, etc. La invención y princi

palmente la difusión de la imprenta (~), por ejemplo, impli 

c6 no simplemente el aumento vertiginoso de ejemplares escri 

tos, frente a la producci6n manual de éstos durante el feuda 

li~Ul_q_,_1:1i_~_o_t~_mbi_éJ:1_e_1=_9_~~-s:!iionamiento __ del_ mono_p_o_lio e ele-

el cambio cualitativo de éste y su diversificación. 

De este modo, el ºpecado original 11 capitalista, la libera

ción del siervo respecto de la ff±'Opiedad y las restricciones 

feudales y gremiales, condujo irremediablemente a la libera

ción de las estructuras mentales retrógradas en relación a 

la .E'!pe>ca Moclerna. Una li beraci6n al1e no fue fácil, s:i recor 

damos episodios como la ejecución de Giordano Bru.no en 1600., 

Una liberaci6n eme, por lo tanto, era consecue::1cia del desa

rrollo económico capitalista pero también premisa de las fu

turas etapas de éste. (10) 

La razón se imponía en todos los terrenos de la actividad in 

telectual. Y se imµuso también, claro está, en el momento 

en aue la nueva clase económicamente dominante auiso buscar 
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la justificación tanto de sí, corno clase, como de su aspira

ci6n de alcan7,ar el poder político. Sin embargo "la raz6n" 

no fue más all~ de los límites nue le imponían su época y 
·I 

los intereses clasistas de la burguesía.. He anuí la Ilustra 
.... f 

ci6n. (11) 

Ésta influyó de modo definitivo en la primera etapa de la 

formacf6n teórica de Hegel, Que en general c@rr~sponqe a la 

época de sus estudios en lR Universidad de Tübingen y su es

tancia en Berna (1793-1796). (12) 

''''!cÓ'.'?!'·~~,·-··,,~,,r•0 e··,,,,.,,,,,:A+gun<>s-.~:icn'1te·s-t,J?g-a;d©·1"e·s·r,·~·a,3;····tre:,e,ri·l'Be:'''ª'~Ers:-1ra.,,,,1JTTm.e'I'a'''&e'~1)w·~··1""'~T••'ct 
. . 

Hegel, la califican de teológica. Hermann Nohl, por ejempl~ 

editó los escritos hegelianos de esta eta~a con el título de 

Escritos teológicos juveniles de Hegel. (13) 

La religión ocupó un lugar importante en esa etapa de Hegel, 

cierto, pero no como religión misma, como pro-ponen Nohl y 

otros investigador-es, si.no como objeto de es,tudiC> e,nma:rqac:l.o 

en 18.s preocupaciones hist6ricas de Hegel oue en ese periodo 

ya empezaban a manifestarse. 

El joven Hegel piensa nue los puntos de i~ 

flexi6n de la historia que le resultan im-

µOrtantes ~el ~aso de la libertad antigua 

al desnotismo medieval y moderno y el espe 

rado psso de ese despotismo a la nueva li-
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bertad~ están ligados del modo más profug 

do con inflexiones religiosas; nue tanto 

la democracia como el despotismo necesitan 

religiones adecuadas a sus resnectivos fi~~ 

nes para poder subsistir duraderamente~l4) 

Y tenía raz6n, s6lo nue su formaci6n idealista desde esa eta 

pa hacía aue invirtiera los papeles de sujeto y objeto, ha-
• "" 1 

ciendo oue las transformaciones religiosas determim:iran los 

cambios sociales. Marx y Engels han demostrado oue es exac-

Además, los estudios teológicos representaban nara Hegel en 

su primera etapa parte de una forrnaci6n~académica aue era in 

dispensable para su futuro docente-laboral. (l~) 

El principal problema filosófico presente en la obra hegelia 

na de esa etapa fue la contraposición entre la. positividad 

religiosa y la stAbjetiyidªd moral .. En esta parte segµía ITIUY 

de cerca la crítica ilustrada de la religi6n, sólo oue sin 

llegar a los extremos de dicha crítica, al ateísmo materia..:., 

lista .. 

"Posi ti vidad" significaba -p~ra Hegel imposici6n 7 supresión 

de la autonomía del su~eto. (17) Pero no consideraba positi

vas a todas las religiones. La religi6n de lR,s -polis grie

gas 110 lo era, ven este sentido el cristianismo era ~según 
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la concepci6n de esa época temprana de1 nensamiento hegelia

no~ una muestra de decadencia respecto de ella. Es eviden

te nue Hegel retomó los planteamientos burgueses propuestos 

incluso desde I~tero, y más aún por la Ilustraci6n, de tal 

modo oue su crítica de la positividad religiosa abandonaba 

el terreno meramente filos6fico para ubicarse en lA crítica 

política del desnotismo feudal. En una carta a Schelling, 

expresó: 

No puede asombrar lo aue me cuentas de la 

inconmovible mientras el profesarla.sea 

una actividad eme significa ventajas m8.te

riales y está entretejida con el todo del 

Estado. Este interés es demasiado grande 

como pR.ra aue renuncien sin más a ~1( ••• ) 
-· 

(16} 

Además, Engels llegó a explicar oue en esa época UrLa toma de 

posición frente a la religi6n era a la vez una toma de posi

ci6n política, debido a aue el terreno de esta última en sen 
. - ~ 

tido estricto era demasiado "espinoso"; con este mismo pará

metro debe ser enfocada la posterior crítica feuerbachiana 

de la religiÓne ( 19) 

Por lo tanto, la Ilustraci6n, como fenómeno teórico-polític~ 
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influyó bastante en Hegel. Pero no menor influencia tuvo la 

realizacidn concreta de las ideas y los int~reses políticos 

de la clase burguesa durante la Revoluci6n Francesa, cuyos 
' 

principales momentos serán expuestos a continuación. 

1.2 La Revolución Francesa 

El 5 de mayo de 1789 Luis XVI se vio obligado a convocar a 

los Estados Generales, esto es,. a los tres sectores de repre 
.. f--.... f . .. • "'":"' 

sentantes de la poblaci1n francesa: la nobleza, el clero y 

diversificado 

queños pr~pietarios independientes (urbanos y agrícolas) y a 
. ..,,-..;. 

los siervos; el Tercer Estado representaba aproxim2damente 

al 99~ de la poblaci6ne 

Precisamente el Tercer Estado se convirti6 en Asamblea Nacio 

nal el 17 de junio y en Asamblea Constituyente el 9 de ju-
,, ~·· _. 

lio.. Luis ::CII envió .tro:pas. contra Versalles (lugar de re.si ........ 

dencia de la Asamblea) y París, pero del 12 al 13 del mismo 

mes el pueblo tom6 el control de la ciudad., El día 14 tomó 

por asalto la Bastilla, fortaleza-prisi6n aue se negaba a 

rendirse .. 

El 26 de agosto la Asamblea aprobó la Declaración de los De

rechos del Hombre. Los intereses burgueses de los di:rigen

tes del movimiento hicieron que a fines de 1789 se aprobaran 
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varias normas electorales que dividían a la población en 

ciudadanos activos y p8sivos en dependencia de que tuvieran 

o no bienes, respectivamente. En bRse a esto, s6lo los pri-
.. / 

meros, una sexta parte de lr=t poblaci6n, obtuvieron el dere

cho a voto. 

Esos mismos intereses obligaron a la promulgación de leyes 

en contra tanto del clero y los estamentos nobiliarios como 

contra los obreros de las manufacturas: el 2 de noviembre de 

1789 fueron confiscadas todas las propiedades eclesiásticas; 

contra las asociaciones obreras y las huel~__§ .. 

El 30 de septiembre de 1791 fue disuelta la Asamblea Consti

tuyente,par-a dar pas~, el primero de octubre, a la Asamblea 

Legislativa, electa sólo por la parte "activa" de 1~ pobla

ción. En ese momento se consolidaban los intereses b~rgue

ses en Francia.-

Pero los monarcas europeos, con lB aprobación de Luis XVI, 

vieron en la gu.erra una alternativa para acabar con el movi

miento revolucionario. El 20 de abril de 1792 se produjo la 

declaración de guerra entre Francia y Austria. Prüsia se 

unió posteriormente a esta última. 

Del 9 al 10 de agosto el ~ueblo volvi6 a tomar las calles de 
·t. 
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París y asaltó las Tullerías. Luis XVI fue destronado y sus 

ministros fueron licenciados. El 21 de septiembre se abrió 

la Convención, es decir, un día después de la victoria de 
• L ,· 

Francia, en Valmy,, sobre las tropas pru.siano-austriacas. La 
... - ~ ' 

Convenci6n declaró abolida la monar0uía y el inicio de la Re 

~Ública. Luis XVI fue guillotinado el 21 de enero de 1793. 

En ese año se unieron a 18. guerra contra Francia Inglaterra, 

España, Holanda y varios Estados alemanes e italianos. Ru-
_,, ¡; 

sia no participaba directamente, pero apoyaba a la coalición 
' 

riez, partidario de los girondinos, abandonó al ejército 

francés y se unió a los ejércitos intervencionistas, aue lo

graron entrar nuevamente en Francia. 

La situación bélica adversa se uni6 a las dificultades econ6 

micas internas ~ara provocar un nuevo alzamiento popular. 

Hasta ese momento los campesinos no habían sido liberados de 

los tributos feudales. Adem~s, el estado de gQerra había 

provocado el alza general de los alimentos, lo aue perjudic~ 
r· 

ba principalmente a los grupos urbanos y campesinos de menos 

recursos., 

El mievo alzamiento se produjo del 31 de mayo al 2 de junio 

de 1793, en París. Fueron exl)ulsados de la Convención 

29 diputados girondinos, contra los cuales se orden6 el 
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arreBto domicili.ario. Con esto dio inicio la dictadura jac;2_ 

bina, de carácter popular. :Mediante las leyes del 3 de ju

nio, 10 y 17 de julio, los jacobinos parcelaron y pusieron a 

la venta, con un plazo de hasta diez años pera r.>Rear, las 

tierrafJ cor:.fiscadas a los arist6crate.s emigrados; repartie

ron la.s tierras comunales en pé'lrcelas iguales pBre. cada indj 

viduo; abolieron todos los tributos y prestaciones feudales; 

además emitieron una nueva constituci6n .. 

Marat y otros jacobinos fueron asesinA.dos. A esto contest6 

Pero los conflictos internos del grupo jacobino, de entre 

los cuales seguramente lP. heterogeneidad de sus elementos 

fv.e esencial, determinaron el· triunfo a.e una conjuraci6n se

creta en el seno de la Convención, el 9 de Termidor (27 de 

julio de 1794} .. _ Robespierre, Saint-Just_ y_ Couthon fueron 

apresados ese día y ejecutad.os- al eiguiente., 

Con esto culrr.inaba una primera etapa de lR Revolución France 
.-; 

sa en aue 12 tendencia burgu.esa se impuso a desviaciones co-

mo lP jacobin2, oue carecían de determinantes históricas pa-

ra triunfa.r .. 

Sobre el movimiento revolucionario francés Hegel dio la si-

gu.iente valoraci6n, acorde con su filosofía idealista: 
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La revoluci6n francesa tierie en el -pensa

miento su coILiE:n7..o y orieen. El pensamie!l 

tot ~ue coneidera como lo supremo las de

terminaciones universales y encuentra oue 

lo oue exi8te está en contradicción con 

ellas, se ha sublevado contra el estado 

existente. ( 20) 

En este nivel de nuestra exposición sercf necesario agregar 

las características hist6ricas concretas de la realidad ale

mana vivida por Hegel, las cuales fueron decisivas e.n la in-

cesa. 

1.3 Alemania· 

Hacia 1790 el Sacro Imperio Romano Germánico estaba formado 

por cerca de 2.000 territorios aisl2dos entre sí debido a la 
- -

esencia autárautca del feudal~smo. Cada territorio estaba 

gobernado por un príncipe oue forni&L-nente debía obediencia 

al emperador pero aue en 18 práctica actu2ba autónomamente. 

( 21) AustriE' y Prusia eran los Estados más grana_es del Impe

r::..c, y a ello se debía lF -pugnr:• entre ambos por u..YJ.if'icar a 

loe demás territorios bajo su hegemonía, lo cua1 fue conse

guido finalmente por Prusia sólo hasta 1871. 
~ ·-

El des~embramiento geopolítico, repetimos, era producto de 
, ..... . 
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un régimen económico preponderantemente feudal, nue contras

tab8 con Ji:-: economía de Ine;lnterra y ,Francia. El atraso ale 

mán tuvo numerosas causas, pero de entre ellás cabe destacar 

el descubri~iento de Amlrica y de lA n1ta comercial mPrítima 

de las Indias, acontecimientos rue alejaron del territorio 

alemán durante siglos el tráfico mercantil nue en cambio be-. 

nefici6 a Estados con salida al océano Atlántico. (22) . .,,_ 

Esta si tue.ci6n se vio agravada por el proceso econ6mico de 

refeudalizaci6n c:ue sufri6 la parte .?rienta.l de Euro-pa a .~ºE: 

secuencia del desarrollo manufacturero de los países 

rritorios ubicados al este del río Elba pasaron a producir 

parte de los productos agrícoles consumidos en Inglaterra, 

Francia, etc., para lo cual los señores feudales polacos, 

austriacos y prusianos retornaron al ~istema de pr·estacíones 

personales, aue era retrógrado respecto del pagc en dinero 

del tributo -"' ~ -i eua.Eu ... ( 23) 

Lo anterior forma 11arte esencü=,l de l2s razones por las cua-

les Hegel desde un principio fue partidario de lec Revolución 

Francesa. 

A pesar de rue no estuve en favor de lP dictadura jccobins, 

la caída de ésta lo condujo a u.n;c;: crisis importante en 1a 

confcrmaci6n de s-:.1s ideas ( 24): el desenlE: ce de lP revolu-

ción ho condujo al nrototipo de sociedad rue Hegel había to-
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mado de lf:, Iluf:.traci.6n; prototipo ba::mdo en ln Antigua Gre

cia, donde hnbía fuertes nexos entre el ind:Lv:Lduo y el todo 

social. 

Aparece una nueva alienación, un nuevo muro 

entre el ciudadano y el Estado, a 12 oue H! 

gel estudiará más tarde en su Filosofía del 

derecho. cuando subraye 18 oposición entre 

la "sociedad civil", aouella de los hombres 

privados y sus propiedades, y la ºsociedad 
~ ;_ 

política". (25) 

Esta crisis se dio durante su estancia en Francfort (1797-

1800). Era una revaloraci6n de sus .conceptos anteriores y 

una bÚsoueda de otros. Esta crisis terminó junto con el si-. 
glo, y culminó con la reconciliación de las ideas anteriores 

de Hegel y el orden burgués. Fue entonces cuando en su for-

mación intelectuel ocupó un luge.r destacado el estudio de la 
_L..-

de su diallctica. 

I . .r.1 . . . d , "' , ... t . b - ~ . a in~ uenc1a eaerc1 a por iR economia poi1 1ca so re ia il-

losofía hegeliana es clara si tomamos en cuenta r.ue el con= 

cepto de "sociedad civil" fue -postulado 1)0r Hegel partien.do 17 

al igu.al au~. Adam Smi tll, de· ra,,_ idea de aue el interés parti~ 

cular es la fuenté motriz del desarrollo social. (26) Además, 
' 

~ , ...... -

Hegel reconoció ·-a la. economía· :política_ la capacidad de deter 
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minar el predominio de lo uni verss.l a travls de lo -singular 

en el terreno de la eatiefaccidn de las necesidades materia-

les. ( 27) 

En términos generales el fina.l de la crisis del periodo de 

Francfort coincidió con 12. toma del noder en Francia por Na

poleón Bonaparte. 

El 18 Brumario del VIII año (9 de noviembre de 1799) Napole

ón Bonane.rte fue nombrado jefe del ejército francés. El 10 

de noviembre el Directorio fue sw=-\ti tu-id.o -por el Consulado, 

Francia emprendió una campPña militar contra Austria, -=-a la 

cual venció .. El tratado .de 'Paz fue firmado el 9 de febrero 

de 1801. Luego, en~802, Francia firmó en Am~ens una tregua 

en 1~ guerra constante ~ue desde hacía 10 años sostenía con 

Inglaterra .. 

Eran los triunfos nue Napoleón necesitaba para justificar 

las medidas nue nosteriormente adoptó: en 1802 fue nombrado 

cónsul vita1icio, y en 1~94 hizo r,ue el pa-pa Pío VII fuera a 

París a consagrarlo emperador, pero, ya. en l.P ceremonia, to;;;, 

m6 sus manos la corona v se 12 ciñó él mismo. 

En lf-05 InglP.terra, Austria y Rusia forrnru·on la tercera coa-

lición contra FranciB. Inglaterra triunfó marítimamente en 
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Trafa1aar, -pero Napoleón venció en Ulm, entró en Viena, y en 

Austerlitz venci6 a laf1 trona:::; unidas de Rusia y Austria .. En 
. h;. .... ~ .. 

seguida. f1.;.e firmado un tratado de paz oneroso para esta Últi 

ma. 

En 1806 se unieron al bloriue ~ntifrancés Prusia, Sajonia y 

Suecia, con lo cual se integr6 la cuarta coalición. Después 

de un mes de guerra Prusia prácticamente de;i6 de existir co

mo Estado independiente. El 7 de j~lio de 1807 el zar Ale

jandro y Napoleón firmaron un tratado de paz y alianza con-

El imnerio napoleónico estaba en su apogeo. Sin caer en una 

a_etermine ción económica absolutizante 1 creemos nue dicho ap.2_ 

geo se cimentó en gran parte en la estructura productiva 

francesa, de carácter canitalista, oue a su vez influía en 

otros factores, por ejemplo le, corrmosici6n del ejército, oue 
- - - - - - -- - -

er-a suµerior al :prusiano o ... al austriaco, surgido.s. estos últi 

mos de sociedades y métodos organizativos retrógrados para 

la época, basados ante todo en le ascendencia nobiliaria. 

. 

Lo mismo oue Mar._uiavelo clamaba por un Teseo aue proporcion.§_ 

ra u..nülad a los territorios italianos, Hegel v'"io Teseo de 

la unidad alemana, según Di} they, en Napoleón. ( 20) Poroue, 

como se mencioné antes, una de las características de 18 or-, 

ganización feudal del territorio alemán era el divisicnismo .. 
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Por te.nto, lA tarea de un e;ob:Lerno burgués sería lograr la 

unificación. Pero esto sólo era posible romniendo lastra

bas feudales, principalmente la unión del siervo a la tie

rra, para crear por una parte fuerza de trabajo a disposi

ción del ca-'.-ii tal y por otra ur! mercado interno rme acabara 

con la autarnuía de los pequeños territorios, esencia del 

fraccionamiento. 

Al inicio del siglo XIX se presentó en Alemania le. oportuni

dad de un gobierno aue representara los intereses de la bur

guesía, no nor un movimiento interno, sino por la influencia 

ro a pesar de esto Na,1oleón no fue el Teseo de la unifica

ción alemana. Apoyó reformas en la estructura económica, p~ 

ro tendía a limitar el poder del Estado prusiano; pues no le 

convenía su fortalecimiento. 

La fig:J.ra política riue re-presentó los intereses burgu.eses en 

e.l. _gg1Jierno i;:irt;i,:-;,iªno de_ esf'l énoca fue .. el barón Kc1rl von 

Stein, oue en 1804 fue nombrado ministro en el Directorio Ge 

neral de Federico Guillermo III, -pero fue destituido por és-, 

te el 4 de enero de 1807, b~jo la acusación de desobedienci~ 

Posteriormente, el 4 de octubre de ese mismo año, fue puesto 

al frente de la Secretaría de Relaciones Interiores y Exte-

rior8s ,or ls presi6n de Napole6~ oue lo crey6 más acorde 

con suf! intereses nor el desacuerdo con el rnorn~rca -prusiano 

0ue prov0c6 su destituci6n en enero. En 1806 Napole6n hebía 
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Germánico, he.bía entrado victorioso en Berlín y por ello su 

decisidn se im~uso. 

Durante su primer nombramiento (1804-enero de 1807) Stein l.2_ 

gró concreta.r s6lo dos reformas• ambas de poca importe..ncie. s 

aue el impuesto sobre lE sal fuera igual para todas las pro

vincias, y que fuera abolido el impuesto sobre la miel, como 

medida para fomentar la. apicultura. Antes del segundo nombr!; 

miento, Stein había escrito Memorial de Nassau de junio de 

18Q7, en donde proponía, entre otras cosas, la separaci6n de 

la Iglesia respecto de la educación estatal, lo cual consti

tuía una propue::itE:l. que ref:rpo:r1día a los intereses burgu,eses 

cos. Ambas propuestas eran 

de influencia ilustrada. Pero la obra más importante de~-

Stein fue el Edicto del 9 de octubre de 1807, que se ubica 

ya dentro del periodo del segundo nombramiento y que logr6: 

la libertad de :profesión, que antes estaba determineda por 

el nacimiento; la eliminaci6n de los gremios; la eliminación 

de las · _ trabl'::tS _para comerciar con la _ti-erra; una _redistribu- _ 

ción de ·· los derechos político--electorales en base a la pro- -

piedad individual. 

Estos logros, sin embargo, no consiguieron establecer un ré-· 

gimen plenamente burgués. Esto se debió no s6lo a que la vi-

gencia del segun.do nombramiento del barón von Stein ::fue úni

camente de un año; tambi4n se debió al divisionismo entre 

sus colaboradores, y sobre todo a las divergencias con Har

denberg, el cual lo sucedió en el cargo. Además, las mismas 

propuestas del Edicto eran por sí mismas limitadas. El docu-

mento señalaba, por ejemplo, que: 
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Con el día de San Martín de 1810 cesa toda 

servidumbre en el conjunto de nuestros Es

tados. Desnués del día de San Nartín de 

1810 s6lo hRbrá hombres libres ••• (29) 

Pero esta -propuesta tan general no fue seguida de lc1 anula

ci6n concreta de los tributos y prestaciones feudales, con 

lo oue todo CJuedó más o menos a la deriva oue significaba lP 

libre interpretación del texto, por lo nue: ºMuchos terrate

nientes trans:formaban la prestación del servicio en trabajo 

asalariado~" (30) Pero esta transfonn2ci6n no fue genera.li 

El comercio de lR proniedad territorial se vio restringido 

por el hecho de 0ue toda compra-venta deb{a ser autorizada 

por el gobierno, con=lo cua,l el nrecio de la. tierra se elevó 

a tal grado oue sólo una élite reducida pudo ad0uirirla. La. 
·,. 

concentración aue provocó esto se vio aumentada por el hecho 

de oue numerosas 1'.Jarcelas pequeñas 0 uedaron sin dueño almo-

rir éste en la campaña prusiano-francesa .. 

La redistribución de los derechos político-electorales tam

bién fue restringida por 12 discriminación hacia. los ~udíos, 

oue fueron l;)ri vados del voto y cue t'enían r·ue -pagar un dere

cho es~ecial por radicar en una ~oblación determinada, y al 

emigrar a otra tenían r.ue vol ver a paga.r. En 15 Revolución 

Francesa no se p~eEentaron conflictos a-e. este tipo. 
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En el terreno de la organiz.ación militar destacaban dor nro

puestaE:, oue tendían a eliminar lP.s trabai:; determinF.ldaE: por 

el régimen feudal ,..ue colocaba.n a1 e~ érci to prusiano en infe 

rioridad respecto del francés: anulAr el privilegio nobilia

rio de obtener los grados de oficial sólo por m1cimiento; 

convocar a todo prusiano al servicio militar obligatorio. 

Pero Napoleón, aunriue apoyó todas estas reformas, también li 

mitó el noder de Prusia, para facilitar su dominación. El 

18 de sentiembre de 1808 oblig6 al gobierno de ésta a 'firmar 

ses de Na~oleón fomentar el divisionismo de los Estados ale

manes, P?r lo oue fue separado de Prusia el territorio pola

co oue había correspondido a ésta en el reparto en aue parti 

ciparon también Rusia y Austria. El territorio polaco fuc.

independizado con el nombre de Principado de Varsovia. 

Pero, aunoue la reacción nobiliaria estaba abajo en la -lucha -~~-' 

oue contra ella había iniciado a. nivel europeo la burguesía 

representada por el imperio de Napoleón, dicha reacci6n tod~ 

víe, tenía fuerza. En 1809 se formó le ouinta coalición anti 

francesa. Austria fue derrote.da nuevamente, y con esto prác_, 

ticamente toda Europa -pF.sÓ a de-pender directa o indirectamen 
,. 

te del imperio de Nanole6n, en narte por medio de acciones 

políticas nepóticas de éstee Pero el 24 de junio de 1812 Bo 

naperte inició la campAñ:-; centra Rusia, aue tan adversa le 
i 
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result6. 

A -pesar de nue e_l ejército francés venci6 en 18 batalla de B9. 

ruain6, el 7 ~e septiembre, y de que el 14 del mismo mes en

tr6 en Moscú, el ejército ruso conserv6 la fuerza suficiente 

para vencer en la be.talla de Ta.rútino, en la de Maloyaroslá-
., 

vets y en otras posteriores de menor importancia, con lo 

cual aniouiló al grueso del ejércit9 francés. Esto condujo 

a la. unificaci6n de los ejércitos de las monarauías europeas 

hasta entonces sometidas, oue en la "batalla de les nacio-

El 31 de marzo de 1814 las tropas aliadas entraron en París. 

Tras de firmar la rendici6n, Napoleón fue deportado a la is

la de Elba, que le fue. cedida como posesión vitalicias Los 

aliados dieron el trono francés a Luis XVIII, hermano de 

Luis XVI. 

1.4 La Restauración 

La reacción nobiliaria europea finalmente triunfaba, y lo ce 

lebr6 con 12 apertura del Congreso de Viena, un congreso 

"d2.nzanteº debido a su carácter aristocr:itico; 1L."l congreso 

oue dur6 nueve meses v oue apenas interrumpió sus actos nor 

la fuga de Napoleón -marzo de 1815-, el cual fue derrotado . -

definitivamente el lf. de jIDt:Lo de 1815, en Waterloo .. 
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El resulta.do final del Con~reso de Viena fue la. formación, 

en septiembre de 18.15, de la Santn Alianza por Rusia, Aus...;. 

tria y Prusia. Este organismo permiti6 nue Carlos X de Fra.n 

cia restituyera de 1824 a 1830 por lo menos parte de los bie 
J • 

nes nue fueron confiscados por la Revoluci6n Francesa y por 

el Imperio de Napoleón; permitió oue Fernando VII revocara 

en España la constituctón liberal de 1812. Incluso en Ingla 

terra repercutió el movimiento reaccionArio continental, só

lo que a~uí fue dirigido no contra la clase burguesa, sino 

contra los obreros de su desarrollado sistema fabril. 

una sucesión de levantamientos en los cuales se mezclaban de 

mandas uopulares e intereses liberales. El desarrollo indus 

trial de este neriodo fue un factor aue debe ser tomado en 

cuenta al juzgar las causas de estos hechos. La técnica de 

navegación basada en la utilización del motor de vanor fue 

creada en E.U. nor Robert Fulton en 1807 y en los años subse 

cuentes se difundió_ al continente europeo a. un .. ri tm.o oue per _. 
,--,,_- --- . - ·- ---- ·---- --- - --

mi tió ya en 1P18 la realizaci6n del ·primer viaje trasatlánti 

co en un bµ.nue de vapor. De 1814 a 1819 surgi6 el nrimer m~ 

delo de ferrocarril de vapor, en Inglaterra, debido a George 

Stephenson, y en 1829 se inauguró la primera línea ferrovia-

ria, entre fv'Ianchester y Liverpool, con un total de 50 kilóme 

tros. 

De los levantamientos 0ue se ~roduíeron, casi todos fueron 
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biernos anoyados por ésta. 

36 

En Esna.ña, en Cabezas de San tTuan, se sublevó Rafa.el del Rie 

go y Núñez, en 1820, exigiendo aue se resnetara la constitu

ci6n de 1812. En julio de ese año fueron convocadas las Cor 

tes, fue abolida la Inc-1uisici6n y se restablecieron varias 

libertades individuales, sin tocar ningu.ne. propiedad, por lo 

0 ue le bAse de la población apoyó poco el movimiento. 

Santa Ali:=rn.zF:t decidi6 en Verow1 a:=ilastar la rebelión, nara. -~----·-·· 

Paralelamente se dieron dos sublevaciones en Nápoles v Pia-

monte, encsbezadas T)Or la organización de los carbonarios. 

Fernando IV tuvo 0ue jurar la, constitución, pero pidió ayu.da 

a 1 9 SantA Alianza, "'Ue encargó a Austria sofocar esos mo-

vimientos, los cuales ál igual oue el español no tocaron nun 

cal;., cuestión agraria .. 

En Alemania, en iRr5. el Congreso de VÍena fundó la Gonfedera 

ción Alemana, ,::ue h2cía una nueva agru:paci6n geopolítica ,,ue 

reducía el número de Bstados integrantes a 39, perCJ 0.ue de 

ningún modo respondía a la asT)iración liberal de unificar a 

A l_emPnia. Hacia 1823 Federico Gui 1.1 erma III, rey de Prusia, 

creó u:-i.a serie de Dietas nrovincirües oue :>retendían contrs.-

rrestar les reformas concretadas d·,.rante l<1 ocupación nanole 

Ónica. Estas Dietas estaban estrtwturadas en base a ln divi 
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sión de la población en nobles, burP,'1.1.eses y campesinos, r,ero 

el derecho a voto en ellas estaba lip;ado Únicamente a lP po

sesión territorial, nor lo cual el sector predominante era 

el primero. Además las Dietas sólo tenían un papel consu.l t.!. 
vo en el Estado prusiano; eran, en opini6n de Augusto Cornu, 

"una caricatura de Parlamento" .. (32) 

En Grecia se inici6 un movi~iento liberal y de indenendencia 

contra Turnuía, en 1821. Al año sigu.iente fue declarada for 
;·· 

malmente la Indenendencia. Turquía realizó exterminios en 

diendo como esclavos a otros. En la lucha al lado a.e los 

griegos murió Lord Byron. Egipto, vasallo de Turouía, se 

unió a ésta en contra de los griegos, uero las potencias eu

roT.}-e-as se aliBron a su vez, en busca de algún botín en Gre~ 

cia: en 1827, en la batalla de Navarino, una escuadra ruso

anglo-francesa derrotó a la de Egipto y Turouía. Posterior-

-mente dio inicio la guerra ruso-turca y esto sustrajo- las 

-- --- --Tuerzas-necesarias-- 15~ú;;;a~-aue--e:n T830-Tuera recoriocid.a interna . 

cionalmente 12 inde·9endencia griega. 

A ~rincipios de lR d~cada de 1820 se consolid6 le indenenden 

cia política de lr-! mayoría de lPs colonias iberóamerj_canas 1 

lo cual afect6 económicamente al movimiento reaccionario eu-

ropeo. 
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Por Último, en juli? de 1830 ee produjo en Francia un levan

tamiento nue llev6 a la sustituci6n de Carlos X por Iuis Fe

lipe de Orléans, anoyado por grupos de lP b1J_rguesía financie 

ra. 

¿Cómo influyeron todos estos acontecimientos en Hegel y su 

formación teórica? Ya antes adelantamos oue el periodo de 

Francfort culminó con la aceptación por p8rte de Hegel de la 

sociedad burguesa surgida de lP Revoluci6n Francesa. Agre

guemos nue esa aceptación y la crisis oue conllevó no fuero~n~~~ 

filosofía y la poesía aleman2s clásicas. (33) 

Las reflexiones de Hegel en el ueriodo de Francfort ~a dife 

rencia de los periodos anteriores y posteriores- estuvieron 

ligadas a problemas concretos y a vivencias personales. Lo 

oue le interesaba era ante todo encontrar la exµlicaci6n de 

los acontecimientos históricos :-:ue sucintamente hemos reseña 
-- -----~·-------------- -~- --- -- --------- --------- --~-- ----- ---~---~----- ----- - __ -____ __ __:_.__::_ ___ -- ~- ____ -_ - ----. -------· ~ ------------- '_ ~--------- - ·_ -- __ - -- - __ -- -----~-~-:-

·· do 

telectl.mles de la vida de Hegel. De este análisis fueron 

surgiendo y cobrando relevancia los aspectos centrales de la 

filosofía hegelianaª 

( ••• )precisamente por ese acercarse a los 

concretos problemas de 18 sociedad burg~e

sa, del actual destino social y ~olítico 
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de Alemnnia, la cdntradictoriedad se hs co 

locado cada vez más intensamente en el cen 

tro de su pensamiento, y la contradjcci6n 

h~ sido vivida cada vez más por él como 

fundamento y fuerza motora de la vida. He 

mos puesto en cursiva la voz nvivida" nor-

que el desarrollo de Hegel no procede de 

tal modo n~~ consista en pasar de un siste 

ma filosófico a otro, como es en esouema 

el caso de Schelling. (35) 

~- 'l 

-periodo, en ellos ya se manifestaba la concepción dialéctica 

de ver los estadios superiores de desarrollo como nroducto 

de la "( ••• )resoluci6n de las contradicciones de los esta

dios inferiores.," ( 36) 

Podemos decir 0ue la filosofía hegeliana se consolida, en 

términos generales, en el siguiente periodo, de Jena (1801-

1603)1 a-ue es cuando "( ..... }se ve obligado a tomar nosición 

ante 12 filosofía de la época en cuanto filosofía( ..... )" .. (37) 

Es cuando se nropone superar el idealismo subjetivo no con 

una refutaci6n, sino desarrollando sus contradicciones inte! 

nas. ( 36) 

El desarrollo p0sterior de Hegel será expuesto en general en 

los restantes capítulos de lP tesis. Por ahora señalaremos 
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simplemente 11ue dicho desarrollo reafirma lFis tendencias has 

ta ahora vistas en el pensamiento hep:eliano, sobre todo en 

lo relativo a la influencia decisiva aue sobre lste tuvo el 

estudio de los acontecimientos hist6ricos. 



l~OTA~ l)~L GAPI'.L'liLO I ------

(1) A su vez, la filosofía aleman~ vista globalmente era en 

léi segtL.vida mi t,ad del siglo X VIII la. más· avanzada. a nivel 

europeo, y esto también está bastante influido por las 

condiciones históricas -esencialmente en el interior de 

Alemania~ de la época. Veamos por ejemplo el caso de 

Kar.Lt; IILa especificidad de la interioridad ele la pro:pue 

ticula por una parte con las condiciones particul.ares 

de .La f ormaci6n social ale maná. de.L siglo ~{VIII. Y por 

otra, con la conte~tualizaci6n de éstas por la existen-

cia de condiciones prerrevoluci0narias en__._ Francia( .... ) 

Este fenó~~no ~orma parte de la nipertrofia filosófica 

aleman&. de la ~modernidad -que se expresa en Kant y lue-
-

go en Hegel(., ... J 11., (Rivadeo~ .Ana M&..ría. i:pistemología y 

política en ~ant. Pról.ogo de .Adolfo Sánchez Vázqu..ez, l'lié

xico, U1\1ü11/BN&. Acatlán, 1987, p. 124") 

( 2) Cfr,.; Lukács~ Georg .. ~l joven Hegel y los pr·oblernas de 

l& sociedad-capitaiista, 3aé eu., tr&d. M41ruel bacristán, 

Barcelona, Grijalbo, 1972 (Obras Completas de Lukács, 

XI V) , p. -11 7 .. 
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(3) Cfr. Lukács. ~E· cit., pp. 116-117. Auno.ue esta idea es 

lr::i rectora de toda esta obra lukHcsi.anri. 

(4) Cfr.: Heller, ágnes. ~l hombre del Renacimiento. Barcelo 

na, Península, 19b0 (Historia, ciencia., soci.edad, 164), 

pp. 33-60. 

E;italista s~lo data~ en realidad, del siglo XVI." (1'1arx, 

Carlos. El capital. Crítica del~ economía política,~· 

I, 2a. ed., trad. Wenceslao Roces, Mixico, F.C.~., 1973 

(cl946), p. 609.) 

(6) Cfr. ibídem, pp. 608-609. Hist6ricamente este proceso 

de disociaci6n se dio primero en el actual territorio 

italiano: "En Italia., donde primero se desarrolla la pr.2_ 

ducci6n capitalista, es también dende antes declina la 

servidumbre. i!;l siervo· italiano se emancipa antes de h!;:;, 

ber podido adQuirir por prescripción ningún derecho so

bre el suelo. Por eso su emancipación le convierte di

rectamente en pr-oletarlo libre y privado de mea.íos de vi 

da, que además se encuentra ya con el nuevo señor hecho 



43 

y derecho en la mayoría de las ciudades, procedentes del 

tiempo de los romanos." (Ibidem, p. 609.) Pero en Ingla

terra es donde el proceso de disociación mencionado se 

dio en mayor escala, debido segu.7:~mente a nue parte de 

la misma nobleza feudal .. se aburguesó: "El poder real, 

producto también del desarrollo de la burguesía, en su 

deseo de con1uistar 18 soberanía absoluta, aceleró vio

lentamente la disolución de las huestes feudales, pero 

no fue ~sta, ni mucho menos, la única causa que la prov~ 

c6 .. Los grandes señores feudales, levantándose tenazmen. 
··=~~-······ 

mente a los campesinos de las tierras aue cultivaban y 

sobre las oue tenían los mismos títulos feudales que 

ellos, y al usurparles sus biene~ de c~~~es._ El flore

cimiento d~ las manufacturas laneras de Flandes y la. con 

siguiente alza de los precios de la lana, fue lo que sir 

vi6 de acinate directo, en Inglaterra, para estos abu

sos." (Tbidem, p~ 611.) 

(7) En el capítulo XXV del tomo I de El Capital, Marx define 

el término "colonialismo" en un sentido estricto: la ocu 

pación de territorios relativamente libres (con una can

tid~d mínima de grupos ·aborígenes) por inmigrantes de la 

metrópoli. (Cfr. ibidem, nota al pie de la página 650.) 

Sin embargo, el colonialismo a que- se hace referencia en 

esta parte de la tesis debe entenderse en un sentido más 
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amplio: la dominacicSn militar, económicE:t y política de 

un territorio, sin importar qu1:. yü antes haya estado es

tabJecida uné;;i, numerosa pobJ.aci6n aborigen, como es el ca 

so de prácticamente toda Latinoamérica, que sirvi6 para 

acelerar la acumulación originaria no tanto de España y 

Portugal cuanto de aquellos Estados que tenían desarro

llado un importante sistema manufacturero, principalmen

te Inglaterra y Francia. 

trad. Arnaldo Azzati, Moscú, Progreso, 1977, p. 277. 

(9) A m~diados del siglo XV en Europa; hacemos caso omiso de 

los avances chinos al res1'Jecto que se efectuaroR antes. 

(10) La Revolución Industrial, de fines del siglo XVIII y 
--

principios del XIX, no hubiera podido_ rea~izarse sin el 

avance técnico que significó la creación del reloj de 

cuerda moderno en 1504, por el cerrajero alemán Peter 

Henlein; sin las investigac.iones sobre el estado gaseoso 

de la materia por Boyie, a mediados del siglo XVII;.sin 

los experimentos de Denis Papin, a fin~s de di_cl10 siglo, 
. 

para obtener movimiento a partir de vapor. Así podrían 

multiplicarse los ejemplos en matemáticas, astronomía, 
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auímica, etc. 

(11) "Los grandes hombres que iluminaron en Francia las cabe

zas para la Revolución en puerta obraron ellos mismos de 

un modo sumamente revolucionario. No reconocieron ningt! 

na autoridad externa, del tipo que fuera. Lo sometieron 

todo a la crítica más despiadada: religi6n, concepci6n 

de la naturaleza, sociedad• orden estatal; todo tenía 

que justificar su existencia ante el tribunal de la ra

zón, o renunciar a esa existencia.. ( .... "')B:oy · sa~.~os que 

su realización en los tribunales de la burguesía, aue la 

igualdad desemboé6 en la igualdad burguesa ante la ley, 

aue como uno de los derechos del hombre más esenciales 

se proclam6 la propiedad burguesa y que el ~stado de la 

Raz6n, el contrato soeial roussoniano, tomó vida, y sólo 

pudo cobrarla, como república burguesa democrática." (E!! 
gels, Fed.erico. Anti-Düringlll. ~rad .. Manuel Sacristán, Mé-

xico, Grijalbot 1975, pp. 3-4.) 

(12) "Para nuestros fines tiene oue bastar la comprobación de 

oue la educación recibida en la Fundación de Tübingen, 

donde el joven Hegel pasó sus primeros años de estudiQ, 

era una Ilustración adaptada a las condiciones cortesa

nas. Poseemos desde hace poco tiempo una serie de apun

tes (publicados por Hoffmeister) de los que se desprende 
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sin lugar a dudas que el joven Hegel conocía muy íntima

mente la Ilustración, no limitada a la ciencia hist6rica 

y a la filosofía, sino inclusiva de las bellas letras 

del periodo.," (Lukács, op. cit., p. 36 .. ) Además la in

fluencia de la Ilustración sobre Hegel oueda manifiesta 

en la definición que de ésta da él mismo en una obra po~ 

terior al periodo de Tiíbingen: "( .... )fase en oue el hom

bre encuentra el verdadero contenido de sí mismo( ••• )"., 

(Hegel, G. w. F. Lecciones sobre la filosofía de la his

toria universal, 4a., ed., trad~ José Gaos, Madrid, Revis 
--~~~-- -

(13) Lukács. Op. cit., p. 40. 

(14) Ibidem, p. 48. 

(15) Cfr .. ibidem, p., 120fi 

( 16) Cfr., i bidem, n., 40., 

(17) Cfr. ibídem, p. 49. 

(18) Ibidem, PP= 51-52~ 

(19) Cfr. ibídem, p. 41. 

(20) Hegel. Op. cit., Pe 688. 
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(21) Cfr.: Raroos-Oliveira, A,, Histo~i~ ~ocial y__ i:z~~ítit:a de 

Alemania, t. I, 3a. ea., México, F.C.E., 1973 (Brevia

rios, 71), p. 169. Para el mismo periodo, Uchmany seña

la que eran sólo 360 Estados los componentes del Sacro 

Imperio Romano Germánico. (Cfr.; Uchrnany, Bva Alexandra. 

~ proyección de la Revolu~j.6n Francesa en Alemani!f 
í' . ~ 

(hasta el Congreso de Viepa), México, UNAM, 1975, p. 7.) 

(22) Cfr.: Cornu, Augu.sto. Carlos Marx, .ti'ederico Engels, te I, 

La HabanB, Editorial de Ciencias Sociales, 1975, p. 14. 

/ 

(24) " ( .... ) comienza para Hegel una 'revisión desgarrante de 

los primeros entusiasmos revolucionarios al final de su 

~stada en Berna y durante todo el periodo de FrancfoE-t 
' 

(.9e) 11
• (Garaudy, Roger. Dios he muerto. Estudio sobre 

~egel. Trad. Alfredo Llanos, !3uenos Aires, Siglo Veinte, 

1973, p. 49 .. 

(25) Ibidem, p& 48. 

f2o) Esto lo hace notar Adolfo .;;;iánchez Váznuez en su estudio \ I 

introductorio a los Cuadernos de París de 1V1arx: "La eco-

nomía smi thiana, aunnue se -c,resenta como una teoría pura 

mente científica y econ6mica, tiene coruo sustrato una 

conce-pci6n del hombre como individuo egoÍJ;¡j;B; oue busca 
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su propio provecho. Es lA mü,mn riue servirá a Hegel pa

ra construir su concepto ae Sociedad Civil. 11 (Sánehez 

Váz0uez, "Economía y humanismo", en: Marx, CarloE .• Cua

dernos de París. (Notas de lectura de 1844.} Trad. Bolí

var Echeverría, México, Era. 1974, p. 26. 

( 27) "Puesto oue el propio fin es la satisfacción de 18 parti 

cularidad subjetiva, pero en relaci6n a la.s necesidades 

y al libre albedrío ajeno se hace valer la universali

dad(e ... ) el desenvolvimiento de la economía 

:presenta el int.E:lresante esvectáculo 

infinita de hechos singulares oue se encuentran delante 

de €1, encuentra, primero, los principios elementales de 

la cosa y el entendimiento activo de ella oue lo gobier

na."(Hegel, G. W. F. Filosofía del derecho, s/t .. , pr6lo

go de Juan Garzón Bates, México, UNAM, 1975 (Nuestros 

Clásicos, 51), parágrafo 189, p. 200. La primera indica

ción entre paréntesis es nuestra .. ) 

(28) Cfr.: Garaudy, Roger. Op. cit., p. 304. 

( 29) Cit .. por Evs. Uchmany, op. cit., p. 128.a 

( 30) Ibidem,. p. 124 .. 

(31) Cfr. ibidem, p. 158. 
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(32) Cornu, Augusto. Op. __ cit.!, p. 19. 

(33) Lukács, Georg. Op. cit., p. 124. 

(34) Garaudy señala en su obra.: .. El desarrollo del pensamien

to de Hegel se halla profundamente ligado a los aconteci 

mientos, a la vida concreta, a la historia. El gran gi

ro nue se produce en su reflexión al final de su estada 

en Berna y después en Francfort, sería difícilmente int~ 

ligible si no se tuviera en cuenta la toma de posición 

de Hegel respecto de la dictadura jacobina en Francia .. º 

(35) Lukács. ·Op. cit., pp. 116-117. 

(}6) Ibidem, p .. 121. -=--

(37) Ibídem, Pe 266e 

(38) "Hegel no se propone refutar 'externa.mente' el idealismo 

subjetivo, sino su-perarlo mediante el desplie.gue de sus 

contradicciones internas, de las que Fichte no ha tenido 

consciencia(.~$) Y como H~gel concibe esas contradiccio-

nes como producidas por la vi.da soci~.lv ya en esos prime 

ros escritos polémicos surge a0.uella interna unidad or~ 

nica de filosofía e historia oue es tan característica 

del posterior periodo de Hegel .. tt (Lukács .. Qp. cit .. , p .. 

266.) 



CAPITULO II 

MARX Y EL NOVIMIENTO OBRERO 

HASTA LA REVOLUCION DE 1848 

En varios sentidos es posible afirmar que Marx e.s continua

ci6n y negaci6n de Hegel. En el aspecto filos6fico ~tanto 

en un sentido general como en e 1 P8:!t~_cu1E.tt de la fJ:losof':!~. 

de la historia- Marx utiliza la dialéctica 

selo·permite<el·ca:rétcter 

ese momento introduce en ella el fundamento materialista ne

cesario para. hacerla compatible con el nuevo medio ambiente 

histórico. Esto será abordado en los capítulos subsecuen-

tes. 

Otro aspecto en que Marx continúa y niega a Hegel, y que se

rá el que· desarrollaremos ahora, es su pertenencia a una. 

etapa histórica que precisamente hace eso: continúa y a la 

vez niega la vivida por Hegel. tste, como se mostr6 antes, 

vivió el tiempo del acontecimiento fundamental en la toma 

del poder político por parte de la burguesía a nivel euro= 

peo, La Revoluc:i.6n Franc,esa. Por s1J parte, Marx vivió ur1 P.! 

riodc en que ese mismo régimen burgués hace madurar las con

diciones de su propia negación, tanto las materiales como 

las te6ricas; mejor dicho, estas Últimas devienen también 
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elementos objetivos de la. transferencia de una. organización 

social a otra. 

2.1 Marx; ante todo revolucionario 

Si recordamos lo que para Marx son los individuos ~lo 

"( ••• )aue los individuos son depende( •• e) de las condiciones 

materiales de su producci6n( ... ;) 11 (2):--, nos ouedará claro 

el nue su biografía, como veremos en los siguientes párra

fos, esté caracterizada desde su juventud por un interés 

constante por lo que ocurre en su entorno y por incidir en 
- - -- -- .--~------~-- --~- -~-~ ---,--~- ~---~-~~~---~-----~-- ------ ~~~ 

;_ ____ -~---~-~--__:é-i.-:7-Hetget---mi'smo~tuvo--estas caracte-:rí.s~0i-casy-a-unoue--J:as-- limi-

taciones históricas de su medio terminaron por darles un ca~ 

ce distinto en comparaci6n a.~ caso de Marx. (3) La áltima dé 

cada del siglo XVIII y todo el siglo XIX hasta la. muerte de 

Marx -el periodo oue nos interesa- constituyen una etapa 

histórica de. constante participación del grueso de la pobla

ción en le. forma de organizarse para producir, gobernar y, 

en general, vivir; desde le. Revoluci6n Francesa hasta la Co-

muna de París .. 

Claro aue no -pretendemos explicar la vida de Marx con argu

mentos de un determinismo econ6mico absolutoe Mas bien abor 

damos la. propuesta del pár-rafo anterior como una .:tendencia 

de la época. (4) Tendencia aue, repetimoec, consiste en oue 

el individuo se ve im-pulsado por la realidad misma a partici 
--

par en la determinaci6n de su propio carácter de ser social .. 
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En la carta del 30 de abril de 1867 a Sigfredo Meyer, Marx 

sefíaló: 

Yo me río de todos los eme llaman hombres 

prácticos y de su sabiduría~ Quien no ten

ga más as-piraci6n que ser un buey, puede, 

naturalmente, volver la. es-palda a los dolo

res. de la humanidad y atender a su pro-pio 

-pro ve cho.. ( 5 ) 

Esto se.complementa con la a:firmación de Engels, después de 

la mu~erte de Marx, de aue. pro.bablemente. iste hubiera vivido 

algunos años más, pero llevando una vida vegetativa sosteni

da. por los médicos, a lo cual se habría rebelado el carácter 

diligente de Marx .. ·( 6) Probablemente la otra afirmación de 

Engels, hecha ante la tumba de Marx, respecto a oue éste 

"era,, ante todo, un revolucionario" (7}, no pueda prolongar

se hasta decir ºrevolucionario innato 11
; Marx no nació en una 

familia de revolucionarios; ~orlos datos aue ofrece Meh-

ring, -podemos deducir oue su µadre incluso era conservador, 

partidario del régimen monárquico ~rusiano. (8) Pero lo aue 

sí -puede afirmarse es C1ue Marx, desde sus años de estudiante 

de bachillerato, no fue un ser abúlico, indiferente a lo 0ue 

ocurrí~ en su derredor. En agosto de 1835 le fue aplicado 

un examen para. recibir precisamente el título de bachiller, 

y en él, ba~o e~ tema "Consideraciones de un joven antes de 

elegir carrera", escribi6: 
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No s-i empre -podemos abrazar lR carrera a la 

riue nuestra vooaci6n nos llama; la situn-

ción nue ocunamo::; dentro de la sociedad em 

pieza ya, en cierto modo, antes de que no

sotros podamos determ:i.m=1 rla. ( 9) 

Hemos subrayado la -palabra. relacionada con el concento eme 

es clave en lR teoría de Marx a partir de por lo menos la mi 

tad de la dicada de 1840, cuando fueron escritas las Te--
sis sobre Feuerbach: el concento de praxis. Este concepto 

se encuentra ya en Hegel, ~ero en él está, como todo su sis

tema, -subordinado al concepto de Espíritu, :por lo riue tiene 

un carácter ante todo es~eculativo: la praxis de los indivi-

duos no es más aue el medio del cual se vale precisamente el 

Espíritu para desplegar su propia actividad. Para Marx, en 

cambio, son los individuos los verdaderos sujetos del deve- .~. 

nir histórico, y no s6lo no están g~iados por ninesún nrinci 

nio metafísico, sino aue son ellos los aue producen toda es

tructura espe~ulativa. (10) El texto citado indica 0ue el 

concento marxista de praxis no surge de modo esnontáneo, y 

aue en gran parte responde al contexto hist6rico oue se vi

ve, caracterizado sobre todo µorla consolidación política 

del proletariado, es decir, por la autodefinici6n de éste co 

mo clase, su posterior organizaci6n en partido y la adopcidn 

de la~ tareas oue la evolución histórica le plantea. 
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2.2 Incremento masivo del nroletariado 
,¡_. • 

en la ;e:r_:?.;_mera mitad del siglo XIX 

Cuando, en 1847, Marx calificó la ley de ese año nue reducía 

la jornada laboral a diez horas como "el -producto de una lar 

ga guerra civil más o menos abierta entre la clase capitali~ 

ta y la clase obrera" (11), hizo explícito el hecho de aue 

la pugna entre las dos clases del régimen cauitalista sur~e 

con los primeros indicios de éste (12), aún bajo una socie

dad esencialmente feudal$ Esto es así por la contranosici6n 
. . 

de los intereses clasistas de los dos grupos ,.en cuanto a la 

- j-o-rnada de t-rabajo-,- a-1--monto de~l--salari-o,-a--las ·condiciones 

de trabajo, lR cantidad de obreros contratados, etc. Estas 

pugnas se intensifican a medida aue crece cuantitativa y cu~ 

litativamente el capitalismo .. Ya en páginas anteriores me'ri.;,,. 

-cionamos la Revolución Industrial, oue se llev6 a cabo en 

las Últimas dos décadas del siglo XVIII y la.s nrimeras del 

XIX. El cambio cualitativo de la producci6n oue significó 

este acontecimiento, fundamentalmente por la introducción 
.. 

del motor de vapor ~una fuerza aue no deµende de fenómenos 

naturales (13) y aue es superior a la tracción animal~, se 

difundió ampliamente en la primera mitad del siglo XIX. En 

Inglaterra los telares mecánicos, aue eran 2 400 en 1813, p~ 

saron a 55 000 en 1829, a 85 000 en 1833 y a 224 000 en 

1850; paralelamente la producci6n no mecanizada fue disminu

yendo, nues los 250 000 tejedores manuales oue lleg6 a haber 

en 1820 se redujeron a 100 000 en 1840 y a 50 000 hacia 
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1B55. (14) Esto últi.mo demueBtra n.ue lr, Revoluci6n Indu::1-

trial no sólo fue un factor técnico -nue implicó indudable

mente el aumento en lri productividad de mercancías-, sino 

un fenómeno social aue potenci6 en muy alto grado la genera

lizaci6n del régimen 'de producci6n capitalista y por tanto 

tambi~n el incremento del proletariado; un incremento n,ue en 

nuestra o-pinión fue decisivo l)ara la constitución de éste co 

mo clase, pues ahora se basaba no únicamente en el despojo 

arbitrario ~con una mayor o menor envoltura jurídica~ de 

la -propiedad comunal o de la pequefia propiedad individual 

(15), sino en un despojo en el terreno económico, cuya lega-
-

lidad y justeza son incuestionables para los parámetros capi 

talistasi la centralización~ :B:sta consiste en el desplaza

miento de las unidades -productivas -talleres artesanales, 

manufacturas y fábricas-· menos desarrolladas por ~ouellas 

oue tienen un mayor grado de produ-etivídad, y dicho grado se 

obtiene sobre todo mediante el empleo d.e instru.1uentos más de 

sarroll~dos. En la primera mitad del siglo XIX el efecto 

más notable de esta ley económica fue la eliminación general 

~no absoluta, recordemos ei carácter tendencial de las le

yes sociales- de los trabajadores independientes (16) y el 

engrosamiento de las filas de la clase obrera. Esto se mani 

festó en el incremento de la poblaci6n urbana a costa de la 
,,_ 

i hacia 1750 sólo en Londres y Edimburgo había más de 

50 000 habitantes; para 1801 ya eran ocho las ciudades ingl!:_ 
. . . 

sas con esta población, y veintinueve en 1851, tomando en 
.. 

cuenta que nueve de éstas rebasaban los 100 000 habitantes. 

(17) 
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~l Estado alemán en _que nRció Marx hacia Hnb, Prusia, 

presentaba un atraso económico y social.resP,ecto del resto 

de Europa de por l_o menos medio siglo.. Hacia 1831 el 10% ·de 

los telar1u11 prusianos eran manuales, el 6% utilizaba el va

por como fuerza motriz y el 82% era. accionado por fuerza hi

dráulica. Esto obligó a Marx a escribir: º( ••• )en 18 Alema

nia de 1843, apenas nos situaremos, según la cronología fra.!!_ 

cesa, en 1789( .... ) 18
.. ( 18) Prusia no superaba todavía del to-

do la eta-pa inicial del régimen capitalista, la. llamada acu

mulación originaria de caµital, cuya esencia es polarizar 

dos elementos: los medios de producción, principalmente la 

tierra, en ma~os de una-minoría de grandes propietarios; y 

una masa de desposeídos que para sobrevivir no tiene otro me 

dio que vender su fuerza de trabajo. Marx, durante el tiem

po que colabo.r6 con la Gaceta del Rin -1842-1843, parte de 

este tiempo como redactor en jefe~, criticó constantemente 

las expropiaciones de que eran objeto los campesinos. De 

207 478 procesos judiciales aue se re~istraron en Prusia en 

1836, 150 000 eran acusaciones de los grandes terratenientes 

en contra de los campesinos expropiados que volvían a sus an 

tiguas propiedades individuales o comunales a cortar leña o 

a cazar., ( 19) 

A pesar de esto, Prusia registró un incremento en sus fuer

zas -producti ,ras durante la primera mitad del siglo XIX, y la 

provincia renana iba a la cabeza al respecto, seguramente de 

bido a su anexión a ~rancia de 1795 a 1814, pues gracias a 
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ello se vio beneficiada con las medidas administrativas y P.2. 

líticas de los gobiernos emanados de la Revolución Francesa; 

fue s6lo a partir de 1815 cuando volvi6 a ser -parte del Est!: 

do prusiano por disposición del Congreso de Viena ~lo cual 

provoc6 una fuerte oposición de la burguesía~. En Renania 

los husos pasaron de 100 000 a 150 000 en el neriodo de 1815 

a 1830; en el mismo lapso se duplicaron los telares, se tri

-plic6 la importación de algoc1ón v se duplicó la producción 

de hierro -82 000 toneladas en 1830-, el tráfico de carbón 

-2 500 OOOa 5 500 000 quintales- yel comercio en gene~ 

ral, oue ascendió a 200 000 000 de táleros en 1830. La in

dustria de Prusia recibió un fuerte impulso con la creación, 

en 1 Ru1A, de la Un;6n Adnanera, · t · · + _ .. -~ k _ _ organ1smQ-_pro eccion1sva aue 

posteriormente abarcaría a los Estados alemanes limítrofes 

con Prusia. Recordemos nue Marx define el proteccionismo e~ 

mo IX!Ún medio artificial para fabricar fabricantes" (20), pa

ra impulsar la producción capitalista. Gracias a esto en 

Prusia la producci6n de hierro aumentó, entre 1834 y 1841~ 

de 134 000 a 170 000 toneladas; la importaci6n de algodón, 

oue en 1836 era de 180 000 toneladas, llegó a 446 000 en 

1845; de 1837 a 1848 las mánuinas de vapor aumentaron de 419 

a 1 138; en 1845 se inició la construcción del sistema ferro 

viario. (21) Gracias a este desarrollo, d.e. 1816 a 1832 el rn.1 

mero de obreros pasd de 250 000 a 450 000. Además, si a es

to agregamos el aumento de los trabajadores agrícolas debido 

al proceso expropiatorio mencionado antes, oue fue de 1 a 2 

millones entre 1816 y 1846, tendremos incluso en los Estados 
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alemanes un proletariado bastante numeroso. 

En .Ii'rancia, por su parte, la rebelión de julio de 1830 hizo 

aue subiera al trono Luis Felipe de Orléans, monarca ligado 

a grupos de la burguesía financierae Se trató sólo del acce 

so al -poder de una fracción de la clase dominante hasta en

tonces limitada. Igual si,fl'.Tlifi cado tuvo lfi reforma parleme!!. 

taria inglesa de 1832, reEJ.lizada por el gobernante partido 

de los whig v riue aml}li:=iba l8s facultades políticas de 18 

bur¡;,;uesía industrial. 

Hacia mediados de la década de 1840, por tanto, el s~stema 

capitalista se hAbÍa desarrollado lo suficiente para produ-

cir un ~roletariado numeroso en los Estados europeos (mayor 

en los occidentales oue en los orientales), por lo nue es ló 

gico oue las contradicciones del canit~isrno -el aumento de 

la rinueza social y el empobrecimiento de la clase trabajad2, 

ra, etc .. - hubieran llegado·' 'B. un punto no conocido hasta ese 

momento. lfata. es la base hist6rica~nue 1)ropicia lA adopción 

de medidas de protesta por pBrte de los asalariados; nue ha-

ce surgir al movimiento obrero. 

2.,3 Surgj.miento ae 1..§:; organización -p~Jítica 

en el movimiento obrero 
- ....... - "'=-

El ~roletariado se hizo sentir ya en la Revolución Francesa, 

si bien no como fuerza principal. Su peso hizo 0ue el 21 de 
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octubre de 1789 y el 14 de junio de 1791 fueran nromu1gadas 

leyes nrohibitivas de las asociaciones obreras. En 1792 fue 

fundada en Inglaterra le primera de 1.P.s Corresponding Socie

ties, organi?.aciones de solidaridad con el movimiento revolu 

cionario francés; en 1795 esta solidaridad desemboc6 en mani 

festaciones para presionar a Jorge III a fin de a.ue concluy.!:. 

rala guerra con Francia. En 1796, aún dentro de los con~ 

flictos internos de la. Revoluci6n Francesa, se produjo la 

Conspira.tion des lgaux, encabezada por Graco Babeuf, oue pre 

tendía lc1 abolición de le -propiedad privada por una dictadu-

ra revolucionariB, y oue termin6 con 18 ejecuci6n precisame~ 

te de Babeuf. Por otra parte, ya en los siglos XVII y XVIII 

se habían ~resentado casos de destrucci6n de las máquinas 

por los óbreros, pero fue hasta inicios del XIX cuando esta 

reacción ante los problemas laborales cobr6 dimensiones vas

tas, en el movimiento ludita; en 1813 fueron ejecutados once 

dirigentes obreros de York por este motivo. (22) En 1819, en 

Manchester, se produjeron manifestaciones obreras m8sivas, 

al mismo tiempo ~ue se ~reducía una matanza en un mitin obre 

ro de Peter~field. En 1829 fue fundada también en Inglate-

rra 12 Grand Union of Spinners (organización de hilanderos), 

y al año siguiente surgió la Nationel Association for the 

Protection of Labour~ En 1831 y 1834 se produjeron lRs nue 

se consideran las primeras ~randes huel~as obreras: las de 

los s@d.tn'•os de Lyon, Francia; en las que apareci6 la di visa 

"¡Vivir trabajando o morir combatiendo:n Posteriormente sur

gi6 en Inglaterra el movimiento cartistá, nue en 1839, 1842 
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y 1848 present6 al gobierno inglés sus demandas; éste fue el 

1:rimer. movimiento políti(?2,_ rr.i,:-i1:d vo d~ los ob;-t,:ros, si bien 

fue dirigido por dos asociaciones cuyos métodos de lucha di

vergían: el Physical Force Party ~que propc~ía el·uso de 

huelgas generales~ y el Moral Force Party ~oue própugnaba 

alianzas con la burguesía liberal., (23) 

El movimiento obrero alemán, como Marx reconoci6 en el Mani

fiesto del Partido Comunista, tuvo oue conjugarse ~por lo 

menos hasta .ia revol~ción de 1848 inclusive~ con el movi

miento liberal. Esto debido a la situaci6n económico-políti 

ca de los Esta.dos alemanes, en los oue la clase burguesa no 

había tomado el poder. (24) Pero, aunque esta situ2ci6n co

rres-pendía a la eta-pa n.ue engendró en Francia a la revolu

ci6n de 1789, la burguesía alemana no mostró nunca las cara.e 

terísticas subversivas de su similar francesa_, debido a 0ue 

los Estados alemanes de la década de 1840 contaban con un 

proletariado más numerosos nue la Francia revolucionaria de 

1789 ;-- y los empresarios germanos temían más a sus trabajad-O-

No obstante, la clase burguesa 

se agru:pó en 1819 en la Unión Alemana de Comercio e Indu~= 

tri~ para exigir al Bundesta.g nue eliminara las aduanas inte 

riores. (25) Las persecuciones gubernamentales contra los li 

berales en 1832 sofocaron el movimiento sólo parcialmente, 

pues ~or ese año.des~legó ampliamente sus actividades el gru 

pe literario Joven Alemania, integrado por escritores como 

Gutzkow, Laube, Mundt, Wienbarg, B~rne y Reine, y nue rompía 
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con la t:radici6n reaccionaria de los romfinticos alemanes pa

ra criticar fuertemente los aspectos religiosos, políticos y 

sociales de los Estados alemanes. lstos tuvieron nue prohi

bir la circulaci6n de sus obras, con lo o.ue el grupo pronto 

se desintegró -en 1835-. Mas en ese momento les ideas li

berales seguían expres~ndose, ahora en el Staattslexikon, en 

ciclopedia política editada por Rotteck y Welcker, basada en 
' los princi~ios de la Revoluci6n Francesa. (2b) De estos movi 

mientes liberal-intelectuales la figura que trascendi6 fue 

-~·-- ~- _He_in.ric_h_JJ_e_i_ne __ _ClJ-9]=1_8_56J_,_plle_s~p_re_-t_en_día._ :==:=a __ diferencía de_ 
'. 

sus correligionarios de la Joven Alemania~ no sólo reformas 

políticas, como la susti tucion de le monarouía por la repú-. 

blica, sino generar una transformaci6n social profunda, oue 

llegara a modificar la economía nacional. (27) En su estan

cia en París, Heine había conocido las ideas de Saint-Simon 

y las hizo suyass Seguramente esto influy6~para aue poste

riormente llegara a éntablar con Marx una amistad firme. 

En 1834 surgió una asociación también denominada Joven Alema 

nia, pero no era la misma de carácter literario fundada por 

Heine. y sus correligioñarios. Esta otra Joven Alemania fue 

-creada ·en Suiza, a imitaci6n de la Joven Euro-pa de Mazzini, 

por iiberales alemanes emigrados, y pretendía acabar con el 

El movimiento liberal alemán había encontrado adentos sobre 

todo en la.s universidades, donde desde la fundaci6n del Con-



t:>2 

greso de Viena -1814-1815- los estudiantes crearon las 

Burschenschaften, asociaciones políticas oue intentaban en

cauzar la.s protestas populares contra los gobiernos monárcmi - -
cos. (29) En Renania, por ejemplo, había un descontento gen~ 

ralizado incluso entre los propietarios de empresas no tanto 

por la anexión formal de esta región a Prusia (1815), sino 

~ornue esto conllevaba la aceptación de una serie de trabas 

aduaneras internas, la pérdida de los mercados franceses, la 

competencia con la industria inglesa -a cuyas mercancías 

~-·· .. ' ' , b. t t t ., l . . _ .. _ . .!:'.rus 1a _naoia_.a ier o_ po r ... en onces_ sus ... pu_er. as- . y ia. e e va-

ci ón de los impuestos para pagar 18 deuda del .Bstado·prusia

no, pues para tal fin Renania. pagaba siete veces más c,ue la 

-parte oriental_ de Prusia .. ( 30) La persecución desatada con

tra las Burschenschaften hizo c,ue a partir de éstas surgiera 

una asociaci6n secreta oue utilizaba métodos terroristas pa

ra lograr sus fines: la Unión de los Intransigentes, Que en 

mayo de 1819, por ejemplo, asesinó al escritor Kotzbebue, 

considerado agente al servicio del gobierno ruso. 

Otra organizaci6n creada por alemanes exiliados fue lP Unión 

Ponular Alemaná (31), en París, dos años desnués de lA rebe

li6n francesa de 1830. Pero ante las ~resiones del gobierno 

francés esta Uni6n tuvo nue convertirse, hacia 1834, en so-

ciedad secreta, ahora ... .... .. • p ~ - • .. - .... con 1.a aeno:m1.nac1on ae .Liga Al.eméina ae 

los Proscritos (32). Esta ap.;ru-pación manifestaba en su:=; es-

ta.tu.tos lo:=- nrinci-pios humanitarios generales nue caracteri

zaron a los grtrnos políticos de su tiempo, sin comnrender la 
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importancia de 18 clase obrera: 

El fin de lR Liga de los Proscritos es la 

liberaci6n de Alemania. del yugo de una ser 

vidumbre vergonzosa, y lR creación de un 

régimen nue impida( .... ) la vuelta a esa 

servidumbre. Este fin s6lo puede lograrse 

por el establecimiento y el mantenimiento 

de la igualdad política y social, de la li 

b ·- d 1 ·+- ,. - 1 ·-- er.1;ae1,-. e._ aB-V:.1r~uc1es-c1.v:.1cas-y.a.e a 

unión del ~ueblo, al principio en los paí

ses de lengua y costumbres alemanas, y de~ 

pués en todos los demás naísea_del mundo. 

( 33) 

Pero casi desde sus inicios la Liga presentó un movimiento 

escisionista encabezado por Theodor Schuster, oue pretendía 

ir más allá de las demandas meramente nolíticas, para modifi 

car el estado económico oue ,generaba las desigt1aldades con-

tra las oue de modo general se manifestaba la Liga .. (34) Es

ta escisi6n dio lugar a la fundaci6n, en 1836, de la Liga de 

los Justos, 0ue en su mayoría estaba formada -por obreros, y 

oue fue perseguida ~or el gobierno francés a raíz del inten

to de rebelión obrera -tomando como modelo las '-pro-puestas 

de Babeuf- de mayo de 1839, en el que la Liga tom6 parte ªE. 

tiva. A causa de esta persecuci6n parte de sas miembros tu-

vo o.ue emigrar a Suiza e Inglaterra .. 
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La Lilr,a de los Justos era hrcia 1836 la cima or~aniza.tiva a 

la oue llegaban los diferentes movimientos populares alema

nes. Por ejemplo, en Solíngen (1823) y Krefeld (1828) se h!!_ 

bían realizado levantamientos obreros esnontáneos, dirigidos 

contra los patrones y principalmente contra las máouinas, a 

nuienes la inexperiencia de la clase obrera achacaba los pr~ 

blemas de ésta. (35) Posteriormente, en 1834, se había -prod!;: 

cido un levantamiento campesino en Hesse, bajo lB dirección 

de la Sociedad Secreta de los Derechos del Hombre, fundada 

ese mismo año por George BQchner; pero el levantamiento fra

casó .. 

El grupo dirigente de lB Liga de los Justos estaba forrnado 

por Karl Schaper (tip6grafo), Georg Weissenbach (sastre), 

Karl Hoffmann (ebanista), German M~urer (escritor) y Wilhelm 
~ 

Weitling (sastre). Este último era el teórico de la Liga, y 

en sus obras (36) "( ••• )la Yisión ut6pica de una sociedad e~ 

munista iba unida a la de una dictadura educacional revolu-

cionaria .. " ( 37) 

Weitling y Proudhon, este Último cajista de imprenta fran-

cés, representan la convergencia oue se dio en 18 década de 

1840 entre el socialismo y la clase obrera, vale decir, en

tre la teoría y le práctica del movimiento proletario; con

vergencia o.ue evidencia por una narte la necesidad de una 

teoría política propia, y por otra lR necesidad oue se tenía 

de una persona con los conocimientos necesarios para. superar 
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las limita.e·¡ oner. r,ue no -pudieron salvar ni Weitling ni Prou

dhon, y nue en 1846 los condujo a lR ruptura con Marx, a pe

sar de la amistad nue en un inicio ambos tenían con istei38) 

La década de 1840 marca, efectivamente, el momento en nue el 

movimiento obrero madur6 para autodefinirse corno clase y pr~ 

cisar las te.reas r,ue debía realizar para emanciparse. Sobre 

este punto hist6rico Marx escribió, con motivo de le subleva 

ci.Ón de los tejedores silesianos de 1844: 

El alzamiento silesiano comienza precisa

mente por donde terminan los alzamientos 

franc2ses e ingleses, por la conciencia de 

lo que es el proletariado. (39) 

2.4 La Liga de los Comunistas. Evoluci6n 

política e intelectual de Marx 

En el proceso de autorreconocimiento del proletariado, Barx 

y Engels tuvieron bastante oue ver. Todavía sin ser miem

bros de la Liga de los JÜstos, sometieron a crítica la 

"( •• º)mezcolanza de socialiemo o comunismo franco-inglés y 

de filosofía alemsna, 11ue formaba -por entonces la doctrina 

secreta del grupo( ••• ) 11 (40), lo cual tuvo por efecto el oue 

la Liga enviara, en enero de 1847, a José Molla Bruselas, 

para invitar a Marx y Etiigels a participar en le organiza

ción. Pero s6lo ·este último pudo asistir al p~imer congreso 
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de la Liga, del 2 al 9 de junio de 1847. Posteriormente el 

2o. congreso, celebrado del 29 de noviembre al 8 de diciem

bre de ese mismo año y 0ue es el eme a.cuerda el ea.mbio de la 

Liga ~ !os .i!_ustos en Liga de los Comunistas ( 41), encomend6 
-· 

a Marx y Engels la redacción del Manifiesto del Partido Co-

munista, ~ue termin6 de romper los restos de humanismo abs

tracto oue auedaban en la Liga para sustituirlos por la teo

ría de la lucha de clases, lo .,cual fue evidente co? la susti 

tuci6n de la divisa de la. Liga de los Justos, "Todos los hom 

bres son hermanos", por la de la Liga de los Comunistas: 

"¡Proletarios de todos los paf~es, uníosJ". 

La participaci6n de Marx y Rngels en la Liga, incluyendo _la 

redacci6n del Manifiesto (42). constituyó la primera conver

gencia de la teoría marxista y el movimiento obrero. (43) P~ 

ro dicha teoría no surgi6 de modo espontáneo: hay en su naci 

miento tanto determineción hist6rica como elementos de la vi 

da concreta de Marx. 

Parte de la determinaci6n histórica mencionada se encuentra 

en simplemente una visión filantrópica de los problemas so

cio-económicos de los obreros. La verídica exclamp,ción de 

Marx resuecto a que n( ••• )el capital viene al mundo chorrea~ 

do san~re y lodo ~or todos los µoros, desde los pies a ca 

beza( ... ª)" ( 44) puede ser la definición de los moti vos que 

impulsaron a Moro y Campanella a elaborar. ya en los siglos 

XVI y XVII, sus resuectivas utoµías, cuyo aspecto central es 

f'. 
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la condena de la propiedad privada. Este enfonue se vio res 

paldado por el racionalismo de la Ilustración, y personas c.2_ 

mo Meslier, Morelli, Mably, Heinse y Klinger, basándose en 

el iusnaturalismo, agregaron ~unos más, otros menos~ nue 

la proniedad privada y el dinero infringen el orden natural 

subyacente en la sociedad -esto es un avance, pues Marx se-
.. 

ñala en el prólogo a ~l Capital aue la sociedad tiene en su 

esencia una legalidad oue lo rige-.. Posteriormente Fourier 

trató de llevar a la práctica un socialismo basado en la co

laboración entre burgueses y obreros; Owen cay6 en últj_ma 

instancia en lo mismo, pues su modelo de empresa cooperativa 
... 

debía difundirse socialmente con el consenso de la burguesí-

a; Saint-Simon fue el teórico de la división clasista oue 

agrupaba a empresarios y obreros en un mismo grupo, por lo 

cual es predecesor de Fourier. Resumiendo el caso de todos 

estos teóricos, podemos repetir lo dicho -por Tu1arx: 11El prol_! 

·tariado no existe para ellos sino bajo el aspecto de la cla-

se que más padece .. 11 
( 45) 

Pero el elemento principal en el surgimiento de una teoría 

sobre el proletariado y su papel histórico es la maduraci&n 

del mismo proletariado. No es fortuito nue Weitling y Prou

dhon, dos de los nrimeros teóricos del siglo XIX ~exceptua~ 

do a Saint-Simon, Fourier y Owen~ oue se ocunaron de los 

problemas de los obreros, fueran al mismo tiempo trabajado

res. Las contradicciones del ca-oitalismo estaban ys muy de

sarrolladas hacia la tercera y cuarta décadas del siglo XIX, 
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lof.:'l obreros actuaban eBpontáneamente, y era necesario encau

zar lo mejor posible esas acciones, pero ¿c6mo, basándose en 

qué? La aparente ociosidad de estas preguntas se desvanece 

cuando recordamos que hasta Marx nadie hab:ía señalado al pr~ 

letariado como el principal agente de la eliminaci6n del or

den capitalista, nue sin embargo había sido bastante critica 

do h2sta entonces -por la miseria nue engendraba entre lama

yoría de la poblaci6n. (46) 

Finalmente fue un miembro del proletariado el que elabor6 la 

teoría de la emancipRción de su clase. Marx lo era, induda

blemente. No del tipo de Weitling o Proudhon, a,ue eran tra

bajadores manuales, pero sí como miembro de los grupos de 

profesionistas e intelectuales que se ven de-paunerados cada 

vez más hasta engrosar las filas de los asalariados. (47) El 

padre de Marx fue abogado, y Marx mismo cursó la carrera de 

jurisprude_ncia. En 1824, par2 conservar su emnle2_, el padre 

de Marx, nue era judío, tuvo 0ue convertirse al protestantis 

Du.rante sus estudios universitarios. Primero en Bonn y luego 

en Berlín, Marx se interes6 extraacadérr.icame:nte por lP histo 

ria y 18 filosofía. Esta tíltima finu·abs en loi:: nlanes de 

estud.io ofic:i.aleE',, y también enfocando lr: teoría hegeliana 

-oue era lF1 nue más interesaba a Marx-, pero exponiendo ae 
ella scbre todo lR parte oue ensalzaba al Estado. (49) Estos 

intereses éxtraacadimicos de Marx lo llevaron a rel8cjonarse 
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con e1 grupo de ~j6verws hegelinnor:1 formado -por Arnold Rue~e, 

Bruno Bauer y Federico Kc:5pen entre otros. Recordem0f3 r.u€ en 

las condiciones sociales específicas de Prusia, los estudia!! 

tes jugaron un pBpel importante en el movimiento liberal deEE._ 

de 1814-15; hRcia fines de la dácada de 1830 tomaron como 

instrumento teórico la filosofÍ8 hegeliami. Fue en 1838 

cuando Marx entr6 en contacto con los j6venes hegelianos, y 

fue también en ese año cuando Ruge y Teodoro Echtermeyer fll!! 

daron Anrües de Ha,lle, el 6rgano informativo de su grupo .. 

En gran n2rte fue -por 1~ amistad con Bruno Bauer que Marx vio 

frustrado un posible futuro docente. Bauer era profesor de 

la Universidad de Berlín., pero posteriormente fue trasladado 

a le de Bon, en lP 0ue finalmente su categoría de maestro no 

fue ratificad&. En 1841 todas lBs facúltades de teología de 

Prusia negaron cuRl0uier plaza p2ra Bauer. Todo esto se de

bi6 por una p2rte a lP.s ideas antirreligiosas de este Últi

mo, oue en una polémica con David Strauss afirmó oue los 

evangelios no podían ser tom&dos como escritc historiográfi

co, eino meramente poético, y oue el cristianismo no había 

sido impuesto a lFl cultura greco-romana, sino oue había sur

gido de lF: evolución de esta misma. Por otra parte, el des

pido de Bauer obedeció a 12 política educativa general del 

Estado nr~sjano, que a mediados de la década de 1840 ~a más 

tardar en 1848~, erradicó lR teorÍP. hegeliana de sus aulas 

universitarias, pRra lo cual -por ejemplo contrató a Sche-: 

lling como profesor de le Univereidad de Berlín. (50) 
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Este hecho dej6 a MPrx, como actividad lucr2tivR mtls viable, 

el ,Jeriofür)mo (51), nue a le vez le nermitj6 permanecer en 

contacto constante con lP realidad concreta de su tiempo .. 

Que el periodismo fue para Marx más un medio de lucha políti 

ca y de estudio de lB realidad r.ue una actividad remunerada, 

oueda claro cuando leernos su opini6n al respecto: 

¿Acaso es libre le prensa degradada a in

dustria? Es innegable que el escritor tie

ne oue ganar con el trabajo de su pluma p~ 

ra poder existir y escribir, pero jamás 

existir ¡y- escribir para ganBr .... La prime

ra libertad de 18 prensa consiste -precisa

mente en no ser una industris. Al escri

tor oue la prostituye convirtiéndola en me 

dio m2terial, le está bien empleada, como 

castigo a esa esclavitud interior, la es

clavitud exterior de la censura; o por me

jor decir, ya su -pronia existencia es su 

castigo. (52) 

Fue el primer trabajo periodístico de Marx (53) ~sus colabo 

raciones en 12 Gaceta del Rin mencionadas ~áginRs atrás~ el 

riue le hizo patentes la.s limitaciones de la teoría hegeliana 

como filosofía idealista (54), y el nue lo lAnzó al estudio 

.de la base material, econ6mica, de la sociedad. Además, lB 

clausura de este periódico y de los ªnales alemanes constitu 
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y6 el hecho aue aceleró 18 ruptura entre los neohegelianos y 

Marx. ( 55) 

En noviembre de 1842 tuvo lup:ar el primer encuentro entre 

Marx y Engels, cuando éste se dirigía a Manchester como em

pleado de la fábrica Ermen & Engels, de la oue su nadre era 

socio. Marx era redactor de la Gaceta del Rin, en la cual 

Engels -publicó algunos artículos, y por ello ya tenían refe

rencias mutuas anteriores. Pero el romnimiento de Marx con 

los neohegelianos creó en Engels ciertos prejuicios aue hi

cieron de ese primer encuentro ante todo una presentación 

formal de dos colaboradores del mismo periódico. Sin embar

go, posteriormente la colaboraci6n de ambos en Los anales 

franco-alemanes descubrió en ellos las propuestas te6ricas 

oue tenían en común, lo cual puso las bases pRra el inicio 

de una amiqtad aue resultó muy importante ~como veremos po~ 

teriormente- para conducir tanto la teoría como la práctica 

política marxistas hasta donde llegaron, fundamentalmente 

por el análisis económico de la sociedad canitalista hecho 

en El Capital y la fundación de la I Internacional, r~snecti 

vamente. 

De octubre de 1843 a enero de 1845, Marx radicó~en Paríse Es 

te -periodo f'ue drundamental en la génesis de las nrinci-pales 

-prop1.1estas de la teoría m2rxista, sobre todo pornue fue en 

ese lBpso cuRndo Warx inici6 sus estudios de economía políti 

ca. Hasta entonces prácticamente no tenía ningún conocimien 
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to sobre ln moteria, y prueba de ello es nue los Gua.demos 

de P1::i.río inician con tU. comentario del Tratél.do ue Jean 

Baptirite Say, un economista de segundo orden cuya obra pre

tende "simplificar" las nropuestas de Adam Smith; además, a 

la obra de Say Marx dedica m~s comentarios nue a las de 

Smith y Ricardo juntos, lo cual demuestra ~ue en ese momento 

aún no comnrendía. nue éstos dos Últimos eran los teóricos 

fundamentales de la economía. política desarrollada por ento!!_ 

ces. (56) El primer contacto de Marx con esta disci-plina, m~ 

:nifestado en los Cuadernos y en los Manuscritos, se da toda

vía desde posiciones filosóficas, pero precisamente dicho 

contacto evidencia oue Marx trata de dar una base material a 

la especulaci6n filos6ficae (57) En esos años Marx no puede 

responder todavía con argumentos económicos a la declaración 

ricardiana del carácter burgués de la economía política; 

cuando Ricardo afirma nue lo imu.ortante para ésta es el in

greso neto (58), Marx esgrime argumentos meramente éticos. 

(59) La escasez de sus conocimientos también es 18 causante 

de aue en la etana nue ahora abordamos rechace la teoría del 

valor iniciada por Adam Smith y continuada por David Ricar

do, sobre todo en 18 determinaci6n del salario; Marx no está 

de acuerdo en r:iue la compra-venta. de trabajo -aún no esta

blece el concepto de "fuerza de trabajo"- se dé mediante 

e'Juivalentes; aún no es el teórico de El Capital. oue exnlica 

rá la· explotación cani talista del obrero nor el doble carác

ter de su fuerza de trabajo nor una -parte como valor y nor 

otra corno valor de uso. (60) 
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Pero fueron precisa.mente lAE: bases filos6ficas de il.Ps ('!Ue 

partid Marx para iniciar sus estudios de economía lAs que lo 

llevaron a superar desde el inicio la principal limitante de 

la economía política bur,guesa: el concebir al canitalismo co 

mo la forma nRtural, y por tanto eterna, de organi?.ar le. pr~ 

ducci6n y la sociedad en general. La base filosófica de 

Marx fue la teoría hegeliana,. para la cual -como ya antes 

vimos- 18 ev.olución histórica es esencial .. En general ·1a 

conciencia de lo histórico fue el elemento oue llevó a Marx 

dur:=.mte su 1)rirnera eta na teórica a elaborar sus -principales 

propuestas. (61) 

B:fevemente h8gamos un repaso de las obras m2rxistas de hasta 

lb4b inclusive., Ya. la -tesis a.e doctorado muestra gérme

nes de lA posterior crítica al idealismo hegeliano. (62) Pos 
- -

teriormente lP. Crítica de la filosofía del Estado ~e~ y 

11 Cont:rih.1ci6n a la crítica del derecho de Hegeltt constituyen 

la revisidn de la filosofí~ hegeliRna a aue Marx se vio im-

~ulsado por su trabajo periodístico en la Gaceta del Rin 

( 63); "La cuestión ~udía" forma n2rte de esta misma eta na 

(64), en la 1ue Marx ya tambi~n su~era la princinal limita-

ci6n de las teorí,i2 socialistas hesta entonces: el no ver- en 

el proletariado el elemento hiEt6rico fundamental del~ su-

nres::i.Ón de 18 pro-piedad pri vadae ( 65) Los Cuadernos de París 

y los Manuscritos econ6mico-filos6ficos de 1844 forman el pe 

riodo inicial de estudio de ls economía nolítica por Marx ya 

antes reseñado. La sagrada familia, lR nrime:ra obrs conjun-
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tn de Marx y Engels, mnrca un pqso más en ln cr{tjcn de la 

filosofía hegeliana, ahora en lo relativo El sus cont:Lnuado

res. (66) Lar.:; Tes_is sobre Feuerbach constituyen lri cim~1 de 

la evolución filonófica. mf'.lrxista, sobre todo nor llegar a la 

negaci6n de ls filosofía, concebida hasta entonces como lA

bor meramente especulativa. La ideología alema~, Miseria 

de la filosofía y Trabajo asalariado y capital son l2s obras 

oue hacen los Últimos aportes a lP. evolución de la teoría 

marxista en esta etapa, y sin embargo carecen aún de dos el~ 

mentos fundamentales: el concepto de dictadura del proleta

riado como única forma en riue los obreros pueden tom2.r el P.2. 

der, y la teoría de lP plusvalía como la exposición científi 

ca del mecanismo nor el cual se efectúa 18 explotación e,1 el 

régimen canitalista. (67) Finalmente el Manifiesto del Par

tido Comunista es el compendio de este neriodo de 18 teoría 

marxista; no agrega prácticamente nada a las obras anterio~ 

res, pero es el primer aporte de Marx y Engels a una organi

zación concreta del movimiento obrero europeo, la Liga de 

los Comunistas; fue publicado en febrero de 1848, mes en 0ue 

el derrocamiento de Luis Feline de Orléans en Francia inici6 

la serie de levantamientos aue ese año y el siguiente abarca 

ron a toda Europaº 

2 .. 5 E1 movimiento revolucionario de 1848 

La revoluci6n de 1848-49 fue un movimiento oue rebasó las 

fronteras de los distintos Estados na.cLonales euroneos y oue 
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tom6 nronorciones a nivel de nrácticrrmente todo el conttnen-

te. Su nrincipa1 causa fue la crisis económica aue abarcó a 

Europa desde 1847 y durante todo el año de 1848. Ya en 1846 

se había presentado una crisis alimentaria también a nivel 

europeo oue obligó a Inglaterra a abolir los aranceles pro

teccionistas sobre los cereales. 

En Prll.sia -'me para nosotros tiene especial importancia., 

por ser la natria de Marx- el Estado feudal de Federico Gui 

llermo IV convoc6 en abril de 1847 una Dieta conjunta, 

-· 

-(.: .... )una corporaci6n de tipo feudal y por 

estamentos, semejante a 1ta nue idénticas 

circunstancias obligaran a Luis XVI a con

vocar en la primavera de 1789. (68) 

Esto es muestra de nue en lqs condiciones concretas de los 

Estad.os alemanes la crisis econ6mica nue invadía a toda Euro 

pano se traducía simplemente en la lucha de los obreros con 

tra la ~~rgJesía, sino también de ésta contre la monarouía. 

tsta es l:=i razón del apo~ro 11ue Marx y Engels brindaron al m~ 

vimiento demócrata durante casi todo el movimiento revo1ucio 
'1.· 

nario de los años 48 y 49 .. Por esto mismo publicaron una 

crítica al llamado por Marx socialismo feudal, nue cuando la 

Dieta conjunta fue convocada ruiso lanzar a los tr-aba:iedores 

contra la burguesía. (69) 
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La Dieta Unida de T->rusia se reuni 6 en Berlín, T'ero fue di

suelta por Federico Guillermo IV en ;junio del mismo año 1847 .. 

El movimiento liberal democrático nue se desarrol16 en Alema 

nia ya en 1847 fue amplio, y prueba de ello fueron t-::,nto la 

asamblea de demócratas celebrada en Offenburg (Baden), el 12 

de septiembre, como la de los liberales, realizada el 10 de 

octubre én Heppenheim (Hesse-Darmstadt). En 1848, a inicios 

de marzo, en distintos Estados alemanes se establec:'ieron go

biernos liberales~ 

La Liga de los Corrm.nistas emuez6 a narticipar desde el ex

tr2:njero, con Marx al frente, en los acontecimientos revolu

cionarios de Alemania. A fines de marzo el Comité Central 

de la Liga, sito en París, promulgó las Reivindicaciones del 

fartido Comunista de Alemania, nue constaban de 17 puntos 

nue proponían el establecimiento de un régimen republicano 

en Alemania, la unificaci6n de ésta, la entrega de armas al 

pueblo, nacion2..lízar las propiedades feudales, lBs minas, 

las canteras y los medios de transporte, así como crear ta

lleres nacionales y una educación general, pública y gratui

ta. (70) Con estas Reivindicaciones la Liga pretendía no s6-

lo g, .. üar en un -plazo mediato el desarrollo de la revolución, 

sino de un modo imnediato impedir oue un contingente numero-

so de exiliados alemanes cruzara armado la frontera alemana 

desde Francia -para iniciar una rebelión armada. Este movi

miento era apoyado econ6micamente por el gobierno parisino, 
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sobre todo como una medida para eliminar ls competencia aue 

estos exiliados sostenían con los obreros franceses. Marx 

desde un principio estuvo en favor de la entrada individual 

de los exiliados en Alemania, aplazando por lo menos tempo

ralmente un movimiento armado. Una narte de la gente desis

tió, pero otro contingente siglli6 adelante, bajo las órdenes 

de Herwegh, y •i( .... )encontr6 un lamentable fin en Niederdos

senbach. n ( 71) 

El Comité Central de la Liga de los Comunistas que editó las 

Reivindicaciones fue forrn8do en París apenas a mediados de 

marzo de ese 1848, después de aue Marx fue expulsado de Bru

selas ~al mismo tiempo el gobierno provisional francés le 

hizo un8 invitaci6n, mediante la cual lleg6 a París el 5 de 

marzo~. A su vez el Comité Central de Bruselas había empez~ 

d©=-a funcionar s6lo a fines de febrero, después de oue el Co 

mité de Londres deleg6 en él sus funcionese 

-- El movimiento revolucionario alemán continuó el 5 de marzo, 

cuando una reun±6n demócrata-liberal concentrada en Heidel-

berg decidió convocar un preparlamento alemán. En uno de 

los mayores Estados alemanes, Au9tria, se produjo una insu

rrecci6n cuyo foco fue Viena, del 13 al 15 de marzo. Metter

nich tuvo r:ue htdr~ El otro de 1os ·aos Estados alemanes mñs 

fuertes económica y políticamente, Prusia, también se vio s~ 

cudido por una sublevación, l<:i. de Berlín del 18 y 19 de mar

zo. El monarca fue obligado a formar un gobierno liberal, 
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encabezado por Rudolf Camphausen y David Hansemr:inn; además 

prometió otras reformns. También el 19 de mRrzo claudic6 

LuiE: I, monarca del Estado alemán de Baviera. Los demócratas 

reunidos en Offenburg se pronunciaron por la República. Del 

31 de marzo al 3 de abril se reunió el pre~arlamento en 

Francfort. 

Marx y Engels entraron a Alemania entre el 5 y el 6 de abriJ, 

y llegaron a Colonia el 11 de ese mes. Otros militantes de 

la Liga de los Comunistas llegaron a Alemania también en 

abril y mayo, dedicándose de inmediato a organizar el descon 

tento generalizado por la crisis económica y por las medidas 

de los gobiernos de los distintos Estados alemanes. Pero ac 

tuaban de modo individual, no aglutinados como miembros de 

la Liga, la cual en el movimiento revolucion8rio nrácticamen 

te dej6 de existir. (72) La causa más.=visible de esta acti

tud nued6 plasmada en la correspondencia de Engels, oue a me 

diados de abril se encontraba en su natal Barmen buscando 

apoyo económico para editar la Nueva Gaceta del Rin; el 25 

de abril escri bi6 a Marx aue si llegaran a circular las R~ü

vindicaciones editadas por lB Liga "todo estaría perdido", 

poraue los burgueses, aglutin2dof-' en el club político de El-

berfeld, estaban a1srm2.dos -por la movilización masiva aunnue 

aún rlldim.entarie de los obreros. ( 73) 

La actitud de Marx al narecer no fue suficientemente compren 

dida nor líderes obreros de esa énoca como Schapner y ~oll, 
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e. pesF:r ele riue yn rw1:iía B:i do exr,Jíci t1:1mr?nte fundame11tBda en 

e1 Wíardfjcsto. (74) De efd;e modo, fiarx decidjÓ mi]:itar er1 el 

movimiento burguér:; aemocr;:ftj co. Por esto ef~ nue el 21 de j!! 

1.io fue elegido representante del Comité de lr- Asociaci6n de 

mocrática de Colonia frente al Comité de les tres asociacio

nes democráticas ·ae Colonia, una de lPs cuFles ern lFJ Asocia 

ci6n Obrera, dirigida ~or Moll desde el 6 de julio. De 

acuerdo con esta militancia, Marx fue a Viena del 28 de ago~ 

to al 6 de septiembre, donde pronunci6 una conferencia. en 18 

Asociación democrática de esm ciudad; en ese momento compar6 

la manifestaci6n obrera vienesa del 23 de agosto con lP si

tu2ción imperante en París durante lF-s jornadas de junio. 

Asimismo el 2 de sentiembre se reuni6 con la Asociación Obre 

ra de Viena, en la c,ue planteó sus ideas sobre trabajo asal.'.Z. 

riado y capital ~ue fueron nublicadas -oor le=; Nuev8 Gaceta 

del Rin del 5 al 11 de abril de 1849. También participó en 

los dos congresos de los dem6cratas renanos, celebrados am

bos en Colonia, el primero del 13 al 14 de agosto (en él tam 

bién Engels pDrticipó) y el segu.ndo el 23 de noviembre .. 

El 15 de mayo de 1848 se dio una msnifestación de -protesta 

en Viena contra lH Consti t:ución aue ouería proclame r lA mo-

na:r~u:ía., El día 18, se re1.1nj__6 en Fra.ncfort le /tsa .. mbl ea. Nacio 

nPl Alemana, elegida por sufragic universal indirecto en to

dos los Estados alemanes, incluidos Pro.siF! y Austrüi. ( 75) 

Paralelamente el día 22 se abri6 en Berlín la Asamblea Nacio 

nal de -Prusia, cuyo fin era elaborar unF, Consti tuci6n y r.ue 
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fue eJ.f:.p;ifü1 también rior fmfrE,f.;jo univerE'al indirecto. 

El lo. de junio np2reció en Colonia el primer número de la 

Nueva Gaceta del Rin, 6:rgano fundamental del movimiento revo 

luciow:irio nue fue publicado hAsta el 19 de mriyo de 1849, eE 

ce-pto durante el periodo comprendido entre el 26 de septiem

bre y el 11 de octubre, cur=!ndo fue- clausurado por lros autori 

da.des mili tares. El tra.baj o -periodístico fue una de lAs 

principales actividades políticas de Marx y ~ngels en la eta 

pa nue ahora abordamos .. Franz Mehring considera oue Marx en 

lo personal aportó 7 000 táleros nsre. hA cer posible la edi

ción periódica de la Nueva Gaceta del Rin (76), lo cual es 

significativo si tomamof:. en cuenta l2s carencias económicas 

de Marx antes y desnués de 12 revolución de 1848. 

El 14 d~junio hubo en Berlín una. m3nifestación inr:::urreccio

nal 0ue culmin6 con el asalto de un arsenal. El 14 y el 17 

se realizó el primer congreso de los demócratas alemanes, en 

Francforte El 22 de julio inició sus sesiones en Viena er 
Reichstag {parlamento del imperio austriaco). Pero en este 

misma ciudad tuvo lugar una manifestación con característi

cas de insurrección encabezada por los obreros, el 23 de 

agosto. Paralelamente, de este último día al 3 de sentiem-

bre se reti11.i.ó en Berlín el congresc1 de asociaciones obrere..s 

de varios Estados alemanes, del cual surgió la Fraternidad 

Obrera. 
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El 26 de agocto f'ue decretadc, el Armisticj o de lV!almoe, entre 

DinamFrca y T"rusia. DEisde el 18 de mnrzo de 1848 la Con:fede 

ra.ci6n Alern1:1w:· hnbÍB declaradc 11=: guerra a Dinamarca -por lR 

anexi6n nue ésta pretendía hAcer de los ducados de Schleswig 

y Holstein. Dinamarca hnhía perdido el territorio de Norue

ga al final de las p;uerras nRpole6nicas, debido al apoyo f1Ue 

brind6 hasta el final a Bonaparte; por ello le anexi6n de 

los ducados señalados era en cierto modo un intento de com-

pensaci6n geopolítica. Pero en las condiciones revoluciona

rias oue se vivían en los territorios de 12 Confederación 

Alemana, el Armisticio de 1Vlalmoe tenía la fina.lidad, por PªE 
-

te de ésta, de deja'r libres lris tropas suficientes (princi-

palmente las del general Wrangel) 11 para dar la betalla deci

siva de le contrarrevolución11 en Berlín. (77) El 16 de sep

tiembre fue ratificado el Armisticio. La historia posrevolu 

ciona'r'ia del conflicto indica oue en .. 1B52 fue firmado en In

glaterra un protocolo aue otorgaba cierta autonomía a los du 

cados en cuesti6n, aun0ue los mantenía formalmente dentro 

del Estado danés; pero por transgresiones de éste a la --refe-
. ~ t .,, , 1 "~. . . t .::i ria.a au onomia o -por .J.a po 11.11ca exnans1on1s a ue Prn.sia y 

Austria, poco más de une década después estos dos Últimos Es 

tados arrebataron a Dinamarca los territorios disnutados, es 

tab1ecienao en ellos una administración con1unta austriaco-

nrusiRna; la naz con d:i.namarca fue fi rm:::; da el 30 de enero ele 

1864. ( 78) 

El 13 de sentiembre fue creado un Comité de salud pública 
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( organismo admin:i rctrativo y de gobierno de treinta miembros, 

entre lor:: cuales fiF,U.rr1bcn Marx y Enr;els) nor 1,, convocato

ria de le Nueva Gaceta del Rin, 18 Asociaci6n Obrera y ln 

Asociaci6n Democrática de Colonia. Este Comité surgi6 en 

apoyo a la Asamblea n::.cional prusiana, lA cual estaba en 

riesgo de ser disuelta. El 25 de septiembre Níarx hizo un 

llamado a le Asociaci6n Obrera similar al nue har!a el 21 de 

noviembre desdé e} Comité re~ional de dem6crataF y dirigido 

a lR poblctción en general: no iniciar prematuramente un8 in

surrección, pues es necesario oue ésta empiece en Berlín. 

El 26 de septiembre fue declarado el estado de sitio en Colo 

nia. La Nueva Gaceta del Ri.n y otros neriódicos democráti

cos fueron susnendidos. Engels tuvo ou.e emigrar a Bruselas 

para evitar la detención. Después se dirigió a París, a Sui 

za y finalmente de nuevo a Colonia a mediados de enero de 

1849. Igualmente tuvo eme emigrar Moll, con lo cual lP di

rección de la Asociación Obrera fue tomada por Marx a neti

cidn de esta misma, el 16 de octubre. 

Del 26 al 30 de octubre se realizó el segundo congreso de de 

Ó t ~ !rl ~ . m era as ae F...,_emc:.nia, en Berlín. El lo. de noviembre las 

tropas austro-croatas renrimieron sangrientamente ls subleva 

ci6n ponular vienesa oue se había iniciado el 6 de octubre y 

r,ue a nc1rtir de entonces había so-portado e1 estado ae sitio .. 

El 14 de noviembre la Nueva Gaceta del Rin publicó un llama

miento del Comité regional de demócratas renanos en el cual 
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se pedÍA A la noblnci6n suflpender e1 nn;~o ae imnuestos, med! 

da con la cual se apoyaba a lo Asamblea noctonal prusiana de 

Berlín. El 18 de noviembre se hizo otro llamamiento, esta 

vez para formar Comités de salud -pública donde no fuera rE:s-

petada 1:-1 autoridad de la Asamblea de Berlín. Pero estas me 

di das fueron acogidas tibiamente por lo E, dem6crat8,s a lema-~~ 

nes. Fernando Claud!Ín señalB nue tanto la burgtJ.esía como 

los eamnesinos apoyAron s6lo de modo parcial el boicot -de 

los impuestos, lo cual estaba de acuerdo a la política de re 

sistencia p2si va e:n!'.::rbolada nor 18 Assmble8 Nacional nrusia-

na. ( 79) 

El 5 de diciembre Federico Guillermo IV disolvió esta Asam-

ble a con ayud8 del ejército. Paralelamente am1nci6 la nro

mulgación de una Consti~ución nue planteaba llevar a cabo 

elecciones en febrero de 1849 para_ elegir una nueva Asamblea 

nacion3l nrusiana. Marx propuso el 15 de enero de este año, 

frente a la Asociación Obrera de Colonia, anoyar a los candi 

datos demócratas nara estas elecciones. El emner.sdor aus-

triaco, Fr&"'lcisco José, siguió lr-, misma línea no lítica oue 

el monRrca prusiano, y disolvió el Reichstag al mismo tiemno 

r.ue promulgaba una Constitución centralizadora, el 7 de mn.r-

zo de 1849 .. 

En febrero de este mismo año re~res6 Moll del exjlio y convo 
' -

có a Marx, Engels y otros comunistas en Colonia, nara discu

tir la reorganizBción en los Estados alemanes de lr:i Liga de 
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1or:; Comuní stan. Marx y Enr:e 1s Be m-·n:i fe staron contr:::, rj os a 

ello nor 1.ns rr-:izones exnuestas en :Líneas anteriores. 

El 7 y el 8 de febrero MRrx, Engels y otros dem6cratas y co

muni.::~tas enfrentaron c8..rgos por lorc; artículoP y los llama

mientos nublicA.doo en 1::i Nueva Gaceta del Rin. Marx y En

gels se hicieron cR-rgo de lP defensa y todos ellos fueron ab 

sueltos. 

El 28 de marzo 1::, Asamblea ns_cion:=Jl de Francfort adont6 una 

Consti -t;uci6n :1ue sun01.i.ía lo formaci6n de un Reich ( imnerio) 

unificador de los distintos Estados alemanes, excento Aus

tria, 12 cual con la declaraci6n del 27 de noviembre de 1848 

sobre su unidad estatal cerraba toda posibilidad de ingreso 

en un Estado alemán unificado. La Constitución suuonía la 

existencia de uTF---poder ejecutivo sustentado por un emnerador 

y un R~ichstag compuesto de dos cáma.ra.s. · Para emnerador fue 

propuesto Federico Guillermo IV. Prusia, Baviera, Sajonia y 

Hannover no acentaron la decisión de la Asamblea; los oue 

ace~taron fueron los 29 Estados alemanes restantes, de dimen 

siones y recursos mucho menores a los de los cuatro anterio-

res. El monarca -prusiano rechaz6 lr:: corona aue se le ofre-

.,. t 1 t ~· . ll b 1. . cia en nP.r .e por .as con 1raa1cc:Lones nue e~1..0 .. u nera ocasio 

nado con Austria y en narte ¡JOr'lue consideraba degradante 

a.centar un poder oue le era ofrecido por un organismo no no

bi li2.rio. ( 80) Como ls. Asamblea nacion?l nr-J.siana elegida en 

el msrco de lR Constitución otorp-ada por Federico Guillermo 

:: 
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IV ontó por apoyar lA decisión unif:i.cadorr, de 1R Asamblea de 

I•':ranc:fort, el monarca prusiano lrt disolvió el 2f~ de abril. 

Ante estoB acontecimientos, Mr-irx y otros comunista¡::; aban.don!: 

ron el movimiento demócrata pAra tra:tar de cohesiofü1r a lr1s 

agrunaciones de trB.bajadores. También lR Asociación Obrera. 

de Colonia abg,ndonó al p2rtido demócrata, p 0.ra unirse a la 

Fraternidad Obrera, y encargó a Marx la.tarea de convocar un 

congreso de las uniones de los trabajadores de Renania y 

Westfalia (14-16 de abril). 

Después de unos días, entre el 3 de mayo y el 23 de julio, 

se dieron movimientos insurreccionales, en favor de la forma 

ci6n del Reich, en Sajonia, Baden y el Palatinado ~rincipal

mente. Estos movimientos rueron aplastados ~orla interven

ción del ejército nrusiano. Engels n8rticinó directamente 

en 18 rebelión de.Elberfeld, Renani8., del 11 al 14 de mayo .. 

La Asamblea Nacional de Francfort se traslRdÓ el 30 de mayo 

a Wurtemberg, cuyo gobierno disolvió lo último nue nuedaba 

de ella el 16 de junio. 

La derrota del movimiento revol~cionario de 1848 en el terri 

t0r~j_o ae loB Estados alema11es tD_vo e11tre S"tJ_s urincipales cau 

sas el. doble juego de lR burgtrnsía.: trataba de derribar el 

gobierno aristocrático-feudal ue.ro a lq vez temía a.l proleta 

ri8do, y? b2stante desarrollado en esa éuoca. Creo nue po-
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dría hacerse extensivo 11::-1:ra todo el movimiento lo riue Marx 

escribi6 sobre lA represi6n en Viena del lo. de noviembre de 

1848: 

En :Francia lf-"! bureu_esía. se h8 puesto a la 

cabeza de la contrarrevoluci6n. después de 

haber derrocado todas las barreras nue 

constituían un obstáculo a la domirn~ci6n 

de su propia clase. En Alemania se disimu 

la a la cola de 1-::: mon2r0uía absoluta y ·· 

del feudalismo, antes incluso de haber ase 

gurado las condiciones elementales de su 

pro~ia libertad y de su propia domin8ción 

bu:.r~@~a. En Francia se erige en déspota 

y hace su nro-oia contrarrevolución. En Ale 

manía se reduce a esclava y hace 1~ contra 

rrevolución de sus propios déspotas. En 

Francia ha vencido nara humillar al nue~ 

blo. En Alemania se humilla para oue el 

pueblo no salga victorioso. La historia 

no conoce bajeza más ignominiosa oue la de 

la b~rguesía alemana. (81) 

De los movimientos revolucir:marios a.e los restantes -países 

europeos el más importante fue el francés, del cual con bas

tante probabilidad dependió el destino de los demás, inclui

do el alemán. Los momentos decisivos de 12 revolución de 
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184,R en Frr-mciFl fueron: 

a) lrcis jornadas del 2? al 24 de febrero, en nue el pueblo t.2_ 

mó las calles y arrastró por ellas el trono de Luis Feli

pe, al mismo tiempo nue Guizot tuvo nue huir vergonzosa

mente (62); el mismo 24 de febrero fue proclamada lR II 

República. 

b) el 28 de febrero fueron creados los Talleres Nacionales, 

empresa estatal nue ocupaba a los desempleados; 

e) el 23 de abril fue elegida 18 Asamblea Constituyente, en 

la nue los representantes obreros eran minoría; esto pro

vocó -protestas masivas nue desembocaron en represiones co 

mola del 15 de mayo; 

d) 18 represi6n del 23 al 26 de junio, dirigida nor el gene

ral Cavaignac contra las barricadas obreras erigidas en 

protesta por la eliminación de los Talleres Nacionales el_ 

21 de junio, pues esta medida dejaba a los numerosos obre 

ros desempleados sin ningún recurso econ6mico .. Unos 500 

obreros murieron en lss barricadas y 11 000 fueron fusila 

dos. (83) 

Marx y Engels suuieron sacar del movimiento revolucionqrio 

francés las conclusiones teóricas pertinentes. Así, en lP. 

serie de artículos publicados en 1850 como Las luchas de 

clases en Francia de 184R a 1850, Marx desarrolla. una idea 

que 7a. había. planteado en varios 

1848 en la Nueva G&~@ta-del Rin: que el triunfo de un movi

miento revolucionario conduci~ a una dictadura; sólo me= 

diante ella se mantendrá en el poder. Engels, por su parte 
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La burgu_esía ha realizado su revoluci6n. 

Derri b6 a Gu:izot y puso fin a l:=i domina

ción incompartida de los grandes financie

ros. Pero ahora, en este segundo acto de 

la lucha, ya no es un.~1 fracci6n de lR bur

guesía l:'.) rue se enfrenta a otra fracci6n 

de la burguesía; ahora lR burgl-lesía se en

frenta al DTQletariado. (8~) 

Fue el -primer enfrentamiento a nivel naciorn=,l -no s6lo en 

una huelga u otro movimiento limitado- entre la burguesía y 

el proletariado. (85) Pero los obreros franceses fueron de-

rrotados, y este hecho coincide con la generalizaci6n en-"'=Eu

ropa del sofocamiento de las revoluciones de los distintos 

países a manos de los imperios de entonces: Prusia, Austria, 

Nápoles, Rusia y la misma Francia. 

La oleada de movimientos revolucionarios (sin incluir los ya 

antes estudjaclos de los Estados alemanes ni el movirniento 

francés) se inici6 desde 1846, con 12 insu.rrección nolaca de 

Cracovia en febrero. Posteriormente, del 2 al 4 de enero de 

1848 se nrod.uj o el "motín de los cigarros" de 1\''ilán contra 

tronas austriac2.s; del 12 al 17 de enero del mismo 2.fío se 

produjo ln insurrección de -Palermo (Sicilia) contra Fernando 
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II, monarca de Nñnoles nue el. 10 de febrero se v:io oblir;ado 

a promulp:n.r una Conntitución; el lo. de marzc• oeurri6 lr· in-

surrecci6n de Neuchgtel (Suiza); el 5 de rnLlrzo el rey de Cer 

deña ('Piamonte) -promulgó el Estatuto conr;titucion;::i_}; el 11 

de marzo hubo una asamblea popular en Praga; el 14 de marzo 

entr6 en vigor la Constituci6n de Roma; el 15 de marzo se 

iníci6 lé. revolución húngara; del 17 al 22 de mR.rzo en Vene-

.cia se realizó una sublevación contra 18 dominación austria-

ca; el 10 de abril fue entregada por tercera vez una neti-

ci6n del movimiento cartista al Parlamento inglés; en abril 

y mayo se sublevaron los polacos de Posnania cor..tra la aorr..:i-

naci6n prusiana; el 2 de junio .inició sus sesiones el Cor.gr~ 

so eslavo en Prsgs.; en julio fue organizado eJ Cuerno de Vo

lunterios de Garibaldi p2.ra luchar contra el sojuzgamiento 

austrincc; a fines de agoste ::2e produjo lP rupture. entre 

tria y Hungría, y el 22 de sentiembre se cre6 en ésta el 

mité de defensa de la petria, dirigido por Kossuth, oue 

mienzos de octubre venció al ejército austriacc-croátéi.; 

a 

a 

Aus 

Co-

co 

-P. 
~-1 

nes de octubre se forr:-16 en Florencia un gobierno den6crata; 

del 15 al 16 de noviembre triunfó el movirr.ien to repubJj cano 

en Roma; el e cie febrerc de 1849 fue proclam8da lr:! re"DÚblica. 

en Flo:re-r.cia, cc:-1--:>ité::1 del ducado de To:-::cane, y al dí2 si-·. 

guiente en Rome; fin:_:,1rr,ente, el 14 de &.briJ fue -croclarr:r::de 

La co:ntrap2rti da represiva de esto~: movirr,ientoE; Ee inició el 

15 y 16 de mayo de 1848, ccn lr linuiaación del lev2ni.amien-
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to ponu1nr ae Nr.fnoles; ae·) l? aJ.. 17 de jun:io eJ ejército aus 

tr:ineo ncr:b6 con 1E irn°;urrecci6n de Praga; eJ aú,· 28 de1 mis 

mo rr'E' e; tc:,--!'r,r.,,bYl é~1J 
' '"' - - trop::,r: austri acan dispersaron el Congreso es-

lavo de PragB; en septiembre Fernando II lnnz6 sus tropas 

contrr;1. Sici1ia, donde se ubicab8n loE Último:0
, desta.carnentos 

revolucionnrios del reino na-poli.ta.no; el 10 de seyitiembre 

tro-pnf; croatas atacaron Hunería en conformidad con los pla ..... :. 

nes de Austrii:-1; el ?8 de septiembre Austria intervino direc-

t -t t H ., b. 1 t t ~ f t amence con ra 1ungr1B aJo e pre ex o ae oue ue muer·o en 

J'est -capital hÚnf:;ara- el conde Lamberg, representante di

plomático de a~u~lla frente a ésta; el 5 de enero de 1849 

las tropas austro-croátc=i.s ocupr-,ron Pest, · y el 26 del mismo 

mes las fuérzas de éste fueron derrotadas en Kapolna; hm:üa 

fines de marzo fueron restaurados los gobiernos prerrevolu-

cion~rios en los EstEtdos i talümos de Parma, JV'.odena y Floren 

cia; el 5 de abril los auS=t.rirco;:: ocuparon Florencia; el 24 

de abril Francia intervino centre. 12 república romana;· el 11 

de mayo fue restaurada lP mow=irouía de Nápoles en todo el 

reino, con lP derrota d~l movimiento siciliano; el 27 de ma-

yo Rusis. entr6 en favoy- de Austria en l:=, represión de la re-

volución húngara; el lo. de julio capituló 12. república rom~ 

na ante el ejército intervéncionista.francés; :dél 7 al 11 de 
·,..., . o K . .(:' ~ t " 1 . ' · t 1 ú J l,J(,,.L:t en .~omarno .i. ·u e o_e rro .aa_ o e~ e Je rc1 o .i.1 _ngaro 

1 0ue -&'. 
.l. J.-

nalmente ca:ni tulÓ e1 13 de agosto en Vi1J Af'.OS; el 22 de ago3=_ 

+ o · + .., ó t b · é ~ úr ·, · 'e Ve · 
y capi vUJ. .am iJ. n .LG rep 01 ica o. necia .. 

Probablemente el último acontecimiento de esta secuencia re-



91 

accjow1r:ia rwyr- f;iac, eJ go]pe de Estado de. Luin Bonapr,rte, 

el 2 de d:i ciembre de 1B51, con lF proclamación del II Im·ne

rio un B.ño desnués. ( t)6) 



(1) No es gratuita la afirrnHci6n de Lukács: "Para entender 

plenamente el panel de Marx en la histori:::i del nensamien 

to alemán -un -p8.pel oue no es siempre directo, sino ta~ 

bién a veces muy mediado- es del todo imnrescindible un 

real conocimiento de Hegel, de su grandeza y de sus lími 

tes." (Lukács, Georg. El joven Hegel y los uroblemas de 

la sociedad capitalista, 3a. ed., trad. Ma..~uel Sacris

tán, Barcelona; Grijalbo, 1972 (Obras Completas de Lu

kács, XIV), p. 14. 

(2) Marx, Carlos y Federico Engels. L~ ideología aleman8. 

Trad. Wenceslao Roces, México, Ediciones de Cultura Pouu 

lar, 1974, pp. 19-20. 

( 3) 11 ( ••• ) la n8turaleza de Hegel estaba desde el nrimer mo

mento enérgicamente orientada hacia la práctica. Hegel 

ha tenido siemnre la esperanza de noder intervenir acti

vamente en lR vida política de su tiempo." Pero: 11 No hc1-

bía puente alguno o.ue enlazara las conceDciones del pe

riodo de Berna con la realidad social del presente ale

mán. La inactue.lidad objetiva y la imposibilidad de una 

revolución burguesa en Alemania -privaban nor anticinado 

de esneranzas a todo intento de poner en práctica a0ue

llas concepciones." (Lukács, on. cit., p. 113.) 
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( 4) En li:i teoría de Marx, los vocablos "tendenciF1" y "ley" 

son equivalentes. Esto exnlica aue su concepcidn de le-

galidad, huyendo del agnosticismo, no caiga en la deter-

min8ción absoluta. En el caso concreto de la sociedad 

capitalista, cuyo estudio es la. esencia de El Cauital, 

Marx escribe: "Lo o.ue de 
., 

interesa, anuí, por 81 nos no 

es precisamente el grado más o menos alto de desarrollo 

de las contradicciones sociales que brontan de las leyes 

naturales de la producción capitalista. Nos interesan 

más bien estas leyes de por sí, estas tendencias, oue ac 

túan y se imponen con férrea necesidad." (Marx, Carlos. 

El Capital. Crítica de la economía política, 2a. ed., 

trad. Wenceslao Roces, México, F.C.E., 1973 (cl946), t. 

I, p. XIV.) 

(5) Mehririg, Franz. Carlos Marx,~a. ed., trad. Wenceslao Ro 

ces, Barcelona, Grijalbo, 1967, p. 367. 

(6) Ibidem, p. 543. 

(7) Discurso ante la tumba de Marx, en: Marx, Carlos y Fede

rico Engels. Obras escogidas, Moscú/México, Progreso/ 

Ediciones de Gultura Popular, s/a., P~ 450e 

(8) Mehring, Franz. QP. cit., p. 11 .. 

(9) Ibidem, p. 13. 



94 

(10) Claro, lr-i actuac:i6n de todos y cada uno de los indivi

duos, dentro de su anarquía surlerficial, :fenoménica, re~ 

ponde a los principios esenciales de la formación hist6-

rica a lR que pertenecen ~Marx presenta en El Capital 

los principios fundamentales, económicos, correspondien

tes al capitalismo~, pero estos principios son mBteria

les, no metafísicos. 

(11) Abendroth, Wolfang. Historia social del movimiento obre

.!? europeo, 2a. ed., s/t., Medellín, Macando, s/a., p. 

22. 

(12) Rivadeo, Ana María. Lucha de clases y revolución; la 

cuesti6n de la organizaci6n en Marx (1848-1871), versión 

mecanografiada, p. 3. 

(13) Recordemos o.ue anteriormente la instalación de molinos, 

manufacturas de hilado, etc. se hacía al lado de ríos o 

en las colinas, para aprovechar la fuerza del ag~a o del 

viento, respectivamente. 

(14) Cfr.: Hobsbawm, Eric J. Industria e imperio .. Trad., Gonza 

lo Pontón, Barcelona, Ariel, 1977, p. 62. 

(15) "Los grandes señores feudales (en el último tercio del 

siglo XV), levantándose tene.zmente contra le. monarouía y 

el parlamento, crearon un proletariado incomparablemente 
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may;o:r ( que el cread€! por las disposiciones de la moru=.1r

quía, también de orientación burguesa), al arrojar vio

lentamente a los campesinos de las tierras que cultiva

ban y sobre las que tenían los mismos títulos jurídicos 

feudales q~e :ellos, y al usurparles sus bienes de comu

nes. 11 (Marx, Carlos. El Capi talp ed. cit., i; .. I, p. 611. 
,. 

Los señalamientos entre paréntesis son nuestros.) 

(16) "Estos tejedores se fueron empobreciendo progresivamente 

en un vano intento de competir con la~ nuevas máquinas a 

costa de trabajar más barato." (Hobsbawm, E .. pp .. cite, 

p .. 90.) 

(17) __ Ibídem, p .. 83 .. 

(18) Marx, Carlos. ºContribución a la crítica de la filosofía 

del derecho de Hegel", en Anales franco.:..ale;manes,- 2a. 

ed .. , trad .. J., M .. Bravo, Barcelona, Ma-rtínez Roca, 1973, 

p .. 103 .. 

(19) Cfr. Mehring. ºE· cit., p. 52e Ahí mismo el autor seña

la: "Tratá'.base de la batida de la era capitalista en 

ciernes contra los últimos vestigios _de la propiedad co

munal sobre el suelo, de una cruel guerra de expropia-
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ci6n contra las masas populares( .... )". 

(20) ~El sistema proteccionista fue (en los inicios del desa

rrollo capitalista, es decir, durante el periodo de acu

mula9i6~ originaria) un medio artificial para fabricar 

fabric~ntea, expropiar a obreros i~dependjentes, capita-
, 

lizar los medios de producci6n y de vida de la naci6n y~ 

abreviar el trán~ito del antiguo al moderno régimen dé 

producción.u (Marx, Carlos .. El capital, .ed. cit., t. I, 
. . 

p. 643. La a.cla.ración entre paréntesis es nuestra.) 

(21) En los datos relativos a Prusia nos hemos basado en la 

obra; Cornu, Augusto. Carlos Marx, Federico Engels, t. 

I, La Habana, Editorial de (Jiencia.~ Soci.sües, 1975, 

pp. 25 y ss. 

(22) En tierras continentales el uso~de las im1ovaciones téc-

nicas proyenientes de Inglaterra fue prohibido hasta 

· 1765 .. Por su parte, el parla.mento británico promulgó en 

1769 una ley que castigaba con la muerte la destruccidn 

de máquinas e instalacioi:ies fabrile~ .. (Cfr. Abendrothi 

2.P~ cit., Pe 13$) 

(23) Cfr. Ibídem, p. 21. 
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(24) "( .... )lA característica del movimiento político de o-pos.!_ 

ci6n en Alemania, después de 1830, será la coexistencia. 

del movimiento liberal y del movimiento socialista y co

munista, quienes tenderán a disociarse cada vez más el 

uno del otro." (Cornu, Augusto. Op. cit., p. 

(25) Ibídem, p. 27. 

(26) Ibidem, p. 38. 

(27,) En carta del 10 de julio de 1833 a Laube, Heine escri-
. :' 

bi6: "( ••• )desde aue los progresos de la industria y la 

economía permitieron terminar con la miseria de los hom

bres y ha.cerlos felices sobre esta tierra, a partir de 

ese momento ••• ya me entiende usted. Y los hombres nos 

entenderán muy bien cuando les digamos que en el futuro 

comerán todos los días carne de vaca en vez de papas, 

oue trabajarán menos y bailarán más. Créame: los hombres 

no son asnos .. " (Cit; por Cornu, op. cit., p .. 35.) 

(2~) Cfr. ibídem, p. 47. 

(29) uEran (11uienes organi7,aron las Burschenschaften) los hi-

jos de la burgu.esía, nue en Baviera, Baden y Wurtemberg 

había conouistado ya constituciones y ejercía continua 

-presi6n para mejorar cada día su situación en J.:=, políti

ca." (Ramos-Oliveira, A. Historia social y política de 



Alemania, t. I, 3a. ed., México, F.C.E .. (Breviarios, 

71), p. 206. La aclaraci6n entre paréntesis es nuestra.) 

( 30) Cfr. Cornu, Augusto. Op. cit., 'P· 24, nota 14. 

(31) En la traducción del libro: Andreas, Bert. La Liga de 

los Comunistas .. Trad. Guillermina Kra.uee, México, Edici~ 

nes de Cultura Popular, 1977 (cl973), 1.f'.! Unión Popular 

Alemana es designada AsociBción Patriótica Aleman::i. 

(~2) En lP obra de Bert Andreas, Liga de los Desterrados. 

(33) Cit. por Cornu, Augusto. Ou. cit., p. 49. 

(34) Schuster escribi6 en El proscrito: "Si una parte de los 

ciudadffi11.os es -pobre e ignorante, en tanto cue la otra es 

rica, instruida y malvada, todas 18s leyes del mundo no 

podrán impedir rue le primera sea esclava y la segu.nda 

todo-poderosa. Millones en las manos de un solo hombre y-

la libertad para todos son cosas tan poco reconci.liables 

entre sí como lB realeza y la democracia .. " (Cit. por Cor 

·+ nu, on. ci v. , -p. 51.) 

(36) La humanidad como es-:[ _como_debe ser (183e), El grito de 

la ang1.1e.:tia de la· juventud alemana ( 1841), Garantías de 

la armonía y de la· libertad (1842), El artesano uopular 
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(1842), !Jª joven g~neraci6n (1842-1843), La buena nueva 

(1B45), go;ia geneX:§l;l de 18 necesidad y el socorro (1845-

1846) y Hojas del porvenir (1845-1846). 

( 37) Abendroth, W. Op. cit., p. 28. 

(38) Cfr. Mehring, Franz. Op. cit., pp. 129-131. 

(39) Cit. por ibidem, p. 96. 

(40) Texto de Marx citado por ibídem, p. 149. 

(41) Cfr.: Rosal, Am8ro del. Los congresos obreros interna-
.. . 

cionales en el siglo XIX, 3a. ed., Barcelona, Grijalbo, 

1975, p. 70 .. 

(42) Respecto a éste hay cue aclarar oue no es una imposición 

de los dirigentes de la Liga, principalmente Marx y En

gels, sobre las bases obreras de ésta~ Cierto, las ide

as del Manifiesto no habían sido planteadas en su esen

cia antes, pero respondían a los intereses de los mili

tantes de la Liga, y prueba de ello es oue en el congre

so de junio fue redactado de modo colectivo el documento 

~-comunist~, que contiene var1.os puntos en 

común con el Manifiesto. Además -poco después Engels re

dactó un texto titulado Principios del comunismo, aue 
. ,. 

fue ace~tado por las comunas de París entre octubre y no 
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viembre de 1847 .. 

( 43) Cfr.: Rivadeo, Ana María. Op. ci t_. 2 p .. 2. 

(44) Marx, Carlos. El Capital, ed. cite, t. I, p. 646. 

(45) Marx, Carlos y Federico Eng~l~e M~ifiesto del Partido 

Comunista, s/t., Moscú, Progreso, ·s/a., p. 64.-

(46) Cfr.: Rivadeo, A.M. Op. ci!., P~ l. 
l 

(47) "La burguesía ha des-pojado de su aureola a todas las pr~ 

fesiones aue hasta entonces se tenían por venerables y 

dignas de piadoso respeto. Al médico, al jurisconsulto, 

al sacerdote, al poeta, al hombre de ciencia, los ha con 

vertido en sus servidores asalariados .. " (Marx, C. y F .. 

Engels. Manifiesto, p. 33.) 

(48) Cfr. Mehring, op. cit., p. 11. 

(49) "La filosofía de Hegel era considerada todavía, por en

tonces (1838), como la filosofía oficial del Estado pru

siano. El ministro de ±nstrucci6n Alstein y su asesor, 

el consejero Johannes Schulze, la habían tomado bajo sus 

aus-picios., 11 (Mehringª Op. cit., p., 25.,) 

(50) Mehring, op. cit., pp. 32-42. Además confrontar a Lu-
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kács en su obra cj tada, donde afirma ciue es a raíz del 

movimiento revolucionario de 1848 oue el Estado prusiar10 

decide eliminar lr,1 teoría hegeliana de los medios educa

tivos oficiales. (Lukács, Georg. On. cit. pp. 18-19.) 

( 51) No obstante aue el tiraje de peri6dicos era en Prusia 

muy reducido por entonces. En 1835, por ejemplo, era s6 

lo de 35 000 ejemplares, y a causa del elevado precio de 

cada unidad eran leídos sobre todo en los cafés, "oue de 

sempeñaban entonces un papel importante en la vida polí

tica alemana." (Cornu, op. cit., p. 37, nota 28 .. ) 

(52) Cit. por Mehring, op. cit., p. 50. 

(53) Hagamos caso omiso de la primera publicaci6n de Marx, la 

composici61'!- lírica "Canciones de arrebato .. , editada en 

la revista Athen~um, en enero de 1841. 
JI .,. 

(54) Más tarde Marx aclarará que no es oue Hegel haya ignora-

do la realidad; por el contrario, la tuvo muy presente, 

su teoría lo demuestra ~como vimos a su tiempo~; lo 

que ocurría era aue en Hegel la realidad aparecía no co

mo el agente, sino como el producto de la especulaci6n., 

(Cfre: Sánchez Vázouez, Adolfo .. "Economía y humanismo", 

estudio introductorio a: Marx, Carlos. cuadernos de Pa

rís. (Notas de lectura de 1844.) Trad. Bolívar Echeve

rría, México, Era, 1974, p~. 20-21.) 
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(55) Dicha clausura. cre6 en Bauer "( ..... )la convicciln de que 

,., 

.. . 

por este camino (la intervenci6n política) no se iba a 

ningún lado. Para 11, la salvaci6n estaba en volver a 

la filosof!~ pura, a la teoría pura, a la crítica pura 

( ••• )u.. (Mehríng, op. e~ t., p. 110. La aclaración entre 

paréntesis es nuestra.) 

(56) .Cfr. Sánchez vázquez, op .. cit., p .. 28. 

( 57) "En 1844_, después de haber sometido a· crítica la filoso-
E· \.• •il 

fía política de Hegel, sigue siendo fundame~talmente un 
fil6sofo, pero~ fil6sofo que bu.sea afanosamente tomar 

tie~ra-~ · poner píe·· e,11 la realidad, y para ello alía a la 
. . 

fil~soi'ía primero con el proletariado e inme6iiªta.mente 
. 

después con la economía." (Ibídem., p. 18.) 

{58) David Ricardo divide la producci6n material~de una socie 

dad determinada en dos partesí ingreso bruto e in&reso 
1 •'1, •. 

neto. El primero es el producto que reproduce a la so-

' ciedad de modo simple, es decir, que s6lo repone lo con-

sumido en la prodµcci6n; el ingreso neto, por su par

te, es el prod!l,cto so.brante ·después de efectuar la repo

sición anterior;' es, por tanto, io que se apropian los 
. . 

capitalistas y los terratenientes en forma de ganancia y 

1 
·! 

1 
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de renta de 1.8 tierra, respectivamente .. 

(59) "Al negar toda importancia al ingreso bruto, es decir, a 

la cantidad de la producción y el consumo que no consti

tuye el excedente, y negar, por tanto, toda importancia 

a la vida misma, la abstracción propia de la economía -p~ 

lítica alcanza el colmo de la infamia." (Marx. Cuadernos 

de p. 117 .. ) 

(60) El punto principal de la argumentaci6n de David Ricardo 

es oue el salario del obrero corresponde al trabajo oue 

éste desarrolla, sólo oue su "esníritu" se niega a reali 

zar más trabajo del necesario para "satisfacer las nece-

sidades del cuerpo", y por ello el salario corres-ponde a 

lea productos aue le aseguran mínimamente la subsisten

cia. (CfrQ Sánchez Vázouez, op. cit., pp. 39-43~) 

(61) Sánchez V. comenta: "El aspecto hist6rico, apenas balbu

ciente en los Cuadernos y más visible en los Manuscri-

tos, es el riue habrá de revelar una fecundidad cada vez 

mayor (desde La ideología alemana) en la trayectoria ul

terior de su pensamiento." (Ibiaem, p. 96 .. ) Lo hist6rico 

también influye en su planteamiento de la lucha de cla

ses: nMarx protestó siempre contra el hecho de eme se le 

atribuyera a él el descubrimiento de la teoría de la lu

cha de clases; lo aue reivindicaba para sí era, pura y 

simplemente, el haber demostrado oue la existencia de 
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las clases va aparejada a determi~das luchas históricas 

4u.• informan el desarrollo de la producción, poniendo en 
claro que la lucha de clases conduce neceaaria.roente a la 

dictadura. del pr·oletariado y que esta dictadura no repr!_ 

senta" más que el tránsito a la abolición total de las 

clases y a la instauraci&n de una sociedad sin clases. 

Esta.a· ideas fueron :formándose en Marx durante su distie

rro en París." (Ibidem, p. 86,.) .Tambiún A.u" Ma~ía 1.Ú.ita-
1) 

déo señala la 4istoricidad en el planteamiento marxista 
-4 - ~p 

de la l.ucha de clases: .. Es evidente aquí el ·énfasis mar

xiano en el carácter histórico.del proceso revoluciona

rio: éste no es producido por ·•ideas o principios inven

tados o descubiertos por tal o cual refonnador del mun

do•. u (Rivadeo, op. cit., p. 5.) 

(62) Marx escribe en el prefacio: la profesi6n de fe de Prom! 
. . 

teo -"yo odio a todos los dioses"- es la de la filoso-
- . 

fía, "( .. ~ .. )su propio juicio contra todas las deidades ce 

lestiales y terrestres ·que no reconocen a la autoconcierí 

cia hu.mana como la divinidad suprema.u (Marx, Carlos. 

Diferencia de la fiLosofía de la natur&leza en Dem6crito 

y en Epic~, s/t., Madri~Ayuso, 1971, p. 11. 

(63) En el prólogo de la Contribución a la crítica de la eco-

nomía política., Marx escribi6: "El primer trabajo que em 



105 

prendí l)ara resolver les dudas nue me asaltaban fue una 

revisi6n crítica de la Filosofía del derecho de Hegel, 

trabajo cuyos preliminares aparecieron en las Deutsch

Franztisiche Jahrbu'chner, publicados en París en 1844. 

Mis investigaciones dieron este resultado: nue les rela

ciones jurídicas, así como las formas de estado, no pue

den explicarse ni por sí mismas, ni nor 18 llamada evol~ 

ci6n general del espíritu humano; que se originan más 

bien en las condiciones materiales de existencia nue He-

gel, siguiendo el ejemplo de los ingleses y franceses 

del siglo XVIII, comprendía bajo el nombre de 'sociedad 

civil'; pero oue la anatomía de la sociedad.ci~il hay 

oue buscarla en la economía política." (Marx, Carlos. 

Contribución a la crítica de la economía política, 4a. 

ed., fyTéxico t Ediciones de Cultura Ponular, 1973 ( Serie 

Economía, s/n.), pn. 11-12.) 

(64) En consecuencia, también en este texto se advierte el 

traslado de Marx al materialismo: "Des11ués de hRbe-r asis 

tido durante siglos a la disolución de la historia en la 

su~erstición, ahora disolvemos la superstici6n en la his 

toria." 11
( ••• )el carácter burdo de la religión dél ciuda 

dr .. r.1.c libre nos lo exnl"L camos por sus ataduras terrena-

les@'' (Wiarx. ~~naJ.es ••• , ede cito, pp. 230 Jl 22g, resnec-

-,.-, ,,. . ~--. . . ) 
u.L vameilc,8 $ 

(65) nLa ernancinaci6n del Alemán es la ernancipaci6n del hom-
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bre. La .9ª.2~~ de esta emanci. ntici6n es ln filofio:fí~,, su 

coraz6n es e 1 nrole tartado. 11 (Marx. 11 Contri buci ón a l.Fi 

críticR de lR fil0Bofí0 a.el derecho de Hegel", en Ana

~es ••• , ed. cit., p. 116 .. ) 

(6b) Respecto a lo oue más nos interesa, ln teoría de la his

toria, Ma;rx hRce la crítica a los hermanos Bauer en los 

sigu.ientes términos: "Del mismo modo nue separan el nen-

sarde los sentidos, el alma del cueroo, separs.n l::i his-

tor.ia de lRs ciencias naturales y de la industria, DRl"a 

ir a buscar la cuna de la historia no a la tosca nroduc-

ción natural de la tierra, sino al reino va1)oroso de las 

nu.bes, al cielo. n (Cite T.)Or r/Iehring, on. cit., p. 113.) 

(67) En La ideología alemana Marx y EnP.:'els, ahondando en su 

-=- teoría de la historia, señalan: "El nrimer hecho históri 

co es, uor consiguiente, la producción de los medios ih

dis~ensables nara la satisfacción de estas necesidades, 

es decir, 18 producción de la vida material misma, y no 

cabe dúda de oue es éste un hecho histórico, una condi-

ción fundamental de toda historia, oue lo mismo hoy nue 

hace miles de affos, necesita cumplirse todos los días y 

a todas horas, simplemente para asegu.rar 18 vida de los 

- b ·¡ ( "F.F - • d l ., l d • .J.. hom res.• ,marx. La i eo.Logia a_Lemana, e • ci 1,., 1). 28.) 

Sin embargo en esta obra hay expresiones r:ue en lR evolu 

ci6n nosterior de Marx serán sustituidas; nor e~emnlo, 

con "formas de comunicación" designa a las relaciones de 
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producci6n. Por lo oue resnecta a Miserin de la filoso

fí~ y Traba:jo asalariado y_ caDital 1 en ningun;:1 de ellas 

hace Marx aún lr:i diferenciación entre "traba:jo" y "fuer

za de trabajo", a pesar de qu_e y::J señala nue el trabajo 

del obrero produce más valor del nue recibe como sala

rio, y nue la diferencia es tomada por el canitalista. 

(68) Mehring, op. cit., p. 142. 

(69) Ibidem, p. 143~ 

(70) Cfr. ibidem, p. 164. 

(7i) Ibidem, p. 164. 

(12) "Tenía raz6n Born cuando ~cribía a Marx: 'La Liga está 

desperdigada, por doouier y en parte alguna.' Como orga

nizaci6n en narte alguna, como -propaganda por doauier, 

en cuantos sitios concurrían lAs condiciones efectivas 

para una lucha de emancinación del ~roletariado, cosa 

oue, a decir verdad, s6lo ocurría en una parte relativa

mente nenue5a de Alemania." (Ibídem, 1). 165 .. ) Ferrn=mdo 

Claudín hace el sigu.iente señalamiento: "(& •• )lo más ta_!: 

de en el verano de 1848 Marx liauid6 el Comit~ central 

0ue ,Jresidía y no volvió a ocuparse de la Liga -como no 

sea para oponerse a su reorgani?.aci6n en febrero de 

1849~ hAsta Gue regresa a Londres en el verano de 

1849." (Claudín, Fernando. Marx, Engels y lFJ revolución 



108 

de 1848, Madrid, Siglo XII, 1975 (BibJ.ioteca del Pensa

miento 8oci.al-Lsta, s/n.), -p. 88.) 

( 73) "En el fondo, lo nue sucede es oue incluso estos burgue

ses radic8les de Colonia ven en nosotros sus futuros ene 

migos mortales y no ouieren darnos armas nue volveríamos 

r.:ínidamente contra ellos." (Cit. por Claudín, Fernando. 

Op. c.i t. , p. 87. ) 

( 74) ºEn Alemania, el Partido Comunista lucha al lado de lR 

burguesía, en tanto nue ésta actúa revolucionariamente 

contra la monar0iuía absoluta, l~ propiedad territorial 

feudal y la. peoueña burguesía reaccionaria. 

"Pero jamás, en ningún momento, se olvida este -parti

do de inculcar a los obreros la más clara conciencia del 

antagonismo hostil r,u_e existe entre la burguesía y el 

proletarüido, a fin de oue los obreros alemanes senan 

convertir de inmedi8to las condiciones sociales y políti 

cas oue forzosamente ha de traer consigo lr-i dominaci6n 

burguesa en otras tantas armas contra lH bu.rgt.rnsía, a 

fin de oue, tan nront0 sean derrocadas las clases reac

cionarias en Alemania, comience inmediatamente lA lucha 

contra. la misma burgu.esía.," (Marx y Engels. Manifiesto, 

ed. cit., -p. 67.) 

(75} Cfr. Claudín, F. Op. cit., p. 441. 
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(76) Ofr. Mehring, .2,P· cit., p. 183. 

(77) Ibidem, -pp. 175-176 y 179-180. Sobre el conflicto prtt

siano-danés, Engels exnres6 lo siguiente en "El armisti

cio nruso-danés", publicado en 18 Nueva Gaceta del Rin 

el 10 de septiembre de 1848: 11 La guerra oue hacemos en 

el Schleswig-Holstein es, pues, una verdadera guerra re

volucionaria. ¿Quién, desde el comienzo, ha estado al l~ 

do de Dinamarca? Las tres potencias europeas más reacci.2, 

narias: Rusia, Inglaterra y el gobierno prusiano." (Cit. 

por Claudín, F., op. cit., p. 130e) Enseguida, en ese 

mismo artículo, Engels expone l::is causas por las cuales 

temen 12. victoria de la Confeder~~i6n Alemana: 11 
( ... .)' P!::! 

sia, poroue cesaría de existir; Ingl9terra, pornue el 

mercado alemán sería sustraído a su exnlotaci6n; Rusia, 

= nornue la democracia uodría avanzar no s6lo hasta el Vís 

tula, sino incluso hasta el Duna y el Dniéper." (Ibidi) 

(78) Cfr. Ramos-Oliveira. Op. cit., t. I, p-p. 239-240 .. 

(79) Claudín, Fern:::mdo. Op. cit., 'Pe 157. 

(80) Ibidem, p. 209 .. 

(81) Artículo de l'-/Iarx titult=1do "Victoria de la contrarrevolu

ci6n en Viena", publicado en la Nueva Gaceta del Rin el 

7-XI-1848; cit. nor Claudín, ou. cit., p. 144. 
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( 82) "El a1ti vo Oui.zot, eme al princi. ni o de 1 movimiento dij o 

oue r:,e trataba de una 'tormenta en un vaso de agua•, tu

vo nue huir cobardemente del París sublevad.o disf'razándo 

se de mujer (Manf'red, A.Z. et al. Historia universal, 

t. I, trad. Arnaldo Azzati, Moscú, Progreso, 1977, pp,. 

3?'2'11'"373. 

(83) Cfr. Manfred, A. z. Op. cit., p. 377. 

(84) Cit. por Claudín, F. Op. cit., p. 75. 

(85) Cfr. Rivadeo, A.M. Op. cit., p. 12. Marx señala lo mis

mo en la p. 52 de Las luchas de clases en Francia de 

1848 a 1850, s/t., Moscú, Progreso, 1975. 

(86) La cronología de la revolución a; 1848 está basada en su 

mayor parte en: Claudín, F. 0-p. cit., -pp. 437-451. 



CAT'J'PULO III 

MARX Y EL MOVIMIENTO OBRERO 

DESPUES DE 18;,0 

3 .. 1 Auge económico de 1850 .. 

Estudios económicos de Marx en Londres 

La particinación de Marx en el movimiento revolucionario 

conclu,r6 con su exoulsi6n de Prusia a mediados de mayo de u 

1849. En el Último número de la Nueva Gaceta del Rin, del 

19 de mayo de ese año, escribió: 

¿A oué esas estúpidas mentiras, a oué esas 

fra6es oficiales? Nosotros, oue carecemos 

de mi~'mientos, no vamos a exigirlos de vo

sotros. Cuando nos llegue el turno, no nos 

mole'staremos en disimular n± disfrazar nues 

tro terrorismo .. (1) 

El 2 de junio Marx llegó a París con un8 identificación del 

Comité Central de los dem6cratas alemanes .. Engels se oued6 

en el Palatimido.. Finalmente, el 24 de agosto el gobierno 

narisir10 exnulsó a J/tarx, e 1 cu .. al se dirig-i6 a su lu~ar de re 
- - -

sidencia hasta su muerte: Londres~ A esta ciudad lleg6 En

gels sólo hasta noviembre, después de haber µasado por Sui

za. Un año después, a medindos de noviembre de 1850, Marx y 
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I~np;els se se-pararon, pues el primero se fue a Manchester, a 

trabajar en el negocio del que su padre era Eiocio; Marx per

maneció en Londrer:: con las investigaciones económica.B corno 

principal actividad. 

Las guerras civiles internas, la represión dirigida por las 

potencias europeas imperialistas contra sus territorios colo 

niales y en fin la destrucción masiva que esto imulicó cons

tituyeron el final de 18. crisis económica iniciada en 1847 .. 

(2) Pero el auge econ6mico aue produjeron desarrolló el fac

tor a.ue una y otra vez conduce con su crecimiento a toda cri 

sis en el régimen capitalista: 18.S fuerzas productivas .. 

En el neriodo de 1850 a 1880 el número de caballos de fuerza 

de las máouina.s de vapor se incrementó: de 1 .. 3 a 7 .. 6 millo

nes en mglaterra, de 0 .. 4 a 1.3 en Francia, de 0.26 a 5.1 en 

los Estados alemanes excepto Austria, en lR cual el aumento 

fue de 0.,1 a 1.6 millones. La nroducci6n de carbón aumentó: 

a.e 4-g a 147 millones de toneladas en Inglaterra, de 6.7 a-

59 .. 1 en los Estados alemanes, de 0.5 a 19.4 en Francia. La 

-producción de acero au..ment6 de 2.6 a 25.1 millones de tonela 

das en Inglaterra, de 0 .. 8 a 3 .. 8 en Francia y de 1.3 a 12 en 

los territorios alemanes. El ferrocarril termin6 IJOY' abPr-

car a toda Euroua. y creció b::;stante la nroducci6n de mr~nuina 

ria. ( 4) 

El inicio de lP década de 1850, nor tanto, tr2:-\o unF:i etana 
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de pros per:ldad, riue fue 11~ bri se del triunfo de ln contrarre

volución en.ese momento. (5) Esto trae a la memoria el texto 

de una de las cartas dirigidas por George OOchner -nuien en 

cabezó en 1834 la rebelión campesina en Hesse- a Gutzkow: 

Las relaciones entre los pobres y los ri

cos son el único elemento revolucionario 

del mundo. Engórdese a los campesinos y 

la revolución fracasa. (6) 

Esto conduce a la idea de que el principio marxista de la in 

compatibilidad entre las fuerzas productivas y las relacio

nes de producción se manifiesta en la superficie del desarr.2_ 

llo histórico, en la vida cotidiana, fundamentalmente a tra

vés de la carencia de los satisfactores materiales indispen

sables para una formación cu.ltu.ral determi-1'md?,_j_ <:!arencia cu

yo límite evidente es el hambre considerada.. en su. sentido 

más llano. 

¿Hasta <1ué grado el -bienestar eco116mico influyó en la disolu 

ción de la Liga de los Comunistas? A fines de 1849 Marx y 

Engels habían logrado form,qr un nuevo Comj_té Central en Lon

dres, al mismo tiempo que :pre parab-c"l.n la edici6n en Hambu.rgo 

de la Nueva Gaceta del Rin =no confundirla cc.n la editada 

en Colonia en los años revolucionarios (1848-49)~, de la 

cual aparecieron cinco números a partir de marzo de 1850, el 

Último de ellos doble. Pero a mediados de septiembre de 
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1850 se concret6 una escisión en el seno de la Liga. Frente 

al grllpo encabezado por Marx y Engels se form6 otro dirigido 

por Schapper,. Fr~kel y Lehman, los cuales al parecer se dej~ 

ron llevar por el desánimo de la derrota.de 1848-49. (7} Fi

nalmente el 17 de noviembre de 1852, a propuesta de Marx, 

fueron disueltos los Últimos grupos de lR Liga. (8} 

Con este hecho para Marx aued6 al menos en parte allanado el 

camino para dedicarse ante todo a la investigación econ&mi

ca. Aparte de la edición de la Nueva Gaceta del Rinde Ham

burgo, durante 1850, ese mismo año fundó un Comité de Refu

giados, para ayudar a los oue se tuvieron que exiliar en Lon 

dres después_de la derrota de la revolución de 1848-49. En 

marzo de 1852 Marx fue contratado como corresponsal pennane~ 

te de The New York Daiy Tribune en Londres, gracia~. ~ l.a 

aceptación que tuvieron sus artículos sobre la revoluci6n · ..... . 
alemana; enviaba dos textos cada semana, durante los más de 

diez años aue dur6 la corresponsalía .. (9) 

De octubre a noviembre de 1852. Marx se ocupó en documentar 

la defensa de los comunistas de Colonia; logr6 aue toda acu

saci6n se redujera a la pertenencia de los inculpados a una 

asoci8.ción polít_i:ca -la Liga de los Comunistas-,. lo cual 

no era penado entonces, pero el gobier~o prusiano no auiso 

ouedar en ridículo y de todos modos aplicó diversas senten

cias a los acusados. (10) 
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Por otra p!'l.rte, Marx y Engels colaboraron durante la década 

de 1850 en los órganos de prensa londinenses que pretendían 

revivir el movimiento cartista. (11) 

Fuera de lo anterior Marx dedic6 la década de 1850 para con

sultar el extenso acervo bibliográfico del British Museum, 

en un horario de 9 de la mañana a 7 de la tarde. Pero un 
,. 

factor interrumpía no pocas veces este ritmo de trabajo: la 

miseria. 

cuando pensamos en la obra de Marx, tanto c11antitativa como 

cualitativamente, es difícil que alguien no esté de acuerdo 

en o.ue debitS s.er fruto de un tra.baj o inmenso, co~tinuo y pr.2_ 

fundo. (12) Para realizarlo fue necesario dedicar lR mayor 

parte de la vida. 

Si antes nos resultó forzad~ aplicar a Marx en su etapa de 

estudiante el adjetivo "revolucionario", lste no puede ser 

eliminado -de la biograf_:(a marxista que va de la seg.;.nda mi

tad de la década de 1840 hasta su muerte; inc~üso sería con

veniente aplicar la expresión leninista "revolucionario pro

fesional", es decir, de tiempo completo. 

Marx tenía educaci6n superior, era abogado: podría haber de= 

sempeñado un puesto que aunque lo colocara entre los asala

riados le permitiera. llevar una vida tan holga~a como la de 

tantos médicos, abogados y burócratas del siglo XIX. Inclu-
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so probablemente pudo haberse vendido a.l gobierno de Bis

marck .. ( 13) Pero prefirió una vida bastante estrecha econ6mi 

camente con tal de tener tiempo ~ue dedicar a sus investiga

ciones, nue -para ~l representaban un objetivo subversivo 

~en el sentido de las Tesis sobre Feuerbach, de incisión en 

la realidad~ no menos importante nue su papel rector en l~ 

Liga de los Com1.L~istas o posteriormente en lq I Internacio

nal. Es conocido, por ejemplo, nue Marx no asisti6 al pri

mer congreso de ésta para terminar lR redacción final del 

primer tomo de El Capital. (14) 

Sobre la importancia nue para Marx tenía el desarrollo de 

una teoría socío-política aue respondiera a los intereses de 

los trabajadores, recordemos un pasaje del Manifiesto Inaugu 

ral de la I Internacional: 

La clasé obrera posee elemento de triunfo: 

el número. Pero el número no pesa en la 

balanza si no está U...'11.ido por la asociaci6n 

y guiado por el saber. (15) 

La -oro1Jia teoría de Marx demuestra nue la decisión nersonal 
J. • L 

de éste para dedicar buena Darte de su vida a la investiga

ción fu.e algo más que volición indiv-idual, sin.dejar de ser 

ésta, debió.o al fu:n.damento histórico oue. la respaldaba..(lt':y Esta 

decisión implicaba no tomar un empleo nue arrancara diaria

mente las 10 horas de la jornada l2boral inglesa, o las 12 
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de lR francesa en la década de 1850. En remplazo de esto el 

periodismo ofrecía un empleo relativamente flexible aunque 

muy mal -pagado. Para su colr-iboraci6n con The tribune de Nue 

va York -lB principal y casi única corresponsalía de Marx 

en los 50- tenía que escribir dos artículos a 18 semana, y, 

como señala Mehrin1;, incluso un genio no tendría la capAci

dad para hacer descubrimientos importantes a ese ritmo. (17) 

Además el redactor jefe decidía cuáles colaboraciones eran 

ace-ptadas y cuáles no; de vez en cuando a esto se agregaban 

los plagios 0ue hr-icía P8.ra insertar los textos de Marx como 

editoriales del peri6dico; todo esto reducía los ingresos de 

Marx. Lleg6 a participar en dos o tres periódicos alemanes, 

co~o el Wiener Presse, pero esto fue fugaz. 

Esta situaci6n llevó a Marx a una miseria cr6nica, o.ue log~ 

ba contener s6lo con lR ayuda de los amigos y correligiona

rios. En enero de 1859, después de terminar su Contribución 

a la crítica de la economía política, escribió una carta a 

Engels en la aue decía, con evidente hu.mor negro: 

Seguramente aue es la primera vez que na

die escribe acerca del dinero con tanta 

falta de él. La mayoría de los autores 

aue escribieron sobre este tema estaban en 

una m8gní:fica armonía con el objeto de sus 

investigaciones. (18) 
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Lleg6 el momento en nue Marx no ~udo salir de casa por tener 

empeñados la ropa y los zapatos; también dejó de colaborar 

con The tribune por momentos, debido a la carencia de dinero 

para comprar peri6dicos y papel. (19) 

De estas situaciones lo sacaba la mayoría de 18,s veces Fede

rico Engels, cuya gran importancia en la teoría marxista qu! 

da de manifiesto si relacionamos su amistad con Marx con el 

párrafo de La ideología alemana que señala que el primer he

cho histórico -del cual parten los restantes- es lP. repro

ducción de 1~ vida mqterial. (20) 

Pero la ayu.da de Engels no s6lo fue monetaria. ..Cuando Marx 

inició su pErticinación en The tribune, aún no dominaba el 

inglés como lengua literaria, y Engels le traducía sus cola

boracionesº Tam1Jién los conocimientos de éste sobre táctica 

militar le ll~garon a ser útiles en algún momento. Por otra 

parte, aunnue Marx desempeñaba el papel principal en el as-
~ 

pecto teórico, Engels no se aued6 a la zaga por lo menos has - -
ta la revolución del 48; primero en los artículos que inde

pendientemente publicaron ambos en la Gaceta del Rin y luego 

en los de los Anales franco-alemanes, se observa el surgi

miento de las mismas tesis básicas -si bien a p~~rtir de ca

minos distintos, como señaló Wíarx en el prólogo de la Con

tribuci6n a la crítica de la economía política~; las poste

riores obras conjuntas, incluido el Manifiesto, acabaron de 

determinar l~ paridad entre ambos; pero posteriormente :f'ue 
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Marx quien logr6 enunciar la teoría de la plusvalía por 

anuella especie de simbiosis establecida entre il y Engels 

en oue éste renunci6 a sus propias investigaciones para sos

tenerse econ6micamente y a la vez financiar a Marx. tste 

lleg6 a escribir a Engela: 

Es verdaderamente anonadador, esto de pa

sarse media vida dependiendo de otro. Lo 

único aue me sostien~, cuando pienso en e~ 

to, es le idea de que los dos formamos uz-1..a 

especie de sociedad, a la que yo aporto mi 

tiempo para el lado teórico y organizador 

del negocio9 (21) 

Los estudios económicos de Marx desembocaron en la publica

ción de la Contribución a la crítica de la economía Polítiea. 

en 1859 y del primer tomo de El Capital en l867 .. Pero Marx 

también dejó, en borrador, los tomos II y III de esta última 
~ 

obra, además de una serie de manuscritos oue han sido edita-

dos posteriorillente: los Gru.ndrisse, Historia crítica de la 

teGrÍa. de·la-plu.sTRlÍa y otros. (22) 

e, {'1.,-. .... ,r!... ~ ,.. ~., 
é, vvlcl l. .l u~ e ..i rr,érito del rtarx economista? Descubrir lÁ 

sistema ca-pitalü ta. El centro 

de dicha. legalidad lo consti tuyE l;:c plusvalía, pero ésta su

pone toda una estructura tE6rica. cuyos el€rnentos en su mayo

ría no hebían sidc plPntea.dOf' antes, o, si lo fueron, fue 
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err6neamente. Desde el método; en el capítuJo V mostra.remoB 

l.F teoría e-pistemol6gica mnrxiRtB explícita en le introduc

ción de los Grundrism~ y los prólogos de ~UªEi~E.l, e implí 

cita en el desarrollo mismo de 18 exposici6n de los temas de 

esta última obra. 

Respecto a los economü.~tas i:iremarxista.s cabe hacer el mismo 

señal.Amiento que se hizo sobre Hegel: Marx los continúa y 

los niega a lé1 vez. En los factores nue les cri tic6 desde 

sus s:pw:-ites de lectura. de 1843-1844 son determinantes dos 

elementos: 1) la limitación teórica, explicabJ.e en lF. evolu

ci6n de toda rama del conocimiento, y 2) los intereses de la 

clase social a 1~ nue como individuos concretos pertenecían. 

En todos ellos sin excepción están presentes loR a_os facto

res, pero, en dependencia de cuál de ellos es predominante, 
.·._ 

es posible dividirlos en· dos grupos: los economistas 0ue ha-

cen aportaciones importantes a la. teoría económica -y oue 

si no avanza.n más es debido sobre todo a las limitaciones de 

le evolución del conocimiE:nto y de lH sociedad (la economía 

se basa. precisamente en el estudio de ésta)- y los economis 

t8s oue sólo retoman J.os elementos de sus colegas preceden

tes o contemporáneos para hacer UWi apología del capitalismo 

no s6lo cínica sino teóricamente pobre. 

Recordemos que la teoría m2rxista n&ci6 como crítica de la 

ciencia precedente (la economía política no fue lF excep

ci6n); por ello Marx incluyó en el primer grupo -seguramen-
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te en lP década de loD 50, pues en lon afiof; 43-44 sus defi-

cienciac en le m::,terü-1 eran evidentes- a economiF.tas cerno 

Petty, l")uesm:c.y, Adam Smith y David Ricardo, mientras colocEl

ba en el segundo a Malthus, Say, Senior y otros cuya teoría 

econ6mica r1r.arx calific6 de vulgar.. ( 24) 

Considerando las teorÍ8.S económicas anteriores a Jlf2rx como 

parte del mG.rco histórico en el nue éste estructur6 su pro

pio sistema, diremos oue el pri~er factor oue criticó en 

todas ellas fue su ahístoricismo, nue presentaba al ca-pita

lismo como el régimen de producción presente en todos los 

tiempos, en todas las sociedades; pa.rticularizando la críti

ca, Marx señaló lo erróneo de la teoría de la población de 

Malthus (25), de la teorÍF de "la 1..iltima hora" de Senior 

( 26), ·~l de la teoría -sostenida tanto por Smi th como por Ri 

cardo~ de rue el intei"cambio entre el obrero y el canitalis 

ta era un intercambio entre eauivalentes. (27) 

El recibimiento de las obras económicas de Marx fue diverso 

y hasta contradictcrio. Wilhelm Liebknecht, futuro miembro 

de 12 Asociación General de Obreros Alemanes, onin6 hacia 

1859 riue le. lectura de la Contri buci6n a. la crítica de la 

economía política lo había decepcionado vor la carencia de 

elementos teóricos nuevos; Lasal]e o-pinó úr:icarnente que la 

obra tenía un buen estilo literario. 

Los teóricos burgueses ni sir•uiera se dieron por enterados 
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de lr- obra; desnués de lF-1 edición de ésta seguían repitiendo 

lor:1 mismos luf:B.res comunes acerca del dinero, sin tomF r en 

cuenta oue si bien Marx no fue el primero en afirmar r<ue el 

dinero era urJa mercancía, sí fue nuien por primera vez expli 

có cómo y Eºr ~ué una mercancía espeCífica se había convertí 

do en dinero. (28) 

El Capital, por su parte, fue bien comprendido por ar<uellos 

cuya atención más procuraba Marx: los obreros, específicame~ 

te los afilia,élos a i2" Asociaci6n General de Trabaja.dores Al!:_ 

manes. En 1872 se editó la traducción rusa, aue no fue afee 

tada por la censura zarista y nue para el 25 de mayo de ese 

mismo año ya había vendido mil ejemplares, una tercera parte 

de la edici6n. (29) 

3.2 La Asociación Internacional de Traba~adores 

Paralelamente a su obra económica, Marx creó su principal 

obra político-práctica: la Asociación Internacional de Traba. 

jadores (AIT), conocida como I Internacional. 

Entre las principales razones de su surgimiento está la cri

sis de 1857, que, puesta en línea con les anteriores de 

1825, 1836 y 1847, cumplía con el ciclo de convulsiones del 

rlgimen capitalista. No tuvo los efectos oue Marx deseaba 

(30), pero acentu6 a tal grado problemas corno 18 "importa

ciónn de obreros continentales a Inglaterra cada vez nue los 
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obreros de este -país hFicÍan cualr:ui.er demanda, C1ue lF. organi 

za ci6n de los obreros a nj ve 1 interne ci cna.l surgía -ror f..lÍ 

misma. En 1863, por ejemplo, a loP mítines londinenses cele 

brados en apoyo a una insurrecci6n polaca, los obreros fran

ceses enviaron representantes, los cuales estuvieron de 

acuerdo con la denuncia Que un grupo obrero µresidido por 

Odger hizo respecto del" enfrentamiento a que los .llevaba 

la política laboral europea de los capitalistas (31); el 

car~cter internacionalista de esta reunión hizo aue el go

bierno inglés no entrara a la Guerra de Secesión norteameri-

canE, ... 

El movimiento tradeunionista cobró nueva fuerza en los -prime 

ros años de la década
0

de 1860 .. (32) Como antecedentes de la 

AIT est,n Fraternal Democrats ~asociación internRcionalista 

radica.da en Londres oue subsistió hasta fines de los 50- y 

la Liga Universal por el Bienestar de las Clases Laboriosas 

-organización 0ue enarbolaba una filantropía mu.y general y 

que surgi6 a fines de 1863," aunque no tuvo ~éxito y a la :fun

dación de la AIT prácticamen:te se desmoronó (Odger y Taylor, 

dos de sus miembros, fueron fundadores de la AIT) .. 

La I Inten1a.cional fue fundada el 28 de se-ptiembre de 1864, 

en un mitin realizado en J'vaarti.n I s Hall de Londres en el cual 

participaren Tola.in por Francia, Wolff -no el correlígi.ona

rio de Marx en la revolución del 48, sino un colaborador de 

W1azzini- por Italia y Marx -por Alemania. En la presidencia 
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del Consejo Cent;al fve electo Odger .. 

Fue vasto el a-poyo brindado al surgimiento de 18 AIT; a ella 

se afiliaron obreros belgétS, suizos, holarJdeses, i talia.nos y 

españoles; también se sumaron los dirigentes de 18 -primera 

agrupaci6n austriaca de obreros; la para entonces reciente

mente funda.da Asociación General Alemana de Trabajadores 

brindó su apoyo, aunque no Be afilió directamente por las le 

yes alemanas oue prohibían la articulación de dos o más orga 

nizaciones. (33) 

Desde el princi~io Warx llevó la conducción teórica de la 

Asociación. En la reuni6n del lo. de noviembre de 1864 fue 

aprobado con sólo unas c,J.8.ntas ennüendas el proyecto de Esta 

tutos redactado por él con 18 asistenci~i de Weston y Lubex. 

( 34) En sus propuestas por lo getferal era apoyfidO Dor los r~ 

nresentantes ingleses, mientras oue las delegaciones de anue 

llos países donde el capitalismo presentaba un menor desarro 

llo ~ItaliR, España, Suiza y-en parte Francia~ ofrecían 

cierta resistencia, sobre todo apoyándose en lP.s teorías de 

Proudhon y Blan~ui. El pri~ero consideraba nue la su~resión 

del régimen cs,.)i talista se daría por medio de Bancos de in-

tercambio aue Dro-oorcionarían a loE obreros crédi t;:> .rr:::~atui-
• l.. _, ,__. 

to; Blan·~ui considerab8 nue el ascenso al poder sería l0gr2.-

do por un acto audaz de una minoría selects.. (35) Pero el m2_ 

vi;niento obrero interno de Francia -de los obreros parisi

nos del bronce en 1867, las huelgas de los obr,sros textiles 
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de Rouen y Lyon, y de los mineros de St. Etienne~ fue con

venciendo a sus delegados ante la AIT de la necesidad de 

adoptar mecanismos y objetivos de lucha como la huelga y la 

socialización de los medios de producción, respectivamente 

-lo crne implicaba una transgresión del proudhonismo. ( 36) 

La AIT continuó, en no poca medida gracias a la direcci6n de 

Marx, los postulados de la Liga de los Comunistas: la emanci 

pación de los obreros respecto del capital es obra de ellos 

mismos; dicha emancipaci6n acabará con todos los privile-

gios, sin propugnar el surgimiento de otros; esta emancipa

ci6n se alcanz.ará sólo a través de la toma del poder políti

co; la huelga es una arma de lucha del proletariado, etc. Pa 

rala enumeración detallada de estos Principios remitimos di 

rectamente a consultar los estatutos de la AIT. (37) 

En el momento en aue surgió la AIT, Marx ya había superado 

las limitaciones sobre economía política de las que adolecía 

su teoría en los tiempos-de la Liga de los Comunistas. Por 

ello es oue los fundamentos teóricos de la Asociación se vie 

ron enriouecidos con el informe ~resentado en junio de 1865 
,. 

por Marx, y aue ~osteriormente fue editado por la hija de és 

te ~Eleanora~ en 1898; el título con oue fue publicado pos 

teriormente es Salar~o, :precio y ganancia .. ~sta fue la pri-
• . +tt,'º ."" •• 

mera exposici6n pública oue Marx hizo de su teoría de la 

plusvalía. 
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A continuaci6n ofrecemos una breve cronología de los congre

sos de la Asociaci6n Internc1cional de Trabajadores. 

1864 •. ( 28 de septiempre) Fundaci6n, en Londres. 
A I 

(lo. de noviembre) Se aprobaron los proyectos del Man! 

fiesto Inaugural y los Estatutos, elaborados por 
¡ . 
Marx. 

1865. (25-29 de septiembre) Conferencia en Londres, donde se 

convoc6 al ler. Congreso para el año siguiente. 

1866. (3-8 de septiembre) Celebr-aci6n del Primer Congreso, 

en Ginebra, Suiza. 

1867. (2-9 de septiembre) Celebraci6n del Segundo Congreso, 

en Lausana, Suizae 

1868. (6-13 de septiembre) Celebración del Tercer Congreso, 

en Bruselas, Bélgica. Meses antes de ,1 había ingr~ 

sEfd_o a la AIT Mijaíl Bakunin (1814-1876), te6rico 

del anarauismo .. 

1869. (6-12 de septiembre) Celebraci6n del Cuarto Congreso, 

en Basilea, Suiza. A e~te congreso asisti6 por pri-

mera vez lR Uni6n Nacional de Trabajadores de Esta

dos Unidos. También por primera vez asistió un Par

tido nacional de trabajadores: el Partido Alemán So 

cialdemócrata de Trab2jadores. Hubo una fuerte opo

sici6n anarquista a las tesis presentadas, de carác 

ter marxista .. 

1870. Fue frustrada la realización del Quinto Congreso en P~ 

rís, por el inicio de la guerra franco-prusiana (19 
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de julio) y la persecnci6n de los miembros france

ses de la InternP.cional. 

1871. (17-23 de septiembre) Realizaci6n de la Conferencia 

Internacional de li:i AIT en Londres. 

(28 de octubre) Bakunin fundó lA llamada Alianza Inter 

nacion:=il de la Democracia Soctalista. 

(22 de diciembre) El Consejo General de la AIT rechazó. 

el ingreso a ella de la Alianza de :Bakunin, pero 

aceptó el ingreso de sus organizaciones regionales 

en España, Italia, Suiza y Fr~ncia, a condición de 

oue la AliR.nza fuera disuelta, pero ésta sigui6 

existiendo subrepticiamente. 

1872. (2-5 de septiembre) Celebración del Quinto Congreso de 

la AIT, en·La Haya~ :Fu.e ~xpu1sado Baku.nin; a él se 

unieron varios delegados. 

(15 de septiembre) El grupo escisionistá=-realiz6 su 

propio "Congreso", en Saint-Imier, Suiza, con un to 

tal de 16 delegados. 

1873. (lo. de septiembre) La Alianza de Bakunin usurpó el 

nombre de la Interrn=teional y realiz6 un supuesto 

"Sexto Congreso" en Ginebra .. 

(8 de septiembre) Los delegados de la AIT, convocados 

en esta fecha por el Quinto Congreso, decidieron 

continuar el Sexto Congreso en Nueva York .. 

1874. (7-13 de septiembre) Los escisionistas realizaron el 

ºSéptimo Congreso'', en Bruselas, con s6lo 16 · delega 

dos, belgas en su m~yoría. 
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1876. Se celebró en Filadelfia el Séptimo y Último Conereso 

de 18 AIT. Asistieron s6lo 14 delegados, nue decla

raron el fin de lA Asociaci6n. (38) 

Estos congresos pusieron de mPnifiesto los distintos logroB 

de la AIT. En 1865 su fracción inglesa actuó conjuntamente 

con los bu.rgueses radicales y el resultado fue una serie de 

reformas democráticas cuya cima fue la ley electoral inglesa 

.de 1867. (39) Por intervención de lA AIT en el movimiento 

huelguístico que se produjo en París en 1866, no se llev6 a 

cabo la contrataci6n de obreros de otros países; lo mismo 

ocurrió en las huelgas de los obreros de la construcci6n de 

Ginebra y de los ~interos y tintoreros de seda de Basilea. A 

raíz del Cuarto Congreso se form6 en Londres la Liga de cam

pesinos y obreros del campo, en cuyo Comité entraron 10 vaca 

les del Conse~o General de la AIT. Ante la guerra franco

prusiana, la AIT logr6 oue los di~utados obreros ante el 

Reichstag, Liebknecht y Bebel, votara,n contra la continua

ci6n de la guerra después de la -ca~itulaci6n francesa en Se

dán. En 1871 la AIT se solidariz6 con la Liga de las Nueve 

Horas, cuyo fin era precisamente reducir a nueve horas la 

jornada l8boral; este movimiento triunfó. (40) 

Sin embargo también hubo derrotas. El movimiento sindicalis 

ta inglés se negó a unirse como organización a. la AIT, a p~ 

sarde que su secretario, Odger, era a 18 vez presidente de 

ésta; finalmente este dirigente, junto con Lucraft, abandonó 
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la As_ocíaci6n a causa de los Manifiestos presentados -por 

Marx a ésta sobre la guerra franco-prusiana y lA Comuna de 

París ~publicados después como ~a g:t;terra civil en Francia~ 

Como señala Mehring, las tradeuniones pretendían en realidad 

Únicamente hacer mejoras en favor de los obreros pero sin 

eliminar el r,gimen capitalista. (41) Finalmente se produjo 

la escisión encabezada por Bakunin, en el Congreso de La Ha

ya; el movimiento escisionista era apoyado ante todo por de

legaciones de países poco desarrollados en el sentido capit~ 

lista del término, como Españe,. 

Seguramente una de las derrotas más significativ~s y doloro

sas de la AIT fue no haber tenido una mayor influencia sobre 

los miembros de la Vomuna de París, para haber tenido más 

oportunidad de evitar la liouidaci6n de ésta. 

De modo abreviado, la historia de este acontecimiento es la 

siguiente: el 19 de julio de 1870 se inició la guerra fran

co-prusiana, como resultado directo de la política interna

cional del II Imperio francés, caracterizada ~orla agresión 

y el anexionismo ~de 1853 a 1856 sostuvo una campaña con Ru 

sia que le result6 estéril en cuanto al botín; en 1859 se 

apropió de los territorios italianos de Saboya y Niza en la 

guerra contra Austria, pero la anexión no justificó los gas

tos de la contienda; entre 1850 y 1870 sostuvo una serie de 

guerras colonialistas contra Argelia, ~nina, Vietnam, Cambo

ya y México que no le reportaron todos los triunfos espera-
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dos-. El 2 de septiembre el ej~rcíto franct'is capituló en Se 

dán y dos días de~puls una sublevaci6n derroc& a Napoleón 

III, dando lugar a la forme,ci6n del Gobierno de Defensa Na

cional. En Alemania, por su parte, fue proclamado el Impe

rio Alemán unificado bajo el gobierno de Bismarck, el 18 de 

enero de 1871; el paso anterior más inmediato a este suceso 

fue la formaci6n de la Confederaci6n de los Estados Alemanes 

del Norte, como resultado del triunfo de Prusia sobre Aus

tria en un conflicto deterrninBdo JJOr el deseo de ambos Esta.

dos de estciblecer su hegemonía sobre los ducados de Holstein 

y Schleswig, arrebate.dos a Dinam:=.rca en 1864; la Constitu

ci6n de la. Confederaci6n fue vigente a partir del 17 de 

abril de 1867 para todos los Estados alemanes e,ccepto para 

Austria. La formAción de un Imperio Alemán unificado acababa 

por fin con el fraccionamiento geopolítico alemán -aunque 

también esta vez Austria. oued6 fuera-, pero no como produc

to de un movimiento popular o incluso burgués-democrático, 

sino como una medida militar y anexionista de Bismarck propi 

ci.aaa por la derrota francesa. 

De inmediato 1B.s troprss alemanas pasaron de una guerra defeE_ 

siva a una agresi6n anexionista. El París sitiado por ellas 

se levantó en armas el 18 de mr-:.rzo ante el intento de. ser de 

sarmado por el gobierno de Luis Thiers. Este fue el inicio 

del Primer gobierno obrero de la historia. En los días si

gt:tientes se proclamaron lPs comunas en París, Lyon, 1\1:arselle, 

Saint-Etienne, Tolosa, Periñán y Creusot. Pero los dirigen-
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tes de las comunas tenían ideas derivadas de lAs teorías de 

:Blanaui y de Proudhon. Errores entre los cua.les están no ha 

ber nAcionalizado el Banco de Francia -que "hubiera valido 

más de diez mil rehenes", según Enge1s (42)- y no haberse 

decidido a atacar los restos fugitivos del gobierno de 

Thiers acuartelados en Versalles, -propiciaron que dicho go

bierno se hiciera fuerte sobre todo con la ayuda de lastro

pas aleman8:S. El 22 de mayo cay6 la Comuna y en los días 

subsecuentes le represi6n masiva se generaliz6. 

A pesar de la. extinción de la AIT -ocurrida fundamentalmen

te en el congreso de 1872 en La Haya, y formalmente en el de 

Filadelfia, en 1876-, Ma~x consid.er.6 que el movimiento obre 

ro no había sufrido un retroceso .. La AIT y su antecedente, 

la Liga de los Comunistas, fueron la primera etapa ~de sur

gimiento- de la organizaci6n política del proletariado basa 

da en principios objetivos, de los cuales la teoría marxista 

fue la primera y fundamental manifestación, en etapas poste

riores completada y adaptada a condiciones concretas por 

otros teóricos y dirigentes -Lenin, por ejemplo-. Marx es

cribió en i878, en una revista inglesa: 

( ••• )la Internacional, lejos de morir, no 

ha hecho más cue pasar de su primer ensayo 

a una fase más alta, donde sus primitiva.s 

tendencias han encontrado, en pBrte al me

nos, realización. Y todavía habrá de su-
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frir no pocas transforn1Ftcione::1 en el tranB 

curso ae su evoluci6n progresiva, hasta 

11 egar a escribir el Último ca.-pítulo de su 

historia. ( 43) 

Sobre el ps.pel desempeñado por Marx como individuo en le 

AIT, citemos la opini6n de 1\IIehring, que nos parece acertadas 

Sería falso decir que la Internacional fue 

obra de una 11gran cabeza", pero es eviden

te que tuvo lR fortuna de encontrarse, en 

el momento de nacer, con una cabeza oue su 

po trazarle desde el primer momento su ca

mino, librándola de extravíos y aberracio

nes. Marx no hizo ni ~retendi6 hacer otra 

cosa.. (~4) 

Esto cobra especial importancia al estudiar el caso de lB Co 

muna de París. Ya antes mencionamos someramente los hechos, 

pero penetrando más en la esencia de éstos, recordemos aue 

Engels menciona en 12 introducción a La guerra civil en Fran

cia de Marx aue ante la evidencia. directa de los hechos tan

to proud..rionianos como blancuistas realizaron actos contra

rios a lo que sus doctrinas proclamabanª Abcrdemos específi 

camente el caso de los primeros. Ya en 1847 Marx habÍE-. pue~ 

to en evidencia lo enuivocado de las principales propuestas 

proudhonianas en Miseria de la filosofía y un año antes en 
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una c2.rta a P. V. Annenkov; los obreros franceses, en cam

bio, no lo descubrieron sino haota 1871 -ya en años anterio 

res habían comprendido algo al respecto los miembros de la 

AIT, relativamente pocos (45)-, además con la. premura eme 

implicaba tener torm:ir decisiones inmediatas. ¿Y si en el 

fondo las teorías proudhonianas sobre el crédito gratuito, 

el banco del pueblo (46) y la lucha no política como instru

mentos de la emancipación de lA clase obrera fueron las res

~onsables de o.ue los comuneros no vulneraran ni al Banco de 

Francia ni a los refugiados en Versalles? 

3 .. 3 Los Últimos años de vida de Marx 

Probablemente el juicio de Mehring sobre el papel de·Marx en 

la AIT pueda extenderse a su importancia dentro del movimien 

to obrero en general, no s6lo en Euro-pa ni s6lo en el siglo 

XIX, sino a nivel mundial e incluso más de 100 años después, 

cuando la sociedad estudiada por Marx aún está vigente, si 

bien con un-mayor desarrollo, lo que ha aportado elementos 

aue en el siglo XIX no habían hecho sino apenas presentarse 

como gérmenes .. Como hemos visto, la teoría marxista surgió 

tan pronto como lH Revoluci6n Industrial hizo de la gran em

presa capitalista un fen6:meno generalizado, y de la mayoría 

de le poblaci6n un -proletar:i.Hdo en proceso consi;ante de de= 

pauperaci6n; esto en los países más desarrollados, como In

glaterra y Francia; en lP patria de Marx ni siquiera e1·régi 

men burgués se había apro~iado del Estado, y por tanto las 
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trabas feuda.les -fraccion11miento geoµolítico, etc.- impedí 

an su generalizaci6n. Por tanto es posible decir oue casi 

en su nacimiento el proletariado se encontró con una teoría 

que para el primer gran enfrentamiento entre él y l.s- burgue

sía -las jornadas de junio en 1848 en Francia- ya tenía 

descritos los principales elementos de la legalidad del rég! 

roen burgués y de la negación de éste. 

Ahora bien, esto no es un problema únicamente teórico, es~e-
, 

culativo, sino también Eráctico.. No basta con elaborar la, 

teoría; también es necesario imbuirla. P!sta es la razón de 

ser de la labor periodística de Marx, así como de su partici 

paci6n en la Liga de los liomunistas y en la AIT. 

Pero inculcar a los obreros la. teorÍE marxista no es un pro-

~ bl_ema académico, sino una labor política, condicionaaa por 

factores hist6ricos. Ya antes señalamos oue la crisis de 

1847 fue la causa fundamental del movimiento revolucionario 

de 1848-49; igualmente, el auge econ6mico de 18~0 y años si

g,..tientes -hasta 1856; en 1857 se produjo otra crisis- fue 

esencial en el afianzamiento de los triunfos contrarrevolu

cionarios. Como señala Abendroth, por lo general eran (esta 

afirmación muy probablemente es válida incluso para el siglo 

XX) s6lo unos cuantos los aue en tiempos de prosperidad se 

preparaban y actuaban en el terreno político, generalmente 

un sector de los obreros mejor paga.dos, que contaban con ma

yor tiempo y más recursos; las grandes masas obreras s6lo se 
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sumaban a esta acci6n en tiempos de crisis. (47) En este se~ 

tido, le. Comuna. de París fue una le cci6n bastante costosa p~ 

ralos obreros franceses y para el movimiento obrero en gen! 

ral; en el pr6logo citado párrafos atrás, Engels señala que 

a partir de entonces la teoría de Proudhon quedó enterrada 

para los obreros, y que s6lo continuó siendo enarbolada des

pués de mayo de 1871 por ·lqs burgueses radicales; a partir 

de ese acontecimiento li:1.s organizaciones proletarias france

sas ~en 1876, 79 y 80 se celebraron los congresos obreros 

lo., 2o y 3o; de este Último surgió el Partido Obrero, que 

en la elaboración de su programa electoral contó con la col~ 

boración de Marx y Engels- ádoptaron en general los -princi

pios marxistas (48), pero esto les costó miles de vidas, 

arrestos y exilios.· 

Marx creía ver muy cercano el momento de una insurrecci6n 

proletarie triunfante, sobre todo en el Manifiesto, pero una 

y otra vez -en 1848-49 y en la Comuna de París- la reali-
- . 

dad le mostró aue el régimen capitalista no hab{a agotado 

aún sus ~osibilidades de desarrollo. (49) 

Como hemos visto, le. teoría marxista surgió como crítica de 

teorías anteriores y contemµoráneas. La práctica política 

marxista surgió y se desarroll6 del mismo modo~ El ingreso 

de Marx y ~ngels en la Liga de los Justos fue mediante una 

fuerte crítica a los principios de ésta, y fruto de ello fue 

su transformación en Lig-a. de los Comunistas; durante la revo 
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luci6n de 1848 ambos se opusiEiron a quiénes pretendían, en 

las condiciones concretas de Prusia, continuar lfl vigencia 

de la Liga; después de la derrota se vieron envueltos, aun

oue ellos hRcían lo posible por escapar, en las intrigas de 

los exiliados (50); sobre las críticas que el propio Marx re 

cibió de éstos, escribió, ya en 1860: 

Las tormentas levantan siempre basura, las 

épocas revolucionc:irias no huelen nunca a 

agua de rosas, y nAdie puede librarse en 

ellas de verse salpicado de lodo; es natu

ral. No hay escape. (51) 

Posteriormente se enfrent6 a Blanqui y Proudhon (ya no te6ri 

ca sino pplíticamente), a Louis Blanc y Ferdinand Lasalle. 

Estos dos dlti~os plantearon oue la superación del rJgimen 

capitalista se daría por la difusión de cooperativas obreras 

fomentadas por el mismo Estado burgü.és a través de emprésti

tos; Louis Blanc-veía esta tttendencia" en ls creación de los 

Talleres Napion8.les du.rante la revoluci6n francesa de 1848. 

Aún después de 12 muerte de Lasalle, en 1864, Marx tuvo oue 

enfrentarse con sus continu.o::idores en el movimiento obrero 

alemán; producto de esto fue la Crítica del 1Jrograma de Go

thae { 52) Ya antes, en el J1:anifiesto Inaugü.r&l de la AIT, 

Marx h8.bÍa señalado oue el surgimiento de coopera ti vas en In 

glaterra habÍP demostrado que ésta era la forma por la que 

sería sustituida la em-presa ca1Jitalista, pero agregó 0ue el 
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movimiento cooperntivista sería ahogado por el Estado bur

gués; la primera meta política del proletariado debe ser, 

por t:3,nto, la con 1uista del poder político. ( 53) 

Si tomamos en cuenta que las teorías y los movimientos polí

ticos anteriores y contemporáneos a Marx formaron parte de 

su marco histórico ~por ser precisamente productos hist6ri

cos-, la crítica mP.rxista a ellos es pa.rte del contacto pe,r 

manente oue de modo consciente Marx mantuvo con dicho mnrco. 

Por esto Marx leía no solamente obras de economía, filosofía 

o teoría política. En el discurso ante la twnba de Marx, En-· 

gels señal6 aue éste se interesaba notablemente por las mat~ 

máticas y que seguía de cerca los avances en el campo de la 

electricidad; pero eso no es todo. En su obra biográfica, 

Mehring señala oue durante un periodo de enfermedad Marx le

yó la Fisiología de Carpenter, la obra homónima de Lord, la 

Histología de K6lliker, la Anatomía del cerebro y del siste

ma nervioso de Spurzheim y otro texto sobre histología de 

Schwann y Schleiden. (54) Además era muy afecto a la liter~

tura, pr~eba de lo cual son los e~ígrafes de sus diferentes 

obras, desde las referencias a la mitología griega en su te

sis de doctora.do hP.sta un autor contemnoráneo como Jorge 

Sana. -seudónimo de Aurora Dudevant {1804-1876)- en Miseria 

de la filosofía, -pasando por Dante {pr6logo de Contribución 

a la crítica de la economía política) y Cervantes. (55) 
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Es evidente que también por el contacto constante ciue mantu

vo con el escenario hist6rico aue vivi6, Marx no dejó pasar 

ningún acontecimiento hist6rico sin comentar en obra indepeE_ 

diente o como parte de su trabajo -periodístico. El conflic

to entre Prusia y Suiza de 1856, -por ejemplo, lo oblig6 a 

perfeccionBr sus conocimientos sobre historia de l'rusia para 

concluir aue ºla historia universal no había producido nunca 

nada más piojoso.".(56) Sobre la Guerra de Secesión norteame 

ricana Marx ex-ores6, en una carta de septiembre de 1862 a En 

gels, que tenía la absoluta seguridad de que triunfaría el 

Norte, pues si las primeras batallas habían sido gan8.das por 

los esclavistas del Sur era µoraue éstos eran ex-pl-otadores 

profesionales, maestros en su oficio; pero sin embargo llev~ 

ban l~s de perder. Aunaue Marx no lo exulicita, se entiende 

que basaba su o:pini6n en el carácter anacrónico del régimen 

esclavista del Sur. (57) Acerca de la Guerra ruso-turca 

(1877-1878) Marx escribió a Liebknecht, el 4 de febrero de 

1878, eme estaba totalmente a favor del pueblo turco, porque 

el conocimiento que tenía acerca--de éste le indicaba que er-a 

"uno de los renresentantes más trabajadores y más morales de 

la clase campesina de toda Europa"; además, si los rusos fue 

ran derrotados mejorarían las condiciones para un nuevo movi 

miento revolucionario a nivel de toda Europa. (58) Para esta 

conclusión Marx se basaba en el conocimiento directo de docu 

mentos oficiales y extraoficiales sobre lf'. economía de Ru

sia, por lo cual agregaba aue ésta también presentaba condi

ciones propicias para una revoluci6n. (59) 
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Los últimos diez años de la vi.da de como resul-

tado de la disolución de la AIT -y como ocurrió después de 

la desapRrición de la Liga de los Comunistas~, esencialmen

te de estudio. (60) Su salud estaba quebrantada -por males he 

páticos y respiratorios principalmente. Marx murió el 14 de 

marzo de 1883, después de la muerte de su esposa el 2 de di

ciembre de 1881 y de su üija Jenny el 11 de enero de 1883. 

"Junto a la tumba abierta (de Marx) s6lo se conp;regaron un 

puñado de leales: Engels, com Lessner y Lochner, dos viejos 

camaradas de la Liga Comunista; de Francia habían venido La

fargt.te y Longuet;: de Alemania, Liebknecht; la ciencia estaba 

allí representada por dos hombres de primer rango: el auími

co Schorlemmer y el zoólogo Ray Lancaster .. 0 (61) 

Así como Darwin descubrió la ley del desa

rrollo de la naturaleza orgánica, Marx 

descubri6 le ley del desarrollo de la his

toria humana: el hecho, tan sencillo, pero 

o-culto hasta él bajo la maleza ideol6gica, 

de que el hombre necesita, en primer lu

gar, comer, beber, tener un techo y vestí~ 

se antes de poder hncer :política, ciencia, 

arte, religión, etc.; aue, por tanto, la 

producción de los medios de vida iri..media-

tos, mqteriales, y por consiguiente, la e~ 

rrespondiente fase económica de desarrollo 

de un pueblo o de una época es la base a 
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partir de la cual se han desarrollado las 

institucionee políticas, las concepciones 

jurídicas, las ideas artísticas e incluso 

las ideas religiosas de los hombres y con 

arreglo a la cual deben, por tanto, expli

carse, y no al revés, corno hasta entonces 

se había venido haciendo. (62) 



NOTAS DE:L CAPITULO III 

( 1) Cit. por: Mehring, Fra.nz. Carlos Marx, 5a. ed., trad. 

Wenceslao Roces, Barcelona, Grijalbo, 1967, p. 198. 

(2) "¿Cómo vence esta crisis la bu.rgu.esía? De u..'Yl.a ps.rte, por 

la destrucción obligada de una masa de fuerzas producti

vas( ••• ) 11
• (Marx, Carlos y Federico J:.;ngels. Manifiesto 

del Partido Comunista., s/t., moscú, Progreso, s/a., 

p. 37. 

(3) Dos aclaraciones: 1) el desarrollo de las fuerzas produ~ 

tivas entra en crisis con las formas de organización pr~ 

ductivo-social no sólo en el capitalismo, sino en los re 

gímenes anteriores y, según deja entrever la teorí2 m2r

xista, también en lo::::: posteriores; 2 )""" en este sentid.o 

son las fuerzas productives y su crecimiento cualita,tivo 

y cu.anti t2,ti vo las cue en última instancia. deternünan to 

do estadio hist6rico. 

(4) Cfr.: Abendroth, Wolfang. Historia social del rrovimiento 

obrero euro-peo, 2a. ed., sít .. , Medellín, MacGndo, s/a., 

pp. 33-34 .. 

(5) Cfr.: Rivao.eo, Ana ?faría. Lucha de clases y revo1uci6n; 

le cuestión de la organización en Marx (1848-1871), ver

sión mecanografiada, p. 10; y el artículo del lo. de no-
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viembre de 1850 en la Nueva Gaceta dÉ!l Hin editada en 

Hamburgo, citado por Mehring, pp. cit., p. 216. 

(6) Cit .. por: Cornu, Aueusto. Carlos IVI~rx, Federico Eneels, 

t. I, La Habana, Editorial de Ciencias Sociales, 1975, 

p. 47. El subrayado es nuestro. 

(7) En lR sesi6n del 15 de septiembre de 1850, Marx expuso 

ante los escisionistas: "Allí donde nosotros decimos a 

la clFise obrera: tenéis aue pasar por quince, veir ... te, 

cincuenta años de guerras civiles y luchas de pueblos, 

no s6lo -para cambiar la realidad, sino para cambiaros a 

vosotrof,L_mismos, capacitándoos -pa.ra el poder, vosotros 

les decíais: ¡O subimos inmediatamente al poder o nos 

echamos a dormir!" (Cit. por Mehring, op. cit., -p. 215.) 

(8) Cfr.: Rosal, Amaro del. Los congresos obreros interna

cionales en el siglo XIX, 3a. ed., Barcelona, Grijalbo, 

1975, p. 119 .. 

( 9) Cfr .. el prólogo d_e Leonor Marx Aveling a la edici6n in

glesa de:_ Marx, Carlos., _Revolución y contrarrevolución. 

Trad. Antonio Encinares P., México, Grijalbo, 1967 (Co

leccidn 70, 1), P0 14; y Kehring, op. cit., p. 268. 

(10) Cfr. Mehring, Franz. ÜPe cit., p. 230. -----

( 11) Jorge Julián Harney dirigía Red Re-publican, Fried of the 
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Peonle y Democratic Review; Ern.esto Jones dirigía ,!:1_otes 

of the Peonle y ~eoples Paper. S6lo este último peri6di 

dico tuvo una longevidad considerable, siendo editado 

hasta 1858. (Cfr. Mehring, op. cit., p. 255.) 

(12) Aun~ue no fuera más oue para evitar los errores más evi

dentes y absurdos en eme cayeron los economistas premar

xistas, oue serán abordados más adelante. Fu.era de los 

intereses de clase, se observará eme era necesario ade

más un conocimiento en verdad profundo de la realidad y 

de las teorías anteriores más objetivas. 

(13) En 1865 recibió un8 carta fechada el 5 de oc~:tubre de ese 

año, de un tal Lotario Bucher, aue había estado exiliado 

en Londres y aue al volver a Prusia hizo amistad con La

salle; pero a le muerte de éste en 1864 pasó al servicio 

del Estado. En lB. carta, Bucher propone a Marx una co

rresponsalía mensual en el Staatsanzei~er sobre el desen 

volvimiento del mercado de dinero. Marx no aceptó, y e~ 

torce años después Bucher p2só a ser secretario del Con

greso de Berlín; además elaboró el proyecto de la prime

ra ley contra los socialistas. nnesde entor:,ces es tema 

favorito de discu.si6n el de si Bism2rck se proponía com

prar .a. ~,Iarx, por medio de aauella carta de Bucher .. 11 (rfeh 

ring, op. cit., p. 352.) 

(14) Cfr. Mehring, 5?..E· cit., p. 367 .. 
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(15) Cit. por Amare del Rosal, .2.P.• cit., p. 133. También re-

cordemos ló, expre s:i.6n escrita. en los Anales franco-alema,-

~' prácticamente al inicio de lF1 vida intelectual de 

Marx: "Evidentemente, el arma de la crítica no -puede su~ 

tituir a la crítica de las armas, aue la fuerza material 

tiene que derrocarse mediante la fuerza m::1terial, pero 

también la teoría se convierte en poder material tan 

pronto como se apodera de las masas .. " (Marx, Carlos. 

"Contribuci6n a le crítica de la filosofía del derecho 

de Hegel", en lu"1.ales franco-alemPnes, 2a. ed., trad. J. 

M. Bravo, Barcelona, Martínez Roca, 1973, p. 109. 

(16) Puesto que el desarrollo capitalista determina la de~au

peración máxima de 18 mayoría de la población en benefi

cio de un grupo muy reducido de magnates del capital -y 
., ?=-

en el siglo XX esto se ha salido de los ~imi:tes de los 

Estados nacionales no sólo mediante el comercio interna

cional sino con la exportación de ca-pitales ya sea en 

forrns usuraria o industrial-, resulta del todo cierta 

la predicción marxista del Manifiesto, de oue tarde o 

tem~rano todos loE grupos sociales se polarizan en torno 

a las dos clases fundamentales. Si a esto agTegamos aue 

la condici6n de proletario conlleva un.a muerte lenta, 

paule.tina y a veces imperceptible (accidentes de traba

jo, inhala.ci6n de sustancias t6xi cas cotidianamente, ane 

mia, falta de asistencia. médico-farmacéutica, etc.) por

que incluso catástrofes nr-iturales como epidemias, ciclo-
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nes o terremotos acaban primero con los indigentes, en

tonces aquellf, frase nue Marx ccloca al final de Miseria 

de lA filosofía deja de ser un recurso literario: "Lu

char o morir; la lucha sangrienta o la nAda. Es el dile 

ma inexorable"; y entonces su teoría y el dedicar la 

existencia. a ella cobran un innegable sentido de necesi

dad .. 

(17) Mehring, op. cit., p. 250. 

(18) Cit. por ibídem, p. 267. Marx tiene raz6n. John Locke, 

por ejemplo, fu.e uno de los fundadores del Banco Inglés," 

en 1694s David Ricardo a los 25 años de edad era ya un 

banquero .con una fortuna de 30 millones de francos. Los 

menos afortunados ~de entre los economistas premarxis

tas~ fueron médicos (Francois Quesnay~ ministros de fi

nanzas (Roberto Jacobo Turgot), sacerdotes (Thomas Ro

bert Malthus), hijos de comerciantes ricos que son beca

dos para luego crearles expresamente cátedras de economía 

política (Jean Baptiste Say), abogados (William Nassau 

Senior), agricultores y jurisconsultos antisocialistas 

( Federico Bastiat), etc. Probablemente Adam Smith fue 

quien tuvo peor sino, pues a los 55 años ~después de ha

):¡er sido profesor en la Universidad de Glasgow- fue con 

finado a un cargo de aduanero en Edimburgo. (Cfr.: Kara

taev, Ryndina, Stepanov et al. Historia de las doctrinas 

econ6micas, t. I, trad. José Laín, México, Grijalbo, 
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1964, secci6n segunda.) 

(19) Cfr. Mehr:i.ng, Franz. OJ2. cit., pp. 225, 229 y 239. 

(20) Cfr.: Marx Carlos y Federico ~ngels. La ideología aleme

na. Trad. Wenceslao Roces, México, Ediciones de Cultura 

Popular, 1974, p. 28. · Mehring señala: "( ••• )Marx no de

bi6 el triunfo de su vida a sus solas fuerzas, por pode

rosas que éstas fuesen. En cuanto puede humanamente ju~ 

garse, hubiera sucumbido más temprano o más tarde y de 

un modo u otro, a no encontrar en ~ngels el amieo de cu

ya lealtad y espíritu de sacrificio podemos hoy formar

nos una idea completa por su correspondencia( ••• )"-(Meh. 

ring, ~· cit., p. 241.) Cuando muri6 su hijo Edgar, en 

1855, Marx escribió así a :Sngels: "S6lo una cosa me ha 

sostenido en pie, bajo todos estos tormentos espantosos: 

12. idea de ti y de tu amistad y la esperanza de que, jug 

tos los dos, aún hemos de hacer algo 0ue merezca la pena 

en este mundo." (Cit. por ibídem, p. 258 .. ) A fines de 

los 50, Marx tuvo ciue pedir a Engels dinero incluso para 

comprar timbres postales :para enviar el manuscrito de la 

Contribución a la. crítica de lP economía nolítica; a par 

ti:r de ese momento la. miseria económica se hizo más agu

da en 18 familia. de I1:arx, al grado de oue éste solicitó 

empleo fijo en una oficina de ferrocarriles -lo cual no 

intentó ni· antes ni desnués-; no lo aceptaron únicamen

te por su mal8 letrae La herencia nue le dej6 su m~dre 
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al morir, en 1863, fue ta.n exie;ua c1ue no le trajo ningún 

alivio. Por el contrario, la herencia de su correligio

nBrio en la. revolución del 48 Guil.1.ermo Wolff -~uien lo 

nombr.Ó heredero único de unas 800 6 900 libras- lo ,sac6 

por alé_,rún tiempo de las estrecheces econ6mica.s; ,a Wolff 

dedicó el primer tomo de ,El Ca;pi·tal. En 1864, cuando En

gels pa,s6 a ser socio de la empresa de la que a su vez 

había sido socio su padre y cerró un buen contrato con 

los Ermen, la situación fue menos penosa pe.ra Marx. 

( 21) Carta de Marx a Engels, a mediados de l&. década de 1860, 

,citada por lVIehring, ºE.· cit., pp .. 350-351. 

(22) El título completo de la primera obra es Elementos funF-

dame:ntales para la crítict1. de la economía política 

( Grundrisse) 1857-1858; fue publicada hasta 1939. La:= se

gunda obra fue publicada por Kautsky entre 1905 y 1910. 

Entre otros manuscritos publicados posteriormente está 

uno titulado El Capital, libro I, capítulo VI (inédito), 

editado por primera. vez en 1933. ( Cfr. la edición de Si= 

glo XXI, de 1974, en Argentin~ ... ) 

(23) Consultar la nota 4 del capítulo II, en la que se define 

el cc.ncepto 111arxista de ley .. 

(24) "( ••• )yo entiendo por economía política clásica toda la 

economía oue, desde W .. Petty, investiga le concatenaci6n 



148 

interna del régimen burgi,i.~s de producción, a diferencia 

de la economía vulgar, que no se.be más que hurgar en las 

concatena.ci.ones aparentes, cuidándose tan sólo de expli

c1tr y hacer gn1.tos los fenómenos más aba.l tados, si se 

nos permite la frase, y mascando hasta convertirlos en 

papilla para. el uso doméstico de le burguesía los m.B.te

riales suministrados por lE1. economíe científica desde filE 

cho tiempo atrás( ... ) 11
.. (Marx, Carlos. El CaEi tal. Crí

tica del~ economía política, 2a. ed., trad. Wenceslao 

Roces, m:,rt~o, :r .. c~E .. , 1973 (cl946),· t. I, p. 45.) Lo 

afirmado por Marx queda de manifiesto incluso en el mis

mo título de 111.s obras d.e los economistas vulgares: los 

principios de economía. políti~1!, de Malthus llevan el sub 

título de ••• considerados con vista. a 18. aplicación 

Eráctica; el Tratado de economía polítíca dg Say lleva 

el subtítulo de ... ·º simple exposici6n de la ~,nera en 

la que se forman, se distribuyen y se consumen las ri

quezas..t en evidente refer•ncia a l~.- Indagación a.cerca de 

la naturaleza y las causas de la riqueza de las na.ciones 

de Adam-Smith. 

(25) Esta teoría, pls.nteada en Ensayo sobre el princi~io de 

_ la 'Población; afirmE. o,ue la. pobreza se explicl!l por 1~- di 

ferencia en el crecimiertrto por un. lado de 1~ pobl~ción y 

por otro de los alimentos: aquélla crece en progresión 

geométrica. ( 1, 2, 4, 8, 16 ••• ) y éstos en progresión ma

temática ( 1, 2, 3, 4, 5 .... ) ~ Marx demostró que ls, pobr.!, 
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za está en razón directamente proporcional a la va.loriza 

ción del capital. 

(26) ~ste, en Qartas acerca de la le~isleción fabril (1837), 

afirm6 -para defender la oposici6n de los capita.li.stas 

al movimiento obrero que demandaba. la reducci6n de la 

jornada laboral a 10 horas- que en las primeras once hf. 

ras sólo se reponían los gastos de producción, mientras 

que la ultima hora de la. ¡jornada de trabajo era lR oue 

producía la ganancia neta del capitalista. 

( 27·) Marx pudo resolver este problema al distinguir entre el 

valor de la fuerza de trabajo y el valor producido por 

el despliegue del valor de uso de dicha fuerza. 

(28) Cfr. Mehring, Fra.nz. óp. cit., p. 274 .. 

(29) Cfr .. ibídem, pp .. 393 y 397 .. 

( 30) ll pensaba en un mc:rvtmiento revolucionario como el de 

una década antes. (Cfr. ibidem, ~p. 263-265.) 

( 32") Esto se observó en la.s tradeuniones de los constructores 

de máouinas (representad.os por Allan), de los carpinte

ros ( por Applegarth), de los albañiles ( por Grener), de 



los zapatero5 (por Odger), etc. 

(33) Cfr. Abendroth, ~P· cit..:.., p. 40; y Mehring, op, eit., 

p. 339. 

(34) Cfr. Amaro del Rosal, op. cit., p. 126. 

(35) Cfr. Mehring, op. ci~., p. 327. 

( 36) Cfr. Abendroth, op .. cit ... , pp .. 40-41. 
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{37) En Amaro del Rosa.l, OPs cit., pp .. 128-134,, 142-147 y las 

páginas correspondientes a los distintos congresos. O 

bien confrontar: Iscaro, Rubens. Historia del movimien

to sindical internacional, s/t .. , México, Ediciones de 

Cultura Popular, 1978, pp. 64 y ss. 

(38) Fuente: Isearo, Rubens. On. cit .. , pp .. 54--107 .. 

( 39) E-n carta del lo .. de ma.yo de 1865, J.!arx escribió a Engels 

"La reforma de League es obra nuestra .. En el Comité de 

los doce (integrado por seis representantes de la clase 

media y seis de le obrera), todos los obreros son voca

les de nuestro Consejo General (entre ellos, Eccarius). 

Todas las tentativas mediocres de los burgueses por dese 
- -

rientar a los obreros, las hemos hecho fracasar noso

tros ...... (Cite por Mehring, op. cit., p .. 346.) 
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(40) Cfr. Mehring, 9P• ~!t-~ P• 473. 

(41) Cfr .. ibidem, p. 470. 

(42) En el prólogo a: Marx, Carlos. La ~erra civil en Fran

cia, Moscú, Progreso, 1977, p. 16. - -

(43) Cit. por Mehring, ºE.• cit~, Pe 495. 

(45) Cfr. Abendroth, op. cit., p. 40. 

( 46) Cfr. carta de Marx a J. B. Schwei tzer, en: Marx, Carlos .. 

Miseria de la filosofía, Moscú, Progreso, 1979, p. 165. 

(47) Cfr. Abendroth, op. cit., p. 31. 

(48) Aunque en 1880 Marx todavía exclamó: "¡Que se vayan al 

diablo Longuet, el dltimo proudhoniano, y Lafargue, el 

último bakuninista.!" (Cit. por Mehring, op. eit., p .. 

542.) 

(49) Cfr. Rivadeo, ºE• cit., p9 10 .. Además confrontar Mel:!!'in5 

op. cit., pp .. 159 y 161-162. 

(50) Particular importancia tuvo 10- acusaci6n lanzada por 
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Vogt sobre Marx, respecto a oue éste era el jefe de una. 

cuadrilla de estafadores que vivía de extorsionar a ale

manes importantes econ6micamente a los que SUJJJateietrunente 

amenazaba con acusarlos ante el gobierno p!li"Ul.~iano por su 

participación en le revolución del 48. Marx tuvo que ga~ 

tar un año entero en escribir su defensa ante la. opini6n 

pública -Ef señor Vogt-, después de que loe tribunales 

rechazaron los cargos que pretendió levantar. Otro texto 

producto del ambiente de los exiliados fue Los héroes 

. del destierro .. 

(51) Cit~ por Mehring, op. cit., p. 233. 

(52) Cfr .. : :Marx, Carlos. Crítica del programa de Gotha, Mos

cú, Progreso, 1977, p. 26. 

(53) Cfr. AmB.ro del Rosal, op .. cit .. , p. 133 .. 

(54) Mehring, op. cit., p. 237. 

(55) ºYa Don Quijote pag6 caro el error de creer que la caba

llería andante era una institución compatible con todas 

las formas de la sociedad., 11 (Marx, Carlos. El Capital, 

ed., cit~, tº I, p., 46.,) 

(56) Texto de Mehring, op& cit., p. 253. 
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(57) Cfr. Mehring, op ... ~i:t_., p. 311. 

(58) Cfr. ibídem, p. 529. 

(59) Cfr. ibídem, ib!~· 

(60) Sobre este periodo, confrontar Mehring, op. cit., sobre 

todo pp. 513-514. 

16,) T"hºdom ,... \ ~ ...._ ul. '-" ' l" • 543. 

(62) Engels, "Discurso ante la tumba de Marx", en Obras esco

$idas, Moscú/Wiéxico, Progreso/Ediciones de 6ul tura Popu

lar, s/a., p. 451. 



SEGUNDA PARTE 



CAPITULO II/ 

LA FILOSüFIA D~ LA HISTORIA. D.C: HEGEL 

En la filosofía de la historia de Hegel resuenan las voces 

del desgarramiento de la sociedad europea. La. realidad his

tórica caracterizada por la divisi6n capitalista del trabajo 

entre productores y dueños de los medios de producci6n, el 

conflicto del individ~o con el proaeso hist6rico que no lle

llét las expectativas de optimismo abiertas por la Ilustra

ci6n, y la paradoja de una sociedad fundad.a en la propiedad 

privada y que arroja paulatinamente en su desarrollo una gran 

masa de desposeídos, presa de los novedosos mecanismos de ex 

plotaci6n del capital, son factores que JUOvocan un mar de 

confusión y pesimismo en lr,. inteligencia. bu.rguesa. ( 1) En la 

filosofía hegeliana de la historia, el Vtiivén, la destruc

ci6n y la inestabilidad tanto social -como política son sussu. 

midas en la imagen de una humanidad reconciliada en un Esta

do de derecho, que ha sido el producto de la racionalidad 

universal .. 

Hegel elabora en su filosofía la utopía de la realización de 

la líOtalidad social bajo el dominio de la bu.rgu.aaía. La cla 

se social en vías de consolidarse como tal necesita realizar 
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un nu.~vo proyecto de totalidad, donde la subjetividad, el 

con e~ pto, domine la. re ali.dad empÍri ca -los elementca que 

conforman la nueva realidad histórica- de modc, específico, 

distinto de como hasta entonces habían pre~endido hacerlo 

las corrientes idea.liBtas prehegalianas. La ,.mbjeti vidad 

"buré:,"1..lesa, que en la. filosofía de la modernidad manifiesta el 

descubrimiento de la actividad productiva en el campo cogno! 

citivo, en Hegel encuentra su apoteosis: lo me.terial es rele 

gado a simple apariencia; sólo adquiere existencia como mo

mento del sujetc--espÍri tu, el cual alean.za 18. identidad per

dida a través de la omnipotencia de la reflexión, pero ésta 

es al propio tiempo su limi taci.ón trágíc:a .. 

4.1. El espíritu: el desarrollo de la su!?l~j;ivida.d 

en la historia 

El rasgo característico de la concepción hegeliana es el de

venir, concebido como movimiento o ~esarrollo que en su dia

léctica sis-u.e pirincipios racio.nales. i;l devenir hegeliano 

no pu.ede asc:.Hüar~e a la idea de movimi~nto inercial o caóti

co,. pu.es su fu~nte es la realidad; una. realidaci sacralizada 

por el idealismo hegeliano, el cu.al presenta toda evolución 

de lo material como ~anifeetacidn de lo ideal. ~eta mistifi 

cación de la realtdad constituye un pri:rici:pio fundamental de 

la filosofía hegelian~ de la historia. 

El devenir se origina en la contradicción, que es su motor. 
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La contradicción no es sólo una categoríe, del pensamiento, 

sino que ee manifiesta en la totalidad de lo existente, rige 

lo mi amo a la. rea.lidad na.tura1 que a let espiri tu.al. De la 

contradicción aflora le, diferencia, como la limitación y la 

insu.f:i.ciencia de un ser actual que necesita. negarse para 

trascender hacia lo otro, garantizando de este •odo el movi

miento progresivo de las cosas. 

En el desarrollo de lo real, comprendido inicialmente como 
' 

totalidad indeterminada, se encuentra prea&nte el movimiento 

en una triple dimensión ~que puede ser sintetizada por el 

vocablo alemán aufhebun~-:-eliminación, ampliación y conser 

vación .. .i:i:n efecto, la contradicción se elimina en la forma 

en que anteriormente se presentaba, par-a ampliarse, con lo 

cual ae conserva. pero en una forms. superior., Gracias a este 

proceso el devenir se convierte en autoproducción, y ésta 

queda id.entificada como le. parte su.bjetiva del proceso de 

producción de ~a totalidad en el ca.mino de su determinación 

y su veró.a:a .. 

Viendo en conjunto los planteamientos de la concepción hege

liana. ( 2), se advierte la importancia de la su.bje"ti vidadt ya 

que es el sustento originario de los procesos factoriales de 

constitución de la realidad como totalidade ~l sujeto, sien 

do esttncie.lmente actividad, EIB la probabilidad única para la 

comparecencia de la objetividad, pues el devenir mismo prov~ 

ca el rompimierho de la unilaterálidad inicial, apun.tando en 

dirección de la consolidación del sujetQ como espíritu. He

gel rilseña el ca.mi.no de la contradicci6n sujeto-objeto en la 
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Fenomenología, donde, comenzando por la inmediatez de la cer 

teza sensible, se avanza hasta la culminación en el saber &tb 

so luto, ámbito en el cual el sujeto y el obi eto termin2.n re

conociéndose como lof'. dos lados de una realidad infini tamen-

te sunerior: el espíritu. 

En la historia, el espíritu "( ••• )es un individuo de n2:.tura

leza universal, pero a la vez determinada, esto es: un pue

blo en general. Y el espíritu de aue hemos de ocuparnos es 

el esníritu del pueblo .. " (3) Y más adelante agrega Hegel: 

"El espíritu del pueblo es un saber." (4) La noción hegelia

na de espíritu, al ingresar en la reflexión filosófica de lo 

histórico, contiene los elementos de la organización social 

concreta de los hómbres, aue se desarrolla hasta lop:rar arri ~-- -
bar a la realidad ética, donde se reconcilian el ser del hom 

bre con el deber ser. La realid~d ética no se encuentra en 

el individuo, como en Kant, sino en la esfera del derecho 

del Estado. El espíritu humano singu.lar cobra conciencia de 

sí mismo en el espíritu universal, oue siempre es el espíri

tu actual de un pueblo, ratificando de esa manera su carác

ter de universal concreto. En la historia, entonces, se rea 

liza el esníritu del uueblo, nero s6lo en la medida en oue 

exnrese su carácter universal. El esníritu del pueblo es el 

conjunto de instituciones y leyes éticas en oue el espíritu 

se da a conocer a sí mismo en la historia. (5) 

Desde esta perspectiva no todos los pueblos pertenecen a la 
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historia universal, pornue el modelo del ~ue narte Hegel es 

un pueblo cultivado, en el cual se expresa 18. conciencia de 

lo nue es y lo nue ouiere. Los pueblos de conciencia tttur

bia", por carecer de una expresi6n universal, no son consi

derados. La historia universal comienza cuando un pueblo se 

eleva a la conciencia: "La historia debe comenzar con el im

perio chino." 
1. 

La misi6n del espíritu en la historia es conocerse como alao 

ob~etivo y real, siendo posible este reconocimiento s6lo en 

la medida en nue logre realizarse de ccm.formidad con el con

cepto de sí mismo. Para avanzar en su proceso, el espíritu 

debe objetivarse, por0ue su existencia real deviene de su 

reconocimiento como-=-otro. El espíritu es a lR vez el sujeto 

de su acto, el resultado de su obj eti vaci6n y su nro1Jio deve 

nir. ( 6) 

La vida del esníritu depende de su actividad, de la nroduc

ción de lo otro que es él mismo, p~ro en esta acci6n incur

siona en dos esferas distintas, aunaue íntimamente imbrica

das: de un lado, al definirse como conciencia activa, nrodu

ce el saber de sí; y de otro, al determinarse uor la narticu 

laridad, se objetiva en 12. realidad hi:::.tórica. 

La actividad esniritual tiene resultados en el nlano de la 

ciel1.cia, culmin0,ndo el1 el "saber absoluto" -la filosofía

(?) y en la concesi6n de la eticidad, cuyo logro es la liber 
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tad realizada. El párrafo final de la Fenomenología del Es

-píritu es muy ilustrativo al resnecto: la conservaci6n del 

esníritu absoluto, 

( ••• )vista por el lado de su ser libre, 

oue se manifiesta en l::i. forma de continge~ 

te, es la historia, pero vista por el lado 

de su organizaci6n conceptual es la cien-. --,.. 

cia del saber oue se manifiesta, uno y 

otro conjuntos, la historia concebida; for 

man el recuerdo y el calvario del espíritu 
- . 

absoluto, la realidad, la verdad y la cer-

teza de su trono, sin el cual el espíritu 

absoluto sería la soledad sin vida( •• J.(8) 

El espíritu, definidv como actividad, es autoproducción, dán 

dose el l)roceso en un nivel cognoscitivo. Y sin emb2.rgo en 

este mismo camino de la autoconciencia se da la historia. En 

-su devenir, el es-píri tu tiene nor escenario la historia; las 

~ases del proceso conciencial son etanas del desarrollo his

tórico real, poraue s6lo reconociéndose el esvíritu univer

sal en la historia ~uede reconocer la verdad de sí mismo. 

En la historia real, llena de materialidad y contingencia, 

aquellos elementos de los nueblos Que no contienen el saber 

aristocrático de sí, los hombres en su subjetividad sinvi-

lar, pasan a un segundo nivel, porc1ue, aunoue son necesa-
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rios, no son los oue caracterizan la finalidad del proceso. 

Los TJUeblos son fases mediante las cuales el espíritu univer: 

sal se elevs en lP historia a su realidad máxima, siendo és

ta su propio producto o ''( •.• )una totalidad oue se com~ren

de a sí misma( ••• )" (9), que se enajena en una figura o en 

una serie de figuras particulares, para recuperarse siendo 
., 

para si .. 

El espíritu es, antes de la historia y al final de ella, 

prácticamente lo mismo; su actividad conciencial sólo lo ha 

llevado a saber que su actividad corresponde a su concepto. 

"El espíritu no puede aprehenderse simplemente como un co

mienzo (de manera inmediata), sino oue se produce a sí mis

mo, es su propio fin y su propio resultado: de suerte aue lo 

oue resulta no es otra cosa oue lo oue comienza." (10) 

El espíritu desde siempre es totalidad, pero es diferente 

eme lo sepa a que lo ignore, -pues si no adouiere la concien

cia de sí mismo carece de realidad; en la historia, el espí

ritu es la raz6n que busca, valiéndose del obrar humano, sa

ber de sí misma s61o en cuanto es totalidad. El esníritu en 

la historia es 1::::, expresión universal a_e un pueblo, es el ha 

cer y el concebir humanos, gracias a los cuales 18 razón pue 

de verificar su realidad en el proceso del tiempo. 
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4.2. La libertad: finalidad de la historia 

La libertad es, en efecto, el fin del espíritu en la histo

ria, y se realiza en la conciencia de los individuos y los 

pueblos expresada bajo un discurso de carácter jurídico. La 

libertad se produce en el proceso de objetivación del espíri 

tu, pues sólo en "( ••• )la objetivi.datd (a través de la singu

laridad) se hace consciente en sí, para ser bienaventurado; 

pues donde la objetividad corresponde a la exigencia inte-

. l-l, h:t;¡ 1 . h +. d " 1' 11- '1 Ah," ;:, .d -1 et· . . d a b. -rior, a 1 ---Y _1_er.,a .. ,--, _____ uon_ e _a. a __ 1.v1. a_ su ;:ie 

tiva ha logrado recuperar su objeto salvando su enajenación, 

su conocimiento como lo otro, es posible superar la dicoto

mía tradicional entre el sujeto y el objeto, así se obtenga 

como resultado la desaparici6n de la diferencia objetiva en 

la negatividad subjetiva. Esta es la forma de llegar a la 

unidad recuperando conciencialmente la totalidad. 

En el escenario de la historia, Hegel dice que la libertad 

real: 

( ••• )comprende la libertad de la propiedad 

y la libertad de la persona. Termina toda 

la sujeción del vínculo feudal; desapare-

cen todas las determinaciones procedentes 

del derecho feudal, los diezmos y las gab~ 

las. La libertad real comprende además la 

libertad de trabajo; aue se permita. al hom 
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bre emplear sus fuE!rza.s como quiera y el 

libre acc8so a todos los cargos públicos. 

(12) 

Js:s fácil apreciar cómo para Hegel la libertad real del espí

ritu-d@ un pueblo coincide con la idea de libertad aceptada 

por la sociedad burguesa: es la libertad de trabajo plasmada. 

en el reconocimientc) de su der8cho.. ( 1.3) ~in embargo el fon

do del problema tiene origen en la. estru.cturación social de 

a totalidad histórica: es la enajenación real, 16. bipolari-, 

zaciÓhl de los hombres en clases sociales, donde se encarnan 

las ideas ele propiedad. privada (capital) y· trabajo. ~a la 

aparición de ~a relación social capitalista y del ~atado mo-

d@rno, fuw.jenado por a.qu.él.la, lo que provoca la mayor esc:i

aión de la historia y el mayor antagonismo @nt:r-e las clases 

sociales, torna.ná.o el es~enario del sspíritu en un mundo ca

Qa vez más imprevisible y convulso • 

..ti;n cuanto a. la abstracción filosófica, la dicotomiza.ci6n de 

la realidad es problematizada a partir de Kant. Las filoso

fías racionalistas y empiristas, aunque avanzaron-en la com

prensión de la realidad partie~do de la actividad subjetiva, 

no logra:n plantearse la dificultad o.e totalizar los procesos 

d..i:fu.sos y escindidose .1.!;l idealismo trascendental retoma los 

planteamientos b.abidoe en relación con el conocimiento y con 

su posibilidau, sow~tiando a crítica los eleruentos del proc! 

so: el sujeto, el objeto y la totalidad. (14) 
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En lFl Crítica de la Raz6n Pura, la sub:ietividad se expresa 

considerando los elementos de la intuición sensible --el es

pacio y el tiempo- y el material categorial del entendimie!! 

to. El su~eto tiene la misión de constituyente de la rela

ción co,gn.osci ti va, pero 1 en tanto oue tal, s6lo adnuiere sen 

tido por la intervención de la experiencia en el procsso. La 

intuición no es una intuición intelectual, tiene carácter de 

intuición sensible: el sujeto necesita de la exneriencia por 

que sólo mediante ésta nuede mantener una relación cognosci

tiva, sin la cual el polo de la objetividad le sería comple

tamente inaccesible. 

Vista por Kant, la experiencia resulta una mediación cognos

citiva, siendo a través de ella oue el sujeto y el obieto e~ 

bran realidad. La objetividad, en sí misma posibilitada por 

su relación con las formas constitutivas del fenómeno, no es 

reductible a la subjetividad, pero sí se da en relación con 

ella. De esta manera, la objetividad, por no ser indepen~· 

te del sujeto, adouiere una intuición fenoménica; por otra 

parte, ésta es la causa de otra objetividad aue no tiene 

apropiación alguna por parte del sujeto: esta objetividad in 

aprehensible constituye la realidad nouménica. 

El nÓUi~eno, oue en sentido estricto "( ••• )designa un Droble

m8., no un ob1 eto( ••• )" ( 15), es la an.ou.stiosa limi taci6n de 

la subjetividad, nero también su posibilidad única de plan

tear lq exigencia de la totalidad, 0ue haga las veces de un 
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principio trascendental ~a priori~ desde el cual se conci

ba la unidad de lo real. Por ello la totalidad es conferida 

por Kant no a los ámbitos donde el conocimiento se constitu

ye, sino al terreno de la Dialéctica Trascendental, donde 

las ideas de alma, mundo y Dios operan como principios regu

ladores. 

Para Kant la totalidad es una idea negativa y problemática 

( 16) ciue sin embargo tiene la neciesidad de plantear, -pues pa 

radó~icamente de ella depende la unidad del conocimiento 

científico y su desarrollo. 

Es por demás evidente cómo los e;~mentos de la epistemología 

kantiana tienen una expresión muy peculiar en el terreno de 

la moral y de la historia. Kant abandona la especificidad 

discursiva de su crítica del · conocimiento p2,ra salir 

11 ( ••• )en la búsqueda de la génesis objetiva de la. subjetivi

dad( ••• )" (17), la oue encontrará refugiada en la cotidiani

dad del individuo. En la Crítica de la Razón Práctica, las 

ideas trascendentales que denotan la exigencia de la catego

ría de totalidad son rescatadas, asignándoles un uso nrácti

co. La causa de la inversión se da poroue: 

( ••• )no puede prouonerse oue la razón prác 

tica ~dice Kant~ sea subordinada a la es 

peculativa e invertir así el orden, uoraue 

en definitiva todo interés es práctico y 
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a.un el de la raz6n especulativa. es s6lo 

condicionado, y únicamente en el uso nrác

tico está completo. (18) 

En el uso -práctico de la raz6n radica la conciencia trágica 

del kantismo: en la eticidad intenta recu~erar la totalidad, 

sabiendo de antemano la inutilidad de su intento. En n6ume

no, lugar de la totalidad, ~ueda inaccesible para el conoci

miento científico; la ruptura sujeto-objeto prevalece. 

Por otra narte, la filosofía de ls historia del -pensador de 

Konisberg parte del propósito fundamental de poner un orden 

a lo hist6rico, dándole un sentido racional. En esta idea 

de significar el proceso histórico concurren las ideas de fi 

nalidad y progreso. 

La humanidad, en esta visión de la historia, se esfuerza por 

alcanzar su libertad, -pero ésta, como tiene una caracteriza

ción nouménica, no pertenece at campo de lo empíricamente 

realizable, sino al terreno de la razón trascendental. Sin 

embargo, la libertad, el progreso y la felicidad de todos_: 

los hombres son ideas muy útiles nor el carácter rego.lador 

r.ue tienen para la realidad nráctica. 

Una mentalidad tan exnresiva como lq de Enrioue Heine, obseE 

vador y actor de la vida alemana de la nrimera mitad del si

glo XIX, capta la magnitud de la problemática kantiana, por 
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el aspecto devastador nue imnlic6 para su concepci6n 18 im-po 

si bilia.ad de demostrn.r la e:x:i stencia de Dio~;. SegÚn Kant, 

éste pertenece al campo ae lo nou.r'.'lénico y, segÚn sus ar{;UJile,!?; 

tos, esa idea trascendental aueda reducida a. una mera sunosi 

ci6n, oue es resultado de la ilusión. Si la Crítica de la 

Raz6n muestra oue no podemos saber nada del nóumeno, es im

nosible dar una prueba rs.zomi.ble de la exif:,:tencia de Dios. 

Kant -afj_rrna Reine- desvanece el deísmo en el terreno de 

la razón especulativa, armando un tumulto y pasando a cuchi

llo a toda la gu.arnición celeste; pero tras la tragedia vie

ne lo cómico; el gran filósofo oue es Kant refle:Kiona y di-· 

ce: es necesario oue el hombre tenga un Dios nara ser feliz, 

-por;,_ue debe ser dichoso en este mundoe De este modo, al 

Dios cue h2-bía matado en la Razón Pura lo resucita en 12. Ra

zón Práctica como con una varita mágica. (19) 

El ioealismo hegeliano cree su-nerar la a_ualidad a.el sujeto y 

del objeto trascendente kantianos cuando sostiene oue lamen 

te o el espíritu es la forma final, la meta o verda! de to-

das nuestras nociones del mundo. Toda existencia ad0uiere 

sentido sólo en la meo.ida en c:ue forma -parte del desarrollo 

de la r&.zón universal. Hegel postula al principio de todo 

-proceso la unidad del mismo, un::;. unidad en-sí; el desarro-

llo real o ideal sirve par& hacerla explícita, para-sí 0 

El esníritu es totalidad, su legalidad racional pennite oue 

no hE.yl\. ni.n,gunf. objetivifü .. d externE. e _él, lé miE'mE nc:turele 
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za alcanza su fin y su verdad en el espíritu porque no tiene 

una finalidad en sí. Bl eap:f.ri tu es la to·t;alidad de todos 

los procesos, su sentido y su racionalidad. 

~l idealismo de Hegel, en Última instancia., puede determina_! 

se como un "idealiswo teleológico" (20), pu.es, utilizando llil. 

noci6n de teleología o cau.sación ::finalística, de cierto·re

cuerdo aristotélico, no deja que ninguna cosa del mundo mate 

rial o de la mente tengan otro significado o función que la 

de servir como condición para las actividades del espíritu. 

La hi~toria, entonces, es la historia del espíritu, el cual 

real.iza en ella su finalidad. La visi6n hegeliar..a de la his - -,, 
. ~"-~··' -~ ,;, ; ,• 

t9ria es claramente teleol6gica, pues en ella: "Hay w:"'1 fin 
\- l j • ·~: ·- ; • 

IÍJ.timo, universal, que existe en sí y por sí." 
: :;, • • :.,. • . ~ : • ,,, • ~·- 1 •• 

(21) La. histo ·-
ria h&- de ser contemplada segú.n su. fin-último; esta finali-

dad es la querida por el espíri t1.1., es el espíritu mismo, PO! 
• • •.r: ·• • .._ '\ ..... 

que s6lo puede desear para sí lo que le es igu.al .. El espírf 

tu de un pueblo tenido como sujeto del devenir histórico tie 

ne un referente divino. "Dios y la naturaleza de su voluntad 

~dice Hegel~ son una misma cosa; y ésta es la que filosófi 

e.a.mente llamamos la Idea .. Lo que debemos contemplar {en la 

h.istoria) es, por tanto, la idea; pero proyectada en este 

ele_:men·to d~l eap:!ri tu humanos 11 
{ 22) El esp:Íri tu, la idea o 

Dios son la expresión de la racionalidad en la historia, por 
. . ; 

lo que el.proceso de des~rrollo de ésta adquiere una fi~+~

dad divina. Por esta consideración Ae.H@gai adquiere rele-
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vancia el paradojiemo de Kant acerca de la imposibilidad 

de demostrar razonablemente la existencia de Dioa; para He

gel la historia se desarrolla hasta la ciencia y la libertad 

objetivas, siendo.este hecho la prueba misma de la existen

cia de Dios. En consecuencia, la filosofía de la historia, 

en Hegel, "( ••• )aspira a lograr la evidencia de que los fi

nes de la eterna sabiduría se han cumplido en el terreno del 

espíritu real y activo en el mundo, lo mismo que en el terre 

no de la naturaleza. Nuestra consideraci6n es 2 por tanto, 

una teodicea, una justificaG"'ión de Dios( .... ) 11
,. ( 23) 

Pero la teodicea hegeliana presenta como rasgo caracter!sti

con la inrnanentizaci6n en la realidad de la trascendencia que 

en s! conlleva. Esto es resultado del intento de Hegel de 

eliminar las inconsecuencias fundamentales de las corrientes 

idealistas anteriores a la de él. 

Es claro que todo idealismo supone una concepci6n negati

va ~de.lo material, una supremacía de lo ideal. Pero el 

método por el que las corrientes idealistas prehegelianas 

pretendieron establecer dicha s~premacía no sólo impidió que 

consiguieran su objetivo, sino que J.as condujo a resultados 

opuestos. El método seguido por dichas corrientes es el 

de la no-contradicción entre lo finito ~lo material, lo 

sensible~ y lo infinito ~lo ideaJ., lo divino~; es-

te método mantiene separados a los dos factores, procla

mando al mismo. tiempo que lo finito es mera nulidad, mien 
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tr3s ~ue sólo lo infinito puede contener la cualidad de ser. 

Para Hege~ tan s61o es aparente la pureza de los dos facto

res que el método de la no-contradicción dice establecer; lo 

finito perece, pero al extinguirse remite a sí mismo debido 

a su aislamiento, de tal modo que su caducidad se hace eter

na --lo finito ~iem2re está pereciendo~, y esto le da un 

carácter absoluto que, en los deseos de todo idealismo, 

s6lo debiera pertenecer a lo ideal. Lo infinito ya no es 

lo absoluto, la totalidad; ahora ~en tanto comparte lo abs~ 

luto con lo finito~ sólo es uno de los dos factores, no el 

que sü.bordina al con·trario, y este hecho lo limita, lo con

vierte en finito. 

La otra consecuencia ~para el idealismo también funesta~ a 

que conduce el método de la no-contradicci6n (también deno

minado método del entendimiento) es el confinamiento de lo 

ideal a un "más allá" nebu.loso e inalcanzable, abstracto; lo 

material, por el contrario, queda ubicado en un "acá" que 

se constituye en "( .... )una s6lida realidad que no se deja 

liquidar( ••• )". (24) 

Hegel elimina awbos errores del idealismo anterior a él al 

rom,Jer con el método de la no-contradicci6n. Elimina la 

separación entre lo infinito y lo finito; en la Ciencia 

de la 16gica propone: n10 finito es ideal". (25) La esencia 

de lo material está en lo ideal: para existir, lo material 

tiene qu.e ser QUn momento interior de la Idea". (26) Con es-
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to, Hegel logra, en primer lugar, ·.&.uitar a lo finito todo ca 

rd.cter absoluto, con lo qu.e se consolida la supremacía de lo 

ideal y la subordinación a ello de lo finito. Dicho finito 

deviene, en consecuencia, sólo apariencia; con esto Hegel 

elimina el segundo error de las corrientes idealistas ante

riores:: lo finito se convierte en la envoltura material de 

lo ideal, con lo que esto dltimo abandona el ••más allá" inac 

cesible en el que se encontraba. 

Lo real se hace ideal; lo ideal, real. Lo 

concreto se hace abstracto; lo abstracto, 

concreto( ••• ) como la cosa es raz6n, la_ 

razón es cosa. (27) 

Esta identidad de ambos factores ~presenvada por Hegel como 

exposición positiva de lo Absoluto mediante ~o finito~ es 

lo que caracteriza a la teodicea presente en la filosofía 

hegeliana de la historia. Al escribir al respecto, Marx se

ñala que Hegel presenta la. realidad empírica como es, y le 

da un carácter racional; pero dicho carácter no surge de la 

propia realidad, sino que es un "resultado místico". (28) 

De este modo, la teodicea hegeliana tiene un fundamento 

material; por tanto, aunque Hegel presenta la realización 

de Dios en el mundo, dicho Dios es el mundo mismo, la rea 

lidad .. 

La razón domina la historia, domina su progreso dándole un 

carácter de necesidad, apartándola del azar de lo empírico 
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de su contingencia. Pero la razón a qu.e se refiere Hegel 

"( ••• )no (es) la raz6n de un su.jeto particular, sino la ra

z6n divina y absoluta". (2~) Y sin embargo esta v~rdad, evi

dente para l~ filosofía, debe mantenerse como supuesta para 

la historia, la historia universal misma se encargará de co

rroborarla. Esta característica del desarrollo racional, 

atribuiéa a la historia y la concepci6n de la filosofía como 

conocimiento absoluto que se forma al final del proceso de 

reconocimiento del espíritu, corrobora la inmanentización 

ele 1:o ideal· en le. realidad . que líneas atrá-s fue plantee.

da. La historicidad hegeliana se presenta, efectivamente, 

como legalización o consagración del hecho realizado. 

La finalidad racional tiene u.n material de realizaci6n en la 

historia, que "tiene que existir o ser producido". Ese mate 

rial, dice Hegel, es el orden moral; en otras pal~as, el 

hombre considerado como sujeto, su saber, su. querer., sus ne

cesidades en general. Pero lo moral es una abstracción, 

-pues de modo concreto s6lo puede existir eu eliÍmQito del Es 

tado; es precisamente en dicho ámbito donde el individuo tie 

ne y goza su libertad, pues el Estado es la instancia por me 

dio de la cual el sujeto participa de lo universal y esto 

universal a su vez se realiza a través de la esfera indivi

dual ~lo morale (30) 

El ~stado de referencia no es un Estado ideal de creación ne 

cesaria. hl fil6sofo no trasciende su momento; su doctrina 

no constituye una expectativa; por el contrario, apunta en 

la dirección de la legalización de las relaciones políticas 
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burguesas de su momento actual. El Estado tomado como mode

lo por Hegel es el moderno, tendencia que el ~atado prusiano 

deberá seguir con vías a su consolidación como Estado Nación. 

En la esfera de la racionalidad universal, que en el Estado 

llega a su plenit~d, convergen los intereses particulares in 

cubados en la sociedad civil, que ceden ante el bien y lavo 

luntad general representados por el Estado, puestQ que: 

"( ••• )lo universal está en las leyes del .l!;stado, en las de

terminaciones universales y racionales." (31) Si bien todo 

ciudadano se rige por las disposiciones estatales ~incluso 

·desde la posición que ocupe en esa esfera relativamente inde 

pendiente que es la sociedad civil-, no todo ci-udadano tie~ 

ne acceso a los cargos públicos; para tener dicho acceso son 

necesarios un talento y una aptitud específicos o bien ~co

mo se verá en el Último capítulo del presente trabajo~ per

tenecer a la clase sustancial. Aunque no como funcionario 

público sino como ciudadano, el individuo tiene el deber de 

ser miembro del Estado; "( ••• )ser miembro del -stado corre 

por cuenta del arbitrio de cada uno( ••• ) por ser el estado 

el espíritu objetivo, el individuo sólo tiene objetividad, 

verdad y ética si forma parte de él.'' ( 32) El Estado como la 

racionalidad ( 33) es el í'in Último en donde la libertad al

canza su derecho supremo. 

Unicamente por la mediación del Estado el individuo puede 

llegar a una vida u..niversal; el hombre debe a esta instancia 

política todo su valor, toda su realidad espiritual. Conse

cuentemente, el hombre es reconocido como sujeto del proceso 
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histórico sólo en la m~dida en que es una determinación del 

~stado; au pertenencia a la sociedad civil ~al pueblo~ no 

tiene ninguna relevancia en este sentido. "Lo que constituye 

el Estado -afirma Hegel- es el conocimiento culto; no el 

pueblo. 11 ( 34) Con esto define más claramente su conce'pci6n 

a.ristocratizante de la historia, muy a la manera del pensa

miento ilustrado. 

La realizaci6n del espíritu en la historia plantea la cues

tión de su propia cancelación. El espíritu tiene un desarr~ 

llo en el cual su finalidad, que es la libertad objetiva en 

el Estado, es satisfecha .. Una vez completada esta finalidad 

pierde actividad, deja su negatividad, pues se ha reconocido 

en otro como en u_no mismo. se reconoce como saber absolutu' y 

por ello existe realmente: 

Pero tan pronto como el espíritu se ha da

do su objetividad en sü vida, tan pronto 

c-0mo ha elaborado enteramente el concepto 

de sí y lo ha llevado a su pleno desarro

llo, ha llegado, como hemos dicho, al goce 

de sí mismo, que ya no es actividad, sino 

que es un blando deslizarse a través de sí 

mismo. ( 35) 

La historia concluye entonces; el espíritu ha realizado su 

objetivo con su actividad; la libertad es una realidadF Las 

relaciones sociales y políticas también son producto de la 

razón eepiritual y de la actividad conciencial. Con este con 
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junto de proposiciones el espíritu demuestra su verdad. 

La mirada retrospectiva de Hegel a la historia ha servido p~ 

raque el fil6sofo mismo y toda u.na. clase social se conven

zan de que su mundo ( su organizaci6n socie.l y política) es 

el mejor de los mundos posibles, puesto que es el producto 

de la racionalidad universal. 

4 .. 3. Universalidad y Particule.ridad en la Historia 

Siendo la histor·ia J;tn proceso en el cual se realiza la fina

lidad del espíritu, ca.be preguntarse por las relaciones en

tre Efste y los hombres, va.le decir, entr·e la universalidad y 

la particulE'.ridad. La dilucidaci6n de estas relaciones es 

una forma de caracterizar la praxis histórica comprendida 

por Hegel, así como su visión antropológica. -

Debido a la. característica de inmanentizar lo ideal en lo 

materialt la filosofía hegeliana de la historia reconoce al 

hombre como el elemento activo del proceso histórico; re

conoce asimismo sus objetivos. Pero presenta al hombre co

mo instrumento del espíritu, y a sus objetivos como disposi-

ciones universales. "El interés puede, sin duda, ser un inte 

rés enteramente particular; pero de esto no se sigue que sea 

contrario a lo universal. Lo ~iversa.l debe realizarse me

diante lo particular." (36) No es difícil notar que también 

en esta referencia textual Hegel cae en lo que se apunt6 en 

páginas anteriores: parte del hecho consumado para posterio!: 

mente consagrarlo como manifestacidn sensible de la voluntad 
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universal: hurta. al hombre sus ob,jeti vos y en seguida se los 

pre sen ta como objetivos de una voluntad a;jena, di vine.. 

Por lo anterior resul.ta indispensable revisar las líneas de 

entrecruzamiento entre los dos polos. La particulari.dad y 

el fin particul&r del indi vi.duo satisfacen al prc)pio tiempo 

la particularidad y el fin particular de otros individuos; 

al hacerlo, destruyen la particula.ridad del individuo como 

elemento independiente, pues su esencia radica ahora en lo 

universal: "Promoviendo mi fin promuevo lo universal, que 

promueve a su vez mi fin." (37) Se trata de un ejemplo con

creto de la concepci6n negativa de lo material que presenta 

Hegel: la particularidad del individuo -lo sensibJ_e, lo fi

nito~ sólo puede ser como momento de lo universal ~lo 

ideal, lo infinito-; fuera de esta subordina.ci6n no puede 

existir. 

Bn el fondo, la contradicción de los fines queda resuelta en 

el Estado, como el único ámbito donde los individuos resuel

ven sus conflictos y encuentran su bienestar y libertad .. 

La histur·ia comienza con su fin universal, con el reclamo de 

satisfacer su necesidad interior. Pero este fin ur.i.iversal 

110 inicia si<-::ndo consc.i.ente para. los hombres, por J.o que 

"(e ... )todo el asunto de la historia universal consiste, como 

ya se advirtió, en la labor de traerlo a la conc:iencia. 0 (38) 

Hacer conscia~tes a los hombres de su finalidad universal 

es, para Hegel, hacerlos lil)res. Este proceso de llevar a 

la conciencia el concepto del espíritu es realizado por lo 
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particul~r: al mismo tiempo que realiza en la historia el 

fin universf:il, lo descu.bre para. sí "( ••• )con largas luchas 

del in-telecto ( .... ) y también son necesarias luchas con los 

intereses particulares y con las pasiones y una difícil y 

larga educación( ••• )". (39) 

Aunque los hombres en un inicio no son conscientes del fin 

universal, lo realizan: "Los hombres satisfacen su interés; 

pero al hacerlo, producen algo más, algo que está en lo que 

hacen, pero que no estaba en su conciencia ni en su inten

ción." (40) El producto de su obrar jamás es idéntico al pr~ 

yecto previo porque, a diferencia. del espíritu, el hombre no 

ha construiio su objeto en una autoenajenaci6n conciencial: 

su producto siempre es algo más o algo menos. (41) La causa. 

radica en la peculiaridad de su praxis, la. cu.al es praxis de 

lo finito -el hombre es mat-erial-, y esto finito tiene su 

esencia no en sí mismo sino en su cont:rario, lo ideal.. Esto 

según la. filosofía hegeliana; e 1 posterior planteamiento que 

hace Marx del mismo asunto -es célebre ya. la expresión "No 

lo saben,: pero lo hacen"- expone otras razones. (42) 

El objeto de transformación para el hombre es algo real, y 

requiere para transformarlo de desarrollar una praxis mete

rial. La enajenación no comienza por ser conciencic:1.l, afec

ta primordialmente sus relaciones materiales. En cambio, el 

espíritu, cuando se enajena tornándose en otro, es tan sólo 

"una conciencia extraña de sí misma", gozosa de no encontrar 
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dificultades reales en el camino de su reconocimiento. Los 

obstáculos son todos previstos, constituyen un proceso nece

sario controlado por él mismo, que es la todopoderosa razón 

universal. 

Los hombres, inmersos en la esfera de la particularidad, ha

cen "algo mástt de lo previsto, encuentran "algó más" de lo 

esperado. ~sta circunstancia le. explic.a Hegel en los si

guientes términos: la historia es un proceso donde se reali-

9.1=1._ 1 a fi.nal inRn de un sujeto trascendente, distinto de la 

contingencia de la historia real; los hombrea son medios de 

esa realización, ·ellos realizan su parte y también parte de 

lo universa.le ~sto es posible en la medida del supuesto 

axiomático de la historia: 11 ( .... }la razón rige el mundo y 

( ••• ) la historia universal ha transcurrido racionalmentee 11 

De esta manera la. praxis humana queda al servicio de una pr!!: 
.. 

xis universal. ~s :más: siendo imposible distinguirlas en el 

proceso de transí'o:rmación de lo real, debe suponerse a la Úl 

tima como act~ando subrepticiamente detrás de la realización 

humana concreta. El hombre no es autónomo, está determinado 

por una voluntad ajen& a la propia, y la explicación Última 

de su acción en la historia es ajena a su· conci.encia i.ndi vi-

dual o de grupo. 

Es en el niYel propio de la realización espiritual donde se 
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realiza el tránsito de una forma espiritual a otra, consis

tiendo el proceso precisamente en la anula.ción de una fo:rrna 

universal en otra particular. Al objetivarse, el espíritu 

se particular:i.za, pero al hacerlo avanza en el camino de la 

universalidad verdadera. El espíritu necesita del hombre, 

porque sin él la idea ea algo inactivo, algo irreal: "Es la 

vida eterna de -ios en sí mismot por aecirlo así, antes de 
:, 

la creación del mundo ••• " (44) Al exteriorizarse el espíritu 

se objetiva, se particulariza y gracias a este proceso ti.ene 

vida; y en la realización, el interés particular es insepar~ 

ble del universal. 

La historia es también el escenario de fines particulares en 

pugna, es combate; el final de cada figura del espíritu sig

nifica su supresión, la muerte de lo particular. En esto 

consiste el "ardid de la raz6n 11
• Lo unrtersal hace sucumbir 

lo particular, enfrentándolo a lo particular, y en el enfre!! 

tamiento lo universal encuentra su existencia real. "Los in 

dividuos son sacrificad.os y abandonaáos. La idea no paga por 

sí el tributo de la. existencia y de la caducidad; págalo con 

las posiciones de los individuos. 11 (45) La as~ucia del espí

ritu explota en provecho de su finalidad los intereses parti 

culares, egoístas, de los hombres, siendo así como realiza 

la hi1.::toria un:i.versal@ La filosofÍF-. hegeliana, sin embargo, 

postula como finalidades del espíritu otros interese§, tam

bién humanos, también particulares y también egoístas. He

gel fue partidario de Napoleón Bonaparte a tal gracto que vio 
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en él al Teseo que podría acabar con el fraccionamiento geo

político de la Alemania de principios del siglo XIX. Pero 

tras fü1pole6n estaban 101.:3 intereses de la clase social que 

en la Revolución li'rancesa había iniciado su consolidación en 

en el poder a nivel europeo (por el momento dejemos de lado 

la revoluci6n inglesa del siglo XVII, que no tuvo la. tra.sce~ 

dencia política del movimiento revo1ucionario francés del si 

glo XVIII). De este modo, en la época vivida por Hegel los 

intereses por los que son sacrificados los individuos son 

los de la burguesía, y la filosofía de la historia de Hegel 

los reconoce, pero bajo la forma de finalidad del espíritu. 

De nuevo observamos la sacralizaci6n hegelia .. n.a de la reali

dad. 

4.4. Filosofía e Historia 

La razón universal es anterior a toda objetivación y a la to 

talidad verdadera del espíritu. Entendida como el proceso 

real, la hiAtoria -para -ser explicada y para que sv.s produ~ 

tos tengan una legalidad universal~ deb8 partir del supues

to de que su transcurrir es plenamente racional. En la filo 

sofía este SQpuesto es una evidencia. 

La filosofía es su historia, así como el espíritu es su pro-

pio desarrollo en la historia. Importa comprender que el es 

pÍritu sólo puede liberarse en la histori& real; perí.i, como 

el espíritu no es ningún ser contingente, sino -coruo se ha 
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mostrado- la omnipotente raz6n universal, su ámbito natural 

no puede ser distinto del saber absoluto, y en efecto el es

píritu absoluto "( .... )es el espíritu. que se sabe en 11::1. figu-

ra del espÍri tu o en el saber conc~;eti.,tal. 11 ( 46) Con esta evi 

dencia puede entenderse la pec1 .. üiaridad de la natu.raleza del 

discurso filosdfico. 

En lR. historia el espíritu sabe su concepto únicamente al fi 

na.l del proceso; la filosofía, como saber absoluto del proc~ 

so material e ideal, aparece despu~s de que la realidad ha 

sido constituida por la objetivaci6n del espíritu, cuando la 

histor-ia se halla "lista y terminada". Este es el momento 

para que el búho de Minerva alce su v~elo en el ocaso. 

La filosofía tiene que reconocer entonces que la historia es 

"( .... )la realizaci6n del espíritu, bajo el cambiante espectá 

culo de sus acontecimientos, tal es la verdadera teodicea, 

la justificación de Dios en la historia.." (47) La historia, 
--=-~ I " 

por su parte: "\ ..... )es el devenir que sabe, el devenir que 

se mediatiza a sí mismo -el espíritu enajenado en el tiem

po .. º (48) Toda determinación comprendida, toda senda camina

da en el sistema filosófico, llev.a a la totali.dad perfecta, 

termina siempre en el espíritu absoluto. 

ii;l proceso histórico se inicia con el espíritu omnipotente y 

termina con el espíritu omnisciente. Es la historia de 

aquel que lo puede todo, que incluso puede conocer su propia 
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esencia: puede saber que sabe y puede porque sabe. 

Siendo la filosofía el saber que sabe de sí y el plano más 

alto del reconocimiento del espíritu, tiene un momento hist6 

rico al que se debe y del cual es representaci6n. Es 

"( ..... )insensato creer que una filosofía puede ir más allá de 

SLl tiempo presente( ••• )" ( 49), por ello su ejercicio en cada 

época es diferente: 

( .. ~~)la filosofía -afirma Hegel- no se 

ejerce entre nosotros corno entre los grie

gos, como un arte privado, sino que tiene 

una existencia que afecta lo,__público, es

pecialmente o incluso exclusivamente al 

servicio del estado. (50) 

La esfera de la política constituye la meta, por una parte, 

del desarrollo del espíritu en la historia real y, por otra, 

- del e.jt:Jrcicio de la filosofía en la sociedad burguesa .. 

~l Estado, como la objetivación del espíritu culto, es la 

realización de la libertad burguesa., La filosofía, con $1 

v~rdad demostrada, pru.eba a su vez la racionalidad de la en

tidad política.ji y con ello realiza el plan de la razón divi

na en el concepto y en la historia, por fin sabe y tiene su 

libertad. 

La comprensión de la historia moderna teni.da por Hegel es 
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muy precisa. El punto de entrada en ella es la Ilu1:;tración, 

donde la conciencia es atormentada. por el desgarramiento del 

mundo social. Mediante el desarrollo concitn~ial del esp!ri 

tu del pueblo en la historia, Hegel cierra su discurso en la 

Filosofía de la Historia con una sociedad reconciliada en un 

Estado de derecho, dotado de la legalidad de la razón. 

A través del Estado se garantiza un mecanismo da concilia

ci6n por vía ·de las relaciones contractuales¡ la nueva socie 

dad asegura el derecho a la propiedad privada y el derecho a 
. ' .. 

la libertad de trabajo de los individuos. Hegel crey6 que 

en esto consistí~ la re~onciliaci6n de la sociedad escindi• 

da; era incapaz de p~rcibir que su. sociedad racional tenía 

en su base la s~bordinaci6·~ de la empiria en beneficio de la 

rigi:dez del concepto~·:·:· · · 



NOTAS DEL CAPITUJ.,0 TV 

(1) Cfr., sobre la problemática social e ideol6gica aquí ex

presada, el libro de José Ma. Ripalda. La Naci6n Dividi

daº Raíces de un pensador burgués: G. W. F. Hegel •. Ma

drid, F.C.E., 1978. Y también váase: Subirats, Eduardo. 

Figuras de la conciencia desdichada, Madrid, Taurus, 

1979. 

(2} La visión de conjunto de los planteamientos hegelianos 

enunciados se la debemos a Rodolfo Cort~a, en su obra 

Hegel y la ontología de la historia, México, UNAIVI,~980, 

aunque diferimos de su interpretaci6n respecto a la "can 

celaci6n del devenir histórico", que abordaremos poste-

riormente. 

(3) G.W.F. Hegel. Lecciones sobre la filosofía de la histo

ria universal. Trad. José Gaos, Madrid, Revista de Occi

dente, 1974, p. 65. 

(4) Ibídem, p. 70. 

(5) Sobre la significaci6n del concepto '°espíritu del pue

b~o", véase: Jean Hippolitte. Introducción a la filoso

fía de la historia de Hegel. Trad. A. Drazul, Argentina, 
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Calden, 1970. 

(6) El proceso de objetiva.ci6n es definido en la Fenomenolo

ff.Ía del Espíritu: 11
(. .... )como todo, el silogismo o el mo

vimiento de lo universal hacia la singularidad a través 

de la determinación y, a la inversa, el movimiento de la 

singularidad hacia lo universal a través de la singulari 

dad corno superada o de la determinaci6n". Véase en la 

traducción de W. Roces, México, F.C.E., 1973, p. 462. En 
' . 

las referencias siguientes se anotará Únicamente: Feno-

rnenología .. 

(7) Ibidem. El saber absoluto "( ••• )es el espíritu que se 

sabe en la figura .del espíritu o el saber conceptual .. " 

(P. 467.) 

(8) Ibidem, p. 473. El primer subrayado es nuestro. 

(9) G. W. F. Lecciones sobre Filosofía de la Historia Uni

versal, ed. cit., p. 76. 

(10) Ibídem, p. 115e Lo oue va entre paréntesis es una acla

ración nuestra. 

(11) Ibidem, p. 75. El texto entre paréntesis es nuestro ... -. 
1 . 

. 1 

(12) Ibídem, p. 693. (Subrayamos nosotros.) 
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(13) En otro lugar Hegel reafirma su idea de la libertad con

creta; dice: "( ••• )la libertad concreta consiste en nue 
1 

la indi vidual"i dad personal y sus intereses particulares 

tengan su total desarrollo y el reconocimiento de su de

recho (en el sistema de la familia y la sociedad civil), 

al mismo tiempo que se convierten por sí mismos en inte

rés general, al aue reconocen con su saber y su voluntad 
.. 

como su propio espíritu sustancial y toman como fin úl-

timo de su actividad." Principios de Filosofía del De-

recho, trad. J. L. Vermal, Buenos Aires, Edítoríal Suda-

mericana, 1975, parágrafo 260. 

(14) Para continuar en esta caracterización de la objetivi~ 

dad, la subjetividad y la totalidad en la filosofía de 

Kant, es conveniente consultar el artículo de Ana·María 

Rivadeo: "Kant: Experiencia, Apriorismo y Noumenicidad", 

en Cuadernos de I~vestigación, México, UNAM-ENEP Aca

tlán, 1984 • 
. " 

{15) Ana María Rivadeo. Op. cit., p. 133. 
~:-. 

(16) U~a de las afirmaciones de Kant, en torno a la cuestión 

problemática de la totalidad, es la siguiente: "( ••• )el 
• -~·· L. 

conjunto --absoluto de todos los fen6menos es solamente 
:\,, ...... : 

una idea, pues, como nunca podremos bosouejarla en una 
., .. 

imagen, siguen siendo un problema sin soluci6n." Crítica 

de la Raz6n Pu~a, Libro II, trad. José Revira Armengol, 
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Buenos Airils, Losad.a, 1960, p. 68. Parta del segundo 
l .. , ••. 

subrayado ea nuestro. 

(17) Rivadeo, Ana María. 212· ~~~., p. 142. 

(18) Kant, I. Crítica de la Razón Práctica. ·Trad. José Rovi

ra, Buenos Aires, Losada, 1973, p. 130. 

(19) Cfr.: Heine, Enriquee Alemania. México, UHAM, 1972, 

pp .. 80-83 .. 

(20) Esta es la tesis de Findlay, donde se afirma que el id~ 

alismo objetivo es más bien la posici6n de los anteces~ 

res de Hegel. Cfre Reexamen de Hegel, Barcelona, Grija1 

bo, 1975. 

( 21) Hegel. Lecciones sobre la l''ilosofía de la Historia Uni-
.. 

versal, ed. cit., p .. 55& 

(22) Ibidem, p. 61. 

(23) Ibidem, p. 56. Subrayamos nosotros. 

(24) Colletti, Lucio., La dialéctica d.e la materia en f!~~ 
~1 "'in~t~-ri.;.iismo .. dI~1ictie~. r·rad ... Francisco'. F~·~;~;·dez 
Buey~-- inlxic:~;· G~i-jalb·(;; 1977 ( ieoría y Praxis, .:n'>, 
pp .. 11-12. En genera,l, para -ia .ex;p,osición del inmanen-

1··· 

.. 
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tismo que supone el idealismo hegeliano, tomamos en 

cuerita el cap:ít1.1lo I de esta obra de volletti ( nHegel y 

la dialE:~ctica de la mat~ria"), en las págs. 7-3i .. 

(25) Cit. por Colletti, op. ci!., p. 15. 

(26) El sentido de esta referencia textual es de Hegel, pero 

la redacci6n es de Colletti, .?P• cit., p. 18. 

( 27) Ibídem. p .. 

(28) Cfr. ibídem, p. 20. 

(29) Hegel. Lecciones sobre la Filosofía de la Historia Uni

versai,·p .. 44 .. El texto entre paréntesis es nuestro. 

(30) Ibidem, p. 100. 

(31) Ibídem, p.-101. 

(32) Hegel. Principios de la filosofía del derecho, ede cit., 

parágrafo ·251~~- . También viáse · e1 .i:>arágraio 251, donde 

Hegel .afir-.illc:..: nEl Estado es la realidad efectiva de la 

idea. ~tica, .~l espíritu ético. ,como voluntad sustancial 

revelada, clara pa4a sí misma, que. se piensa y se sabe 
,' 

y cumple .a,q.1,1~110 que sa.be .pre.cisamente poi" lo que sabe. 

En las costumbres tiene su existencia inmediata y en la 

.. 
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autoconciencia de.l individuo, en su su.her y en st:i. a.cti.-- ..... -- ... 
vid.ad, su existencia mediata; el individuo tiene a su 

vez su libertad sustancial en el sentimiento de que él 

(el ~stado) es su propi& esencia, el fin y el producto 

de su actividad. 11 
( Es m .. rnstro el texto qel paréntesis.) 

(33) ºLa racionalidad, tomada abstractamente, consiste en la 
;; 

unidad y coro.penetración de la u...11.i versalidad y la indi vi 

du.alidad." I bia.em,, parágrafo 258 .. 

(34) Hegel~ Filosofía de la Historia, ed. cit., p. 125. 

(35) Ibidem, p .. 71. 

(36) Ibídem, p. BJ. 

(37) Hegel~ Filosofía del derecho, parágrafo 184 -agregado,, 

(-38} Hegel. Filosofía de la Historia, ed. cit., 11 p. 84e su.:ora 

yamos nosotros$ 

(39) Ibidem, iuid. 

(40) Ibidem, p. 85. 

(41) La realización histórica, producto de la praxis mate

rial de los hombres, resulta para Hegel un producto de 
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la negatividad del espíritu, habilidoso artesano qut, su 

brepticiamenta realiza la historia según SLrn propios de 

signios. J!;n el agregado del parlgrafo 197 de la Filo-· 

sofÍéi del Derecho queda explicitada la cuestión: '°~uien 

carece de habilidad produce siempre algo diferente de 

19 que qu:i.ere, porque no es dueño de su propio obrar; 

se puede llamar en cambio hábil al trabajador que prod~ 

ce la cosa tal como debe ser y no pone en 131¡ obrar sub

jetivo ninguna traba que afecte su finalidad .... 

( 42) La referencia text,.1al marxista está tomad.a de: Marx, 

parlas_ ·El capital,.· Crítica de la economía política, te 
... ·• 

I, 2a~ ed., trade Wenceslao Roces, MéxicQ, F.C.&., 
... ), 

1973, p& 39. Marx plantea, al igual q~e Hegel, quepa~ 

te del efecto producido por la actividad humana no.esta 

ba ~n la Í~tenci6n pre~is.amenté' del hombre.· También 

plantea que esto se debe·a que la conc.:i.;~ncia e:s -in.com

pleta, pu.es sólo. paul~tinimei:it:e .- :V~ créciendo ... :,:.,ta. d;lf~-

renéiá está iii que: pkra Hegel el CT@_6imiento de la con
ciencia se produce con =ia. aiümilacicSn que hace del con

cepto del espíritu ( ~f~~::·Fil.Ósof!a de lfl. Historia, p .. 

85); para M.arx, _en cambio;·_la.conci:encia crece é;i,l.asi

milar teó;.r,'iaa.mént.e la realidad.. Por ello J;s.,,.gue en El 

-~i,ta.~ di-ce, por ejemplo, que ~6io tardíamente. el hom-

bre se· da cu.en ta. de que las mercancías tienen un valor 

por ser productos del ,trabajo, y no por cualidades mate 

riales inherentes suyas~ (Cfr. El Capital, p. 39.) 
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(43) Hegel. Filosofía de la Hist~ria, ed. cit~, p. 43. 

(44) Ibidem, p. 87. 

(45) Ibidem, p. 97. 

(47) Hegel. Filosofía de la Historia, ed. cit., p .. 701. 

(48) Hegel. Fenomenología, p .. 4-72. 

(49) Hegel. Filosofía del Derecho, ed. cit., p. 24. 

{50) Ibídem, p. 19. Subrayamos nosotros. 



CAPITULO V 

CRITICA DE LAS CATEGORIAS HEGELIANAS 

DE TOTALIDAD, CONTRADICCION Y DIFERENCIA 

5.1 Hegel: la totalidad especulativa 

La categoría de totalidad es central tanto en la formulaci6n 

del discurso hegeliano como en la concepci6n marxista. Es a 

partir de ella oue los conceptos de contradicción y diferen

cia se ha,cen explícitos, nosi bili tand o la corrnrene.ión cs,hal 

de ar_1bos. F!ste fsct:,:r·, aunado a una consideración de ti110 

cronológico, hace indispensable iniciar este ca,ítulo con la 

exposición de las ideas nue Hegel manifestó sobre la totali

dad. 

En el })rÓlogo a la Fenor:i.enologíe del EspÍri tu se afirmg aue: 

Lo verdadero es el todo, advirtiendo además oue ''( ••• )todo 

depende de aue lo verdadero no se aprehendq y se exnre~e co

mo sustancia, sino también y en la misma medida como suje

toº" (1) 

La tesis de Hegel es clara y fu_,~damental. Superanco el inmo 

vilismo de la subjetividad trascendental de Descartes y Kant, 

muestra oue el secreto de la verdad de lo real radica en el 



193 

proceso de desarrollo del su;ieto. ·Di.cho desarrollo produce 

la totalidad, auno.ue la yiropia l).Oci6n de sujeto -en sí mis

ma unilater1::tl- nuede superada ;iw1to con la de ob;ieto nor la 

aparici6n de la totalidad como proceso, donde ambos extremos 
'1 

se cancelan en su oposic:Lón externa y devienen en una reali-

dad cualitativamente superior: el espíritu. La existencia 

de lo real en su significación hist6rica y social se deduce 

de su principio esenciali el autodesarrollo y la totaliza-. 

ción del sujeto-espíritu, de la totalidad. Esto es el dis-

curso idealista en su máxima expresi6n, en relaci6n al cual 

Platón, Descartes y Kant son sólo lejanos precursores. 

El Hegel de la Ciencia de la Lógica propone la idea de este 

proceso del sujeto-espíritu en términos del método, es de

cir, ex-pone el proceso de totalización como un ueculiar cami 

no==--de autodespliegue y realización del es~Íritu. En diver

sos textos ~como se verá más adelante~ Hegel asigna al au

tomovirniento totalizador del sujeto-espíritu el carácter de 

productor de realidad y sentido; partiendo de ello µodrá en

tenderse por oué para Hegel la realidad no es comprensible 

sino en y a partir de la categoría de totalidad. Es impor

tante, además, tener en cuenta que hablar del su;ieto-esníri

tu como -productor de la realidad no im-plica asignarle un pa

pel de demiurgo capaz de convertir el pensamiento en existen 
' -

cía real; más bien, el -proceso de autodesenvolvimiento del 

esníritu produce la sif-11.íficación histórico-social de toda 

la realidadº ·El proceso de totalización del sujeto-espíri-
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tu muestra en su desa racionalidad. 

Por consiguiente, el método dialéctico de Hegel es el método 

de la totalizaci6n. Es el proceso por medio del cual el su

jeto-espíritu es productor y Última instancia de la reali~-
l ~ --~-."'l..· 

dad. Por lo mismo, la significación esencial de la reali-

dad sólo puede entenderse verdaderamente remitiendo todos 

los hechos, procesos y momentos de la misma a su principio 

de producción y to.talización. 

La totalidad expresa, en el nivel teórico, el núcleo del pro 

ceso o método de la sustancia espiritual, que consiste en 

producir y volver inteligible lo real. 
-···:é' ·:·\,• .... : •. 

Por esta razón la 
- . -· dialéctica hegeliana. es llamada "especulativa", y también 

.l_ -· "'···· •. 

por ello este adjetivo alcanza a la categoría de totalidad. 

5.2 La contradicción en el desarrollo del sujeto-espíritu 

También la categoría de contradicción es abordada es·peculati 

vamente por Hegel, sobre todo en la_Fenomenología del EsµÍ

ritu. En otras nalabras, esta categoría es planteada en 

función del autodespliegue del sujeto-espíritu. 

Dicho despliegue.es una construcci6n permanente, y va desde 

la figura de la conciencia inmediata hasta 1,1_ de la concien

cia autorrealizada. Es en este escenario, por tanto, donde 

tiene lugar el desarrollo de la contradicción$ Esta aparece 
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para Hegel como unx'.l experiencia o un destino ineludible en

tre la inmediatez de la concienci8- y la otredad: las otras 

conciencias y la misma naturaleza. "La autoconciencia es 

primeramente simple ser para sí, igu.al a sí misma, por la ex 

clusi6n de sí de todo otro; su esencia y su ob1eto absoluto 

es para ella el .l.2_; y, en esta inmediatez o en este ser su 

ser para sí, es singular. Lo o,ue para ella es otro es como 

objeto no esencial, marcado con el carácter de lo negativo .. 

Pero lo otro es también una autoconciencia; un individuo sur 

ge frente a otro individuo.," (2) 

Aquí hace su aparición la contradicción, aunque no hay condi 

ciones históricas que la justifiquen. Más bien será la exue 
-'--

riencia universal, dada en el autodespligue del sujeto-espí

ritu, la que pueda explicarnos las contradicciones en su ni-

1 " . ve empirico. Esta experiencia en la contradicción, llamada 

por el filósofo la '_'lucha por el reconocimiento", es la oue 

puede explicar las contradicciones hist6ricas particulares, 

pues estas últimas jamás podrían entenderse partiendo de sí 

mismas .. 

En la FenomenologÍa Hegel plasma el primer momento necesario 

de la contradicci6n entre las autoconciencias: una luc1 ,a por 

el reconocimiento, donde "( .... )el comporta:!Iliento de las dos 

autoconciencias se halla determinado de tal modo que se com---
prueban_yor sí mismas y la una a la otra mediante la lucha a 

vida o muerte. Y deben entablar esta lucha, nues deben ele-
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var la certeza de sí misma de ser Eara sí a la verdad en la 
... .¡ 

t 11 . ( ) ti ( 3) o ra y en e a misma • • • • Este momento, originario de 
. 

la contradicci6n, Hegel lo llam6 dj_aléctica del señor y el 

siervo y lo expone de la siguiente manera: la primera expe

riencia supone la disolución de la unidad simple y la apa.ri

ci6n de la contradicción, donde se oponen una autoconciencia 

pura y una conciencia que tiene la característica de no ser 

para sí sino para otra; estos dos momentos de la conciencia 

son desiguales y no han logrado su unidad en la refl.exi6n. 

La primera conciencia, que tiene por esencia el ser para sí, 

siendo de esta manera independiente, es el señor; la segun

da, siendo esencialmente para otro, corresponde a la figura 

del siervo-: ( 4) 

Los términos en oue resuelve Hegel esta primera afloraci6n 

de la difg-rencia ae las relaciones intersubjetivas es funda

mental para la comprensión posterior de su dialéctica. A 

través de una actitud espiritual, de temor y de angustia, el 

siervo reconoce su condici6n. Para el siervo el señor es la 

esencia, la verdad. Pero en tanto aue esta verdad no es en 

el siervo, éste surge cono negatividad, ex-oerimentando angu~ 

tia por lo oue no es ál y sí es el señor. El siervo tiene 

miedo por la muerte del señor que es su esencia. Sin embar

go, en ls medida de su a.cci6n de servidumbre, del traba~o 

que objetiva a la esencia del señor, dirá Hegel, el siervo 

llega a la autoconciencia, reconoce en sí mismo su proDio 

ser, siendo por tanto indenendiente. 
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El nroceso de soluci6n de la diferencia no es claro. En rea 

lidad no ha existido una actividad compartida entre el señor 

y el siervo para lograr la igualdad en la relación intersub

jetiva. Presenciamos, más bien, una transformación unilate

ral del siervo; é'ste, a través de su trabajo, produce una re 

totalización dialéctica, el ·reencuentro con la unidad. 
....... 

1 

En obras posteriores a la Fenomenología del Espíritu, el fi-

16sofo alemán comi~nza por plantear el mismo punto de parti-

da: la inmediatez absoluta de la conciencia. En la Encielo-

pedía (5), al analizar las categorías bajo las cuales el pr~ 

ceso del conocimiento resulta explicado, dedica un buen núme 

ro de p~rágrafos a la idea de lo inmediato y, por supuesto, 

a la idea de la mediación. Siendo claro aue la inmediatez 

de la conciencia es el principio del nroceso del conocimien-
-

to, ésta, de suyo absoluta y abstracta, no exc-luye al saber 

mediato, sino que lo requiere como finalidad, pues la reali

zación de la misma es_ requisito para alcanzar la verdad. Lo 

inmediato y lo mediato forman el proceso de desarrollo de la 

unidad absoluta, de la verdad, pero en tal desarrollo com~a

:rece como elemento necesario la contradicci6n. Para reafir-
. . 

mar esta idea Hegel escribirá más tande: 11
(., •• )nada hay en 

.. 
el cielo, en la naturaleza, en el espíritu o donde sea, oue 

no contenga al miEmo tiemT)O la inmediación y la mediación, 

así aue estas dos determinaciones se presentan como unidas e 

inseparables( ••• )" (6). 
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El comienzo contiene, como se ha visto, a ambos: a la inme

diatez y a la mediaci6n. Pero, dirá Hep:el, "( ••• ).lo Que co

mienza no existe todavía( ••• )º (7), s6lo inicia su camino de 

realizaci6n y el motor de esta actividad es la contradicci6~ 

que aparece como una característica esencial del nroceso. La 

contradicci6n rompe el encantamiento de la conciencia inme

diata, lanzándola hacia la exterioridad de sí misma. A par

tir de este impulso, provocado por su contradicci6n en el en 

s-( mismo de la conciencia, pudiera suponerse que el sujeto

espÍri tu iniciará un camino sin retorno al reino de la reali 

dad hist6rico-social. Pero pensar así implicaría contrariar 

fundamentalmente la comprensi6n hegeliana de la contradic

ci6n; supondrí~~ creer que la contr-adicci6n viene de un ámbi

to exterior al del sujeto-espíritu, imponiéndole, por tanto, 

condiciones. Tv'Ias no es así: la contradicción s6lo niega la 

inmediatez de la conciencia, y ésta -una vez despejada de 

lo iri..mediato- advierte oue eso otro oue parece existir más 

allá de sí mismc es solamente una determinaci6n, una figura 

más, de la propia conciencia. 

La contradicci6n, momento neces~rio en el autodespligue del 

espíritu, cuuple un vapel decisivo, que consiste en proni

ciar la a·oertura de la conciencia desde la universalidad in-

mediata hacia l:=:1 universalidad determine da por la mediaci6n.,. 

Hegel mostrará oue la mediación entre las form:::1e de la con

ciencia está constituida por la contradicci6n y su suriera

ción a través de 12 neg8tividad es~eculativa, esto es, utili 
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zanoo la capncidacl de la prripia conciencia riara reunificar 

lo riue lF,. contradi.cci6n mostr6 como contrapuesto. 

5. 3 Heg_el: la i.lusi.ón de la diferencia 

La emergencia. de lo otro en la dialéctica hegeliana. es al 

propio tiempo la irrunci6n de lFl diferencia eri 11::~s figuras 

oue el su.ieto-espíritu asume en el -proceso. El momento ae 

la diferencia es el momento de la articulacj6n orgánica de 

los ~recesos de totalizaci6n. Por ello, su conceutualiza-· 

ción es necesaria para redefinir críticamente las categoría.E 

de totalidad y contradicción. 

La diferencia, como aparece en el di.scurso de Hegel, es una 

ilvsi6n si se interpreta desde fuera tanto del proceso ínter 

sub~etivo propuB-sto en la Fenomenología, c6mo del prodeso ló 

gico-dialéctico del saber desarrollado en la Ciencia de la 

lógica .. La diferencia es un momento de la identidad del su

jeto-espíritu. ºLa diferencia -escribe Hegel- es el todo 
' 

y su propio momento, así la identidad es igualmente su todo 

y su momento( ••• ) La diferencia, tal corno unidad de sí y de 

la identidad, es diferencia determinada en sí misma." (8) 

Como se ve 1 el momento de la diferencia es ;igmümente el de 

la identidad. En él oueda articulada una figura del proceso 

de totalización de la conciencia. Pero el escenario de di

cha articulaci6n nunca es realmente externo al esníritu, con 
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finando al proceso de totalización mii:,,mo a un movimiento aj.!::. 

no al nroceso real de constitución del ámbito histórico-so

cial. 

En efecto, en el proceso el sujeto-espíritu asume la. figura 

inicial de la inmediatez absoluta e indeterminada para conti 

nuar, después, con la presentac16n de la contradicción, que 

cumple la función de despertar la conciencia de su ser inme

diato, para enfilar a ésta en dirección de la con0uista de 

su diferencia, que no es sino el extrañamiento de sí misma. 

La negatividad -porgue "la diferencia es la negatividad" 

(9)~ conseguirá el triunfo sobre lo pretendidamente otro al 

demostrar que no vi ve sino en la vida racional del esT)Íri tu. 

Por tanto, puede comprenderse que la conciencia no experimen 

ta, en el momento de la contradicción, sino la ilusión de la 

diferencia, porque lo que termina imponiéndose es 1--a- identi

dad for1nal del sujeto-espíritu, haciendo desaparecer éste su 

bre-pticiamente a la diferencia.- ( 10) 

5.4 Hegel: la contradicción metafísica 

El planteamiento de la categoría de contradicción no escawa, 

en 12, filosofía hegeliana, al carácter esneculati vo -metafí 

sico- de éstE1. 

Esto es evidente al plantear las virtudes de Hegel como lec

tor de la historia, oue auedan fuera de toda duda. Supo vis 
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lumbrar en el movimiento histórico lo contradictorio, y en 

la superaci6n de las contradicciones el devenir de le histo

ria como totalización dialéctica. Pero para Hegel las con

tra.diccione's, por más o.ue apareciesen empíricamente en la 

realidad histórico-social, no podían entenderse en este ni

vel de la realidad, sino que debían remitirse al plano ideal 

del sujeto-espíritu, en donde su comprensión y el proceso p~ 

ra resolverse eran posibles. Por consiguiente, para el fil6 
. ·- . 

sofo la contradicción hist6rico-s'ociál es mera apariencia, 

lo esencial pertenece y se resuelve en el ámbito privilegia

do de la concept·ialización espiritual. La contradicción es 

"deshistorizada" y, por ende, convertida en metafísica. 

Desde la perspectiva metafísica de la contradicción, lasco~ 

tradicciones efectivas de la realidad hist6rico-social son 
. . . . 

inexplicables en sí mismas, no se sabe ni en dónde se origi-

nan ni en qué dirección encaminan su desarrollo. Por ejem

plo, cuando Hegel ~agudo observador de las circunstancias 

hist6ricas de su época- distingue la contradicci6n radical 

entre la acumulación de la riqueza y el crecimiento· de la mi 

serie, de la clase obrera (11), es incapaz de plantear solu

c:i_ones.. El hecho es descrito como viniendo de ningún lado, 

sin una causalidad histórica m&nifiesta: la paz de la socie

dad civil es misteriosamente perturbada por la. contradicción, 

pero ésta es oscurecida en virtud de su reducci6n a 12 racio 

nalidad del progreso de la historia. 
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La teleología hegeliana se muestra tambjén imperturbable y 

justificatoria del colonialismo europeo: "( .... )toda nación 

grande y pujante tiende hac:ia el mar( ••• )", y "( ••• )el tráfi 

co comercial se revela como el mayor dedio de civilizaci6n y 

el comercio encuentra su significado hist6r:i.co mundial."(12) 

Es importante hacer notar que Hegel, al explicar las contra

diccd.ones, no las refiere a su propia inmanencia, sino oue, 

relacionándolas con "fuerzas" aue operan sobre la historia, 

las deja enmarcadas en el desarrollo del sujeto-espíritu; la 

historia muestra. finalmente, que su proceso es racional. Y 

el colonialismo propicia un nuevo mercado de consumidores, 

nuevas fuentes de trabajo e inversi'6n. El motor de esta nue 

va empresa no será el deseo de ganancie y acumulación, sino, 

esencialmente, una nueva actitud espiritual: así el comercio 

colonialista adouirirá un lugar y un sentido racional en la 

historia universal. 

5.5 Marx: la contradicción en la historia 

La filosofía hegeliana -y -por tanto las categorías de ésta 
-

oue hasta ahora hemos analizado en este ca-pítulo: la totali-

d::-;d, la contradicci6n y ls diferencia- pierde su carácter 

metafísico al.ser re1)lanteada, ahora desde un2 posición mate 

rialista, por Carlos ~arx, el cual escribe: 

El hecho de aue la dialéctica sufra en ma

nos de Hegel una mistificaci6n, no obsta 
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para oue este fil6sofo fuese el primero 

nue supo ex-poner de un modo amplio y cons

ciente suE, formas generales de movimiento. 

Lo que ocurre es que la dial~ctica aparece 

en ~l invertida, puesta de cabeza. No hay 

más o,ue darle la vuelta, mejor die~~ pon~: 
....... 

la de pie, y en seguida se descubre bajo la 
I 

·,;· - :.' 

corteza la. semilla racional • ( 13) 
. . ·¡ 

Sin embargo Marx no fue el nrimer crítico de Hegel, yEJ. antes 

Ludwig Feuerbach, también fil6sofo alemán, señal6 eme las 

propuestas teóricas de Hegel "hacían agua" en la cuesti6n de 

la sensibilidad. Según él, la férrea estructura racional im 
.r.::;..-· .. .:....> 

-pedía le, expresi6n de la esencia real, aue además de la ra-

z6n complicaba la voluntad y el amor. Por ello Feuerbach 

pro~one como nuevos criterios gnose~lógicos la sensibilid~d 
,.__,., 

y el amor: son estos elementos, esgrimidos como nrincipios 
1 

críticos; los aue pued~n romp-~r la gigantesca tautología he-
-

geliana del sujj3to-espíritu; por ello lc. dialéctica puede a-

brirse a la uresencia efectiva de la diferencia, transformá!!; 

dose ~para ser verdadera~ de un monólogo solitario del nen 

sador consigo mismo en un diálogo entre el yo y el otro.(14) 

El joven Marx, para criticar la filosofía de Hegel, partirá 

de las ideas sostenidas ~or Feuerbach, pero introduciendo 

nuevos elementos, nrovenientes de su experiencia ~olítica y 

de su formaci6n intelectual tanto en los escritores políti-
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cos francese9 como en los fundadores de la economía política 
l. ...., . 

clásica. Estos contenidos y su conociruien;to del discur.so he 

gelüa.no le permitirán trascender la posición antropol6gica 

de Feuerbach y sentar las bases de su propia concepci6n •. 

Marx replantea las categorías de totalidad, contradicción y 

diferencia, pero la ubicaqión concreta de ,estas dos últimas 

en las obras .marxistas tropieza con no pocas dificultades. 

El trabajo teórico de Marx no contiene una fxplicaci6n epis

temológica de los elementos y relaciones cQnceptuales que 

utiliza. CU.ando reflexiona sobre alg~nos aspectos teóricos 
.... 

de su trabajo en El caEit~±, lo hace en función del objetivo 

central, que es explicar y criticar la estru.cturación histó

rico-social del modo de producción capitalista. No obstante, 

en eu. primeros escri "tos -por e_jemplo en los lVlanuscri tos 

econdmi6o-filosdficos de 1844 {"Crítica de la dialéctica de 

Hegel y de la filosofía hegeliana en general .. )- puede enCOE: 

tr~rse un tratamiento filos6fico crítico sobre la dialéctica 

hegeliana casi en el mismo nivel •.discursivo utilizado por el 

autor de la Ciencia de la lógica .. Pero asumir los elementos 

cr!ti@oB esbozados por Marx en esa primera reflexión sobre 

la dialéctica supondría apartarse de la intenci6n desarrolla 

da hasta ~hora en las presentes líneas, que consiste en enf~ 
•• 1_ ••• ' -

tizar la importancia de los Gr~ndrisse y El capital para el 

pensamiento marxista., Debe aclararse, .sin ~mbargoll el carác

ter hipotético de la interpretación que en seguió.a se propo-

nee 
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En lo n.ue corresponde a las cont.radicciones, su r,rimera ca

racterizaci6n en l,q teoría marxista descansa en los ·elemen-
., 

tos históri.co-socinles de las mismas: su determinación como 

premisas de carácter 16gico-especulativo ha sido desalojada 

del discurso marxista. Recordemos cómo, en el planteamiento 

de Hegel, la contradicción es un momento necesario en el au

todespligue del su:ieto-espíri tu. En la interpretación histó 

rico-materialista de Marx, la ~ignifica:~ión de la contradic-
. , :J.t ~. 

ción no se sitúa en el nivel del desarrollo de la idea, sino 

en el terreno de la historia particular y concreta de los 

hombres en la sociedad. En este último ámbito las contradíc 

ciones no son lógicamente necesarias, en el sentido de que 

su despliegu.e produzca la diferencia y con ella la identidad 

. ~.:~. 

esencial. Si así fueran, en la historia no habríaJ de he-

cho, contradicciones y, por lo tanto, l~. historia y la socie 

dad habrían constituid&- desde siempre una unidad originaria 

y arm6nica. 

-
Cuando Marx postula en El canital una contradicción inheren-

te a toda sociedad profülctora de mercancías, y la expresa b.§;. 

jo la forma de "fetichismo de la mercancía", no :plantea un 

problema de ubicación cronol6gica o historiográfica de la 

contradicción; más bien está pensando en el origen determina. 

do de la contradicción, basado en la forma histérica de las 

relaciones sociales de producción • 

Otra determinación de la contradicción materialista consiste 
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en recb.azftA.r todo "na.tu.raliemo origi.nario" I' es decir, la idea 

de que la contradicción ea un.~.~rio~~ ontológico, regido por 

leyes generalee, manifestadas en su modalidad específica en 

l~ ..l.l&turaleiá. y, desd'é ahí, en la conci'encia y la historia.. 

,~.- versión ontológica de la contradicción "'corr~sporitie a. ios 
' . ·, . 

tra.ba.jos tiltimos de Fe~érico Engels y; .. ~·n línea directa, a 

·1a coqcepción· deaa.r1·ollada por el '_marxismo sowiético.. Para 

)l[a'rx, la coil:tra,dicción histórica sólo se manifi.e~ta en las 

formas del trabajo .social,· y su inteligibil.idad @l¡B inmanente 

a su propio desarrollo en la medida que éste e~ comprendido 

como praxis. (15) 

Es necesario, también, marcar límites claros con los determi 

ntamo.s tanto idealistas, a la manera de Hegel,. como materia-
... 

listas mecánicos, sin que por esto se implique abrazar un in 

determinismo voluntarista en el campo del desarrollo históri= 

co de las contradicciones. Las determinaciones no están an

cladas en las voluntades individuales, sino en el seno de 

las reiac-iones histórico-sociales,, englobadas eri la catego

ría de totalidad .. 

5.6 Marx: la totalidad concreta 

aarx plantea el concepto de totalidad como parte del discur

so 'sobre la dialéctica; . ea muy ¿-~nocido el i tinarario ínt_e-. 

lectual de Marx .al respecto. (16) Sus investigaciones en el 

. te.rren.o de la economía política y sus deci.stve.s experiencias 
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políticas le abrieron el ca.miri.o peri:-.t una comprtJ.nsión má's pro .... 
funda de Hegel y, por lo tanto, para el replanteamiento --ya 

no desde posicj.ones .. _m.ete.físi cas- de la cat~goríe. de tot&li-
. . 

dad. Esto se advierte con facilidad en los ~nuf;crit!):3~ 

_!.B44, en La !_~~olo1'Ía. alem~na y e;1 Miseria de la filosofía~ 

( 17 f Pero es espe,,c;ialnien.te a ·partir de este Último e~cr.itC>, 
y· sobre todo en la. Contribución ••• y '1os GrurÚiriS-.f.H;: ( i8), 

. • ce,;r:,-, - "'* = --
. . . ; ' . . . . . ... · .. · ¡ · ¡' . 

donde .Marx dedic~rl;Í una ·trspecia.l atenci6ri al. ~uer_po de cate-

gorís.s y conceptos desde los cuales organiza s11 lectura. de 

la realidad h.istdrica. .. 

Cuando Marx plantea en loe. Grundri sse el problema de por d6E; 

de comenzar la crítica de la economía política. 11 introduce un 
problema epistemológico: la construcción de ia tcits.lida.d con 

creta, es decir, la ·aprehensicSn menta.l de la realidad. 

Esto le hace en todo :momento, cabe r~cordar, como una críti.-
' 

ca de las teorías· anteriores: en el ·terreno-· de :.ia."_ teor:ís eco 

n6mica, como crítica de la economía política. é1ás,ica. ( cuyos 

principaJ.es _representantes so:n Adam Smi th y David Ricardo); 

en.el de la filo~ofía, como crítica de la dialéctica metafí

sica. de Hegel. 

Marx divide el proceso de aprehensidn mental de la realidad 
,u.,,•--: i: • 

en dos movimientos, opuestos y complementa.rica.¡ a la vez: el 

primero pªrte de la realidad en SU. conjunto y pasa gradual

mente .a categorías más siD:.ples, hasta llegar a la más eleme!! 
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tal de todas; e1 segundo roovi.n:iento parte del puuto final al . 
cual llegó el prim!:!l"(.), y desde dicho punto pasa progresiva-

mente a categorías más complejas, hasta llegar.&.l que .f,ue 

punto de partida del primer.aQvimiento. 

,,; l• 

Pero en realidad el punto final no es idéntico al inicial, y 

esta diferenci~ engendra. dos variantes particule'.res en el 
: .. ! ,.. . . . -. . : •.. . '.. . ' . ,· . . .• . \ .!~ ., .! . ' ,.; . . • . • . . 

tratamiento marxista de la categor·1a. de totalidad, ambe.s de-

finidas en función.. de .un ,su.Jeto cognoscente,: inicialmente 

una tot~lidad. éa6tica, no 'explicad~, .. Y~ al ténnin:o :,del prOC,! 

so de as.ilf .. ilación t~óric'a de la reaiidad, U:na. totalidad com~~

pre~di~a en 1.a: -~st.ru~ture.ciQr,t. de ~us elementos,, una totali

dad concreta, nsíntt:sis de múltiples determinaciones" .. (19) 

En un texto posterior a los Grundrisse, el postfacio a la se 

gunda. edición de El ca;eital ...:..de 187.3- 11 ''.uarx VÚelve a rafe-. 

. rirse a ·la.s dos eta¡.1~s. del pr~Gei.tO de aprehen$iÓn n1ents.l. de 

la realidad; a la primera la. define como método de inv~stig~ 
,· . 

ción, y a la segu.nda como método de exposición. 

Claro está que el método de exposición de

be distinguirse formalmente del método de. 

investigación,; L.s investigación ha de ten 
. . .... -
der a asimilarse .en detalla la materia in-

vestiga.da, · a anr-J.lizar sus di versas formas 

de desarrollo y.a descubrir sus nexos in-

1 
=I 

1 

1 
.¡ 
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ternos. S6lo después de coronada esta la

bor, puede el inveatiga.dor 11roceder s exp,2 

ner adecuadamente el movinüento rea.l. ( 20) 

En el caso especí:fico· de.L estudio de la sociedad burguesa: 

tt_Kl primer camino es el que sigui6 hiL:,tÓrica.w.ente la econo

mía política nacierite. Los economistas del eiglo XVII, p .. 

ej., comienzan siempre por el todo viviente, la población, 

·la haci6n, el estado, varios estados, etc.; pe:ro terminan 

siempre por descubrir, mediante el análisis, un cierto núme-

ro de relaciones abstractas determinantes, tales como la di."."' 

visi6n .. del trabajo, el di.nero, el valor, etc.. Una vez que 

esos momentos fueron más o menos fijados y abstraídos, comen 

zaron (.a sur·gir) los sistemas económicos que se .elevaron des 

·de -lo simple -trabajo, división del trabajo, necesidad, va-

lor de cambio~ hast~ el estado, el cambio eptre las nacio-

nes y el mercado mu;¡dial." (21) 

-

De este modo, el avanzar de las categorías simples a las com 

plejas conduce a la totalidad concreta. Pero, para no caer 

en el ~rror a.e Hegel, es necesario recordar que este concfip

to se refiere a una realidad mental, conceptual,. A Hegel, 

en efecto, "(.&.)~l movimiento de las categorías se le apare 

ce como el verdádero. ac:to de p:roóucció.n ( ~.,.,) cuyo res1..ü tado 

es el mundo( .... ) 11
• (22) 

.$ec... 
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Para Marx, "( ••• )lo ideal no es, por el contrario, más aue 

lo mA.terir1.1 traducido y traspuesto a la cabeza del hombre. 11 

( 23) De esto surge una -pregunta importante, rrue el mismo · 

Marx formula en los Grundrisse: el movimiento te6rico oue 

avanza de las categorías abstractas a las concretas ¿corres

ponde a un movimiento real, hist6rico, oue vaya de los fen6-

menos 1rorr~spondientes_ a las categorías abstractas a aoue:.. · 

llos oue corresponden a las concretas? 

Engels resnonde de inmediato de modo afirmativo, si bien ha

ciendo notar oue la coincidencia de ambos movimientos (el ló 

gico y el hi2tórico) se da tendencialmente, no de modo mecá

nico ni en todo momento: 

La historia se desarrolla con frecuencia a 

saltos y er. zig-zags, y habría oue segt.lir

la así en toda su trayectoria, con lo cual 

no sólo se recogerían muchos materiales ae 

escasa im~ortancia, eino oué habría 0ue 

romper muchas veces la hilaci6n lógica( .... ) 

Por tanto, el único métod0 indicadc era el 

16gico. Pero éste no es, en realidad, más 

oue el método histórico desnojado únicamen 

te de su forma histórica y de las contin

gencias perturbadoras. Allí donde comienza 

esta historia debe comenzar tan:bién el prS!_ 

ceso discursivo, y el desarrollo ulterior 
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de éste no será más ~ue la imagen refleja, 

en forma abstracta y teóricamente conse

cuente, de 12- trayectoria histórica; una 

imagen refleja corregida, pero corregida 

de acuerdo con las leyes oue brinda la pr~ 

pia trayectoria hist6rica( ••• ) (24) 

1Vlarx, por el contrario, en la introducción a los Grundrisse, 

coloca un n9a dépend 11 (eso depende) oue introduce una argu

mentación compleja, la cual, sin embargo, desemboca en la 

misma respuesta de Engels. Para la consulta com1üeta de la 

argumentación mencionada, se recomienda ir directamente al 

tercer inciso de la introducción citada. A continuación se

rán mencionados s6lo los pasajes decisivos. 

En cada sociedad hay un factor (ú- un grupo de factores) aue 

condiciona los demás determinantes de esa totalidadc (25)Pa~ 

tiendo de esta base, 

( ••• )puede afirmarse oue la categoría más 

simple puede expresar las relaciones domi

nantes de un todo no desarrollado o las re 

lacjones subordinadas de un todo más desa-

rrollado, relacjones oue existían ya hist6 

ricamente antes de oue el todo se desarro

llara en el sentido expresado por una cate 

goría más concreta. S6lo entonces el cami 
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no del pensamiento abE:1tracto, riue se eleva 

de lo simple a lo complejo, podría corres

ponder al proceso histórico real. (26) 

Esto se manifiesta, por prosaico que parezca, en el carácter 

evolutivo del movimiento hist6rico: una formación social su

perior sunone a las oue la precedieron. En palabras d.e Marxs 

"La anatomía del hombre es una clave para la anatomía del -·rñó 

no." ( 27) 

Sin embargo, a Marx le interesa hacer más una crítica de la 

socii:;dad burguesa que una historiografía general de la evol~ 

ci6n humana. Por lo tanto, el orden lógico que propone en 

los Grundrisse, en la. Contribuci6:a a la crítica de la econo

mía nolítica y en El capital (éste no es más oue el tercer 

canítulo de la Contribución, ampliado s. tal grado cue debi6 

constituirse en una obra independiente) gira en torno a las 

categorías centrales del capitalismo. Si hubiera optado por 

la historiografía- general, seguramente uno de los factores 

oue habría est,.1di2do primero hubiera sido 

( •.• )la renta del suelo, la propiedad de 

la tierra, desde el momento 8Ue se halla 

ligada a la tierra, fuente de toda Y,)roauc

ción y de toda existencia, así como a la 

primera forma de producción de todas las 

sociedades más o menos estabilizadas: la 



213 

agricuJ tura. ( 28) 

Pero, 'Para los fines que se propone Marx en su obra, estos~ 

ría totalmente err6neo. Debido a oue se propone el estudio 

de únicamente una formación social, si bien la superior en 

el momento en C'lue escribía, "( ••• )sería impracticable y erró 

neo alinear las categorías económicas en el orden en ~ue fu~ 

ron históricamente determinantes. Su orden de sucesi6n esté, 

en cambio, determinado por las relaciones ~ue existen entre 

ellas en la moderna sociedad burguesa, y aue es exactamente 

el inverso del que ~arece ser su orden natural o del aue co~ 

rrespondería a su orden de sucesión en el curso del desarro

llo histórico. No se trata de la pos~i6n oue las relacio~ 

nes económicas asumen históricamente en la sucesión de las 

distintas formas de sociedades. Mucho menos de su orden de 

sucesión •en la idea' (Proudhon) (una. representación nebulo-

sa del movimiento histórico). Se trata de una articulación 

en el interior de la moderna sociedad burguesa." (29) 

En la estructuración de El canital, por ej-'em-plo, la renta 

del suelo se aborda solamente en la sexta sección del tercGr 

tomo. Esto parecería contradecir la idea de oue en general 

coinciden le. evolución lógica y la histórica. Pero debemos 

recordar que, en relación a las categorías determinantes del 

capitalismo, la renta del suelo (oue en los regímenes escla

vista y feudal era esencial) es una relación secundaria, uno 

de los vestigios de sociedades precedentes que el capitalis-
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mo va arrastrando, sin ser capaz de eliminar totalmente. 

La construcción de la totalidad concreta, por tanto, es un 

proceso mental (Marx lo denomina "espiritual") oue correspog 

de de modo tendencial a la evoluci6n hist6rica efectiva. Es 

s61o la actividad intelectual -por medio de la cual el hombre 

reproduce, también en el terreno del intelecto, la realidad 
,, . 

para si mismo. 

Finalmente, la totalidad concreta es, por lo oue hemos visto 

hasta ahora, la antítesis de la totalidad metafísica de He-

gel., 

5.7 Las determinaciones concretas de la totalidad 

La totalidad concreta se nroduce a -part-1:-r de una sínte,sis es_ 
pecífica de las determinaciones histórico-sociales~ E~te pr~ 

--,,.,~---. ....--
ceso es ilustrado -por Wiarx en las primer2_s -páginas de la In-

troducci6n del 57 y en El capital. (~O) 

En el texto de la Introducción comienza fijanoo su objeto de 

estudio en la producción material, es decir, en los indivi

duos 11 ( ~ º.) oue -producen en sociedad, o sea la prod1..1cción de 

los inaividuos socialmente determinada: éste es naturalmente 
. . 

el punto de partida .. " (31) A Marx le interesa explicitar oué 

se entiende exactamente por producción, debido a oue ~como 

él mismo señala- existía la. costumbre de iniciar los trata-
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dos de economía política, en su época, justamente TJOr el te

ma de la producci6n. 

Está de moda incluir como capítulo previo 

a la economía unn -parte general, oue es 

precisamente la aue figura bajo el título 

de ttproducción" ( ••• )yen la oue se trata 

de lis condiciones generales de toda pro

ducción. Esta -parte general incluye o debe 

incluir( ••• ) las condiciones sin las cua

les no es posible la producci6n. Es decir, 

oue se limita solamente a indicar los mo-

mentas esenciales de toda producción. Se 

limita, en efecto, como veremos, a cierto 

número de determinaciones muy simples, es

tiradas bajo la forma de vulgares tautolo-

gías( ••• ) (32) 

A partir de esto, Marx-propone la diferenciación entre "pro

ducción en general;; y nproducción determinada 11
• La primera 

es una categoría abstracta por su carencia de determinantes 

histórico-soci2.les; tiene en sí determinaciones, nero éstas 

son de orden formal o abstracto& Marx afirma: "La produc-

ción en general es w.'1.EL abstracción( ••. )" ( 33), si bien reco-

nociéndole algún grado de operatividad en la medida en "'Ue 

"( ••• )1Jone ren.lmerite de relieve lo común, lo fija v nos aho

rra así una repetición.," (34) 
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En c:_;¡::u1to a la 11 prodilcci6n deternünada", esta categorín ha 

de surgir nH:.·cliante un traba;¡ o de determinación histórico-so

cial del contenido abstracto ele la categoría 19 producci6n· en 

general". El ejemplo prormesto por Marx hace ver cómo sería 

posible reducir el capital a una relación eterna, ns.tural y 

universal -con el consecuente oscurecimiento de su dimen

sión histórica- si se dejan de lado las determinaciones oue 

hacen, de un medio abstracto y general, el capital. El ejem

plo es el siguiente: 

Ninguna producción es posible sin un ins

trumento de prod1J_cción, aunque este inst~ 

mento sea sólo la mano .. Ninguna es posible 

sin trabajo pasado, acu.'Tlulado, aun:iue este 

trabajo sea solamente 12. destreza 0.ue el 

ejercicio repetido ha desarrollado y con

centrado en la mano del salvaje. El ca1)i

tal, entre otras cosas, es también un ins

trumento de producción, es también trabajo 

pasado ob~etivado. De tal modo, el canital 

es una relación natural, universal y eter-

na; pero lo es si de~o de lado lo esnecífi 
. ' -

C0 7 lo r¡ue hace de un "instr1J..mento de nro-

ducci6n", del 11 trabaj o ac11m1.üado 11
1 un cani ,_ 

tal. ( 35) 

Warx denuncia un olvido ideológico oue no sólo tiene una ar-
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gumentaci6n formal, sino nue, privado de las determinaciones 

-hist~rico-sociales, bien puede traducirse en un silogismo. 

Si todo -proceso productivo incluye un medio de producci6n y 

el capital lo es, entonces el capital está incluido en todo 

proceso de producci6n. El resultado de esta formalizaci6n 

es -corno venimos insistiendo- la eliminación ideoitógica de 

las determinaci~nes históricas aue convierten ese medio de 

producción en capital. Y a0.uí -precisam1~nte reside el meca

nismo de la ciencia burg.J.esa, en cuanto se decide por la ap~ 

logía de la sociedad ca-pi talista. "En este olvido -concluye 

Marx- resi
0

de, -por ej~m;::ilo, toda la sabiduría de los econo

mistas modernos aue demuestran la eterrninad y la armonía de 

las condiciones sociales existen.tese" (36) 

En El canital (T. I, Cap~ .Y, Sec. III) encontramos otro ejem 

plo de la determinación concreta de la totalidad. El título 

de la temática es ya indic3.tivo: "Proceso de trabajo y proc!:_ 

so de valorización". Como en el caso anterior, aquí también 

existe una diferenciación entre las dos categorías señala-

das. Por una parte, el "-proceso de trabajo" a cu.ya descrip-

ción está dedicada la --crimera -parte del ca-pítu.lo es u11a cate 

P-oría abstracta. En todo 1Jroceso de trabajo y en todo modo 

de --producción -posibles se integran ele::nentos comunes y 1LYJ.a 
,_ 

estru.ct,_:i.ra formal similar: su~etos oue trabajan, medios de 

~reducción, materia prima y los productos resultantes del 

proceso. En cambio, el ¡¡proceso de valorización 11 es la cate 
--

goría concreta, o la determinación concreta de la totalidad 
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0ue expresa las deterrr.inactones histórico-sociales de "1 riroce 
.. 

so de trabajo en el modo de producción caoitalista. 

Marx comienza señalando la esencia abstracta, o formal, del 

trabajo, considerado como proceso: "El trabajo es, en urimer 

lugar, un proceso entre el hombre y la naturaleza, un proce

so en el nue el hombre media, reg-1la y controla su metabolis 

mo con la naturaleza." (37) Enseguida, en el texto se expone 

cuál es la estructura for1nal de la "mediación" hombre-natura 

leza mencionada, para concluir recordando la intención del 

análisis formal: considerar el "( ••• )proceso de trabajo, tal 

como lo hemos presentado en sus elementos simples y abstrac

tos( ••• )" (38). Se trata de elaborar una primera aproxima

ci6n a la categoría en términos abstractos; el trabajo, así 

entendido, pertenece a una condici6n esencial de la naturale 

za humana y, por tanto, común a cual0uier forma de vida so

cial. 

La segunda parte del capítulo está dedicada al proceso de va 

lorización; la forma histórica y socialmente determinada del 

trabajo se presenta bajo la figu.ra social de la "venta de 

fu.erza de trabajoº. Esta nueva relación social es la cue 

nrovoca la e:eneración del nuevo valor ( n1us-v::üor) 0ue sis te 

máticarr.ente es incorporado al valor inicial. En esto con.sis 

te la especificidad del ~roceso de valoración canitalista. 

Habiendo expuesto Marx, en la urimera parte del capítulo, la 
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esencia ab[1tracta del traba;io, dedicn la seér.unda a conside

rar la esencia. concretr-i, del mismo, entendida ésta corno "ven-

ta de fuerza de traba;io" y como infraestructu_rg. del uroceso 

de valoración capitalista. La esencia concreta es lo univer 

sal concreto y es el resultado de la introducción de las de

terminaciones hist6rico-sociales en el contenido abstracto 

aparecido inicialmente. 

Es muy importante entender el carácter de las determinacio= 
.. 

nes oue generan el contenido concreto de la totalidad. No se 

trata de determinaciones 16gico-formales ni de deter·r.inacio

nes especulativas. Pero tampoco la denominación "determina

ciones hist6rico-sociales" alude a determinaciones historio

gráficas. En el nivel del proceso de construcción catego

rial, se trata de verdaderas determinaciones conceptuales, 

teóricas, cuyo-"=origen es el -proceso histórico-social concre

to y no la especulación formalizanteª 

La función cte las determinaciones histórico-sociales consis-

te en articular orgánicamente cada hecho o proceso particu-

lar con el principio oue preside la totalización vigente. EE_

to significa u..~ conocimiento totalizador, y ésta es la fun

ci6n de la categoría dialéctica de totalidad concreta. Marx 

procede ae este modo al definir el contenido concreto de la 

producción y el trabajo, remitiendo su significado a la tot~ 

lización vigente llamado modo de producción capitalista, cu

yo p:rincinio de totalización es la relación contradictoria 
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" que se expresa en la me:rcanc1.a y en el proceso de valoriza-

ción. Por eso Marx no define la producción por el contenido 

abstracto de la "producci.ón en genera.ltt, ni definin! el tra

bajo por el contenido del "proce~o de trabajoº. Haberlo he

cho así hubiera supuesto impedir la comprensión científico

crítica de la producci6n y el ·trabajo en la.· totalizaci6n de

nominada modo de producción capitalista. Pero como Marx 

construye la significación de producción y trabajo remitit(n

dolos al principio que preside la totalización histórica do

minante, determinará la aignificaci6n concreta de ambos como 

.. producci6n capitalista de merca.11ieías" y como "venta de fuer 

za de trabajo", respectivamente. 

Constru.ir totalizaciones conceptuales concretas requiere ar

ticular los contenidos conceptuales que expresan uri conoci

miento de la realidad con el princinio dominante de la tota

lizaci6n histórico-social. En· esto consiste el proceso que 

lleva a realizar la "síntesis de diversas d~terminaciones". 

-5.8 Totalid~d, contradicción y diferencia 

Es necesario proseguir ahora con los contenidos teóricos con 

cretos aue permiten pensar el movimiento interno específico 

de la totalidad$ La.s categorías de contradiccidn y diferen= 

cia nos posibil'ita.rán entender al movimiento dial6ctico de 

los procesos de totalizaci6ne 

En relaci6n con esta problemitica teórica se plantean dos 
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tendencias en la tradici6n del marxismo. En primer lugar 

aquella 11ue "hegelianiza" la contradicción, convirtiéndola 

en un verdadero hecho metafísico. Comienza afirmando la con 

tradicción en todo, prosigue con la idea de o,ue las contra

dicciones generan cambios cualitativos y termina postulando, 

en ellos, el descubrimiento del secreto de la hist0ria. En

tonces, bastará con a-plicar este simplísimo esouems a cual

ouier proceso en cualesquiera circunstancias, para advertir 

la existencia de una dinámica de las contradicciones ~ue ine 

xorablemente conduce a resultados. En realidad, esta inter

pretación de la contradicción, debida a su dócil superficia

lidad, hace aflorar un dogmatismo y un idealismo casi reli

giosos. 

En segundo lugar, y emparente~da íntimamente con la anterior 

posición, aparece aquella tendencia caracterizada por la , 

identificación de la contradicción con la diferencia. En su 

ma, termina confundiendo la totalización oue se constrüye 

con base en el desarrollo y la prof-Lllídización de las diferen 

cias, con aauella erguida sobre la supresión de las mísmas • 

Se olvida de oue las contradicciones objetivas, 
., . 

nor si mis-

mas, no son garantía de movimiento ni de resolución dialécti 

ca en la historia. S6lo un empecinamiento en el fetichismo 

de la contradicci6n nuede destinar el desarrollo de la histo 

ria y su comprensión a las potencialidades espontáneas -y 

únicamente a ellas- de la misma contradicci6n. 
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5.9 Marx: la recuperación de ln diferencie 

La diferencia se define comr tal en la medida en nue es pro

ducida como parte de ur1 proceso de totalización. Hay dife

rr: ncia poroue existe un principio de totali?.ación movilizado 

haci2 su diferenciación, nue es al -propio tiemno su desarro

llo. Por ejemplo, en El cauital se muestra cómo el modo de 

prodvcci ón ca•1i talista es una totalización histórica nue se 

constrv.yó a partir de 18 acción de un -principio: el proceso 

de formación del ca·oi tal, entendido como el proceso de valo

rización del ca:)ital fundado en la venta de fuerza de trab2.

jo. Este principio, al desarrollarse,· crea en su seno la di 

ferencia social e histórica oue lo niega, provoca la emerge~ 

cia a.el prolE=ctariado y con él la recomposición cuali tatí va 

de la estructura y la lucha de clases. El proletariado es, 

entonces, la a.iferencia -reprimida por el principio de totali 

zación dominante. 

La diferencia produci-da en el proceso de totalizaci6n no pu~ 

de ser, en ningún momento, una realidad en sí misma, siempre 

se comprende en función de su propio desarrollo, articulada 

al -proceso en su conjunto. Asimismo t:::tmpoco puede afi:rrr,arse 

una red.uctividad absoluta de la diferencia al princi-pio de 

totalización vigente, dado nue éste es incapaz de integrs.r 

la diferencia alfa unidad y procede a oscurecer su comnren

si6n, -pero, en Última instancia, procede a negarla y re-pri

mirla. Siguiendo con l& e~emplificación del proceso de for-
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maci6n del cnpit·;l, la integraci6n de la fuerza de trabajo 

al moao ae producción cn:r)i ta.lista se hace bajo la formrt de 

integraci6n-represi6n, conduciendo al proletariado a los ho

rrores de la explotación y lB- miseria como circunstancia his 

t6rica siempre,. eterna y, además, necesaria. 

La comprensión de la diferencia como un momento esencial pe!: 

mite no absolutizar las categorías oue expresan el movimien

to real de la historia; sin la diferencia el nroceso catego

rial llegaría a plantear no la idea de totalización sino una 

construcción conceptual totalitaria de la realidad. 

5.10 Diferencia y Praxis 

Puesto oue el movimiento espontáneo de la contradicci6n, co~ 

cebido unilateralmente, no constituye por sí mismo una gara!!_ -

tía del proceso dialéctico ni una superación de la misma con 

tradicción, es necesario reconceptualizar la diferencia, 

pues su regcate permite redefinir las ideas de totalidad y 

de contradicción. Al dar a la diferencia un conte;nido histó 

rico-social, y no meramente 16gico, co:rr..o Hegel, se uosibili-

ta la emergencia de 1a categoría de :Pl"a,:xis, desde la cual es 

posible articular las otras categorías entre sí mismas y con 

la realidad efectiva. La uraxie conduce -paulc=tirn=imente a la 

resolución de las contradicciones. 

Ahora bien, el principio marxista de lE~ praxis es di 2tinto 
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del formulado por Hegel. Para éste, es el propio princi,:-iio 

dominante de totalizaci6n -la unidad sujeto-es"f)Íritu-

. t d ., . auien ex rae e s:i m1.smo, de su potencialid8d ideal, la fuer 

za capaz de resituarse en un nueve ámbito del desarrollo pr2_ 

cesal de su concepto de sí. Para Marx, en cambio, lR resol~ 

ci6n dial~ctica de las contradicc{ones supone rescatar y po-
·•· 

tenciar lns diferencias reprimidas por el principio de tota-

lizaci6n capitalista; el medio utilizado no es otro aue la 

praxis, entenclid2. como verdadera neg?.ti vi dad histórico-so·

cial en la re.edida en que es la acción práctico-crítica y to

talizadora del sujeto social de clase oue destruye el princi 

pio dominante de la totalización vigente, y es principio de 

un nuevo proceso histórico de totalización fundado en ls ap~ 

rición plena de las a.iferencias. Asimismo, la praxis es el 

proceso de autoconstitución del propio sujeto social de cla-

- se. 

La diferencia entre las propuestas marxista y hegeliana sal

ta a la vista cuando la primera señala oue el individuo lle-

ga a la praxis no cum~liendo un mandato panteÍPta, ni por 

una voluntad -propia pero de carácter fortuito, sino como re

sultado tBnto de la T')ercepci~n como de la convicción -de 

ahí la importancia de la totalidad concreta como imagen men

tal que ex1Jlica la realidad oue rodea y que c~nforma al mis-

mo individuo~ de que al ser social le es del todo imposible 

seguir s~ endo co:~10 hasta ese momento; la percepción detecta 

pragmáticamente las manifestaciones de esto (el crecimiento 
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desmesurado del número de desemplE=1adoB -"ejército industriál. 

de reserva", en el lenguaje marxista-, la subutilümción de 

los :nediOB de l)roducci ón en las etapas de crisiEi, la reduc

ci6n hasta límites extremos del salario, el aumento artifi

cial de los preci.os, etc.), mientras el conocimiento produc

tor de la totalidad concreta indica tanto las causas (la. pr.2_ 

piedad privada, aue lleva al atascamiento de la rotación del 

capital, y el contraste oue se produce al aumentar desmedida 

mente la tasa de plusvalía, plusvalía , y disminuir al 
capital variable 

misrr:o tiempo la. tasa de ganancia, definida por la fórmula 

plusvalía ), como las soluciones a 
cani tal variable + ca:r,:i tal constante 

ese estado de cosas (socialización de la propiedad, etc.). 

. . , 
De este modo lE Ep&r1c1on de lB pr~xis en el individuo es 

un producto- nistórico~sociE-i :-=----: -

(.o.)en la nroducción social de su existen 
-

cia, los hombres entran en relaciones de-

terminadas, necesarias, independientes de 

su voJuntad; estas relaciones de produc

ción corresponden a un Frado determinado 

de desarrollo de sus fuerzas productivas 

materiales ( .... ) En una fase deterr:ün::ida ~ 

de su desarrollo, las fuerzas producti_vas 

de la sociedad entran en contradicci6n con 

las relaciones de producci6n existentes, ~ 
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lo cual no es m~s que s~ expresi6n jurídi

ca, con las relaciones de propiedad en cu

yo interior se habían movido hasta enton

ces( ••• ) Entonces se abre una 4poca de re 

voluci6n social. (39) 

La praxis no se identifica con las prácticas sociales, pues• 

to 4ue ella es un tipo específico de ,atas, pero ciertamente 

es le. práctica. con el mayor rango significativo de todas. 

Es comLm señalar le. similitud conceptual de la praxis con el 

trabajo en la. sociedad capitalista. Pero como éste asume la 

forma de la venta de fuerza de tr~bajo, pasa al nivel de las 

otras prácticas reiteradoras o encubridoras de la diferen

cia. El trabajo podría ser praxis sólo en la medida en que 

constituyese una media.cicSn, liberadora bajo otr·o principio 

de totalización ajeno a la existencia. del capital. Este pri~ 

cipio de totalización se caracterizaría por la planificaci6n 

social del proceso pr·oducti vo y la correspondiente organiza

ción autogestionar~a del mismo. 

La praxis tiene un ámbito pri vílegia.do para su expresión en 

el contexto capitalista: el de la constituci6n del proleta-

riado como sujeto de clase; vale decir, que la praxis tiene 

su lugar de existencifi en la lucha política de la clase obre 

ra y los sectores sociales populares de J.a sociedad. Unica

mante a través de la acci6n política -teórica y materiE:l.1-

pueden integrarse las diversas prácticas del naciente sujeto 
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social de clase, para propiciar su proyecto estrat,gico en 

la construcción de la nueva hegemonía. S6lo así la praxis 

puede considerarse una accicSn totalizadora, e integra.r· los 

niveles de comprenmi6n categorial y transformacicSn efectiva 

de la realidad hist6rico-sooial. A trav~s de la praxis sur

ge la posibilidad de construir una hegemonía revolucionaria 

y un nuevo principio de totalización hist6rica no represiva, 

sino dialéctica y li.beradora. 

En el inciso 5.6 qued6 establecido que la totalidad concreta 

era una realidad mental, reproducción conceptual de una rea

lidad exterior al sujeto cognoscente. Tom ndo en cuenta ls.s 

carac~erísticas de la praxis ya mencioJ:!B.das, la totalidad 

concreta adquiere gran importancia, debido a que la catego

ría marxista de praxis supone la unidad de las actividades 

teórica y práctica; en le. primera de las tesis sobre Feuer

bach, por ejemplo, Marx censura a éste que "( ••• )sólo consi

dera la actitud teórica como la auténticamente humana, mien

tras que concibe y fija la práctica sólo en su forma sucia= 

mente judaica de manifestarse. Por tanto, no comprende la 

importancia de la actuaci6n 'revolucionaria•, 'práctico-crí

tica 1 
.. " ( 40) 

La praxis transforma la realidad. Esta transformación de

be entenderse como una reestructuración basada en la.s ten 

dencias que la realidad misma lleva en sí. Por ejem

plo, sobre los obreros franceses que en 1871 tomaron el po-



228 

der, :Marx fu1cribich "Ellos no tienen que realizar ningunos 
1 . ·' 1 ~ 

ide~l~s~ sino si~plam~nte dar suelta & loe •lementos de la 

nueva sociedad que .La vieja sociedad burguesa lleva en su se 

no." (41) Por tanto le praxis se constituye en W').O de los 

elementos. ·confoi-·madórea 'a.e '1a. re~lidad; en este sentido la 

totalidad concreta pasa a ser producto histórico de la pra-

xis .. 

En resumen, en la concepción marxista la praxis ha dejado de 

concebirse como un principio metafísico, tanto del sujeto-e!! 

pÍritu como del su.jeto social de el.ase. En tudo caso la pr~ 

xi~ se constituye én. atributo histórico de este Último,, ·en 

· la medida que demuestre haberlo _desarroll.a.do en la realidad 

y lo posea como tal. 
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CAPITULO VI 

CONTRIBUCION DE CARLOS MARX 

A LA INTERPRETACION CRITICA DE LA HISTORIA 

6.1. El contexto histórico 

Como se pudo comprobar en los tres primeros capítulos de la 

presente tesis, la situaci6n hist6rica que vivió Europa en 

el siglo XIX influyó de modo importante en la configuraci6n 

y consolidaci6n de la teoría marxista. En este sentido Ma~x 

tiene bastante de común con Hegel, aue fue influenciado por 

la Revoluci6n Francesa y sus secuelas: la invasi6n napole6ni 
= 

ca a Prusia, las reformas del barón von Stein, etc. 

Para el conocimiento más detallado de la situaci6n hist6rica 

del siglo XIX, por tanto, es necesaria la lectura de los ca= 

pítulos antes mencionados, sobre todo en lo relativo al se

gundo y al tercero. 

6.2. La crítica a Ludwig Feuerbach 

El inicio de la construcción discursiva de la interpretación 

crítica de la historia está relacionado con Hegel y la tradi 

ci6n hegeliana. Partiendo de lR oposición filosófica, pero 
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sobre todo política, con el hegelianismo, Marx expropia• pa

ra entender lar.; nuevas realidades, anuellos mediof". de produ~ 

ción intelectuales utilizados por el maestro del pensar abs~ 

luto. Entre el ariarato conceptual refuncionalizado en lF> 

nueva teoría, destacan lRs cate~ rías de totalidad, contra

dicci6n y praxis, desde las cuales se piensa el devenir his

tórico. Para Hegel el resultado del nroceso histórico culmi 

na en una forma de Estado, y desde él se condici.ona todFJ po

sibilidad de realización humana, ya sea ésta individual o co 

lectiva. La idea marxista disiente de esta concepción en lo 

esencial, al considerar la historia como proceso continuo, 

sin finalidad. 

La realidad hist6rica, como producto del h~cer humano, es 

inagotable. Para Marx la finalidad de la historia no es la 

consolidaci6n del Estado; propone, por el contrario la--s;iece ' -
sidad de diluir el poder del aparato de Estado en 12 socie

dad civil: ésta es lA condici6n p8ra el cambio substancial 

de lA historia humanc1. Por ello el joven Marx inicia~"l8. crí

tica contra el fundamento filos6fico del Estado esgrimido 

por Hegel (l) a través del ataque, en sus nrimeros escritos, 

contra los hegelianos de izouierda, ocupando un lu~ar desta

cado las adherencias y el rechazo crítico de las posiciones 

de Ludwig Feuerbach~ 

En agosto de 1844, en una carta fechada en París, Marx consi 

dera nue Feuerbach "( .... )h8 dado( ••• ) un fundamento filos6-
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fico al socü-1liRmo( • ._)t1; y agrega líneas adelante: "( ••• )el 

concepto de género humano, traído desde el cielo de 18 abs

tracci6n a la tierra real, oué otra cosa es sino el concepto 

de sociedad.'' (2) La comnaraci6n de esta opini6n sobre el au 

tor de 12 Esencia del cristianismo con lR sostenida en las 

Tesis (marzo de 1845) y en La ideología alemana {seutiembre 

de 1845-mayo de 1846) mueve al siguiente cuestion0miento: 

¿uor nué Marx, después de considerar a Feuerbach fundador 

del socialismo filosófico, p~sa a enlistarlo como un teórico 

a la moda de la crítica-crítica alemana? 

En La ideolog~~, Marx afirma nue Feuerbach se eouivoca cuan

do se autocalj_fica de comunista; este último considera el 

término ncornunista" un -predicado del concento de hombre, y 

trata de reducirlo a una simnle categoría. En el mundo mo

derno, el comunista o "materialista nráctico" es el indivi-
1 

duo adherido a un partido revolucionario determin8do. Pc:rr 
¡::··· • 

t::i.nto el comunismo de Feuerbach es ilusorio: ouiere ex-presar 

únicamente oue los hombres vi ven en coi:-á.midad y oue siempre 

se han necesitado; nuiere suscitar lP conciencia justa de un 

hecho existente, mientras para el c·omunista real se trata an 

te todo de subvertir lo existente. 

Para Marx, Ludwig Feuerbach llega en sus obras "( ... ., )todo lo 

le~os ,....ue puede llefar un teórico sin de~ar de ser un teóri-

co y u..>1. filósofo. 11 
( 3) En consecuencia, Feuerbach no nuede 

ser un comunista ni fundador.de comu..~ismo algW10, pornue es-
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to irnn·1 ica 1·, fundaci6n de una teoría mnteria1ista de lr-: his 

toria. Para ser un comunista eB necesario trascender al cam 

no de l,!J. praxis mnterial revolucionaria, y para fundar una 

teoría de la historia es preciso concebir la historicidad i~ 

coroorando uno de los componentes estructurales de la reali

dad hist6rica: l:=i. práctica -la actividad del sujeto. 

Por desconocer la práctica, Feuerbach se limita a concebir 

la realidad como objeto, y su aprehensión como mera cpntem

placi6n~ También son nuestos en entredicho los supuestos de 

su teoría de la realidad. ista es, p8ra él, lo sensible; es 

te ser real, en tanto nue sensible, es aprehendido por el su 

jeto en la inmediatez, y allí mismo determinado; o, más exac 

tamente, sus determinaciones son preexistentes. La realidad 

es concebida entonces como dada, y no como producto de una 

ac'fi vi dad. Feuerbach: "'""' 

No ve que el mundo sensible 0ue le rodea 

~díce Marx~ no es algo directamente dado 

desde toda·una eternidad y constantemente 

igual a sí mismo, sino el nroducto de lP 

industria y el estado social, en el senti

do de 0ue es un producto hi~st6rico( ... .,) {4) 

El mérito de Feuerbach es 0ue reconoce al hombre como "obje

to sensible", nero nada más; el fil6sofo está imposibilita

do, por su teoricismo, para considerarlo como actividad sen-
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si ble. E1 "hombre genérico" define su sub;j eti vi dad a trnvéo 

de los conceptOf3 de amor y amistad, peru, además, idealiza

dos; el hombre, en tanto sujeto, no va más allá de su aF,pec

to sentimental. De a~uí surge ln imposibilidad pRra conce

bir a los hombres dentro de una trabazón socia.l determinada, 

ni menos a-i.in como sujetos vi tales y prácticos en la produc:

ción de lR realidad hist6rica misma. 

Al desconocer 12 actividad práctica de los sujetos hiEtÓri

cos, l:=i realidad es para Feuerbach lo dado, lo inmutable. La 

dialéctica no tiene acomodo en su teoría. Lo real aprehendí 

do en 18. ini'1lediatez de 12 "certeza sensible" es Únicamente 

lo singular; la totalidad, el ser, es reducido a la. cosa. El 

propio filósofo expresa en los Apuntes para l;::, crítica de la 

filosofía de Hegel ( de 1839): "El ser es w10 con 12 cosa oue 

es. Retirar el ser de una cosa, significa retirarlo todo." -= 

(5) La realidad apHrece como un conjunto de cosas; en ella 

la diferencia, en tanto preexistente, no es producida; el 

mrmdo resul-ta siempre dado, predetermin2.do. Toda concención 

de la realidad fundamentada en 12 comprensi6n de ésta como 

inde~endiente de la subjetividad activa culmina en la imposi 

bilidad de producir el concepto de contradicci6n, dando por 

resultado una 1)0sici6n antidialéctica. Para Feuerbach es im 

no si ble la negs,ti vi dad de lo real, nornue: "Lo contrario del 

ser( ••• ) no es la nada, sino el ser sensible y concreto." 

(6) En consecuencis,, en 1,, realidad no hay novedad ni trans 

formaci6n, dado que: 
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El ser eem:dble, el er·to, pasa; maB otro 

ser lo reempla7.,a y oue también es un esto. 

La naturale7.,a refuta así este singular, p~ 

ro de pronto vuelve a corregirse; impugna 

la im1mgnaci6n mientras pone en su lugar 

otro singular. Y por ello el ser sensible 

es el ser permanente e irunutable para la 

conciencia sensible. (1) 

A Feuerbach le sucede lo a,ue al empirismo: desautoriza lB 

universalidad por carecer de un correlato empírico. El pen

sar, entonces, es el ámbito de la abstracción r:ue carece de 

toda realidad: s6lo lo sensible es real. 

Por estas razones, Feuerbach no nuede acceder a la compren

sión de la historicidad: en la medida en que postula lP mat~ 

rialidad de lo real, pierde de vista el ~roceso de su produc 

ción, lA historia, y, cuando considera ~sta,·su ro2terialismo 

se esfuma: Feuerb':í.Ch separa así 12 historia del- materialis-

IDO e 

El ajuste de cuentas con el m~terialismo deshistorizado de 

Feu.erbach se inscribe en eJ. ámbito más amplio de lR crítica 

a toda interoretaci6n idealista de la historia. El centro 

de lop señalamientos críticos de W>arx es ls filosofía de la 

historia de Hegel, como la expresión más acabad3 de la filo

sofía clásica aleman~. En esta concenci6n no se tienen en 
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cuenta los intereses reales, ni sinuiera los intereses polí

ticos: la historia gira en torno a pensamientos puros. (8) 

En Hegel el concento de historicidad estrÍ caracterizado como 

conciencial, en ln medida de la praxis únicamente conceptual 

desarrollada nor el Su;jeto-Espíri tu. La historia adnuiere 

así un car8ctrer religioso. Hegel 

( ••• )presenta al hombre religioso como el 

protohombre de quien arranca toda ln histo 

ria y, dejándose llevar de su imaginaci6n, 

suplanta la producción real de los medíos 

de vida y de la vida misma por la produc

ción de nuimeras religiosas. (9) 

La historia así comprendida, al dtrSdeñar la producci6n real, 

tiene un carácter ilusorio y voluntarista, pues supone aue 

una praxis conciencial interviene en lf; producci6n de la his 

toria real. Esta concepci6n supone una explicaci6n de lr::i 

historia bPsada en el ent:relciz.amiento de les ideas sucesiva-

mente dominantes, según un orden místico. 

Los historiadores r:ue ignoran el hecho hist6rico fu...'1dante y 

origin::rio, 18 11rod1;cción m2terinl de lP vida, se ven obliga 

des a comna.rtir le ilusión de una época. Puede dar~;e el ca

so de nue U...'1Fl época se ºimagine u representa.ti va o influencia 

da por motivos políticos y religiosos, olvidando oue tanto 
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lor:; -primeros como lcw se ri:u.ndor) son de:terrninEi a oi:i nor 1' riro-

ducción. Sin ernbare,o, 1fl imr1ginación o representB.ci6n hecha 

por lo::: hombres de sur-. l)rácticRs sociales se tranf;fo:rrn~, en 

la Única. fuerza activa y determinante C1ue controla y guía 

lRs prácticas reales de estos hombres. 

Para explicar por nué los hombres atribuyen a sus imaginerí

as el poder sobre 18 dinámica de 18 sociedad, es necesario 

recurrir a una. teoría de la ideología, nue JVfarx empieza a es 

bezar. 

La producción del conocimiento está determinada por lf, pro-

ducción material. Las ideas, al carecer de autonomía, si-

guen en sus cambios, los realizados a su vez en la produc

ción de lr vida m&terial. Las ideas, e.firma 1\~arx, no tienen 

historia pro1Jia, y en este sentido: "No es la conciencia lf! 

0ue determina 12 vida, sino la vida la cue determinR lR con

ciencia." (TO) 

La comnrensión más exacta de las afiIT1aciones anterj ores de-

be considerar l2s condiciones de nroducción señaladas en La 

ideología alemana. Es ésta una obra -polémica diric--ida con.:.. 

tr2_ lof' filósofos neohegeliano2 alerr:anes, r:ue por medio de 

la crítiea -pensaban influir en Ja tranr::f'o:rmPci6n radical de 

lCL 
. ., ~ . 

socieo.B.Q prusian;:J .• Dirie;ida esta obra contrR le.E> concep-

ciones de los "ideólogos", enfatiza lss determinaciones mat~ 

ria:i_:i stas de la historia, así como lAs ccndic:Lones de une re 
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vo1uci6n radical nue vendría R b::•rrer con lt"s rel::icioner; EO-

cta1E!s del mundo burguén. Marx también esté! convencido de 

una verdad: la propulsor::1 de lr=: histo:rj_a no 8f' 1,: crítica 

teórica, sino 1~ crítica práctica: la revoluci6n. 

Estas son algunas de lRs circunstancias comparecientes en la 

elaboraci6n de una teoría de 18 -producción de la conciencia. 

El conf] j cto primordial de lr• conciencia proviene de la di vi 

si6n entre trabajo intelectual y físico y es a partir de es

te momento en nue la conciencia sur ,·e c·=·mo un,1. entidad inde-

pendient~ de su base material, subsistente por sí misma. En 

virtud de esta escisión 1~ conciencia se convierte en ideol6 

gica. Sus formas, la moral, 12. religión, la filosofía, son 

meras abstracciones vacías, indeterminadas. 

En ct3.anto a la ciencia, se la concibe como un conocimiento 

descri-ptivo de los procesos, como "( ••• )ls exno.sici6n de la 

acci6n práctica, del proceso práctico de desarrollo de los 

hombres e" (11) Esta cualificaci6n empirista de la ciencia es 

tan opuesta a la es-peculación filos6fica rue niega. la posi bi 

lid::::d de abstracción en el conocimiento, con lo cual la mis-

ma elaboración teórica nued2 impedida. 

6.3~ Esbozos de la teoría de la historia 

en "La ideologíc;, aleman8" 

En Lq ideologJa alems"l:=; comienza conceptualizándose de m::me-
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ra diferente y crítica lr exnlicación m8teriP]iste de la his 

toria. En e1 tre.tamiento de lor· temar:, lr1 preocunr>c:ión fun

damental de loB autoreD se revela en el tono polémico utili

zado contra 1os filósofos neohegelianos. La intenci6n es do 

b1e: recuE:~ar lr explicación idealista de 1:-:i historia por "i

deológica11, e introducir los conceptos desp~endidos del aná

lisis emnírico de lB historia. 

Considerando el carácter crítico -y en cierta manera provi

siorn=ü- de La ideología alemana, buscar en ella una ccncep

ci6n clara y acab2da de la explicaci6n hist6rica puede dar 

por resultado el error cue confunde claridad con simplifica

ción. El rechazo de la filosofía de la historia de Hegel y, 

también, de la crítica humanista de éste por pP.rte de Feu.er

bach, debe prevenir contra otros lugares comunes, en benefi

cio de la originalidad de las tesis marxistas. 

Marx, desde las Tesis sobre Feuerbach, inicia a través de 18 

noción de praxis el asalto final a 1-a fortaleza filosófica a 

lemana_ De Jo oue se trata, dice, no es.de interpretar el 

mur1do, sino de transformarlo. Critica por igual las posici o 

nes del idealismo tradicional y del empirismo contemplativo: 

ni Hegel ni Feuerbach. Al adoptar una posici6n materi;:.,J..ista 

en el análisis hist6rico, T1~arx. rechaza toda interpretación 

cuyci bese conceptual esté formada por elementos puramente 

concienc"ales. Pero el materialismo tradicional resulta in-

suficiente, por concebir lFi mflterialidad sólo bajo le fcrma 
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del objeto dado a la intuición sensible, como objeto consti-

t 
. ., .,, 

uino por B1., con independencia de la actividad sub:ietiva. 

Esta forma de materü:ilismo, dice Marx, dej6 a.l idealismo el 

camino sin obstáculos para desarrollar el aspecto activo del 

proceso de conocimiento y de constituci6n de la realidad, 

aunnue los resultados de dicho idealismo sean igualmente in

suficientes, pues, preocupsdo por 18 actividad constituyente 

del sujeto, reduce ls materialidad a puras determinaciones 

del su:j eto, las cuales, además, resultan a.bstractas, nornue 

18 actividad del sujeto es concebida s6lo en el plano te6ri-

co. (12) 

Así concebidos, materialismo e idealismo desconocen aue lR 

relación su1eto-objeto está dotada de unidad. Ambos conside 

rana uno y otro como miembros preexistentes: para eI mate

rialismo vulgar, el objeto está unilateralmente dado, al mar 

gen de la actividad subjetiva; -para el idealismo, el objeto 

aD8.rece como un acto unilateral de creaci6n subjetiva. 

Ambas nosicio:nes, en. su empecinRda irreductibilidad, tienen 

consecuencias muy distinguibles en la fonuaci6n de una teorí 

a de la historia (13). El materialismo tradicional, aJ. ela-

borar la exnlicación del fen6meno histórico, se traduce muy 

a rnenuao en el·determinisrno economicista y en otras formas 

de reduccioniErno. El idealismo, por el necesario sub:ietivis 

me r:ue entraña, desemboca en el nsicologiEmo o el voluntaris 

mo, nue buscan la explicaci6n de la historia en lB acci6n de 
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los individuos al mRrgen de las relaciones sociales aue los 

constituyen como agentes hiet6ricos. Por ello lA adscrip

ci6n a una teorín materialif~ta de la historia no implica com 

prometerse con el determinismo economista, nue olvida el as

-pecto activo de la i::rn.b;jetividad, ni tampoco adherirse a los 

distintos subjetivismos. La comprensi6n de. lP historia es 

materialista en virtud " ( ••• ) de lf. funci6n central oue dese!!l 

pefia la producci6n material en la reproducci6n hist6rica de 

la sociedad, pero esto no implica 0ue la produoci6n material 

sea determinante en otras formas de producci6n no material 

como conocimientos, creencias ideológicas, poder políti-

co .. " (14) 

Cuando los polos del proceso hist6rico son escindidos en su 

comprensión, la categoría de praxis materiRl no encuentra e~ 

pacio en fa: producción de una teoría de la historia, estando 

ausente la historicidad, entendiendo por tal a la "f]rO-pia pr~ 

xis material objetivada en condiciones anteriormente estruc

turadas-· por otras objetivaciones ( 15). La historicidad, en -

cuanto praxis material, se constituye como ux1 proceso sin 

fin, en el cual los sujetos de la historia interactúan, de

terminan y son determinados por las condiciones de· la produc 

ci6n material social$ 

En la construcción de la teoría materialista de la historia 

están.presentes dos caracterizaciones de la historicidad, de 

la praxis: se define por la producci6n m:=:terial únicamente o 
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bien pRrtiendo de ,sta se reconoce ln posibilidad de la obj~ 

ti vaci6n hi st6ri ca revrJlucionarü:L de ln expresión más af:Uda 

de l'i lucha de claseB, 1.i, acci6n -política de lof::: agentes hi,;2. 

t6ricos. Así, el modelo de 18 praxis a p2rtir del cual J.r-i 

realidad hist6rica avanza en el proceso de totalizaci6n es 

la actividad política revolucionaria. 

En La ideología alemana la praxis histórica se caracteriza 
- -

fundamentalmente como la producción mRterial.- El primer ac

to histórico de los hombres, dice Marx, 

( ••• )es, por consigu.iente, la. producci6n · 

de los medios indispensables para la sati~ 

facción de estas necesidades, es decir, la 

-pr<bducción de lR. vida m2terial misma, y no 

cabe duda de nue es éste un=-hecho históri

co, una condicí6n fundamental de toda his-

toria, 0ue lo mismo hoy oue hece miles de 

años, necesita cumplirse-- todos los días y 

a todas horas, simplemente -para asegt1rar 

landa de los hombres. (16) 

La producción material de la vida aparece como el origen de 

la historia, ya no es más el desarrollo de la idea, oue en 

la filosofía de Hegel subsumía el desarrollo real de las so-

ciedades. La nroblemática de la historiR. de la humanidad 

compgrece en ln producci6n. No hay hombre antes de nue el 



249 

mt smo hombre produzca; p;:1 ra romper su ident.i.dad con lr· natu

raleza anima.l y romner con s,u~ reiteraciones cíclicas necesi 

ta crear una nR.turaleza hist6rica. Dice rrrarx: "( ••• )el hom

bre mismo se diferencie de los animnles a partir del momento 

en oue comienza a Eoducir sus medi.or de vida( •• ,, ) 11 (17). El 

hombre, al generar sus propios medi.os de vida, desarro11a 18 

m8teri::=ilidad de su vida. soci:=ú, iniciando de esta manera 18 

construcción de lAs premisas materialistas de la historia~ 

Las tres premisas o momentos constitutivos de la vida hist6-

rica son: primero, los hombres producen sus medios de vida, 

inaug.J.rando así lR existencia hist6rica de l:::i. humanidad; de.§_ 

pués, sobre la base de la satisfacci6n de las necesidades 

~rimarías, y una vez creados loe primeros·i.nstru.mentos de tr~ 

bajo, los hombres -producen también nuevas necesidades; en 

tercer término, un factor aue interviene de antemano en el 

proceso es la procreación, la rel2ci6n entre hombre y mujer, 

entre padres e hijos, en una palabra, 18 familia. Estos 

tres momentos llevan a los hombres a la interd.enendencia de 

la vida en comunidad, y es a partir de su consideración como 

la vida social se determina y exnlica., 

La noción de hombre en Ls ideología alemana es objeto de un 

nuevo tra tD.miento. Ahora el hombre ~s explicita.o como un ac 

tu.ar respecto de sí mismo; no es y,, m1. hecho inmediato, es 

-pensado como un resultado de su pronia nraxis ob:ietivada. La 

humanidad nace a través de una m~di.ación, nue es 1:-" produc-
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ci 611. La humHnidad entonces es cml.lificada 11or el trab~·jo. 

Pero éote recibe unn aeterrninr·ción de cn.rácter hL-tórico, ya 

no exnresa unR cateeorÍP antropológica (18). El hombre es de 

finido como un ser natural humano, y tiene la praxis históri 

ca en rm acto de nacimiento. De esta m::;nera, es nensado co

mo inmanente al concento histórico de hombre. 

Con tales antecedentes, producir una teoría materialista de 

la historia significa, primero, delimitar lr"s categorías re

sultantes de l,C:· relación entre el hombre y l,:i n~turaleza, y 

pasar después a la determinación de las relaciones manteni

das por los hombres en la prodücción material de su vida so

cial. El modelo de historicidad postulRdo como producción 

m&terial deberá. contener los conce:Jtos de trabajo, fuerzas 

productivas, relaciones de producción y división del traba

jo, así como lr- --"iiOCiÓn dialéctica de contradicción mPterial, 

a partir de 12 cual se ex~lica la transfonnsción histórica$ 

En este sent1ao, lP cuestión fundamental para el análisis de 

La ideología alemana será determinar el modelo de nraxis his 

tórica r)ri vilegíado por Ttarx. A primera vista, 12 nroduc

ción materi2l y sus condicionBs son primordiales en la cons

trucción de u11a exr,licación de la historia. Sin embargo, s2 

bre 12 praxis material se levanta u,.v1a segunda caracteriza

ción de la sociedad y de la historia, ~ste es el modelo de 

praxis política, donde lF, lucha de clases encuentra su sign.i:_ 

ficación áltimP. El antagonismo de las clases se origina 
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por loe diferentes espacios sociales 0ue lo~ hombre8 ocupan 

en lan :re]acjones de riroaucción, aHÍ como en el grado de de-:: 

sarrollo nue alcance la conciencia de sus intereses hist6ri-

cos .. 

No es posible caracterizar la historicidad como lucha de cla 

ses, po:rque los planteamientos lrnsta el momento avanzados no 

incluyen una teoría de la política. La revoluci6n es com

prendiaa como un proceso donde la espontaneidad reina en to

das sus posibilidades, dependiendo del desarrollo de las con 

tradi.cciones de la producción material social. La ideología 

alemana solamente señala en la dirección de la lucha de cla

ses, de la revolución, pero no mstiza con argumentos especí

ficos cómo la ¡Jraxis histórica podría ser tipj__ficada partie!!_ 

do del enfrentamiento antag6nico de las clases sociales. 

El hecho sobresaliente de este texto es la emergencia del 

concepto de praxis histórica. La categoría de praxis hist6-

-rica material rompe con el msrco f:i.los6fico del-neohegelia-

nisrno e incluso con el empirismo humanista de Feuerbach., En 

el ambiente intelectual penetran las prácticas sociales, in

ouíetantes y provocadoras, evidenciando 12. subsuncj_ ón aue de 

ellas hacían los esouemas formalistas. Las prácticas socia--

les, en su forma de producci6n :f lucha de clases, adouieren 

en e'l discu:rBO marxista la importancia oue la dinámica misma 

del -proceso histórico les asigna. 
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Paro. generar las categorías del anál:isis histórico materia

lista, Marx incluye los elementos antronol6gicos de sus plan 

teamientos inicie,les en una "teoría de la. producci6n", donde 

los hombres mardfiestan su vida en la :formt=J en como producen 

y en lo oue producen. La historia es la producción material 

de la vida, la. propia humanidad se vuelve historia.. Ambas 

son comprendidas en unidad poroue se han originado en un mis 

mo proceso de objetivación de la praxis histórica. 

A través de la mediación de la praxis el hombre establece re 

laciones originarias con le naturaleza y con los demás hom

·bres, por lo que la producción de la historia se manifiesta: 

(. :-=-)como una doble relaci.Ón. -de U11.a. l)ar

te, como una relación natural, y de otra 

como una relaci6n social-..; social, en el 

sentido de aue por ella se entiende le coo 

peración de diversos indivi.duos, cuales

ouiera oue sean sus condiciones, de cual-

quier modo y para cualouier fin. t, n \ 
\ .!..::,' / 

Poco a poco los conceptos de la teoría de la historia van 

siendo perfilados y delimitados en su alcance y sentidoe Las 

fuerzas productivas 9 las relaciones sociales de producción y 

la división del trabaje van eng1obándose en la noción más ge 

neral de modo de producción. Esta llltima categoría expresa 

un momento constitutivo de la totBlizaci6n histórica; en 
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el1a convergen, como en una E~Íntesi P te6rica, los distintos 

elementor-: conce-ptur>1es provenientes de la abstrp,cción de 

constAntes hist6ricos reales. 

Pero lB definici6n riguross de ]los conce~tos está lejos de 

alcanzarse. Las fuerzas productivas, por ejemplo, reciben 

más de un significado, pudiendo comprenderse, incluso, como 

"una formB de cooperBci6n" (20). Las relaciones sociales no 

son definidas como relaciones sociales de producción, sino 

más bien como relaciones de intercambio (21), aunque por mo

mentos se especifique 0ue los individuos en le producci6n 

"( ••• )contraen entre sí( ••• ) relaciones sociales y políti

cas determinBdas." (22) 

Los conceptos y sus relaciones en el interior de la teoría 

de la historia no tieñen aún toda la claridad oue sería dese 

able, sobre todo si son analizados desde un texto p,ste~ 

rior, más acabado y definitivo, como Trabajo asalariado y 

ca-oita.1, escrito en su primera versión en 1847 .. Pero, si la 

anatomía del mono es explicada a partir de la del hombre, me 

todológicamente resulta correcto evaluar el grado de desarro 

llo explicativo de unos conce-ptos a partir de sus fo:rmulacio 

nes posteriores en le propia teoría. En este caso. la formu . -
laci6n de los conceptos ae fuerzas productivas y relaciones 

sociales de -producción pued.e ser aclarada comparando dichos 

conceptos con el texto posterior antes citado. En él, Marx 

los expresa con toda vrecisi6n: 



254 

En lP producción, los hombres no actúan s!?_ 

lP.ment.e sobre lH m:ituraleza, sirw actúan 

ta.mbiln los unos sobre los otros. No pue

den producir sin asociarse de un cierto mo 

do, para actuRr en común y establecer un 

interca.mbio de actividades. Para producir, 

los hombres contraen determinados vínculos 

y relaciones, y a través de estos vínculos 

y relaciones sociales, y s6lo a través de 

ellos, es como se relacionan con le natura 

leza y como se efectúa la producción. 

Estas relaciones sociales aue contraen los 

productores entre sí, las condiciones en 

que intercambian sus actividades y toman 

parte en el proceso conjunto de la prod~

ci6n v-ariarían, naturalmente, según el ca

rácter de los medios de producción( ••• ) 

Las relaciones sociales que los individuos 

producen, las relaciones sociales de pro

ducción cambian, por tanto, se transfo:rrnan, 

al cambiar y desarrollarse los medios ms

teriales de -producción, las fuerzas nro

ducti vas. Las relaciones de producción fb_!

IDR)1 en con;unto lo nue se llaman las re la

cione s sociales, la sociedad, y concreta-
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mente, una sod edad con un determinado gr&> 

do de desarrollo hiEitóri co, una sociedad 

de car~cter peculiar y distintivo. (23) 

En La ideologíci alemana, además de las fuerzas -productivas y 

el concepto de divi-

si6n del trabajo ocupa un lugar determinBnte en lc1 explica

ción materialista de la historia. Su importancia es tal oue 

incluso puede tener mayor rane:o explicativo oue los propios 

conceptos de fuerzas productivas y relaciones sociales de 

producción. Por ejemplo, las relr:iciones entre nAciones de

penden-del desarrollo alcanzado por las fuerzas productivas, 

el mercado interno y la división del trabajo, pero hasta 

"( ••• )dónde se han desarrollado le.s fuerzas productivas de 

una nación lo indica del modo más palpable el grado hasta el 

cual se ha desarrollado en ella la. di visi6n del traba;io." 

(24) Aun~ue, desde luego, toda nueva fuerza productiva trae 

como consecuencia nuevos desarrollos en la divisi6n del tra-

bajo .. 

En el mW1do moderno 12 di visión de·l tr-abaj o se traduce en la 

separación del trabajo industrial y comercial, propio de la 

ciudad, con respecto del agrícola, realizado en el campo. La 

división entre la ciudad y el campo, convertid8 en contradic 

ción antagónica, marca el -predominio de ls división del tra-

bajo burg...:tesa, por medio de le cua1 lA vida de la ciudad es= 

tablece su dominio sobre las formas tradicionales de 12. vida 
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campesina~ 

La extensi6n dada al conceDto de divisi6n del trabajo permi

te realizar una periodización de la historia, porque las 

"( .... )diferentes fases de desarrol1o de lB divjsión del tra-

bajo son otras tantas formas distintas de propiedad; o, .:;.: 
U.J.-

cho en otros ténninos, cada etapa de la división del trabajo 

determina también les relaciones de los individuos entre 

en lo tocante al material, el instrumento y el producto del 

trabajo." (25) El concepto resulta central y omniexl)licativo 

porque, al igual oue indica el desarrollo de las fuerzas pr~ 

ductivas, identificado con las f'orms,s de propiedad, permite 

~eriodizar la historia.e La amplitud de su alcance llega a 

determinar el carácter ideológico de las producciones te6ri-

cas. 

El origen de la falsa conciencia de los hombres respecto de 

la realidad material y lR ilusi6n filos6fica de aue las ide

as determinAn el curso de --3:a propia historia, debe buscarse 

en la divisi6n del trabajo más fundamental: la separación e~ 

tre trabajo físico e intelectual; sólo a p~rtir de este he-· 

cho la división del trabajo ttse convierte en verdadera div-i

sión" (26) .. Fin~llme:::lte, 18 división del trabajo explica tam 

b . .r. 1 ' .,... ,..; - .; e,--+.·, de' ,:;,¿ .... ,..do dn ie11 e su .• g,""_m_,, dÍ vv · .1. 0~ l,a•, , '° los intereses individua-

les entre los hombres y, de manera indirecta, 

de las premisas prácticas de lR revoluci6n~ 
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En lr-1 Mir1eria de lr1 filosofía, obra escrita en 1847, según 

Federico :~ngels, es donde se elaboran definitivamente las 

concepciones hist6ricas de Marx. El conce-r,to de divisi6n dél 

trabajo es mEtizado y recortado en sus alcances explicativo~ 

El reaju~te te6rico se produce en ocasi6n de lA ~olimica con 

las concepciones proudhonianas. Para. Proudhon, reseña Marx, 

lB división del trabajo es una ley· eterna, una categoría cu

ya validez de-pende de su propia abstracción. Así, lA. mera 

invocación del concepto ahorraría la "( ••• )necesidad de estu 

diar las numerosas influencias oue dan a la divisi6n del tra 

b;:, jo un carácter determina.do en cada época. 0 
( 27) JVIarx pre

fiere estudiar las relaciones sociales de producci6n presen

tes, la máquina y 13 fábrica como categorías econ6micas, PºE 
~nue "( ••• ) comenzar por ·1a di visión del trabajo en general Pf;. 

ra luego llegar a uno de los instrumentos específicos de la 

producción, a las mánuinas, significa, pues, burlarse de la 

historia." ( 28) 

La di visi6n de_l trabajo como fórmula general de explice.ción, 

par~ pertenecer a lA teoría materialista de la historia, de

be ser limitada en sus alcances y nonnotaciones, nor1ue lA 

hiEtoria no puede escribirse con fórmulas generales. Pero, 

además, cual0uier división del trabajo establecida en lR. so

ciedad está detenninada en sus modalidades por 12.s condicio

nes de L~ -producción social, -por las fuerzas -profü.lCti vas y 

las relaciones sociales de producción. 
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La contradiccic.Sn mnterial es el concepto complementario de 

los anteriores, en este primer esbozo de una teoría de lr-i 

historia. La totalidad social presenta un desr-i.rrollo necesa 

rio a partir de suG contrRdicciones internas. "Todas lasco 

lisiones de la historiR nacen, pues, según nuestra concep

ción, de lr-i. contradicción entre lAs fuerzas productivas y la 

forma de intercambio." (29) En este conflicto fundamental se 

origin.::-in di versas formas de enfrentamiento entre 18.s socieda 

des, sus diversas cl:=i.ses, entre l::is ideas y lr:is nFiciones. 

La contradicci6n entre las fuerzas productivas y las relaci.2_ 

nes sociales de producci6n (relRciones de intercambio en La 

ideología alemana) ha tenido efectos repetidamente en la his 

toria, pero s·Ln llegar a poner en peligro la base de la so

ciedad y sin traduc:lrse en una revolución radical. Una a.e 

-~las causas la encuentra Marx en el desarrollo escaso de la 

conciencia o en lq conciencia ilusoria de los individuos res 

pecto de su propia actividad. La comunidad en la cual éstos 

se han asociado para producir se les aparece con una existe!!, 

cia propia e independiente de ellos; los individuos no ad

'.1uieren la conciencia de lo nue es su sociedad, donde u.na 

clase se organiza para dominar a l2s demás. Esta relación 

ilusoria produce una comprensión igualmente ilusoria de la 

comunidad -02ra lf'l.s clases dominadas, y de esta mnnera "una 

nueva trabG" ·para la revolución. (30) 

Otra razón del fr8caso de la revoluci6n total debe buscarse 

en el desarrollo mismo del proceso mRteriR.1 de las fuerzas 

productivas. Pero también es mediante este desarrollo como 
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la totalidad social produce sus propias condiciones de trans 

formaci6ni lr.ts P..~E!E!~sas :e._rácticat! de la revolución. Ellas 

condicionan el derrocamiento del "poder social" vieente re

presentado como un interés "general" ilu:3orio bajo la forma 

del Estado. Para la verificaci6n real de tal subversi6n de-

ben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias: 

( ••• )q_ue se convierta en un poder "insopo! 

table", es decir, en un poder contra el 

aue hay oue sublevarse, es necesario que 

engendre a una masa de la humanidad como 

absolutamente "desposeída" y, a ·la par con 

ello, en contradicci6n con un mundo exis

tente de riquezas y cultura( ••• } (31) 

En ambos casos se presupone un alto .:desarrollo de las fuer

zas productivas en el ámbito universal, lo cual conforma tam 

bién una Eremisa práctica indispensable para la instauración 

de un nuevo estado de cosas: el comunismo. 

El movimiento de la historia, el desarrollo de las premisas 

de lR revoluci6n, es la negación material de lo viejo, de la 

totalidad alienada. El comunismo es la negación de la tota

lidad de las relaciones sociales burguesas e Pero 11
( ••• )no 

es un estado aue debe implantarse, un_ideal al oue haya de 

sujetarse la realidad. Nosotros llamamos comunismo --dice 

Marx~ al movimiento real oue anula y supera al estado de co 

sas actual. Las condiciones de este movimiento se despren

den de la premisa actualmente existente." (32) 
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El comunismo·constituye un derivado inmediato, espontáneo, de 

la contradicc:Ld'n fundamental, s6lo que su posibilidad depen

de de la "( ••• )acci6n 'coincidente' o simultánea de los pue

blos domi.nantea( ••• )" (33), dominantes en raz6n del desarro

llo de sus fuerzas productivas. Al propio tiempo, Marx argu 

;menta. que la instauraci6n de la sociedad comunista deber::Í 

ser mundial, pues de lo contrario el comunismo sería un fen6 

meno local, y las circunstancias de la producci~n y el ínter 

cambio entre naciones acabarían con ,1. 

La historicidad, para el mArxismo de esta etapa, es la pra

xis material productiva, concebida como un proceso de objeti 

vaci6n de la realidad social. Hasta el momento el proceso 

no toce.-la definici6n política de la praxis, a pesar de enfa 

tizar el carácter necesario de la revoluci6n y de tener ante 

sí las condiciones de vida del proletariado urbano, cada vez 

más explosivas. 

6040 Determinaci6n política de la historia 

Au...~Que el séptimo capítulo del presente trabajo es el lugar 

en el cual el tema de lo político constituye la problemática 

central, ahora es necesario adelantar algunos pu .. '1tos al res

pecto (como ya de hecho se ha venido haciendo de un modo u 

otro en este y los precedentes capítulos), debido al nexo 

esencial existente entre lo político y lo histórico en la pr~ 

puesta hegeliana y ~sobre todo~ en la marxista. Pero los as 

pactos políticos que aquí abordaremos estarán subordinados a 

h:i exposici6n de la teoría de la historia; no llegarán a la 

situación rectora aue tienen en el sigu.iente capítulo. 
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La praxis hist6rica del marxiemo, sin dejar de consi<lerar la 

producción (el trabajo), se tipifica a través dal concepto de 

lucha de clases y del imperativo de la revoluci..Sn cor11unista .. 

En el marxi13mo la conatrucci6n tecSrica. ea tan sólo una med:i.a -
cidn para la objetivaci6n de la. praxi5 .. La teoría no tiene 

sentido en sí misma, s6lo ee significa en el proceso de tran~ 

Como se 

~a ideología a~e]llana se distingue el acto de fu.ndaci6n de una 

conceptualización materialista de la historia., :pero no exie

te un modelo específico para cualificar la praxis histórica; 
. . . . . . 

en cambio, en las Jesis sobre Feuerbach, la Miseria de la fi-

losofía, el Manifiesto del Partido Comunista, El dieciocho 

brumario y La lucha de clases en Francia hay argwnentos sufi

cientes para considerar la praxis política como la esfera pri 

vilegiada de la realidad hist6ricaA 

He-gel ~Marx son loa :primeros en percatarse del sentido de la 

historia moderna .. El primero entiende la necesidad de que la 

historia. se realiee en el i.mbito de la política: en el Esta

do.~El segundo sabe de la necesidad de abolir el Estado pa

ra realizar la historia en lo político: la sociedad sin cla

ses. Mientras Hegel da al devenir histórico una teleología 

de necesaria y trascendente culminaci6n, Marx concibe la. 

transformR.ción histórica de la sociedad como un :¡i,roceso par-

ticular concreto donde los objetivos y la direcei6n son inma 

nentes a la propia acción de los hombres. Ellos son los que 

controlan y definen el ritmo y el significado del acontecer 

histórico, del cual son agentes., 
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lla:rx, en los trabajors de Loa a11F1les franco-alemanes, concibe 

el final de todas las enajenacioneá: la religiosa, la econó

mica, 18 humans. .... Su i'.ntenci6n, aostienen algunos estudio

sos, es mesiánica. La hip6teeie de la revolucidn total se 

apoya en una a.ecidn prec:lsamente revolucionariA. por parte de 

un sujeto hist<Srico que en los primeros escritos marxistas 

que a.hora a.bordamos se presenta de un.modo un tanto misteri~ 

se, como una "clase universal .. que resulta tal n( ••• )por lo 

universal de eu.s sufrimien-toa, y que no reclame para sí nin

gún derecho ~pe~ia.l, puesto que, contra ella no se ha come

tido ning-Jn desafuero en particular, sino el desafuero en s:!, 

absoluto.º (34) aunque en la misma obra ·-unas líneas despu&s 

de lo citado-- Marx indica que el sujeto hist6rico al qué se 

refiere es el proletariado, es evidente el progreso aue en la 

definici6n de ,ate significan el Manifiesto y más a'dn la Crí

tica del Programa de Gotha. (35) 

La praxis histórica tiende a transformarse en acci6n revolu

cionaria. El conocimiento de la historia es conocimiento de 

la acción revolucionaria, desde el cual--se plantea la ~stra= 

te5 .i.a de la r-evolución. E11 Marx comienza a estrJ.ctl1rarse wa 

saber de la historia cuyo objetivo será fundamentar y plane

ar la destr~cci6n del Estado burg~és. La historia, para rea

lizarse, requiere poner fin a las formas de poder político 

creadas por la ~ociedad moderna.e 

Marx inicia su producci6n te6rica con la. crítica de la. filo

sofía como ciencia del Estado. En la filosofía de la histo

ria hegeliana se tiene la necesidad de un saber que emerja en 
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la práctica política como la jubtificaci6n ideológica de un ... 
régi~en específico, resultando un saber d~ la historia como 

ciencia del Estado. La praxis conciencial de .hegel encarna 

subrepticiwni;;r.;.te en la consagraci~n de la sociedad P9.1Íti.ca.. 

Para Ma.rx,, por el contrario, la. destrucción del ··sistema de 
· .. 

dominación. ·organizado por eJ }!;atado es el centro de. su preo-

cupS:ción. teórica~ .; 

La estrategia, entendida como la. traz~ de la revolución, ex

presa lo.s 'Ob;feti.VOfs, programáticos de los agentes d~ clase. 

En e11a 1a · consecu~:o.¡ci.~ y éoncatenacú:S~ de .1.os nechó~··ihi~tó

ricos. en~uent_ran ~ign:i.ficado. i,a' noción de estrat,egia ingr! 

sa en .. la:.,.expli,C,ac'ÜSn .márxista del.· ca..mb~o. nistórico.. A ti:-~-:--... 
" 

así 
'. ~ . ~ . ,. "' . . ,. . . . ·. 

uomo las ia.eas de .azar y determinismo en el aco~tecer ó.e.'la 

hiEtoria .. 

Una estrategia jamás as absoluta ni única; siempre se formu

la a· lis. vi.sta de· Qtra. que le- ~-1$ ::inconciliable (36): sólo 

existe est¡-á:tegia cóntra· estrategia en .el ámbi te, de la lucha 
. . 

de cláses, oppnente hi~tÓricÓ COI}tra Oponente hietÓrico. . La 

historia moderna es la lucha por realizar proyectos de tota

·lización de la r~alid.ad, es e.l. el?,frentamien:t¿ de .,lofi agentes 
. . 

polítiQos y ¡io~· endt '. úe ,·..s~ proyectos estr-at~gicos$ 
·, 
Por Qtra 

-. :. - ·_ l ¡.. ',e:. . • • -, - •. ,,·y. . . ~ •.. 

p,arte, l~ · estrate&j,..?, ,t:.eyolucionaria, ·cow.9 .. ~J.s~ .!i:e:l proyecto 

global de. transfÓI"!l\~
0

:lÓn, se fornra a la par que. los sujet~s 
• .,~!' 0 ~ '• L • • :: 

De h~cho: lO.§ ... individuo.s ee transforman en sujetos 

"sociales .de ciase .sólo .. en. la. medida ~n que proponen un pro-
., ... 



264 

11cto eatrat4gico r@v~laeionario. 

La • rategia se .crea en Wl procebo de aglutinacid.n de fu.er

ztu aoci9+.e~,. de adq~siei6,~ ~e capa~idad~~ 1 saber~s,. de 

eonq~iata de espaci~b políticos que sirvan como puntoB de 
. -~ ! ,, • • • . . : . • . . • • ' . • • • • ~ . . ' • . 

ap()yo para ID,Ú.S logros. El· conocimiento hist6rico concreto 

debe transformarse en táctica de la acci6n que consigue tran~ 
1 • , • ,,,_ >~ • • 

formaciones tanto inmediatas como mediatas. La estrategia se 

apoya en las posibilidaéhtia t'-cticas de l~s su.jeto~ b.ist_óricoa. 

EJ. triu..tlfo de la revol~ei6n tota~izadora d~pende de la activi 

dad transformadora permanent~ qu~ acumula y hace que los pe-

queños triunfos sean consocuentes con el objetivo oen-
~ . . . 

tral,, ( 37) 

6.4.l. Lo econ6mico l lo político 

HaJr u.u escaso peso argumental en aquellos autores que, a.~ 
V • •• - •• - •• O •:) •. 

hc¡;_y,' -1.dentifican la praxis histórica :marxista con el determi-
~ - - . ~ ·. . . . . . ~ . 

, ~-: I I 

nismo economico mas ramplon. Parten del supuesto de que 

Harx, al reiniciar sus investigaciones económicas decpués da 

la derrota histórica de 48-51, abandona su tesis de la histo

ria como praxis revolucionaria, para adoptar la explicación 

determinista de los procesos históricos e 

¿No acaso el ma.rxismo propone el análisis económico de la so

ciedad? ¿No han aceptado Marx y Engels que el movimiento his 

tórico se halla determinado en Última instancia por. lo econó-
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mico? Vér-1f;e sobre todo el Pr6lo~ de 1859 a le Contr:Lbuci 6n 

a lP crític8 de lA economía política, con~iderado como la 

cRrta fundamental del mr-iterii?Jismo hist6rico, donde "lo polí 

fico 11
· se define como producto del Edsteme de lRs actividades 

econ6micas (38). El texto en cuestión dice: 

( ••• )en lR producción social de su existe~ 

cia, los hombres entran en relaciones de

tenr.in8 dae., necesariP s, independientes de 

su voluntad; estas relaciones de produc

ción corresponden a un grado determinado 

de desarrollo de sus fuerzas uroductivas 

mnteri8les. El conjunto de estas relacio

nes de producción constituye la estructura 

económica de la sociedad, la bese real, so 

bre la cual se eieva una supe:N:structura 

jurídica y política y a la oue correspon

den determinadas fonnas de conciencia so-

cial. El modo de -producción de la vida ma 

terial condiciona el proceso de lP vida so 

cial, política e intelectual en general. 

No es lA conciencia de los hombres la oue 

determina sv. ser; por el contrario, su ser 

social es lo oue determina su concien-

cia. (39) 

Este texto puede interpretarse en el sentiao de transformar 
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la polÍtj ca en tmn a cti vi dad 11 determinndE1" y "condj ci onada", 

esto es, transfo:rmn a] marxiGmo en un determinismo económico 

y priva a su polÍtjca. de una autonomía sustancial. Los con

ceptos de modo de nroducci6n, fuerzas productivas y rel~icio

nes de producción p::,recen ser los constituyentes únicos y d~ 

terminantes de la historicidad; la política, ju..nto con las 

demás 1tsuperestrtJ.cturas", es relegada en esta jerar·mía esp.z_ 

cial a ser el ornamento del edificio. Las instancüts en es-

ta representaci6n inmobiliaria dan la apariencia de lé'1 con

creción máxima de que es cap2z el nensamiento. 

Se sobreentiende, en lR relación de lAs piezAs del edificio, 

una cAu2.alidad simp!e y clara, un tanto misteriosa, donde to 

do es e:fecto del;:, determinación y nada escapa a su fuerza 

ordenadora; pero si el bienintencionado deseo de no nuedarse 

con un es'.?_uemR tan simnle del desarrollo de ls totc:;lidad so-

cial lleva a cambiar esta causalidad lineal, diciendo nue 

hc>~y una interrelaci6n entre l8s superestr,J_ctu.ras y la estruc 

tu.rs, 1 y .,,.u.e cada una a su vez es ere terminada y determinm1te; 

las cosas se tornan todavía menos claras y e1 enigma de la 

rel~ci6n caus8l entre las instAnciAs crece. 

En el discurso de la explicaci6n hist6ricaj las diferencias 

est~bleeidas entre lo económico, Jo nol{tlco v in ia'P0l~~co .. ¡-- -i...-. ,t._ ,J ..L - .... e..; ...; __ -- E.:,- " . 

tr.actas y no diferencias reales, puesto '~ue no reflejan el 

objeto: únicamente lo analizan. En l;:, realidad histórica 
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las instancias se entremezc1an en el acontecimiento. Por 

e;ie:nplo, en lH 
., 

Comuna de "Pnris, dE~ abril. de 1e11, las mnsns 

parisinas junto con sus cuAdros dirigentes se sitdan en to

doo los niveles de análisis e la vez. El hecho histórico re 

sulta m~s rico 0ue el modelo de su explicación. 

Marx rechRzÓ exnlíci tamente toda noción rígida de l!, determ_i 

nación. Engels por su parte, en su carta a Bloch, del 21 de 

sentiembre de 1R90, se expresa negativamente ante la preten

sión determinista; citada en extenso, la ce.rta aclara más de 

una confusión al respecto: 

SegJn l:=: concepción materialista de la his 

toria ~escribe Bngels~, el elemento de

termin::inte de 18 historia es en Última ins

ta~cia la producción y la reproducción de 

lq vida real. Ni ~arx ni yo hemos afirma

do nunca más nue esto; oor consig~iente, 

si alguien lo tergiversa transformándolo 

en h, afirmc2ci6n de ,:iue el elemento econó-

mico es el único determin8nte, lo transfor 

ma e:n una fr8se sin sentido, abstracta y 

absurda. (40) 

No obstante, en la explicación marxista de la historia siem-

pre 1ueda una constante, imposible de subestim~r. Se trata 

de la nrimacía de 18 base económica. Según Engels (41), esa 
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primRcía es en el sentido de aue }R producci6n econ6micn 

constJtuye "el factor decisivo en últimn inGtancia", sjendo 

más bj_en e1 punto de p:::irtida rmr~1 1::-i comprensj ón hir;tó:rica. 

En otra carta más, a Conrad Scb.midt, critica a los nue tom8.n 

como pretexto el mwterialisrno histórico "p:::-ra no estudiar la 

historia", y p.firma: "( ••• )nuestra conce-pción de 18 historia 

es, por sobre todo, una guía para el estudio, y no unB pali=i~ 

ca p8.TP construir a lR mgnera. de los hegelianos." ( 42) 

Por su l::ido, Marx m'lnifestó una posición profuna_amente anti

determinista; rechazó toda deterriflirn=ición absoluta, comenzan

do nor la conciencial de Hegel en el proceso histórico. En 

noviembre de 1877, Marx escribe al director del ueriódico ru

so El Memorial de lA Patria, refiriéndose explícitamente al 

asunto. Una realidsd histórica, dice, j 2.más puede entender

se "( ••• )mediante el nasaporte uxli versal de una teoría hfstó 

rico-filosófica general cuya sunrema virtud consiste en ser 

su})rahistórica." (43) Debe impedirse caer en el hegelianismo 

al s,J_bsumir lo real en es 11 uemes fi1osóficos, postul:1ndo como 

princi vio el análisis de l;:; producción s,::·cial -no solamente 

económica- como totalidad histórica, estudiando la comnosi-

ci6n y el alcance de l2s diferentes instancias en cada hecho 

hi st6rico concreto, captando así sus autonomías re l::i ti vas V ,., 

a su :re1ac16n con la "Última instancia" económica~ 

~arx, cuRndo estudia los acontecimientos históricos de la de 

rrote de 1848, da una muestra de cómo emplear las pro-posici.9_ 
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nes te6ricns del andlisis hist6rico materialjsta. Muestra 

que es posible asíg-no.r s. lns fuerzas políticBs, dentro de la 

totalidad hist6rico-nocial, grAdos de autonomía resnecto de 

la estructura 0ue una vez puestos en relieve habrán de tra

tarse como algo es-necífico, circunstancial y contingente. El 

camino par8 lr-i comprensi6n de la historia del proceso riueda 

abierto al investigar lA acci6n recíproca de la política y 

la economía, del proceso de ln lucha de clases sobre el pro

ceso productivo general. 

La historicidad se construye como conceptiJalización en la e.:2, 

trategia. de las clases sociales y como acción en las luchas 

reales de los sujetos de clase por conseguir sus metas histó 

ricas. Ambos elementos encuentran su terreno en lA políti

ca, en tanto escenario privilegiado de la lucha de clases. 

El mBterialismo histórico, lejos del determinismo economicis 

ta, postula lo político como terreno fundamental de la trans 

formación social, apartándose de la tendencia de la. socieda.d 

burguesa a"e considerar 12 ausencia de lo -político en l::, so-

ciedad civil. 

Cuandc 2 11=1 sociedad civil se 18 reduce a mero mercado, don

de su miembros intercambian valores, se priva a }os indivi

duos del ejercicio directo de lR accidn política revoluciona 

ria. Los textos de Marx muestr2.n un descubrimiento esen-

cial: aue lo nolítico, en donde se forjan las estrategias re 

voluciorn"riPs de lR historia, tiene su lugar privilegiado en 
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las relaciones sociales -sociedad civ:i.1- 11 y que el Estado, 

con su ~oder y apara.to enormes, obstaculiza la transforma

ei&n de las sociedades, por ser un organismo que enajena a 

la sociedad civil su potencial revolucionario. (44) 

6.4.2. Lo político l la polític~ 

Fra.ncois Chatelet propone diferenciar los términos n10 polí

tico" y "la política" .. (45) Esta diferenciacicSn es pertinente 

para los fines propuestos en este capítulos definir la tesis 

acerca de la especificidad revolucionaria de la historicidad 

marxista. 

Lo político es el escenario y el sustento de la transforma= 

ci6n hist6rica, es el terreno de la praxis hist6rica marxis

ta. En el capítulo siguie~e afinaremos más esta defini

ci6n. 

Chatelet continúa su propuesta definiendo el término n:políti 

caº como 

principalmente en sus expresiones de poder y represión. En 

este sentido, la política subsume y reprime la existencia de 

lo político. Todo gobierno realmente efectivo se ha intere

sado, en la medida en que ejerce un poder de clase, en negar 

los intereses ·particulares de las otras clases y a ellas mis 
. -

mas como entidades políticas. El Estado logra su hegemonía, 

entendida como la capacidad de dominio y negociación, a tra.-
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control o en eu oa~o me -
diante el ueo de los •lementoe de :represi~n. Pese a ello, 

lo ~ol!tico eur~e y reaur~e en 1~ totalidad eocia.1, se ca

racteriza nor no tener un lu~r nropio: nor eetar omnipre

sente. En lo polftico reeide le fuerza v le presencia de la 

praxis hist&rica mnrxieta. Le T,'IOl!tioo se delimite, final

mente, corno ln inetancia militante revolucionr,ria de la.a so

oiedudes. 

LE-~ oposicidn de lo político a lr: polític~ debe apoyarse en 

el nrincipio de ~ue nara eu~erar esta dltima debe establecer -
se eu. cr!tioa radical. 1,os primeros eecri tos mnrxietas en

frentan la nronueeta hegeliRna de nue el desarrollo histdri= 

co culmina en el Estado burgule. Le. cr!tica ee rea.li~ada des -
de unn. nerapecjiva desconocida para el pensamiento burP.Ula. 

Desde lo pol!tico anRliza no sdlo la inst-itucionalizacidn 
/ 

del Estado moderno" eino tambiln a.nuellos dmbi toe domiru.idos 

por los anaratos ideoldgicos da la clase gobernante: Ja fami ___ ...,, 

El fundamento de lA crítica. se a.sienta. en el CHrecter exte-

rior y, sin embar~o, fu.'ld.ante del Eetado resnecto de l:.:> so

ciedad eivilt o lo nue en el contexto nrer:;ente sería: la in~ 
. .... 

titucionalizecidn de po:títiem. e::· rjuicio de lo ~ol!ti-

ºº• 

Hegel, en e:..1 filosof'!a del derecho, nretende encontrar en el 
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Estado, en eus formas jurídicas, la conciliaci6n de los int~ 

reses individuales engendrados en la sociedad civil. La acti 

vidad política se convierte, de esta manera, en una opera

ción de ocultamiento, en una falsedad real y activa dotada 

de poderes para establecer instituciones inapelables, capa

cea de definir o de expresar el interés general de le, socie

dad. Marx, en su crítica, muestra el carácter de clase de 

esas realidades -la burocracia, la cultura, la ed.uca.ción-, 

y su imposici6n por hombres concretos, ligados estrechamente 

con el apara.to esta.tal dominante. 

Las diferencias entre la historicidad hegeliana y la marxis-

ta se delinean con claridad. Jtr:Lentras oue en Hegel le p:ra= 

xis conciencia.l se distingue por ocultar los procesos reales 

y las perspecti~-as de cambio hist6rico, las abandona en el 

Estado, en Marx la historicidad se configura por el rescate 

y encauzamiento de la práctica política y sus expectativas 

de supresión de la política. Lo que para Hegel es el fin de 

la historia y la entrada al paraíso de la concordia entre 

los intereses individuales, para Marx es apenas el inicio de 

la lucha consciente por abolir el Estado y reintegrar a lo 

político su sentido transformador, no mediado sino mediador 

y determinante de la historia humana. 

Las historicidades comprendidas por los dos filósofos no son 

únicamente distintas, sino opuestas, implican proyectos es

tratégicos antag6n:i.cos y sin convergencia. histórica posi.ble. 

El marxismo obtiene fuerza histórica de su instancia militan -•' 
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te rev()lucionaria. La hiBtoricidad marXit:Sta comienza por o,r 

ganizar, conocer y hacer que se conozca la potencialidad am

pliamente mayoritaria de quienes cotidianamente obedecen el 

c6digo del poder. Lo político en el marxismo obedece a la ne 

cesidad. de romper con los códigos de domina.ción·d~dos en las 

relaciones socif.1:les y que, en su. correspondencia con las 

fuerzas produ.ctivas, se muestran desfasados~ 
f ( •• ' • ·' •• ' 

Detrás de la diferenciación entre lo político y la política 
. . -. 

está la separación entre. la mayoría de la población y el Es-

tado: aquélla no participa en éste a pesar de ser .su. verdade 

ra base, la raíz económica ~ue lo nutre. En manos de an par~ 
.. 

tido revol~cionario ae clase, el Estado debe utilizarse para 

hacer viol.encia contra el Estado mismq (46), porque la :fina

lidad de dicho partido es eliminar"'°la enajenactón del sujeto 
-· .. ' . . . 

social implícita en la no participación de éste en el Esta-

do. ( 47) 

La preocupación fundamental de Marx es -¡ :::i. tr.an~f'orma~i ~n his 
. . . . . 

tórica revolucionaria de la sociedad. Peros~ acción la di-

rige lejos de lo que pudiera parecer un.a ortodoxia, donde la 

rigidez y..los dogmas son casi religiosos; Marx adopta las 
... . . 

normas de la contingencia, donde el análisis concreto de la 

situación particular determina las. acciones prácticas en el 
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proyecto de transformación .. 

A la historicidad marxista la define lo político, la lucha 

de clases y su instancia mili.tante; pero, p<;1.radójicamente, 

no hay una teoría. de la organización revolucion.aryiat pese a 

los abúndantes indicios encontrados en la corresponq.encia de 

iiiarx y ~11,gels con los distintos líderes del movimiento obre

ro internacional -desde la etapa del.Comité de Corresponde!! 

cia Com~nista de Br~selas. En ninguna parte Marx y E~~els .. 

elaboraron en.forma sistemátic~ una teorí~ del partido polí

ticQ revolucionario (48) .. su etapa de militantes se inicia 

;ll;.1""1 l8A7 ... @!n li:i T.1,· g~ ,..,..,--P .... 1 oia: Comun1· '""tº"' l 4a '\ - • ..,. ,, - - - - - = - o ""'"' -,, .7 ¡ p y.termina en un 

primer momento en 1852, ante la derrota del movimiento popu

lar parisino y el auge de la economía capitalista. En este. 

primer periodo de militáncia el movimiento revolucionario eu 

ropeo llega a su máxima altura .en las jornadas de .febrero de 

1848.. Des.pués de ¡a derrota y de la disoiu.'ción de la Liga 

en nqviémbre de lb52, ~arx y Bngels inician una retirada len 

ta hacia la trinchera del escritor independiente, y ven ~l 

movimiento revolucionario. _no sin cierto-,esc~pttc,ismo ( 50), · 

para regresar ~n 18ó4 desde la Asociación Internaciona¡ d.e 

'11rabajadores, a su papel de estrategas del movimiento prole-

tario internacional. 
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Las posiciones filosóficas de Hegel y Marx, su misma concep

ción de lH filosofía, los llevan a planteamientos donde el 

discurso converge con la acción política. Los dos sefialan 

hacia la realización política de la filosofía., pero por cami 

nos distintos. 

En Hegel el_desarrollo del proceso hist6rico tiene una doble 

culmin8.ci6n. Por un lado se realiza como saber, y por el 

otro conquista la. libertad a travé'.s de la consolidación del 

Estado. La actividad del sujeto Espíritu, en su autodetermi 

nación, construye el sistema filosófic~_hegeliano como saber 

absoluto .v legaliza desde lR racionalidad asumida lA. institlz_ 

ci6n estatal. Así, la filosofía de la historia, cuya finali 

daa=-es mostrar la plana racion~üidad del proceso hist6ri

co, termina por ligarse con la apologética de las relaciones 

políticas. 

Desde la perspectiva de Marx, la filosofía: 

"(eeo)se halla -dice en 1844- al servi-

cio de la historia, consiste, una vez que 

se ha dese~.mascarado l~ forma de santidad 

de la autoenajenaci6n humana, en desenmas

carar esa autoenajenaci<Sn en sus forrnA.s no 

santas." {51) 
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El lnfasie especial de Marx en la relación de la hietoria y 

la f'iloaofÍH es de la mayor importancia .. 

El conocimiento hiet6rico se encarga de explicar la verdad 

ºdel más.acá .. , de la sociedad terrestre y conflictiva; para 

l•grarlo recibe el auxilio de la filosofía en tanto que cr!-
. ,. 

tica de les mitos y las ideologías. Esta es la configura

ei6n original de la praxis histórica aHrxistai es un proceso 
' ' 

de comprensi6n crÍtj.ca de lra realidad histórica, desde la 

postulaci6n programática de la supera..ci6n revolucionaria de 

la realidad social. Es tambí,n el lema bosquejad~ por Marx 

para Los anales franco-alemanes: tt( ••• )autoaclara.ci6n (filo

sofía de la crítica) de nuestro tiempo con respecto a sus lu 

chas y a sus aspiraciones." (52) 

El estudio y la transformación de la ~alidad histórica se 

puede abordar dnieamente desde su negación programática. Es 
:-~ 

ta idea está fija en Marx, y constit~ye la esencia de supo

sición política; yambién, por tanto, es el princ~pal factor 
; -

que determina el papel de la actividad teórica en el marxis-

mo. Dicha actividad no consiste en elaborar utopías, sino en 

partir de los elementos proporcionados por la misma realidad. 

En eete sentido Marx comentó a Ruge en septiembre de 1843: 
'"" ... 

( ••• )nosotros n@ anticipamos dogmáticamen

te el mundo, perc a. partir de la c:rít;ca 

del viejo pretendemos det\ucir el nuevo. 
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Hasta ahora, todos los filósofos ten!an 

preparada, sobre eus cátedras, la soluci6n 

a. cual1uier enigma, y el esoté'rico mundo 

demente no tenía más que alargar el morro 

para que le vinieran a la boca las palomas 

asadas de la ciencia absoluta. (53) 

En el proy~cto de Marx tambiln queda incluido el t4rmino de 

la filosofía .. A ,ata hay que negarla efectivamente; no se 

la niega volviendo la espalda a su discurso ni enfrentándola 

con proposiciones banEJ.les. Para negar a la filosofía se exi 

ge una trab?,z6n eón los "gci.(rmenes reales de lA vida" social,. 

La negaci6n de la filosofía s6lo será efectiva cuando se la 

realice. Marx, desde el discurso de la filosofía, propone 

la autonegaci6n de ésta a travis de la proyección de una to

talidad que se expresa como una programática revolucionaria 

para la realidad social. La filosofía, al expresarse en pr~ 

grama, se niega en tanto que filosofía, transform.ándose 

en tL.~a no-filosofía. 

La filosofía, en tanto oue discurso, no transforma realidad 

algunR. Aún en su conversi6n en program~ de acción revolu

cionerie, necesite objetivarse en la ectivided de los su 

jetos, o agentes sociales .. Es entonces cu.ando la filosofía 

deviene política, ~asando a constituirse en un elemento de 

la praxis hist6rica revolucionarla .. Es también entonces 

cuando la revolución coincide con la realización de la filo-
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so fía. 

Para Hegel la filosofía se realizaba en el Esta.do; -para 

Marx, en cambio, su realizaci6n depende de un proyecto de 

transforrnr-i,ci6n o.ue haga posible el proceso de totalizaci6n 

hist6rica. Es en este sentido donde adquiere relevancia la 

onceava tesis sobre Feuerbach: la filosofía debe tornarse en 

programa de transformación radical, debe proyectar, con base 

en las tendencias reales del devenir hist6rico, la nueva to

talidad. Con este fin, la filosofía no puede ya responder a 

la figura metaf6rica del bÚho de Minerva, con su retraso 

eterno respecto de los ac.ontecimien.tos; con,rertida en -progT_! 

mltica social, adquiere la cualidad de una prospeativa hist6 

rica. 

Al plantear=-su tesis de la realizacidn de la filosofía en la 

praxis hist6rica, Marx abre una problemática sobre :la rela

ción de la filosofía con otros modos del saber, en especial 

con la ciencia y la ideologia. 

Respecto de la ideología, la función del discurso filosófico 

consiste en aglutinar la diversidad de los saberes, formando 

una unidad orientada desde los elementos dominantes en las 

relaciones de poder~ Esta fu...~ción de la filosofía se expre

sa en la formación de la ideología b°;_¡;:-guesa europea del si

glo XIX, de la cual el sistema hegeliano es la síntesis, pe

ro también su legalizaci6n, argumentada en términos de prin-
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cipios de racionRlidad fundantea. 

La crítica de Marx a esta funci6n de la filosofía se encuen

tra en La ideología aleman~, donde, desde una consideraci6n 

gnoseol6gica, caracteriza el saber ideol6gico como falsa con 

ciencia, en la medida en que oculta, confu...11.de o falsea la ex 

plicaci6n objetiva de la realidad hist6rica. 

La capacidad atribuida por Marx al conocimiento ideol6gico 

se relaciona con los intereses clasistas de los sujetos y, 

en esa medida, con una intenciorn=üidad política. Es enton-j 

ces cuando la funci6n de la filosofía respecto del saber id!:.. 

ológico encamina su discurso por los senderos de la. apologé

tica del sistema hist6rico prevaleciente, negando la posibi

lidad de su transformación. 

La filosofía, desde la concepci6n de la praxis hist6rica mar 

xista, tiene la misión de criticar desde su raíz el discurso 

fundante de la sociedad de clases, construyendo una programé! 

tica social que obtenga sus premisas del movimiento real de 

la lucha de clases. 



NOTAS DEL CAPrrrur,o VI 

(1) Sobre estos planteamientos iniciales de Marx, véanse los 

textos aparecidos en Los anales franco-alemanes: "Contri 

buci6n a la crítica de la filosofía del derecho de He

gel" y uLa cuesti6n judía", ap::-,.recidos en febrero de 

1844; la traducci6n españo1A utili7.ada es de J. M. B:ra-

vo, Barcelona, Ediciones Martínez Roca, 1973. Además vé! 

se la Crítica de la filosofía del Estado de He~el (de 

1843), donde comenta Marx, desde el parágrafo 261 al 313, 

la Filosofía del derecho de Hegel, centrándose en lo que 

le parece más importante: el problema del Estado. De es

te dltimo texto de Marx usamos la versi6n española de An 

tonio Encinares, México, Grijalbo, 1968. 

(2) Carta de c. Marx a Ludwig Feuerbach, París, 11 de agosto 

de 1844, en el Anexo 1 de: Marx, Carlos. Cuadernos de 

París. Trad. Bolívar Echeverría, México, Era, 1974, pp. 

179-180. 

(3) Marx, c. y F. Engels. La ide-0logía alemana. Trad. W. Ro-

ces, México, Ediciones de C-;.,1.ltura Popular, 1974, Ps 45 .. 

(4) Ibidem, p. 47. 

(5) Feuerbach, Ludwig. AEortes para la crítica de He,.gel. 

Trad. Alfredo Llanos, Argentina, La Pléyade, 1974, p. 3~ 

(6) Ibídem, p. 38. 

{7) Ibidem, p. 45. 

{8) Cfr. Marx, c. y F. Engels. Op. cit., p. 42. 
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(9) Ibídem, P• 43. 

(10) !bidem, ~. 26. 

(11) Ibidem, p. 27. 

(12) Marx, c. Tesis sobre Feuerbach. Trad. B. Echeverría; ens 

Echeverría, B. "La revolución teórica comunista en las 

•tesis sobre Feuerbach'"; a su vez en: Historia y Soci~

dad Núm. 6, segunda ~poca, México, verano de 1975. 

( 13) Cfr.: Pereyra, Carlos. "Sobre el materialismo. Réplica a 

Ulises l\lloulines"; en Episteme, números 2 y 3, México, 

enero-junio de 1979. 

(14) Ibidem, pp. 9-10. 

(15) Sobre la categoría de praxis asumida, véase el artículo 

de Ana María Rivadeo F., Acerca del problema del método 

en el marxismo; versión mecanogr~fica, México, 1978. 

( 16) c. :Marx y F. Engels .. La ideología alemans., ed. cit., p., 2a 

(17) Ibídem, p. 19. 

(18) Sin embargo, aún no existe un alejamiento tajante respec

to de la concepción de trabajo enajenado sustentada en 

los Manuscritos de 1844e En La ideologÍa alemana pueden 

leerse reminiscencias como la siguiente, en la que el 

trabajo es fuente de enajenaci6n: HEl trabajo vuelve a 

ser aquí lo fundamental, el poder sobre los individuos, 

y mientras exista este poder, tiene que existir necesa

riamente la propiedad privada." Ed. cit., p. 56. 



(19) 1.1?idem, p. 30. 

(20} Cfr. }bidem, pp. 36 y 83. 

(21} Cfr. ibídem, p. 84. 

(22} Ibídem, p. 25. 

(23) Marx, c. Trabajo asalariado y capital. Moscú, Progreso, 

1979, pp. 24 y 25. 

(24) Marx, c. La ideologia alemana, ed. cit., p. 20. 

(25) Ibidem, pp. 20 y 21. 

(26) Ibidem, p. 32. 

(27) Marx, c. Miseria de la filosofía. (Versión de J. Aricó 

sobre la edición española de Ed. Progreso.) 5a. ed., Né

xico, Siglo XX.It 1979, p. 112. 

(28) Ibidem, p. 117. 

(29) Marx, c. La ideología aleman8, ed. cit., p. 86. 

(30) Cfre ibidem, p. B?q 

. . 

(31) Ibidem, p. 36. 

(32) Ibidem, p. 37. 
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{ 33) !bid. 

( 34) Marx, c. "ContribucicSn a la crítica de la filosofía del 

derecho de Hegel", en: Los anBles franco-alemanes. Tra.d. 

J. M. Bravo, Barcelona, Martínez Roca, 1973, p. 115. 

( 35) Cfr. s Marx, c. Crítica ?,el pro¡Srama de Gotha. Moscú, Pr.2_ 

greso, 1977. Eete texto, escrito en 1875, implementa en 

términos relativos y mediados el objetivo histórico mar

xista, que es la sociedad comunista (véase p. 18); al 

mismo tiempo reformula el proyecto social, agregándole 

un periodo de transición entre las sociedades capitalis

ta y comunista: "la dictadura revolucionaria del prolet~ 

. ~ .. (P 2° ) rJ.aao .. ·· • º• 

( 36) La noci6n de estrategia en el sentido anota.do se encuen

tra con claridad en el parágrafo II, "Proletarios y com!,! 

nistas", del Manifiesto del Partido Comunista, Moscú, 

Progreso, 1978, pp. 44-54. 

( 37) Cfr. i bid.., par¡{grafo IV, "Actitud de los comur1istas res 

pecto a los diferentes partidos de oposicidn", pp. 6~68. 

{38) Cfr. Cole, G. D. H. Hisi_oria d_!l per~ami_!!nto socialista, 

I (Los precursc¿!_'~s, 1789-18501, México, F~C.E., 1975, 

p. 268, donde el autor considera. el pasaje aludido como 

"( .... )casi todo lo aue Marx dijo a sus lectores (aparte 
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de lo que escri bi6 en el l'ran:i.fieeto Cowun:i.sta) acerca d.t!! 

lan bases absolutas de su doctrina." Desde luego que lF., 

opinión de Cole es en extremo simplista; los textos de 

!!12-_ideología aleman1;!_., la Miseria de la filosofía y los 

trabajos historiográficos del periodo 48-52 muestran al

gunas de las tesis de Marx sobre su comprensión de la 

historia. En 1953, año de la primera edicic:Sn ::i.nglesa. de 

Cole, los escritos marxistas, que durante mucho tiempo 

permanecieron inéditos, ya eran conocidos desde 1927; 

los estudios sobre ellos realizados por pensadores mar

xistas (Korsch y Lukács) han mostrado, cuando menos, el 

carácter problemático de este tipo de simplificaciones. 

(39) Marx, c. Contribución a la crítica de la economía polí

tica, México, Ediciones de Cultura Popular, 1973, p. 12. 

(40) Marx, c. y F. Engels. Correspondencia. México, Ediciones 

de Cultura Popular, 1977, p .. 591., Líneas adelante, en to 

no de justificación, ~gels escribe: .. ( ••• )tuvimos oue 

subrayar este princi-pio :funda.mental :frente a nuestros ad 

versarios, quienes lo negaban y no siempre tuvimos tiem

po, lugar ni oport1midad de hacer justicia a los dem~s 

elementos participantes en le interpretación .. " (Pp .. 593= 

594.) 

(41) Cfr. ibidem, carta a Conrad Schmidt del 27 de octubre de 

1890, pp. 594-602. 
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(42) Ibidem, 5 de agosto de 1890, pp. 588-589. 

(43) !bid., p. 451. 

( 44) La probJemática. planteada. no es nueva.; compromete a ana

lizar con mayor profundidad la tesis marxista de la ex

tinci6n del Estado. Véase el capítulo siguiente, en el 

inciso 7.6 y ~obre.todo en el subinciso 7.6.3. 

(45) Esta distinci6n entre lo político y la política, así·co

mo la idea de aue: el marxismo se establece como una crí

tica de la ~olítica, vienen sugeridas·por le lectura de: 

Ch~telet, Fran.rois et al., ~s marxistas y la política~ !, 
s/t .. , Madrid, Taurus, 1977. 

(46) C:fr. sub-inciso 7.6.3 d~ capítulo VII .. 

(47-) C:fr .. los subincisos 7.6.3 y 7.6.1 del capítulo VII .. 

{48) Cfr. el artículo de Monty Jonstone, '~arx y Engels y el 

concepto de partido", en: Cerroni, U. y L. Magri. Teoría 

marxi8ta del :par~¿j.o Eolítico. México, Cuadernos de Pasa 

do y Presente, 1978, pp. 67-91. 

(49) Para la historia de la Liga de los Comunistas, véase: A~ 

dreas, Bert. La Liga de los Comunistas. Tradra. G. Krau

se, México, Ediciones de Cultura Popular, 1973. En la In 
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troducci6n contiene informaci.<Sn sobre la.a relaciones de 

Marx y Engels con los diferentes grupos d.e alemanes en 

el destierro. Cfr. tambi4n el capítulo II de esta tesis. 

{50) Cfr. las cartas de Marx a Engels, 11 de febrero de 1851 

y de Engels a Marx, 13 de febrero de 1851; en Marx-En~ 

gele, Opere, xxx:v;r11, Lettere 1844-185!, Roma, Editori 

Riuniti, 1972, pp. 203-204 y 208-210, respectivamente. 

(51) Marx, c. "Contribución a la crítica de la filosofía del 

derecho de Hegel", ed. cit., p. 102. 

(52) Cfr., en Los anales franco-alemanes, ed. cit., la carta 

de Marx a Ruge, septiembre de 1843, p. 69. En la posi

ci6n sustentada por Marx en esta serie de cartas a Ruge 

se entiende a la historicidad como una reforma de las 

conciencias; de hecho constituye una. continuaci6n de la 

t:radicidn feuerbachiana. Pretende únicamente la autoa

claraci6n, pese a tratarse de-tlun trabajo para el mundo 

y para nosotros". No obstante, desde estos trabajos de 

Los a.na.les va despuntando el gran horizonte de lo políti 

co. Por lo demás, este concepto de historicidad madura

rd en el periodo comprendido entre las Tesis sobre Fe-

uerbach y El dieciocho bruma.río. 

(53) Ibídem, pp. 66-67. 



Uil.PITULO VII 

CijITICA WLRXISTA DE LA TEORIA HEGELIANA 

DE LA POLITICA Y EL ESTADO 

7.1 Definíci6n de lo polÍtíc.,g 

La primera cuestión que encontramos en la exposición de la 

crítica marxista de le teoría hegeliana de la política y el 

Estado es precisamente la definición de lo político. Hegel 

plantea.esta cuesti6n en concordancia c~n el éá.rácter idea

lista de- su filosofía. para él lo polÍ tic o es la concretiZ!, 

ción, en el plano individual, de 1á idea. (1) SÓlo posterio~ 

mente, al definir el papel que Hegel da al Estado, estaremos 

en condiciones de espaa.t..ficar que la cualidad.política sólo 

surge a través del Estado, por medio de l~_participación en 
·, 
f)l. 

Marx censuró esta definición afirmando que Hegel no hace po

lítica, sino lÓgica; no utiliza ésta para exponer aquélla, 

sino al contr~~io. (2)_Pero en esta parte también se cumple 

lo formulado en eL capítulo I: la esencia especulativa de la 

propuesta hegeliana se vale de elementos históricos y geográ 

fícos, en lo cual Hegel retoma por ejemplo a Vico y Montes

quieua (3) 1. 

En opinión de G. Lasson, precisamente el elemento histórico 
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es, en la teoría hegeliana, Wl :factor esencialmente políti

co, en tanto que "( ••• )la historia se despliega ftll el Esta

do .. " (4) También este postulado alcanzará wia mayor concre-. ; 

ci6n te6rica con l~ exposición de las páginas subsecuentes. 

Por el momento nos ayuda a determinar que gran parte de la 

teoría hegeliana tiene un carácter político de.bido a la im

portancia que en ella tiene el factor histórico. 

La definici6n que da Marx de lo político se basa en su teo

ría de las clases ~ociales: todc enfrentamiento entre éstas 

como tales clases es wi enfrentamiento político (5); todo 

rango, p~lÍtico depende de la posición en la división clasis

ta. (6) Hegel, a diferencia de Marx, separa lo político de 

la esfera de la vida civil, y por ello plantea que .las dife

renciaa_cl~sistas no son diferencias políticas. (7) 

Consecuentemente, puesto que la división clasista depende de 

las condiciones económicas, de las relaciones de produccién: 

El conjunto de estas relaciones de producción 
1 

constituye la estructura económica de la socie-

dad, la base real, sobre la cual se eleva una 

superestructura jurídica y política y a la que 

corresponden determinadas formas de conciencia 

social. (8) 

Otro aspecto de la definición marxista de lo polÍticc se re-
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fiera a la diferencia epistemol6gica entre lo esencial y lo 

fenoménico. Segú.n esto, lo pol!·tico está relacionado más 

c9n lo esencial que con los elementos individuales, .aislados 

y en cierto modo fortuitos a través de los que se manifiesta 

precisamente lo esencial. (9) Este planteamiento se deriva 

del condicionamiento socio-econ6mico que Marx da a lo políti 

co: si la estructura econ6mica tiene una legalidad interna 

(10), su deri v.ado polÍ tic o respcmderá po_r tan to principal

mente, mas !!2_ de modo .absoluto_, a los factores esenciales~ 

es decir, vinculados a la legalidad mencionaq~. 

La detinici6n marxista de lo político ha sido calificada de 

vulgar por _te~er un condicionamiento económico-social -en 
' 

tanto que. "algunos iusna.turalistas" actualmente_proponen 

aproximadamente lo mismo- y "teóricamente contradictoria" 

-.pues. supondría una separación _entre. catego~ías e histo

ria- (11), _pero ha mostrado ser más consecuente que las de-

finiciones .de lo político pasadas ~n 1a __ distinción abstracta 

entre amigo y enemigo (12) o en el replanteamiento weberia= 

no; abstracto y ahistórico, de Marx •. (13) 

En resumen, en la definición de lo político se prolonga la 

du~lidad que se ha manifestado en la exposición de los capí

tulos precederites: la propuesta .. especula ti va hegeliana y la 

crítica materialista de Marx. Para Hegel la condición polÍ

t_ica del hombre es concreti.zaciÓn de la idea a través del Es 

tado -éste como ser corpóreo de dicha idea-; para Marx, 
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por el contrario, el Estado es producto de la actividad polí 

tica del hombre, y dicha actividad tiene sus raíces en la e~ 

fera econ6mico-social, que en la propuesta hegeliana se pre

senta carente de significaci6n política. 

7 .. 2 El Estado 

La teoría política hegeliana tiene como fundamento la categ~ 

ría _de Estado, y dicha categoría tiene coro.o esencia, siguie_!! 

do el principio especulativo de la teoría hegeliana, lora

cional: 

La determinación racional del hombre es vivir 

en un estado, y si no existe aún, la raz6n exi-

ge que se lo funde. (parágrafo 75, p. 110) (14) 

\ 

Esta propuesta acerca del Estado choca con la de Rousseau, 

fundada en el contrato social: 

. . . , 
Un estado debe dar su autor1zac1on para que al-

guien entre en él o lo abandone; no depende del 

arbit~io de los individuos, y el estado no se 

basa por lo tanto en el contrato, que supone el 

arbitrio. Es falso, pues, cuando se dice que 

W1 estado se funda sobre el arbitrio de todos; 

por el contrario, estar en el estado es absolu

tamente necesario para todos. (parágrafo 7J, 

p. 110) 
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El Estado, por tanto, no es fruto de un acuerdo, ya sea de 

todos con todos o de todos con el gobierno (parágrafo 75, p. 

109); es más bien un principio -totalizador, como verem(>S 

más adelante~ que encuentra su necesidad en el pensamiento; 

en este sentido, Hegel reconoce el adelanto filos6fico que 

significó la propuesta de Rousseau, posteriormente retomada 
1 
1 

por Fichte. Pero, a diferencia de estos dos pensadora~, He-

gel propone como fundamento del Estado no la voluntad indivi 

dual, sino la universal: "El estado es la realidad efectiva 

de la idea ética( .... )". {15) En esto consiste la racionali= 

dad del Estado. 

A pesar de lo anterior, la concepción hegeliana del Estado 

no excluye a la volwitad individual; propiamente la raciona-

_lidad se produce en esa especie de simbiosis en la cual lo 

general se da a través de lo particular y esto particuJ.ar a __,=.._ 

su vez está cargado de universalidad. (16) Por eilo la raci~ 

nalidad del Estado implica la necesidad del apego de lavo

luntad (tanto- individual --o moral, como posteriormente veré 

mos~ como ética ~la volW1tad propiamente del Estado) a los 

principios universales que rigen el devenir social, del mis-

mo modo "( ••• )como la naturaleza tiene sus leyes, y los ani

males, los árboles y el sü.l cumplen con las suyas( .... )" 

(agregado al parágrafo 151, p. 201): 

Según su forma (la racionalidad) es por lo tan

to un obrar que se determina de acuerdo con le-
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yes y principios E._ensados, es decir, universa

les. (17) 

Con base en esta consideraci6n, Hegel plantea que la verdad 

de la voluntad ética, del Estado, se determina por el apego 

de dicha voluntad a los principios universales (agregado al 

parágrafo 26, p. 61). 

La violaci6n de la racionalidad por el Estado determina, en 

la teoría hegeliana, la subversión de dicho Estado. El ini

cio de la actividad subversiva consiste en saber si la es

tructura estatal es racional y por lo tanto necesaria (pará

grafo 219, p. 259). Pero la determinación de esto no corres-

ponde_. al individuo (18), sino a.l pensamiento como principio 

general: recordemos que en el capítulo I, al estudiar la Re-

volución Francesa, citamos la valoración hegeliana ' la segun 

cual el pensamiento subvertió al Estado francés cuando consi 

deró que éste estaba en contradicción con las determinacio

nes universales. (19) 

En conclusión, el concepto de Bstado es tan importante en la 

teoría hegeliana, que ocupa numerosas páginas de sus obras, 

pero se condensa sqbre todo en los Principios de la filoso

fía del derec.no, obra cuyo objetivo central es 11 (4' •• )conce

bir y exponer el estado como algo en sí mismo racional."(20) 

En general todo el aparato político es caracterizado por lo 

racional, lo especulativo: 
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( ••• )el sistema del derecho es el reino de 12 

libertad realizada, el mundo del espíritu que 

se produce a sí mismo como una segunda natura.le 

za. (parágrafo 4, p. 37) 

En contraposición a Hegel, Marx da al aparato estatal y en 

general al derecho una base material (21). En su sistema te 

Órico el Estado es esencialmente el aparato de dominio de 

una clase social sobre otra {22), y esto no se limita al Es

tado burgués --el principal que Marx estudió y criticó~, si 
no que también abarca a los precedentes y al inmediato_ subs!:_ 

cuente: en los informes presentados a la Asociac.ión Interna

cional de Trabajadores sobre la guerra franco-prusiana y la 

Comuna de_ París ~posteriormente editados como La guerra ci

vil en Francia--, Marx señala que la Revolución Francesa eli 

minó al Estado nobiliario para sust-ituirlo por el Estado mo

derno; del mismo modo, el movimiento revolucionario de 1871, 

esencialmente obrero, no podía simplemente tomar el Estado 

burgués como estaba para lograr sus propios objetivos, sino 

que debía construir una estructuna estatal propia. (23) En 

el planteamiento del Estado como instrumento de poder Marx 

tiene como antecedente a Maquiavelo, si bien éste formula su 

propuesta de modo más abstracto. (24) Otro aspecto por seña

lar es que, para expresar el dominio de una c¡ase social por 

otra, Marx opta por el término "dictadura", en vez de por vo 

cablos como "despotismo" u otros. (25) 
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La definición clasista que Marx da del Estado permite seña

lar que en situaciones hist6ricas específicas éste puede 

adoptar cierta independencia respecto de las clases en pug

na. Esta situación del aparato estatal define a éste como 

°'Estado bonapartista", y se presenta cuando las clases anta

gónicas tienen una fuerza similar, o por lo menos con dife

rencias mÍ~imas, no decisivas. Históricamente esta situación 

se presentó en el primer imperio francés, y más aún durante 

el .segundo. ( 26) 

para Marx el Estado es un asunto humano, si bien relativo al 

hombre no tanto como individuo a~stracto cuanto como ser so

cial: •1 ( ••• )los· asuntos del Estado, etc., no son más que los 

modos de existencia y de actividad de las cualidades socia

les de los hombres." (27) 

Esta diferencia radical en el modo de plantear la explica

ción teórica del Estado constituye la base de la crítica de 

Marx a Hegel. Por -tanto dicha crítica se presenta fundamen

talmente como la crítica al idealismo: la teoría hegeliana 

presenta al predicado ~la representación mental de la reali 

dad~ como el verdadero sujeto, creador de lo material (28); 

el sujeto real, por su. parte, deviene sólo un momento de la 

sustancia mística. (29) 

La. crítica de Marx a la teoría hegeliana del Estado consiste 

por tanto en afirmar que dicho Estado no es concretización 
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de la idea, y que por lo tanto ni 61 ni el derecuo en gene

ral tienen nada de sagrado. (30) Pero eso no es todo. La in-
•/ 

versi6n hecha por Hegel entre sujeto y predicado rebasa la 

relaci6n entre ~o material y lo ideal para afectar también 

el nexo entre Estado y población. 

El Estado es produ.cto de la sociedad, tomada esta Última en 

sus diversos elementos: el individuo, la familia y finalmen

te la población en general (en el lengua.je hegeliano_, "aocie_ 

dad civil"). Pero Hegel invierte la relación, y presenta al 

Estado como elemento formador de la totalidad social. Marx 

pone esto en evidencia (31), y con ello se opone a la super::1_ 

tición política hegeliana. 

( ••• )Marx entiende por "superstición política" 

toda concepción que por· sobrestimar al Estado 

terminó por na.cerlo un "Dios terrenal", al que 

debemos sacrificar incluso la vida en nombre 

del interés colectivo, que sólo el Estado-falsa 

mente representa .. Si se toma esta expresión en 

su significado profundo, se podría decir que la 

teoría del Estado de Marx representa el fin de 

la superstición política( ••• ) (32) 

Las raíces de la crítica marxista a Hegel descansan en una 

actividad no meramente intelectual, sino esencialmente polí

tica. Marx censura. en el plano político a Hegel porque éste 
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es quien elabor6 la filosofía del orden político burgués más 

avanzada incl~so hasta la cuarta década del siglo XIX (33) 

--como vimos en los tres primeros capítulos de esta tesis, 

f l 
, , 

ue a a vez la epoca que enmerco el surgimiento de la teo-

ría marxista~. Por tanto, tras +a crítica a la teoría polÍ 

tica hegeliana está la crítica al Estado burgués y el inten

to de negarlo. 

7.3 El Estado como elemento totalizador de la sociedad 

Para Hegel el Estado es el elemento fundamental de la socie

dad y determinante de los demás componentes de esta esfera. 

Es en este sentido como entendemos el vocablo "totalizador", 

utilizado en el título de este inciso: "( ••• )ei estado, en 

cu.anto espíritu de un pueblo, es al mismo tiempo la ley que 

penetra todas sus relaciones, las costumi.'T.res y la concien

cia de sus individuos( ••• )" (parágrafo 274, p. 322). 

Hegel plantea su teoría política ~cuya exposición fundamen-

tal son los PrinciEios de la filosofía del derecho- en fun-

ción de un método deductivo, por lo cual parte de la catego-
, , 

r.1.a mas simple para llegar a la más compleja (método que Pº!?. 
teriormente fue retomado por Marx para el planteamiento de 

su epistemología y más concretamente para la creación de El 

cavital): inicia en la manifestación más abstracta " -mas sim 

ple, más inmediata~ de la voluntad (recordemos el carácter 

ideálista del hegelianismo), la persona, para avanzar a tra-
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vés de etapas progresivas de concretización hasta llegar al 

E~tado, pasando por el individuo, la familia y la sociedad 
' 

civil. 

Este esquema evolutivo será detallado posteriormente. Por 

el momento lo que interesa es poner de manifiesto que el Es

tado es el punto Último, culminante, de este esquema. Sin 

embargo, Hegel señala que esto es verdadero sólo en aparien

cia, sólo en cuanto que corresponde al proceso por el cual 

la filosofía aprehende de modo teórico el desenvolvimiento 

auténtico de la idea; pero, en esencia, en dicho desenvolvi

mie~tb.el .Estado es el verdadero fundamento de las categorí

as de las 9ue aparentemente era resultado (parágrafo 256, p. 

282). 

Partiendo de esta consideraci6n, Hegel subordina al Estado 

todos los acontecimientos y actividades sociales. Pero se 

refiere no a cualquier Estado, sino específicamente al Esta

do.moderno, burgués. Así, por ejemplo, al hablar de la acti 

vidad filos6fica, sefiala que mientras entre los griegos se 

realizaba como un asunto netamente privado, en la tpoca Mo

derna se efectúa 11 exclusivamente al servicio del estado" 

(34), pues éste no puede -y en esto se asemeja a la cien

cia- dar validez a la conciencia moral, es decir, al saber 

y la o~ini6n subjetivo~, no coincidentes con·los principios 

univer~ales (parágrafo 137, p. 169). 



En la subordinaci6n de lo individual a lo universal radica 

el carácter positivo (35) que Hegel reconoce en el derecho 

(36) y por lo mismo, en tanto instancia concreta de éste, en 

el Estado. Una de las formas de realizaci6n de esta positi

vidad es la difusión, la publicación de las disposiciiones l.!: 

gales (parágrafo 132, pp. 163-164). Pero ésta s6lo es una 

instancia auxiliar, pues Hegel plantea que el instrumento es 

tatal cuyo fin central es la conducción de los intereses sub 

jetivos por el camino trazado por lo universal es el tribu

nal (parágrafo 219, p. 259). 

Aunque inicialmente Hegel quiere atenuar el carácter positi

vo dél Estado afirmando que la admini.stración de justicia 

por parte de éste no se realiza en la tpoca Moderna como en 

etapas históricas anteriores, en que imperaba el derecho del 

más fuerte-~a través de la violencia, la opresi6n y· el des

p.otismo (parágrafos 219 y 3, pp. 25.9 y 30)-, finelmente re-
. . 

conoce ~ue los aparatos policial y militar están subordina-. 

dos a la estructura estatal y que tienen como finalidad el 

cumplimiento de las decisiones legales en el interior del Es 

tado (parágrafo 287, pp. 338-339) o en la relación de ,ate 

con otros Esta.dos nacionales (agregado al parágrafo 271, p. 

315). Seguramente esta conclusión debía producirse necesa

riamente, pues Hegel fue contemporáneo de la guerra civil en 

marcada en la Revolución Francesa, cuando el Estado feudal 

utilizaba para su sobrevivencia al aparato militar; además 

Hegel fue testigo de.cómo el derecho de un Estado tiende a 
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imponfirse no sólo en el interior de sí mismo sino a nivel in 

ternacional, pues vivió la invasión nepoleÓnicá a Prusia.(37) 

La positividad del Estado tiene además, en la teoría hegeli! 

na, un fondo epistemológico: inculca en el individuo la con

ciencia de le legalidad (especulativa en el caso de Hegel) 

que rige el devenir social: 

El sol y los planetas también tienen leyes, pe

ro no las saben, los bárbaros están gobernados 

por instintós, _costumbres y sentimientos, pero 

no tienen conc.iencia de ello. Con la posición. 

y conocimiento del derecho desaparece toda con

tinge~cia de la sensación y la opinión, la for

ma de la venganzat la.compasión y el egoísmo, y 

así recién alcanz~ el derechÓ su=-determinación· 

ve_rdade:ra y el honor que le corresponde (agrega 

do· al parágrafo 211, p. 250)ª 

Con los elementos planteados hasta ahora es posible comple

te.:r 1a definición h_egeliana de lo político esbozada al ini-
. . 

cio de este capítulo. Parecería que esa definición (de que 

lo polÍ tic o es ¡a concret_iza.ci_Ón de la idea en el plano indi 
-

vidual) entra en contradicción con l~s afirmaciones de los 

parágrafos 260 y 269 de los Principios de la filosofía del 

derecb.o -"La disposici:Ón polÍ_tica( ••• ) es el resultado de 
.. 

le.s insti tuci.ones existentes ~n el estado" (pari_graf o 268, 
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p. 297)--, pero en realidad se cpmplementan: pare Hegel lo 

político es lo individual de la.concretizaciÓn de la idea P!: 

ro a través del Estado, en tanto que éste es "( ••• )la reali

dad efectiva de la idea ética." (Ver nota 15 de este capítu

lo .. ). 

En la teoría marxista el Estado no sólo no produce la dispo

sición política, sino que por el contrario es objetivaci6n 

de ésta (38), no sólo en un momento dado de .la existencia ya 

consolidada del Estado sino también en el origen de éste. Si 

record?,mos que lo político· descant;m en la división so_cial 

clasista, y que ésta a su vez se deriva de las relaciones 

económicas, nos resultará exacta la afirmación de Engels so

bre el origen del Estado: 

( ••• )faltaba una institución que no sólo perpe

tuase la ..naciente división de la sociedad en 

clases, sino también el derecho de la clase po

seedora de explotar a la no poseedora y el domi 

nio de la primera sobre_ la segunda. 

Y esa institución nació. Se inventó el Esta 

do. ·(39) 

En este sentido, el Estado y en genE::r8l el der-ec:10 no crear1 

nada -como sostiene Hegel-, sinqo que se limitan a 11 sancio 

nar lo existente." (40) Pero lo hacen de tal modo que lo po

tenci~; puesto que lo generalizan. De este modo es como 
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puede decirse que Marx tambi'n concede al Estado la caracte

rísticc;.;. de deteríninar los distintos elementos qu.e conforman 

la totalidad social. Por eso Marx propone que lo que afecta 

a cualquiera de los distintos factores de dicha totalidad 

afecta también al Estado; por ejemplo, la crítica de la reli 

giÓn es implícitamente una crítica del aparato estatal. (41) 

Así, Marx llega a dar tanta importancia a la esfera políti

ca, y al Estado como eje de ésta, que ~sin olvidar el papel 

determinar-ite del factor económico- plantea que la emancipa

ción precisamente econ6mica de la clase obrera s~lo será po

sible con la previa toma dei poder político, del Estado.(42) 

En el Manifiesto Inaugural de la Asociación Internacional de 

Trabajadores Marx señala que las cooperativas obreras qae 

hasta ese momento ~septiembre de 1864~ se habían podido 

formar en IngÍFlterr no pasaban de ser casos excepcionales y 

nada ·firmes ante los privilegios políticos de los "señores 

del capital" (43); esto debido a que ante una "amenaza inme

diata para su existencia" el Estado burgués no vacila en uti 

lizar todos sus recursos,. incluyendo los represivos. (44) En 

cambio, con el poder político en süs manos, el proletariado 

podrá manipular las palancas econ6micas necesarias para aca

bar con el dominio del capital. (45) 

Esta preponderancia del facto político no se limita a la rea 

lidad enf oc_ada por la teoría marxista, sino que abarca tam

bién a esta Última y, más aún, a la biografía marxista -co-
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mo pud~ compro~arse en los capítulos II y III de esta te

sis~. Todos los temas de estudio abordados por Marx están 

en funci6n de sus intereses políticos: el análisis económico 

(E~ Capital), las propuestas filosóficas (Tesis sobre Feuer

bach), los estudios históricos (El dieciocho brwnario de 

Luis Bonapart~) y desde luego sus propuestas políticas(~

nifiesto del Partido Comunista). Lo mismo puede decirse de 

la correspondencia sostenida por Marx con Engels, Kugelmann, 

etc. (recordemos la c~rta del 5 de mayo de 1875, que contie

ne la crítica a1 programa del nuevo partido alemán que surgí 

ría del congreso de Gotha), y de las lecturas hechas por 

Marx a lo largo de su vida: de literatura, de técnica, de 

historia (la Ancien Society de Morgan, por ejemplo), sin me~ 

cionar las lecturas de economía, filosofía y teoría políti

ca; probablemente las únicas que presenten cierta independe~ 

cía sean las lecturas de temas médicos (ver capÍ--fulo III). 

7.3.1 Relación entre varios Estados nacionales 

Tanto en Hegel como en Marx se presenta la idea de que el e~ 

rácter positivo del Estado rebasa los límites nacionales de 

éste. Pero en cada uno de ellos conduce a propuestas radi

calmente opuestas. 

Para Hegel significa hacer la apología del imperialismo ---en 

tendido éste no oomo la etapa superior del capitalismo, sino 

como simple dominación de un Estado sobre otro~e Afirma 
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que la historia se divide en etapas, y que en cada una de 

ellas un Estado específico tiene la oportunidad de estable

cer su hegemonia sobre los demás, que carecen de derecho, y 

por tanto "no cuentan más en la historia universal." (pará

grafo 347, p. 385) Pero, una vez que termina ese periodo hi~ 

tórico, el Estado hasta entonces dominante pasa a subordina! 

se al nuevo Estado hegempnico, soportando conflictos inter

nos y guerras exteriores (parágrafo 347, p. 386). La deter

minación de las etapas y del Estado nacional _que podrá impo

ner su voluntad a los restantes obedece a una voluntad gene

ral realizada ya no como unidad estatal, sino "( ••• )como es

píritu del mundo, cuyo derecho es el más elevado." (parágra

fo 33, pp. 66-67) 

En el caso concreto del Estado moderno, en el que impera la 

vida ur:bana, el trabajo mecanizado, Hegel señ.ala que la domi 

nación que sobre los demás establece un Estado específico 

permi~e a éste proporcionar a una_parte de su población (los 

emigrantes colonizadores) el retorno a la actividad rural, 

agraria (parágrafo 248, p. _277). posteriormente señalaremos 

la importancia que en la teoría hegeliana tiene la clase ema 

nada de esta actividad. 

Otro modo que tiene el Estado moderno para llevar más allá 

de sus fronteras sus principales determinantes ~o bien para 

ser influido por otros Estados-- es el comercio. tste es p~ 

ra Hegel el mayor medio de civilización {parágr_afo 247, p. 
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276), y seguramente Marx coincide en esto al afirmar que los 

precios bajos de las mercancías son la mejor artillería pLlra 

derribar todas las murallas chincs de los pueblos más aleja

dos de la civi.lización (46). Aunque Marx ve en este Último 

concepto no sólo las ventajas que percibe Hegel, sino tam

bién la opresi.Ón que conlleva el régimen capi ta.lista. 

Marx va más lejos que Hegel: no sólo plantea que el carácter 

totalizador del Estado puede llevar al sometimiento de un 

pueblo por otro, tomados ambos en bloque, sino que, al ser 

más consecuente que Hegel con SQ división de la sociedad en 

clases, es capaz de formular la internacionalización de los 

conflictos clasistas internos del Estado. De este modo, los 

Estados europeos nobiliarios ~feudales~ atacaron a fines 

del siglo XVIII e inicio del XIX no tanto al Estado francés, 

tomado globalmente,--=-sino al Tercer Estado ~encabezado por 

la -burguesía- que derrocó a Luis )..'VI y que había tomado en 

sus manos el poder político. Conflictos similares se produ

jeron en 1846 y 1671, pero esta vez dirigidos fundamentalmen 

te contra la clase trabajadora, que intentaba tomar en sus 

manos el Estado, mejor dicho, fundar el suyo propio .. (47) 

La propuest;a marxista es opuestb. a la negeliana porque, a di 

ferencia de ésta, censu..ra la dominación de un Estado por 

otro, y esta censura no sólo es teórica sino también prácti

ca, con la fundación primero de la Liga de los Comunistas y 

después de le I Internacional (AIT); sobre todo esta Última 
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tuvo que enfrentar la alianza de la burguesía internacional 

en s11. contra. (48) Marx sefiala que con la sustitución del Es 

tado burgu.ps por el obrero se eliminurá.n las causas esencia

les de los conflictos internucionales. (49) 

7.3.2 El individuo 

El carácter totalizador del Estado también afecta, indudable 

mente, al individuo: 

Los intentos pedagógicos de sustraer a los hom

bres de la vida W1iversal presente y educarlos 

en el campo (Rousseau en Émilel han sido vanos 

porque no pueden lograr que lleguen a resultar

les ajenas las leyes del mundo. (agregado al p~ 

rágrafo 153, p. 202) 

Y las leyes del mundo planteadas por la teoría hegeliana in

dican que el individuo está determina.do por el Estad.o. 

Detallemos el esquema que anteriormente sólo esbozamos, rela 

tivo a la exposición de la teoría política negeliana en los 

Pri_ncipios de la filosofía del derecno. El primer nivel, el 

más abstracto, es el de la personu; a este nivel corresponde 

el derecho precisamente abstracto, y su fundamento es la pr~ 

piedad. El segundo nivel es el.paso de la persona al suje

to; aquí la voluntad ~la idea, la libertad~ ya no tiene 
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únicamente una expresi6n externn, la propiedad, s:Lno también 

una existencia subjetiva; con esto se inaugura por tanto el 

terreno de la moralidad. Pero la idea necesita no sólo una 

existencia subjetiva, sino también una universal: esto deter 

mina el paso de la moralidad al~ eticidad, y la primera fa

se de esi.ia esfera es de tipo natural, la familia. Posterior 

mente ésta se desintegra, pues sus miembros se empiezan a re 

lacionar únicamente en base al interés indivioual, y se da 

paso a la parte fenoménica de la eticidad, la sociedad ci-

vil, en la que el hombre aparece como ciudadano. Finalmente 

se llega al Estado, del que ya se na d~cno que es la reali

dad efectiva de la idea y por ello no el resultado sino el 

principio inmanente de las categorías anteriores. (50) 

. . , , 
Con esta exposicion queda claro por qu~ para Hegel toda la 

vida del individuo y su p_ropia muerte están en función de la 

eticidad condensada en el Estado. En la teoría hegeliana, 

los conceptos de "virtud", "honradez" y "costumbre" son pel

daños que indican la dependencia del individuo respecto de 

lo universal ~realizado en el aparato estatal~ en una esca -
la que crecientemente va de lo particular a lo general. El 

individuo tiene la virtud cuando actúa según los principios 

universales viviendo en un momento histórico primitivo, cu~ 

do dicha actueción es excepcional (51); la virtud, por tan

to, es el optar estrictamente individu~l por lo ético. La 

honradez es la adecuación del individuo a lo universal cucm

do en términos generales la mayoría de las personas hacen lo 
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mismo; se supone, por tanto, e1 murco de un momento históri

co más evolucionado. La costumbre es l~ miomu adecu~ción p~ 

ro con un carácter casi automático e inconsciente, puesto 

que la absoluta generalidad de los individuos actúa guiada 

por lo universal (parágrafos 150 y 151, pp. 196-199 y 201). 

Para Hegel lB adecuación mencionad.a del individuo a lo uni

versal reci. be el nombre de "deber" (parágrafo 134, p. 165); 

por tanto, este Último adopta las formas de virtud, honradez 

y costumbre en las condiciones que a <reda concepto correspo!!_ 

den. De p~so podemos señalar que para Hegel la cultura es 

"el trabajo de liberación ·superior"_q\le conduce al individuo 

a los principios universales condensados en l~ esfera de la 

eticidad (parágrafo 167, p. 232). 

Para conseguir u.na buena finalidad, es decir universal, éti

ca, el individuo puede incluso transgredir alguna norma de 

derecho, la cual por tanto pierde su vigencia bajo ciertas 

circunstancias. Matar, por ejemplo, es la transgresión del 

derecho, pero se justifica cuando se realiza por un~ razón 

de Estado; igualmente el bienestar familiar puede posponerse 

a las necesidades éticas (parágrafo 140, pp. 180-161). 

Debe sobrentenderse que actos individuales como el matrimo

nio tam i:iién se subordina...11 al interés del Estado, y por lo 

tanto será necesario asegurar su indisolubilidad; y si bien 

Hegel acepta el divorcio, señala que la legislación debe ha

cer lo más posible por evi~arlo, de modo qQe la eticidad se 
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anteponga "al capricuon su.b j eti vo (pará.graf o lb 3, pp. 209-

210). Por otra parte, para Hegel la exietencie del matrimo

nio no radica tanto en l~ unión física y espiritual de los 

cónyuges, cuanto en el reconocimiento que de ella hace la co 

munidad a través de la ceremonia civil -que es el reconoci

miento del Estado~; además, para le ideología burguesa de 

Hegel la autoridad de la Iglesia en este acto no es esen

cial. ( 52) 

La muerte, corno ya adelantamos, en buena medida también está 

en función de las ra~ones de Estado: 

Del mismo modo que la vida es como tal inrnedia

~, la muerte es su inmediata negatividad, por 

lo cual debe ser recibida del exterior, como 

W18 cosa natu.ral, o de una mano extraña al se~ 

vicio de la idea. (parágrafo 70, pp. 105-106) 

Lo expuesto hasta este momento de la teoría hegeliana puede 

englobarse en la expresión que ·ha aparecido no sólo en éste 

sino también en los precedentes capítulos: lo universal se 

reali~a a través de lo particular. Esto da una concepción 

del individuo como un ser determinado por causas exteriores 

a ~l puesto que incluso los.actos más subjetivos (como los 

correspondientes al concepto de virtud antes definido) son 

materialización de la idea. 
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Marx, aunque en ,La ideología alemana menciona que el indivi 

duo depende "de las condiciones materiales de su producci6n 11 

(53), en ~l Capital especifica que esto debe entenderse con 

un carácter no absoluto, sino tendencial, por lo cual en de

terminadas condiciones el individuo puede superar las rela

ciones socio-materiales que tienden a determinarlo. (54) Es-

to tiene una corroboración práctica con dos casos importan

tes. El primero es Federico EnGels, que siendo hijo de un 

capitalista y despu~s capitalista ~l mismo, fue capaz de fo! 

jarse un sistema de ideas que respondían a una clase no sólo 

diferente a aquella a la que de modo inmediato pertenecía, 

sino d.;._~metralmente opuesta a ella. El segundo caso, simi-

J~r al anterior, es el que ~onsigna Marx en La guerra civil 

en Francia: Carlos Beslay (1795-1878) era capitalista y en 

un· inicio político burgués, colega de A_dolf.9 Thiers -quien 

encabe.zó el gobierno burgués de Francia desde la caída del 

II Imperio hasta 1873; en 1871 dirigió la represión contra 

los miembros de la Comuna~ en el parlamento de 1830, pero 

posteriormente fue miembro de la AI_T y "mi.embro abnegauo de 

lá ·comun& de París". (55) 

Por tanto son falsas las acusaciones lan~adas contra Marx en 

el sentido de que propone una determinación absoluta del in

dividuo por las condiciones objetivas. (56) La propuesta m~r 

xista ve a1 sujeto, a la persona y al ciudadano como los ver 

daderos determinantes de 1~ sµbJetividad, la personalidad y 

la _eticidad, respectivamente, y no al rev~s, como Hegel; 
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Marx rumpe, por tanto, con el misticismo que define a lo sub . .. ......... 

jeti vo como mero instr:..Unento de lo universal. ( 57) A11arx esta 

ble ce que pre cisamen-te l~ u.ni ve rsa.1 está formad.o por la ac

ción de los individuos, la cu.al sigue caminos generales pero 

no obligatorios. La propuesta marxista es más cercana a la 

realidad que la de Hegel y sobre todo más que la de los se

gLüdores de éste, los cuales no caen en la misma contradic

ción de su maestro (quien fonnula su sistema teórico-políti

co tomando en cuenta la realidad para luego decir ql.le ésta 

es fruto de ~quél) pero por ello mismo llegan a posiciones 

más absurdas, pues parten de principios prestablecidos para 

luego tratar de amoldar a ellos la realidad. (58) 

La concepción de Marx en torno al individuo deja ver su ca

rácter materialista sobre todo cuando se refiere al trabajo: 

éste es la principal activi-tffi.d que ajusta la conciencia sub

jetiva individual a los parámetros socialese (59) Seguramen

te la esencia teórica de esta_ propuesta es la que señala que 

el ser social determina Ta conciencia, no al contrario. (60) 

En otras palabras, el hombre sólo puede individuarse en so

ciedad; el individuo de por sí es producto de LLTJ.a sociedad 

'f" espec1 ica. 

En el proceso de determtnación sobre el su.jeto, el. carácter 

totalizador del ~s~ado se vale del conocimiento y 1as activi 
.. 

dades relativas a él. 
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Formalm,~nte Heg1u.l o.& bastante iaportanflia al sujo to, al gra

do que llega a expresar; 

Tengo estos miembros, e incluso la vida, ROrqu! 

~ quiero; el animal no puede mutilarse ni ma

tarse, sí en cambio el hombre. (parágrafo 47, 

p. 82) 

De este modo la voluntad subjetiva parece adquirir en la teo 

ría hegeliana gran ponderaci6n. Hegel llega a agregar que 

CUR.ndo dicha voluntad desaparece el indi vid.uo llega a la 

muerte espiritual e incluso físic~ (agregado al.parágrafe 

151,, }h 201) .. 

Pero el formalismo <ie @sta.s pr1lpuestas se hace eyidente CtlR.E; 

do el misma H~gel señala que 1a yCJlu.ntao. indi Vidual 'debe ~a- ~ 

ta.r determinada por lo. 4tice, por el ~stauo.. En este ·senti-

do la pedagogía cq_mple una :,fW1ción política" pues tiene como 
-. 

ObJteti VO 11ha-cer ~fticos a los hambres", ~-S decir 11 g'..liar a és·::::_· 

tos para qu~._ sup~ren .su naturaleza física inmediata y cons-
. . . -

truya!\ una eapiri t,ual que .t.eruiine por cpnve.rt.irse en costum~ 
•• .• ·lit t .... , • • . 

bre -ver en .ei j,,nci~o a.nteri?r l~ dafinüµón h~geliam_::1, d-e 

este término- {agregado al parágrafo.151, p. 201)& La fami 

lia .es· 1a qué sn primer térmü:1¡0 desempeña una' fu.nci.Ón. pedagó 

gica, en tanto que frente al nuevo ser humano qu~-- mu.rg~ ~n 

su interior los padres representan a lo universal (agregado 

al parágrafo 174, p. 218) • .En un sentido análogo, la obra 

general de Hegel, y específicamente los Principios de la fi-
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locofÍa del derecho, cumple una l&bor pedagÓgic& (61) y por 

tanto po1f.ticu.. 

L~; voluntad de desenvolverse de acuerdo a lo ético no conlle 

va por sí mismo. la Cé:.pacidad para hacerlo. En este sentido, 

Hegel ridiculiza la afirmación teolÓgic& de que cuando Dios 

da una oblieación también da el conocimiento necesario para 

ejecutarla. (62) 

Por ello la acción -que es la nexteriorización de la volun

tad como voluntad su.b,jetiva o mora~" (parágrafo 113, p. 

144)~ debe.basarse en el conocimiento de la realidad sobre 

la cual incide (agregado al par~grafo 117, p. 146), para 

efectivamente realizar lo que se quiere, pues: "Los laureles 

del mero querer son hDjas secas que nunca han reverdecido." 

(agregado al parágrafo 124, p. 157) 

La acci6n (y toda acci6n es política, en tanto deterillinada 

por, y puesta al servicio del Estado) debe tener por funda

mento la verdad, y ~sta consiste en conocer la legalidad que 

rige a .la realidad (agregado al parágrafo 21, p. 57): 

) ' , , 
( ••• dado que la accion es un.a al teracion que 

debe existir er~ un mwido real y qui.ere por lo 

tanto ser reconocida en él, debe ser adecuada a 

lo que tiene de validez en ese mundo. Quien 

quiera actuar en esa realidad, J_ustarnente por 
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ello debe someterse a sus leyes( ••• ) (pc;;rágrafo 

132, p. l63). 

Es conocido el carácter idealista que Hegel da a estas le

yes. La dialéctica hegeliana no es simplemente el movimien

to interno de la realidad, o el camino que sigue el pensa

miento para aprehender dicha realidad, sino la creaci6n mis

ma de ésta por la idea (parágrafo 31, pp. 63-64, y agregado 

al parágrafo 32, PP@ 65-66). 

En este sentido, uno de los deberes del Estado es "proteger 

la verdad objetiva" frente al opinar subjetivo; ·ésta es una 

de las manifestaciones del carácter racional del aparato es

tatal (parágrafo 270, p. 311). Como se señaló desde el pri

mer capítulo, uno de los méritos de Hegel fue haber tomado 

en cuenta a la economía política~ la estructuraci6n de su. 

teorías De este modo la propuesta política que plantea tie~ 

de a poseer lL~as bases más sólidas. Aunque las limitaciones 

de los economistas leídos por ~Hegel se reflejaron en las pr~ 

puestas posteriores de éste: en cuanto a la categoría de va

lor, por ejemplo, Hegel la da por vigente en épocas históri

cas distintas de la capitalista, como la feQdal (parágrafo 

63 y su agregado, pp. 97-96). 

También en la teoría m&.rxista el conocimiento tiene una esen 

cia política, si bien de modo distinto a como propone Hegel. 

Para éste el conocimiento afirme. al estado burgués; para 
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Marx, lo niega. Corno se sefialÓ en el capítulo III y en los 

Últimos párrafos del inciso 7.3 del presente capitulo, estL 

intenc.ión política guío el conjunto de las investigaciones 

científicas marxistas. Esta misma intención ha~e que, cuan

do Hegel califica de confusas e incultas las ideas que tra

tan de trasladar la soberanía del monarca al pueblo, Marx 

conteste: "Las 'ideas confusas' y la 'representación incul

ta' le corresponden únicamente a Hegel." (63) Por otra par-

.te, mientras este Último sanciona la estructura de1 gobierno 

prusiano, el aparato teórico marxista se pregux1ta si Alema

nia podrá no sólo alcanzar el nivel de los restantes pueblos 

eu.ropeos, sinott( ••• )la. altura hu.i'Ua.na que habrá de ser el fu 

turo inmediato de esos pueblos(. u )"6 (64) 

Como se planteó en los primeros tres capítulos, el ambiente 
·"._: 

histórico que correspondió vivir a Hegel y a Marx -con ca-

racterísticas específicas para cada u.no de ellos- fue deci

sivo para que este Último heredara directamente de la teoría. 

hegeliana un interés uolÍtico, en tanto perteneciente al gru 
~ -

po d.~ los 9ll j,Óvenes hegelianos" o ºhegelianos de izquierda". 

Esta es u.na de las corrientes que retomaron la teoría de He

gel a la muerte de éste. Otra corriente, de carácter reaccio 

nario, desflistorizó la teoría hegeliana y se quedó sólo con 

la apología del Estado; de esta corriente surgieron Ac1o1f I&: 
sson (1832-1917), los ingleses B. Bosanquet (1546-1923) y 

L. T. Hobhouse (1864-1929), el italiano Giovanni Gentil.e 

(1675-1944), y los alemanes Julius Binder (1870-1939) y Karl 
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Larenz, quien hizo "evolucionar" la idea de Hegel sobre la 

necesidad de u.n monarca hasta la concepci.ón de la nece~:üdad 

-en el nacionalsocialismo- de un caudillo. (65) 

7.4 Propiedad privada 

La propiedad constituye el punto de partida del proceso de 

concretización de la idea; proceso que es la esencia del pe~ 

samiento hegeliano. La primera sustancia que tiene la volu~ 

tad para manifestarse son las cosas exteriores, y la expre-

sión en éstas es la propiedad (agregado al parágrafo 33, p. 

67) •. En este sentido, el hombre tiene un derecho de apropi~ 

ción sobre todas las cosas (p~rágrafo 44, p. 80). El uso es 

la manifestación exterior de la relación de propiedad (pará

grafo 61, p. 94 ) • 

Puede asegurarse que la persona existe sólo en tanto que ti~ 

ne una propiedad (parágrafo 41, p. 77). Esta afirmación tam

bifn tiene validez para la familia (parágrafo 169, p; 215). 

La propiedad de la cual la teoría hegeliana es apología no 

es abstracta, sino específicamente propiedad privada. Esto 

se debe ~dice Hegel~ a que si la propiedad es la manifesta 

ción inmediata de la persona, sólo puede ser precisamente 

personal, privada (parágrafo 46, p. bl). Echando una vista 

al pasado de la humanidad, Hegel afirma que en la sociedad 

romana la propiedad privada triunfó sobre la comunal por ser 



316 

más rE;ciona.l que ésta (parágrafo 46, p. 81). En este senti

do se manifiesta de acuerdo con la expropiación y privatiza

ción qu.e hace el Estado moderno con las propiedadeat eclesiá~ 

ticas (p~rágrafo 4b, p. 82). Hegel se declara partidario de 

la indemn.ización cuando una persona daría la prvpied&d de 

otra; si no es posible reemplazar el objeto de la propiedad 

con otro de uso similar, entonces la indemnización deberá re 

alizarse en base a la caracterís~ica universal que Hegel ad

judica ~erróneamente~ a la propiedad, el valor (parágrafo 

98, p. 128). 

La propiedad privada que Hegel plantea como necesaria, indis 

pensable, tambi,n está específicamente determinada: es la 

propiedad privada capitalista, en contraposici6n con la es

clavista y la feudal. En estas dos Últimas no sólo lasco

sas sino también las personas eran objeto de propiedad; en 

el feudalismo esto era menos evidente, pero recordemos que 

el siervo estaba atado a la propiedad territoriol. Hegel ce~ 

sura que en el derec.i10 ro;nano los hijos eran propiedad del 

padre (parágrafo 43, p. 79); igualmente señala que la propi~ 

dad feudal, por privar al propietario de poseer tamoi~n el 

valor de la cosa (pasemos ahora por alto el hecho de que el 

valor no era esencial en la economía feudal), "no es adecua

da al concepto de propiedad" (parágrafo 63¡, pe 98)G Hegel 

indic& que mientras que l& libertad de la persona tiene, con 

el florecimiento del cristianismo, cerca de uno y medio mi-

llares de años de exi~tencie, la libertad de propiedad ~es 
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decir le.: prc,pü .. dad específi camentp cB.pi taJ.iBta- surgió "ape 

nas ayer y eµ poc&s plirtes", siendo como es un progreso en 

la autoconciencia del espíritu (parágrafo 62, pp. 96-97). 

Otro aspecto de la apología hegeliana de la propiedad burgu!:_ 
, . 

sa es que Hegel este conforme con el desfasamient.o entre pr..c2_ 

piedad y uso de una cosa, con tal que dicho desfasamiento 

sea sólo temporal. El capitalista es propietario de una can 

tidad tal de medios de producción que hace imposible que ~l 

mismo use todos ellos como tales medios productivos; es 
, 

mas, 

en le. mayoría de los casos no utiliza ninguno de ellos, pues 

su esencia clasista no lo determina para ello; por lo tanto 

son otr_Qs sujetos -los obreros- los que usan esos medios. 

Hegel está de acuercl=o con ese uso por otras personas distin

tas de_l propietario siempre y. cuando dicr10 uso no sea "en t~ 

da su extensión", pues de lo contrario el hecho "sería tma 

absoluta contradicción." (parágrafo 62, p. 95) Si observamos 

que poco antes Hegel había señalado que el uso es la esencia 

de la propiedad, y por- lo tanto ésta sólo es la forms de 

aquél ( agregado al lJarágraf o 61, p. 94), comprenderemos que 

el desfasamiento de ambos factores aunque sólo sea temporal 

~y en realidad nunca lo es 1 pues conforme evolucion& el ca

pitalismo el patrón cada vez menos usa los medios producti

vos-, constituye una contradicci.Ón que Hegel deja sin resol 

ver. 

Marx; por el contrario, sí plantea u.na solución: socializar 
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la propiPdad. Esto ria es otra cosa sino h&cer coincidir la 

forH:a con el contenido. (b6) Pero esta solución es sólo el 

proyecto político de Marx hacja el futuro; en el momento hi! 

t6rico que ~l vivi6, por el contrario, la propiedad privada 

había invadido todas les esferas de la vida: 

En sus matices particulares, el comercio y la 

industria son propiedad privada de corporacio

nes particulares. Los puestos de la Corte, la 

jurisdicci6n, etc., son propiedad privada de 

príncipes particulares, etc. El servicio para 

el país; etc., es propiedad privada del sobera

no. El espíritu es propiedad privada de la cu-

ria. Mi actividad conforme a mi .deber es propi~ 

dad privada de otra persona, lo mismo que mi d~ 

recno· es ·una propiedad privada particular. La 

soberanía, aquí la nacionalidad, es propiedad 

privad.a del emperador. (67) 

7.5 Clases sociales 

El esquema del& división clasista propuesta por Hegel cons-

ta de tres partes: la clase sustancial o inmedi~ta, la for-

mal o reflexiva y la universal. 

La clase sustancial está formada por las reminiscencias del 

régimen feudal. Sus miembros son personas de filiación nobi 
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liaria con propiedades territoriales dedicades princip8l e 

inclufw exclu~üvé.:.mente a lalJOres agrícolf1s y g&rwderas; su 

base econÓmicll es por tanto rur&l, 11
( ••• )simple, no dirigida 

a la adquisici6n de riqueza; se la podría llamar la disposi

ción de la vieja nobleza, que consume todo lo que es." (agre 

g?do al yarágrafo 203, p. 243) 

, 
De inmediato surge la pregunta de como es posible que, formu 

lando el derecho de la sociedad bu:pguesa, Hegel plantee la 

existencia de esta clase social anacrónica. Seguramente en 

esto influye la situación alemane concreta vivida por Hegel, 
, 

do~inada por una economia principalmente agraria, feudal en 

gran parte. Esto cobrará mayor importancia posteriormente, 

cuando veárnos el papel que Hegel asigna a la clase inmediata 

en el aparato estatal. 

La clase formal agrupa al artesano, al industrial capitalis

ta y al comerciante. De modo implícito también engloba a 
~ 

los obreros. La característica de esta clase es que para vi 

vir elabora los productos naturales (aport_ados por la agri

cultura) por medio del tTabajo y la reflexión. Hegel se pr~ 

nu..vicia nuevamente en favor de la soci. edad burguesa, pues di-

ce que mientras la clase inmediata tiende al sometimiento, 

la reflexiva a le libertad. (66) 

Las dos clases expuestas hasta este momento suponen una dif~ 

· renci8.ción en cierto modo hiotórica: w1B. clase que es u.n~ re 
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d , . f o , mini::wencia e un re{.;1mcn eudal que Cé.Oí:l vez es mu::~ despla-

zE<do, y otra que representa en bloqur, -oin diferenciE.:r en

tre propietarioE! y trabejúdores- a la nueva sociedad capit~ 

lista. l1 ~ro este criterio es descartado con el planteamien.,_ 

to de l& t1:;rcerE... clat:1e, la uni versE...l, pues ésta emü.na direc-

tamente del ensalzamiento del Estado que hace la filosofía 

hegeliana del derecho. Por otra parte, el conjunto de las 

dos primeras clases propuestas por Hegel recuerda bastante a 

los economistas fisiócr~tas, que diferenciaban entre los prE_ 

ductores agrícolas, que producían nueva mB.teria, y los que 

sólo rnodoficaban esta materia original. (69) Probable!D.ente 

esta influe11cia haya determinado las designaciones que Hegel 

da a ambas clases: sustancial a la primera y for~al a la se-

gunda. 

La clase universal, ef ecti v.s.,.;1en te, se ocupa de los intereses 

u..rli versales de la sociedad y por tan to -recordemos los inci 

sos 7.2 y 7.3~ del Estado. Está forillada por individuos que 

están relevados "del trabé::.jo directo" ya sea por tener un P.§. 

trimon.i.o propio o porque el Esta.ao les asigna un pé..go s·_¡_fi-

ciente par~ ese fin. En 
• .L • :'.') es-ce sen v.1.ao, Hegel, tanto filó-

sofo al servicio del Estado priJ.Si&'10, pertenec{a a est8. cla-

se. (70) 

PodrÍamo~{ pensar qu.e aqt1Í terillirrn 12. Heterogeneidad de cri t~ 

ríos qu.e sirven de base a Hegel para planteE.1.~ su. esque;.18. de 

divisi6n de clases sociales. Pero bastante despu~s de haber 
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' planteudo lE;,i< tres yu mene Lons.dl.:HJ, He(;el &Grei::.;u otra rnu~3, a 

lél que den orninú "clase awd5. u II y que estó f orrnúd& princi psl-

mente por lo~; miembros del gobierno y loD fw1cionar.i.013 del 

Estado. A ella pertenece ''( ••• )la inteligencia culta y la 

conciencia jurídica. de la rn&sa de un pueblo." (parágrafo 

297, p. 34 5) Como se ve, h&y algw18.s carac terí st.i cas cornunes 

que tienden a identificar a esta clase rrH:!dia con la u.ni ver-

sal, per~ Hegel no hace explícitamente dicua identificaci6n. 

Posteriormente veremos que, por la definici6n que Hegel nace 

d b t ' t' ' ahora e amas clases y las car~c_er1s.1cas q~e agregara de~ 
, 

pues, los miembros de las dos surgen principalmente de la 

clase sustancial. 

Hegel reconoce circunstancias objetivas que deterrninan ln 

pertenencia de un individuo a una clase específica: el naci

mient8, cond--í-c.1.ones natarales, etc. Pero afirma que esencial 

mente esa pertenencia está deterininnda por la voluntad del 

sujeto (parágrafo 206, p. 245). Consecuente:n.ente, en cuanto 

a la diferencia de fortunas Hegel afir1na que toda igualación 

que se pretendtera hacer basáñdose en l& simple d:.stribuciÓn 

de bienes fracasa.ríe, porque "la ri.queza de1)ende de le:: di.li

gencia de cada uno. 11 La única igualdad. que Hegel pr.:-;pone es 

la de propiedad: todos deben ser propietarios; pero a partir 

de esta igualdad entra la actividad subJetiva y 6sta es la 

que define l& diferencia en el a~pect~ cuantitativo de la 

propiedad (agregado al parágrafo 49, p. 85). Y como ni el 

ca_pi tal (ta,nb.ién denor,.ünado patrirno.n.io) ni la hnbilidad de 
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cadu. ind.ivi.duo son iguulet3 a loD de lor:; demls, par¡,; Het;el es 

conuecuen.ciu necesarj_a l& diferencia cuúnti tativa de lt:s pr~ 

piedades individQales (parlgr~fo 200, pp. 240-241). De este 

modo explica el necüo de que la sociedad civil produzca un 

"exceso de riqueza" sin ser cap&z a la vez de eliminar el. P2 
lo opuesto, el "exceso de pobreza" (parágrafo 245, p. 275). 

Pero Hegel no establece W1.a relación directa y mutuamente 

condicionante entre ambos polos; y curiosaiaente, en las po

cas ocasiones que trata de nacerlo, sehal& que es la caída 

de graú parte de la sociedad civil por debajo de W1 nivel mí 

nimo de subsistencia lo que origine la concentraci6n desmesu 

rada de riqueza en unos cuantos individuos (parágrafo 244, 

p. 274). 

Formalmente Hegel no mencj_oua a la clase proletaria -es de-

c~r, al grupo de individuos que par~ sobrevivir no tiene 

otro camino que vender su capacidad de trabajo-. Tal pare.:. 

ciera qQe Hegel sólo concibe a la sociedad civil como una 

agrupación de productores individuales, in~ependientes, que 

se relacionan entre sí por el interés privado de producir pa 

ra los demás u..'1 artículo específico a cambio de obtener de 

e.llos las demás cosas que necesitan (agregad.o al parágrc:.f o 

192, pp. 236-237; y el p~rágrafo 199, p. 240). 

Pero en realidad Hegel sí reconoce la compra-venta de fuerza 

de trabajo y la sanciona. Para 61 la propiedad interior es 

la po2esi6n que tiene el individuo de las capacidades fÍsi-
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case intelectuales de su CLierpo (p~rágrafo 43, p. 79). Enta 

propiedad interior puede ser enajen~da no s6lo a trav~s de 

la venta de los prodLictos en los cuales se objetiva -lo 

cual realiza cualquier productor independiente-, sino por 

la venta de SiJ, uso directo. Hegel avala este hecho siempre 

y cuando sea, como en la sociedad capitc:.lista, un uso limita 

do en el tiempo; si la persone enajenara todo su tiempo, es

ta.ría enajenando su personE.:.lidad misma, y dejaría de ser 

"jornaler;) asalariado" para convertirse en esclavo. Hegel 

censura el esclavismo, pero no la compra-venta de fuerza de 

tra·bajo (parágrafo 67 y su. agregado, pp. 101-102)'. 

Como comple1nento de su. aprobación a los mecanismos capi tali~ 

tas, Hegel trata de encubrir los aspectos s6rdidos de ~stos. 

En el capítulo III de este trabajo ya mencionamos el proceso 

expropiatorio que da origen al régimen burgués -la acu.""Tiula

ción originaria de capital~. Hegel no reconoce dicho proce

so, pues habla de un "derecho de emergencia" segÚn el cual 

un. acreedor no de be embargar los - instrumentos de trabajo que 

permi te.n al deudor su. manutención (parágrafo 127, p. 15 9). 

El desarrollo hist6rico evidencia el error en que incurre He 

gel. 

En la exaltación que del trabajo hace Hegelr éste demuestra 

su conocimiento de la economía política de su tiempo, pues 

señala, entre otr&.s cosas, que el.trabajo es la fuente tanto 

de la utilidad como del valor de sus productos (par~grafo 
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196, p. 238). Pero seguramente tambi,n por infJuencil:i de la 

economía política burguesa Hegel no meµcion& que un~ clase 

es propietar·ia pero e~la mismb no trabaja; m,s bien, la sim-

ple propiedad. de cap.t tal es considera.a.a ya una for.a:u1. de tra

~ajo: recordemos que no son pocos los economist~s premarxis

tas que presentabcLn la ganancia como 11 el salario del capita

lista"; entre dichos economistas. están .adam Smith, Say y so

bre todo Jam.ea Mill. (71) 

El carácter totalizador del ~stado hegeliano, como es lógico 

suponer, también se manifiesta en relación a las clases so

ciales, cuando Hegel propone que el ~stado debe regular tan

to el trabajo como la calidad y el precio de las mercancías 

de uso más general.izado (parágrafo 236 9 pp .. 26~-270) .. .J!inal

mente, para Hegel las clases sociales son la segunda base 

del Estado; la familia es la primera~ Dichas clases, ade~ 

más, surgen de las condiciones particulares que se presentan 

en la sociedad civil~ (72) 

También para Marx las clases surgen de las condiciones socia 
.. ' '. 

les específicas, pero éstas no soo un producto espec~lativo 

-como para Hegel~~,., Además, el parámetro marxista. para la 

determinación q.e las clases sociales no es difuso, como el 

hegeliano ya analizado; para iv1arx su determinación está en 

el papel que ocupan en la prod~ccidnJ comó propietarias o no 

propietarias de los medias materiales de dicha producci&n, 

lo cual. deteruúna que las primeras sean explotadoras y las 

segundas explotadas, vale decir, las no propietarias produ

cen la masa de aatisfactores sociales y las propietarias se 

adueñan de parte ~mayor o menor, esto no interesa ahor~~ 
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de lo prod...1.cido por las primeras. De este modo, 11 ( .... )opre

sores y oprimidos se enfren-t~ron siempre, man-tuvieron u.n.1::1. lu 

cha constbl.nte, .vel.ad.a U.W'J..S. veces y otras frá.nca y abier-

ta( ..... )".. ( 7 3) Con este parámetro se puede con1prender la 

existenéia ci.e º(.,.,., )hom't?NI! li.bres }! eacla.vos, patricios .y 

plebeyos, aeiiore.s y siervos, .maest~os .y oficiales." { 74) Ah_2, 

rabien_, hist6ricamente para Marx ha habido una simplifica

ción en la división clasista de las sociedades; mientras en 

la Antigua Roma había patricios, caballeros·, plebeyos y es

clavos, y en la Edi~ Me~ia había seffores feudales, vasallos, 
••. 1 ·J 

máestros, of'iciaies y sierva.s, . en la socíe-4ad burguesa todas 

las capas' de la poblaci&n cada vez más se aglutinan. en torno 

a dos.polos: b~rgueses y prdletarios~ (75). 

En el sistema te6rico marxista las clases sociales tienen 

una importancia decisiva; esto.a diferencia del sistema de 

H,ege¡.. .Mientras _para, éste la historia es el despliegue del 

espÍr:i,.tu univer~al (parágrafo 342 11 p. 383) a través del Esta 

do, para'Marx es el desarrollo de la lucha de clases. (76) 
' 

De este modo, observamos las distintas formas en que para e!! 

da uno de estos teóricos lo político se expresa en la evolu-
. .- . ~ . 

C·iÓn histórica: para Hegel. es el movimiento de las formas me 

nos racionales del Estado a las superiores; para )i).arx es la , . 

cone.1tante sv1.sti tución de una pugna de clases sociales por 

otra superior en tanto que surge de condiciones materiales 

más desarrolladas; también para :Marx, este proceso continúa 

hasta que ]'>€,llega a la etapa capitalista, en .la que la ·pug-
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na de clases conduce a la n de éstas, y por tanto 

d~ todo aparato estatal. 

Por otra parte, fr·ente a la afirmación hegelüma de que la 

pertenencia del ináividuo a una u otra clase aocisl depende 

esencialmente de ·su Vl;lun-tEi'.ct y diligenci&.'~ está la posición 

m2.rxiBta, según la cual cUchn pertenencia responde principal 

mente a. tendencias objetiv~.s y sólo de modo secundario a lé-1 

voluntB.d individual. La. tendencia fundamer.tal es la polari

zaci6n de los individuos del~ sociedad capitalista en le.s 

dos clases mencionadas anteriormente: la de los capi talistB.s 

y· la de. los proletarios.· Esta tendencia pr:.rwipal está con-

form&da por otras subtendencias; el salario, po:r· t;, jemplo, en 

general es de un monto que no permite a los obreros -supon

gamo:c-: con el ahorro- llegar a adquirir rr,ec:i.os de prod:;cción 

propios y con ello trasladf:irse a lE1 otra clase social.. Otra 

subtendencia es la competencia. establecida entre los mismos 

cafitalistas, que hace que los.menos poderosos de éstos ten-

gan q_ue renunciar a la condición de propietariOE, y finalme:n-

te pasen a engrosar las filas del proletaria de. l'or otra Pª!. 

te, como ya se di 1jo en el capítulo III, al referirse a la pr.2_ 

fesión dEil padre de :Marx y a lé-i ele 1'1;2.rx mismc, actividades c.2, 

mo 1&-S y arquitecto cada vez con más :fuerza 

se ven empujadas al ca.rr.po prol etaric· porque EUfi n:;i embro s no 

pueden ejercer su oficio de modo independiente y tienen Que 

ingresar a grandes instituciones -bufetes, hospitales, gra!!; 

des con~.t.ructoras- en calidad de asal&.riados. La meceniza.= 

ción de tod& producción hace a l~s mujeres y los niños aptos 
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para. tra.bf1 jon que antes L;Ólo realizaban horo'vres adultos; mu

jeres y nifioB se ven empujador_: aJ trabajo ase.lEJriE,do porque 

los ingresos de loE esposos y padres cada vez son menores; 

·,~ta es otra subtendenci~. En el caso hipotltico de. que un 

obrero pudiera hacerse propietario de unos cuanto~ medios de 

producción·, la competencia cou J..os grandes capi t~ües lo re

gresaría más tarde o .inás temprano .a su condición proleta.rü-,. 

Resp(1cto a. .. la clase del capital, ésta se va rf:duciendo en 

cLmnto al .número de sus miembros, debido a la competencia, 

pero los integrantes que quedan ca.da vez son más fuertes ec.2, 

nómicamente.; con este' proceso se forman-' las gr~nde~ oligar:... . 

quíé,.'6 .del .. capital, que a toda· costa trata:n de impedir q_úe 

otroE propietarios les hagar:. competencia., pues la elimina-
. . 

ci6n de éstos se traduce directamente en .aumento del poder 

propio.. ·e 77) _ 

-De este modo el papel de la activifüa.d subjetiva se ve suma-
' ' 

mente reducidq; prot,e,blemente donde mayor· peso tenga es en 
- ·'! . - ) 

la. clase capi ta-lista;- que con esta o aquella. inversión puede 

triunfar sobre sus cor:tra.riOE, o bie:n arruinarse, sobre todo 

en épocas de crisis; en el resto de la población.el.libre ar 

bi trio hegeliano apenas present,a signoi::{ vi.tales, pues toda 

.su significación se reduce a obtener un poco más o menos de 

ingresos, diferencia que casi en ni.ngún caso es sustanciEle 

Posi.b...:.emeµt;e en UllO&: cuEntus casc:s aislados lo~ individuos . 

puedan eludir las deterruinacio:nes sociales y clasistas -por 
. . ... · , . 

ejemplo al sacarse la. loter1.a, etc.-, pero estos casos son 

precisamente exce-pcionales y no afectan de modo significati

vo la legalidad objetiv& de la sociedad. 



328 

Precisamente respecto & lL defensa ql,\e tw.ce Hegel de 10 li-

bertad y los derechos individuales, podemos senulor: 

Como Marx dice muchas veces, la explotación ca-

pitalista es perfectamente compatible con la 

igualdad y la libertad jurídica. La esfera en 

que la fuerza de trabajo se ccmpra y se vende 

como una mercancía es, como escribió Marx en un 

célebre pasc:.je de El Canital, "un verdadero 

Edén de los derecnos innatos del hombre. Lo Úr!i 

co que impera a11í es la liberta.a., igualdad ( ••• ) 

( 76) 

7.6 La negaci6n marxista del Estado frente a 12 apología 

hegeliana de la monarquía constitucional 

Aunque hay investigadores que proponer. que Hegel nunca se 

plantea cuál es lé.:. mejor form?- de g-obierno (79), en los 

Principi-os de le filosofía del derecllo Hegel describe una es 

tructura estatal que corresponde a la monarquía constitucio

nal. En páginas subsecuentes mostraremos que esta descrip-

ciÓn no es desde una posición neutral, sino que Hegel se ma-

nifiesta claramente partidario de w1 r¿gimen estatal burgu~s 

precisamente bajo la forms del& 
, 

rr1011~rciu:La constitucion&1. 

Hegel define la estructura concreta de un Estado como "cons

titución política'' (agreg~do al parágrafo 269, p. 299). De 
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este modo, lL constituci6n política que Hegel propone como 

la mús rucion&l quf puede tener un Betado eDtÚ JormDd& por 

tres poderes: 1) el legislativo, encargado de determinar lo 

universal, y por lo t8.nto el camino que debe seguir el Esta

do; 2) el gubernativo, que se encarga de que la sociedad ci-

vil y lB.s instanciae que en ella se englobB.n -el individuo, 

la fa.mili& y lc:s cle.~~es socic:les- acepten lo unjversal y se 

rijan por ello; 3) el del monarca, que da a los postulados 

est8.ta1-universales la forma acabada de voluntad individual 

(parágrafo 273, p. Jlb). El tercero de los poderes mencjon~ 

dos es el que.obtiene mayor peso en la teoría negeliana del 

Estado, pues engloba en sí a los dos anteriores. (bO) En el 

mostrarse p~rtidario de la mQnarquÍa constitucional (parágra 

fo 273, p. 316), Hegel tiene como precedente a Montesquieu. 

(bl) 

En el poder legislativo participan el rnon:::;_rca, el poder gu

bernativo y le. asarnblea de los estamentos (p2.rlgrafo 300, 
-

pp. 346-349) ("est&mento" es una varümte de tr&ducción del 

vo e& bl o "clase" cuando e [,tE: Ú.l tirr;o pierde su sentido rneramen 

te soc:~c.l ·s adopta. w18. signiLi.c8.ciÓn polÍt:i.Cé\ -de po.:rticipa 

as.:LiJblea -;:¡ el peso de su yartic.i_ps.ción en eJ. _poder 1eg.t.sl8.ti. 

vo serár:: estudiadüs e.r1 lof..! i11ci.sos 7.6.1 ":/ 7i)6.2fj 

ellos e;;:: ü~ wüdad de los tres ooderes _¡;¡1=rncionados (péH'EÍgra-
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fo 2'/b, p. J2:j). Hcge1 cnJ1Du.ra fu.C!rternente a quiene[1 op.irw.n 

tuando de modo independíente ( rj'. r.". '' r'-· fo .1 a .ub '--4 2'/2, p. 317). El se-

g1mdo Íé...C-L0r de .l::.:. D·Jberw1Ítt del Estud,:.> 
, 

abordado sera en el 

inciso 7.6.1 .. 

Esta soberanía "( ..• )existe únicamente corno la subjetiv.idad 

que t:iene certeza de sí rnisrna, y corno 18. autodeter11ünc;;.ciÓ.r1 

a bstructa de la vrJ}W'l tad ( ••• ) ". En este texto Hegel se re-

fiere E: un individuo qt.1.e encarne:. en sí mismo la soberanía 

del Estado: el monarca (parágrafo 279, pp. 326-327). Esto 

evidentemente conduce a u.nG contr8.dicciÓn:· el Estado es la 

m8.nifestaciÓn de lo universal -a lo q¡rn todo individuo debe 

subordinar no sólo la vida, sino tamb.i..ér. la muerte-, y sin 

embargo f inal;nente descansa en w18 instancié.:. subjetiva. He

gel traté.:. de evitar esta con..±r8.dicciÓn E.firmando que el ac-

tuar del ;nonarce. no obeéiece simplemente & su arbitrio, sino 

de modo esencial al apego a las determinaciones dictadas por 

los restantes 1Joderes de -la con:::iti tucipn política, de tal mo 

do que en b~ena parte las decisiones de Estado el monarca se 

limita a estaillpar su firma (agregados a los parágrafos 279 y 

2óO, pp. 331 Y 333). 

Esto Últ.Lno sirvE de base a Hegel para librar de toda resnon 
~ -· 

ca esa res1JonsabiJidad a los individuJs y consejos c,Jn:.:,ulti-

Vüf3 de qt1e se hé..:.ce r<>dear &qu.él (:parágré.:.fo 264, p. 337) .. 
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Sin e:abarc;o lé.:. contradicci6.n no se ev.ito., yé-:. que 11... JJUrtici

paci.Ón deJ. monLlrca en el poder J.ee,i slé:.tivo -que es el que 

deter:11in:J. l8s directrices que debe seguir el Estado- es de-

cisiva, en tantu qtw 1a asamblea de eetamentos práctic2.mente 

carece de irnportanci.8 y los miembros del poder gubernativo 

son elegid s por el rnis~o monarca. 

Hegel rechaza totalmente la idea de que el sujeto que estt 

en la cima del aparato estatal pueda ser colocado 
, 

allJ. por rne 

dio del voto del~ sociedad clvil. Para oponerse a dicha 

idea, Hegel afirm~ que toda realización de elecciones es 

" ( .•• )una entrega del JJOder del ectado a la discreción de lc:.:. 

voluntad particular( .... )" (parágrafo 201, pp. 334-335), mien 

tras que la entrega al monarca de dicno poder no lo es ••• Re 
- , .. 

sulta verdaderamente paractoJ1co. 

Co1ao corresponde a la esencia de la " rnonarq u1a consti tuc.i onal 

propuesta por he~el, 
- . . , aes1gnac1on del monarca depende del 

derec110 he re-di tario, el cu.al favorece al prii110géni to de 18. 

faGilia real (pé1r2gr8.f os 260 y 2él, pp. 331 y 333). Cuando 

marx critica ests parte de la teoría política negeliana, es-

crj_be: 

, . " cuspia.e :, ..-. ~ , ..; .... ,! r, 
Q8L.O..i.0 . .1.I .1.<e,, pues, 

rf:.zÓn sino le: simple,.n.:.:turaleza. El né:.ciiniento 

determin8.rÍ~ la calidad de monarca, como deter-

minal~ calidad de gan8.do ( ••• ) El. mls importa~ 
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te acto conr1titu.cional del rey e:::'., punB, E1U ac

tividad sexual, pueoto que med~ante ella buce 

un rey y perpetúa . . ' su cuer_po, 1u creacJ.on de un 

cu.e:::-po reé:.l. (o3) 

La determin8.ciÓn del monE:rca l1ered.i to.riarnente es derivl'lda 

por Hegel de la concepción según la cual la autoridad .monár-

quica se basa en la divina: "( ••• )la tarea de la considera

ción filosófica es( ••• ) precisamente concebir lo divino." 

(parlgrafo 279, p. J2ó) 

La defensa b~geliana de la monarquía constitucional es la de 

fensa del Estado prusiano. (54) Pero es necesBrio señalar 

que éste no correspondía al orden burgués que Hegel propugna 

ba. El Estado prusiano de la época de Hegel estaba en manos 

~ de la no ble za german.a feudal, 
, 

que no tenia entre sus fines 

ni siquiera el objetivo más inmediatb de todo Estado bQr

gués, l~ unificación geopolítica, pues permanecía al lado de 

los deráás EstB.dos de la Confederación Alemana sÓ-lo en una 

unión for:nal, pero no efectiva. Incluso doce años después 

de la muerte de Hegel el atraso de los Estados alemanes era 

tal que I.1arx 
..... , 

escrioio que la 
• 1 • , 

Sl "tU8.C lOil 
~ , ' 
ae es"Gos 

- , e .)rre sp onctia. 

cronológicamente apenas a de Fr&ncia en 17b9 (b5); inclu-

so c,..::.G.tro af1os des1Jués de 18 11x1if'icaciÓn de F.1.le~1B.nia bc~jo 

'-ec·e·-o~.r- p.,--·.--.'-·nr· e1·1 1G71 '.•'1",'J:-.·"'."-::- l."-' v:::,=··_o-:~o' co,··no 11 ( ••• ,'1un "'>'·'· ll t:) ..,li.l .Li.lé:1.- . ..1c.:
0 tÁ.1='.LU~ CA., .a. U , ... '~--~- .... ....,. .. _"'""" ...,. ___ ~ , .u ...... 

tado q_ue no es más que un despotismo militar de armazón buro 

cr.s' tic a y blindaje policiaco, gu.o.rnecido de f or¡¡1a s parlamen-
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tarius, revuelto con ineredientes feudales in1·1uenciado yu 

por la burg1.2esíc1( ••• )". (b6) 

Si Hegel lleg6 a el~borar la filosofía del derec11Q burgu~s, 

fue porq~e te6ricamente siguió el desarrollo que se produjo 

de modo real en otros Estados europeos. (87) De este modo, 

la constituci6n política que Hegel propone para el ideal ra

cüonal de Estado es la mon8:rquía co.nsti tucional que predomi

naba en los territorios europeos en la tpoca de Restaura-. 

ción. Pero Hegel pasó por alto que por ejemplo en el caso 

de Gran Bretaña la nobleza que participaba en el Estado te-
, b , . f rna uxia ase econom1.ca ya no eudal sino capitalista, como 

expuso Marx en El Canital (88); por el contrario, la nobleza 

germana nabía sufrido un proceso de refeud.alización como con 

secuencia del desarrollo industrial de Europa occidental, c~ 

mo se expuso en el primer capítulo~de esta tesis. De este 

modo, Hegel quedaba desgarrado entre un.a realidad propia re

trógrada y un pensamiento moder11oe 

Este pensamiento moderno corresponde al orden .b¡_,¡_rgués. P.ero, 

al contrario de los economist&s burgueses mencionados en el 

't ., ~11-capl. u.,_o J_ . (Sraitn, Ricardo, etc.), Hegel no deshistoriza 

-salvo quizás en el cE.:.so del valo1"'~ las catego:rías del ré-

5 imen capitalista pur<1 .h8.cer la defenss de éste. S11 defense 

se b.:...sa má~:; bien e11 la crítica de las formaciones precapi ta-

listas: 
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La eDclavitud, la 1:.1ervid.u.mbre, la incupac.idad 

de poseer propiedad, lu f~lta de libertad de ln 
. t , misw8., e ceteru, son ejemplos de enajen~ci6n de 

la personalidad. (parágrafo b6, p. 100) 

Del esclavismo Hegel agrega que es uno de los pasos dados 

por la idea en el camino que va de la condici6n natural del 

hombre a la verdader:;;, condición ética de éste -a la cu.al se 

llega, obviamente, en el orden bt-l.rgués-; es un momento in

justo, pero en su ubicaci6n hist6rica se presenta como justo 

(agregado al parágrafo 57, p. 92). En el esclavismo el suj~ 

to carece de deberes porque no tiene independencia; "s6lo el 

hombre libre puede tenerlos'' (agregado al parágrafo 155, p. 

203 ); y para Hegel 1111ombre libre;¡ es nombre de una sociedad 

moderna, burgt1esa. En el esclavismo la care11c.ia de libertad 

no sólo se da en el terreno meramente económico, • .J_ sino L,arn-

bi~n en el familiart pues los hijos son esclavos_ de sus pa

ciires (parágrafo 175, p. 218). Sin embargo Hegel olvida men-

cionar que en la sociedad capitalista: 

A las 2, a las 3, a las 4 de la mañana, se sa-

can a la fuerza de sus sucias camas a niños de 

9 a 10 años, y se les obligE"' 8- tn;_bc:jar par.=-1 g!:::. 

narse ~1 mísero sustento h2s~a las 10, las 11 y 

las 12 de la noche. (b9) 

Hegel censura al esclavismo l~ falta de libertaa de propie-
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dt:d: los 
. , , 
JOvene::.: no podH;in pcnieer nLélL qu.r~ no fuerél ootín de 

guerra (neculium c~strense), no podían heredar nada de su p~ 

dre salvo en casos excepcionules (p....:rlgrufo lbO, pp. 

2¿2-223). 
, 

Las mujeres al casarse segu1an perteneciendo a la 

familia de sus padres, y en su c&lidad de esposas y madres 

no podían recibir ninguna herenci:.=-.. (parágr11¡f o lb O, p. 223); 

pero Hegel tambi~n aquí olvida mencionar los casos en que el 

r~gimen capitalista acaba con la salud del~ obrer& o la lan 

za al prostíbulo. (90) 

Respecto al feudalismo, Hegel critica la inmunidad con que 

élctuaba el señor feudal. frente a los tribuné:.les. (91) 

Para Hegel, por tc:.nto, el mundo moderno -burgués- "( .•• )es 

el primero que hace justicia a todas las determinaciones de 

la fdea. 11 (agregado al parágrafo 1S2r p. 227) Esto constitu

ye la declaración explícita de la filiDci6n política de He

gel, y en base a ella éste defiende la posici6n que la bur

guesía adopta por ejemplo frente a la Iglesia. Es sabido 

que en su enfrentamiento con ésta el Estado moderno le con

fisc& las inmensas propiedades que acumuló du.rante el perio

do feudal; Hegel se mcnifiesta de acuerdo con esta expropia-

ci6n (agregado al parágrafo 46, p. b2) y en general con la 

subordinaci6n del ap~r~to eclesiástica respecto del estatal, 

ya que -dice- el primero 118. abandonado el terreno de la es 

piritualidad subjetiv& para invadir el de la realidad tange~ 

te, e.i1 el q11e imperan las disposiciones estatales (p&rágrafo 
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270, p. 30b). Ueupecto li estt1 
. . , 

pos1c1on BE cunveniente recor-

dhr que el Estado al que pertenecía Hegel, el prusiano, apo-

yaba la variant8 pr0testante del cri~tianismo; fucha vari&n-

te -emé;,nad& de la Reforma, uno de los p:r-imercs intentos de 

la burguesía por consolid&rse políticamente- restringe la 

religi6n al ámbito personal, y por ello es m~e acorde con el 

concepto burgu~s de libertad. (92) 

La filiaci6n burguesa de Hegel seguramente está relscionada 

con su conciencia nist6rica. No creemos que sea cierta la 

aseveraci6n de que Hegel 11
( ••• )no pretende prescribir nada; 

1 

solar:1ente intenta constatéir cul.l es la fase de desarr·olla a 

la que na llegado la historia uni versrü ( •.. )". ( 93) Como rnos 

tr8mos en incisos anteriores, Hegel defiende específicamente 

una forma de propiedad, l~ capitaliBta; una forma de Estado, 

la rnon2rquÍ2 constitucional, que en el ~re sen.te hiBtÓrico vi 

vido por Hegel era la imperante en p&Íses de gran desarrollo 

capitalista, Gran Bretaiia y Francia; una forma de trabajo, 

la. basada en le:. corr~pra-venta óe fuerza de trabajo -cuando 

Hegel lle6 a a exaltar las cualidade~ del~ cl8se sustancial 

(nobleza) sefiala tambi~n que está en de extinción-. Pe 

ro algo que es innegable es que hacjE. las primeras décadas 

del siglo Y.XI el capitE~lismo era -con todo y sus a.spectos 

h ""ge· c,na' .-,,-o Jr ".L,;·c,,y•,n,ncí./..,ri •• <'l,,·c·.i O-':'.C'O.rJ0',.,,,1,.l· "',,"',. o~scu:ros, que r:ic':, ,J . ._,,:,.:,.1.,4.1<~~ .c. • . -·-· .,.~ •.• __ ,:, - - . ,., 

más avanzL~da de 12. p:r.·od1-H.:tivi.d8.d, el desarrollo tt,cnolÓgico 

1 l . r g r·-·· a··,:. 1'n1n·1 1'cr·ba De er-.~· 0 • rri.oo"o. ]l'!S prefe ':J' a cu -¡;u:rc. fll(:: ¿;¡.._ ~i,1.1.,, •j .t. '"' • - v\., - r -~ 

. , t . h , . . . t 1-.' ~ renc1as pol1 .1cé!s ege.L1anas .lnE:!Vl .au1.e1:,er: ce también se m~ni 
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f::i.e[1tan en un& descripción hist6rica. Paré..:. Hecel el proceso 

hietórico, sj endo mt terüüiz&ciÓn de J. autoctesenvol virnien·Lo 

de lu ide8., conduce paulatin2mente a formoo socicles mé~ ape 

gadas & 1(., ré:.zÓn. En este sentido 18. dem0cracio. de la Anti-

gua Grecia, 18 arietocracü: feudal :¡ unL- monarquía despóti

ca, no consti tuciorn .. l, constituyen sólo mome.Ltos del de sarro 

llo histórico en los cuales aún no se h8 llegado 11 ( ••• )8. la 

profundidad del& racionelidad concreta." (p(c¡r&grafo 273, p. 

318; cfr. tamti~n el par~gr~fo 279, p. 329) Tambi~n en este 

sentido l~ cim~ del proceso histórico es, como ys se mencio= 

nó, el Estado burgués, con unE: constitución política que co

rresponde a l&. monarquía constitucional y con un rnonerca de

signado por el derecho hereditario que favorece al primogéni 

to -hecho que Hegel señala como 11
( ••• )uno de los más tardí

os resultados de la historia, de suma importanci2 para la li 

bertad pública y la constitucipn racional( .•• )" (p8rágrafo 

286, p. 337)~; por otra parte, si recordamos la propuesta 

hegeliana de que en determinados momentos históricos un Esta 

do tiene la oportunidad a.e imponer su i1egemonía sobre los d! 

más, nos resultará claro que Hegel haya sefialado a Norteam~

rica como "el país del futuro", "( ••• )aquel al cual en los 

tiempos venideros( •.. ) se orientar{ el interés de la histo-

ria u..."1i versal 11 ( 94); este.planteamiento nos resul ts. c:!.aro 

porque t1~cü::. 1820 Norteaméri.ca ere: Ul1 t.e:rri torio en e::.. que 

predomin&ba y se desarrollaba el régimen capit~lista ~inclu 

so con ls existencia ~l sur de una economis l>asada en el es-

clr~vismo-, libre de las reminiscenci&s feudrües que en Euro 
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pa ponían trabas a la economía y 18 política burguesas; Nor

team~rica participaba activamente en la revul~ci6n indus 

trieJ. de fines del siglo XVIII y principios del XIX: fue el 

norteamericano Roberto l•'ulton quien en lb07 produjo un mode

lo de buque de.vapor verdaderamente rentable para la navega

ción fluvial. De este modo, Norteaméric8., aunque tenía una 

estructura republicana, se cimentaba en los postulados econó 

micos y jurídicos enarbolados por Hegel; por ello la afirma

ción de éste citada arriba resu1tab8. comprensible. 

Marx censura la forma concreta de Estado propuesta por Hegel 

y al mismo tierr.po se pronuncia en favor de la democracia. Co 

mo se vio antes, He~el entiende esta Jltim& sólo como forma 

de gobierno perteneciente al pasado._ concretamente a la Anti 

gua Grecia; por el contrario, Marx propone a la democracia 

como form.=:- socio-política sustitutiv8 del Estado moderno. 

, 
En la mon2...rquia., l~ totalidad del pueblo es el~ 

eif'icado en un& ele sus mGnera.s de existir: l& -

constitución no•1'+.::cn· .t-' .l.. L, ..!, c..' en la democraci~, l& 
1 • ..L.. • , • • - ~ cons1;i 1.,uc1on m1sIY18. aparece s1mp.1.e,nen ce como una 

determinación Úr;.ica, la a.utode-cerminaciÓ.n del 

pueblo. (95) 

las forrn22 de Estr.:do, pues en ella díc112s f ori.ao.s CO.J.nciden 

con l& esencib de todo lo político, la socieaad, el pueblo: 
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11
( ••• )la constitución no crea al pueblo, sino que el pueblo 

crea lr.:. constitución." (96) (En est.-..; parte, "corrntituciÓn" 

debe entenderse en el sentido hegeli&no expuesto en p~ginas 

anteriores, como estructura del. apar8.to estutal.) La democré.l 

cía pone de manifiesto que el hombre no es resultado de las 

disposiciones jurídicas, por mls que así sea en apariencia, 

sino que dichas dispo~iciones son producto precisamente de 

la actividad humana. (97) 

Marx reconoce como lE:, esencia po1Ític& del esqt1erna de Estado 

propuesto por Hegel al poder legislativo, pues sólo en éste 

puede estar presente 1~ voluntad de la sociedad civil. (98) 

Sin embargo esta presencia de la sociedad civil en el poder 

legislativo es sólo hipotética, pues, como más adelante se 

expondrá, la sociedad civil y el Estado son dos esferas sep~ 

radas. 

Al igual que Hegel, Marx reconoce que el Estado moderno y la 

organización económico-social correspondiente a él constitu

yen el producto histórico más avanzado hasta la ~poca vivida 

por ambos. Pero Marx hace este reconodimiento con fines no 
.e d' ,. b , de de~ensa e~ regimen urgues, . - . , d sino ae negacion Le 

~ r ·a L :, -' , • Uno de los resulta.a.os mas ev.1 en·L.es ae ef: ..;e regimen 

, + es .,e~ 

es la 

centré:.lizaciÓn po1Ítie8. en w1 Estado nacional; centraliza

ción que es la consecuencié:. de la concentración de la pobla

ción en grandes ciudades, ele la concentración de grandes ma

sas de medios de producción, etc., todo lo cual ya ha sido 
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abord~do en el cup!tulo II. Pero esta realidad crea tam~i6n 

t d 1 . ' ' . o o o necesurio pBr~ la negacion del regimen bureu.és: los 

agentes de dicha negación -los obreros-, las armas teóri

CflS -la filosofía, 18. economía politica, etc.- y los incen 

tivos -eJ. desempleo, el descenso de los salarios, etc. 

En conclusi6n, la crítica de Marx a la propuesta hegeliana 

de un régimen estatal concreto -la monarquía conctitucio

nal- tiene por emmcia l& crítica del fetichismo político. 

En El Ganital se desenm8-scara el económico, q11e consiste en 

que las mercancías ~y de ellas principalmente el dinero~ 

se presentan corno elementos indepenfü.entes que se enfrentan 

al hombre, siendo que en realidad son productos de ~ste. Ha 

ciendo un paralelismo, Hegel cae en un~ tergiversación pare

cida. El poder del monarca emana de una organiz&ción social 

específica; pero Hegel independiza a dicho monarca y lo en-

frenta sociedad civil de la que surge, afirmando que su 

· c· 9 1 ~·no d'vi·no Esta abstracci·ón teórica origen no es so i .... , ... 1 i • • 

corresponde a la abstracci6n-real sobre la que se asienta el 

Estado burgu~s: ~ste 11
( ••• )se abstrae del hombre real ( ••. ) 

satisface al hombre total de un modo puramente imaginario." 

(99) En otras palabraE, esta abstré.cciÓn consiste en le: sep~ 

ración del aparato estatal respecto de los intereseB de la 

s~ciedad civil; separación 
, 

que sera estudiada en el sigui en-

b . ' ,_ 1 ' d te inciso. Esta a straccion so.1.0 surge en 2. e1)oca mo ern8., 

capitalista: 
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En la monarquía, la democracia y la ariBtocra

cia inmediatas no hay aún cone.ti tución política 

por diferenciación con el Estado real y mate

ria~ o el resto del contenido .de la vida popu

lar. El Estado político no surge todavía como 

.:f.orma del Estado material~ (100) 

7.6.1 Relación sociedad civil-Estado 

La r~lacidn ~ntre sociedad civil y Estado tiene tras de sí 

los nexos existentes entre los intereses particulares y el 

interés general en el interior de la sociedad; D4:!XOs que ti~ 

nen por trasfondo,, a su vez., la mediación entre par-J.icular y 

uni vérsal. ( 101) 

Hegel reconoce a la sociedad civil y al Estado como dos ele

mentos diferentes que necesitan.:mediación .. Pero, en concor

dancia con e_1. carácter .idealista. de su filosofía, 11
( ,,' ... icon-

· f'undé.- lá: méói,ación.real con una mediaci6n pura.mente lógi

ca .. " (102) 

~n efecto, Hegel reconoce priniero que el Estado es una. nece-

sidad exterior frente a los intereses particulares que inte

gran ·a la sociedad civil e En este momento reconoce la detE·r 

minación de ambas esferas como ~lementos diferencie.dose Pe-

ro· en seguida agrega ~ue al mismo tiempo el Estado es, de 

nuevo eri relacióha la socit:dad civil, el fin inmanente de 
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ásta (parágrafo 2bl, p. 292). Esta solucidn al problema de 

la relacidn entre sociedad civil y ~atado ne es del todo sa

tisfactoria, por lo que Marx la califica de "antinomia no re 
suelta" .. {103) Umberto.Cerroni, por su parte, seriala que He

gel no aclara c6ruo es ·que el Estado -que en inicio es algo 

ajeno, 'exterior- queda mediado \:::on ,.lé!,. sociedad .CÍ\Til; sim-
.. 

·· plemente -prosigue Ce.rroni- Hegel degrada dicha sociedad 
. ' . 

civil "a la caliclad de finitud del .&stado 11
• (104) Esta degr!! 

.· dación se enmarca en la concepción, negativa de lo material 
,·. 

que cara.et.eriza a la filnsnfíA hPg~lüHu:q la.sociedad civil 

-lo material.:..._· tie·ne su es~rtcia no en .sí misma, sino en su 
. . . 

contrario,· el Estado .-el cual es "le. realidad.. efectiva .. de 
- . -

~a idea ética" (parágrafo 257, p. 28,3)-, por lo CUEJ-1 se ~on 
,· 

.vierte en :finitud de ~ate o. 

Hegel puede postular la unidad entre la sociedad C'i-vil y el 

Estad<, en. el·' interior' de est~. ¿i_ iimo debido a que trasciénde 

el carácter máté~{~i de 'la re.i'S:ci6n ént~e ambos. elementos 'i,a 
- ra. in'sérta:r dicha. reiac:i.Ón en un terre~·o puramente: lógico .. 

Con esto se obti.ene un doble resultaQ.o: por un lado la prolü! 

en· su especificidad de realidad 
. . . . 

objetiva; por otr-a parte, se obtiene .una solución "( .... )al 

convertir la realidad. en momento del desarrollo lógico" lt . 

(.105) Este 'último resul.tado no significa que Hegel renuncie 

a lo.c\,material; lo coriserva, pero como mero fenómeno, simple 

apariencia de lo ideal • .81 primer resultado, por su parte, 

ti.ene una seria implicación: la base material de la relación 
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socit~dad ci vil-.&.:stado es conrc1ervada por Hegel en su fo;r.ma di -
rectamente empírica., es decir -en palabras de Cerroni-, 

"en su vulgaridad nunca penetrada o med.iada., 11 (106) 

El no in.dagar To real de .léi problemática que nos ocupa en su 

especificidad material, sino como simple.momento de la idea, 

conduce a Hegel a enunciados contradictorios. Por ejemplo, 

afirma que los individuos _deben sentir como propios los ob

jetivos universales :.:_pues de lo contrario el Estado esta.ría 

flotando en el aire (agrega.a.o al parágrafo 265-, pp .. 

296-297)-; sin embargo, en otra parte señala que los indivi 

duos no pueden participar en el Bstado por el solo hecho de 

s.~r SUE, .ciudadanos ( parágrafo 30b; p. 357); ·a.demás, el segun · 

do factor en el cual radica la soberanía del Estado ~el pri 

• . . mero ( la · uniá.ad de los· tres elementos que integran la consti 

"túción política estatal) fu.e détallado ~n el inqiso ante= 

rior- consiste en· que lÓ.s. asuntos del Estado sólo pueden_ 

ser e j_ercidos por los füric:ionarios de ésté' . no _por indi vi

duos carentes 'de este. rango ( parágrafos 277 y 276, pp. 324. ¡y 

325) ... _.Pongamos. otrc." .e.jemplof H,egel afirma q_1.,rn. no debe ser 

ho;til la :,relac'ión estamentos-istadÓ ¡. quien piense esto 

-continúa Hegel..:._ está en. nun triste error11 
( agregado al P.§:. 

rágr¡afo 301, p •. 351) ;· Hegel reconoce une. oposición entre los 

estámentos y e¡ Bstado, pero asigna a dicha._, 9pos}.ció:n un ca

rácter' ~~ráni~nt,e a:parencial, pues f);Í ·_pasara. a ser ésencüil 
' , f ' r • ••• 0 • i ~ . • l, ·, , • • 

...:...concluye- "~l.estado estaría en v~as de disolución11 (par! 
.. - < -··-·-. • -· 

~ráfo. 302, .P• 352) ;. ps.ra teforzar su ... ~juic:i,p de que la oposi-
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cidn serialada es sdlo aparente, Hegel agrega que la sociedad 

civil participa en el pod~¡r legislativo (parágrafo 273., p • 
• 1 

319); pero en otraa partes de sus ;E_rincipit?B, de la fiÚ)~oí':f! 
. .• 

del derecho ha.ce los siguientes sefialanüentos.,. los cuales i,!! 

dudabJ..emente son contradictorios respecto ,de loa hasta .a.hora 
,, 

mencionados: 1) rechaza las elecciones corno forma de desi~ 

ci6n de los funcionarios .pú.biicos;. sus razones se .basan en. 

la ~onsid~raoión de que la· ~~y~ría de la población se absti~ 

ne de votar, lo que conduce a que sólo un grupo reducido sea 

el que de modo @fectivo designe a los individuos que ocupa-

rán los cargos, lo cua1. a su vez significa convertir al Esta 

. do· en prop.iedad'. privada (parágrafos 281 y. 311, pp. 334-335 y 

360~361); 2) la clase nobiliaria ~inmediata, sustancial~ 

tiene ventaja sobre las demás clases, ya que su acceso al P2 

der legislativo está garantizado por vía hereditaria .(pará

grafo 305, p .. 355); la"=-asamblea de estamt::ntos está divid:lda 

en dos cámaras ~una para los legisladores de origen nobili~ 

rio y otra para los provenientes de la clase reflexiva (par!!_ 

grafo 312, P@ 361)..::: con el fin de disminuir su poder, de 

tal modo q_ue esté "en condiciones inferiores de oponerse di

rectamente .al gobierno" {parágrafo 313, :p. 361); 3) Hegel 

considera superfluo e inclu.s<:> ofensivo el hecho de que los 

miembros de la asamblea cie es1:;amentos tengan que dar al "lla 

me.do pueblo" garantías de que pueden desempeñar el cargo de 

representantes suyos (p8..rágrafo 310, p& 359) .. 

Otra incongruencia en la que cae Hegel es que primer;::, indica 
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que los diatint os organi.~mokl 1 agrupaciones qu.e ~e subordi

nan al Estado tienden, a pe2ar de ~u diversidad, hacia el 

mismo objetivo; incluso hace un símil con la fisiología del 

cuerpo humano, cuyos distintos aparatos realizan funcione~ 

diferenciadas, pero todas ellas encaminada~ a un mismo obje

tivo, mantener vivo al cuerpo (agregado al parágrafo 27t>, p • 

.324); en consecuencia, las corporaciones, comunas y otras 

asociaciones de oficios desempeñan la función de mediadores 

entre el ~atado y la sociedad civil sin dejar ae realizar la 

fina.lidad universal, pu.es ambas fi.u1.cionet> no son cout.ni.riati • 
.. . .. ·, - _._. 

Sin embargo, los representantes de estas asociaciones no aOll 

d_esigru1dos por lo.s miembros de ést1:1~, si_11.,o ~or el Estad.o (p_! 

rágraf o 288, .· p 8 33~, con .lo que . ·sa,· fl.lll~ifo. media.d~:ra queda 

en entredicho, y m~s bien tienden -las asociaciones-- a 
_-_-t.''• :.-.--~•-,••~P·""-r·~ .. · ...... · ~_::.,·• ."1 e· ·";-.~ ... ,··•-··•·.- ·.:.••_.~: 

constituir aparatos subordin~dos al objetiyo de simplelll@nte 
• • • - •• ~ • •.• .• • ·: : •• ; •• • • : • • • : • ~ -•• •. ! . . • . •• • • ; ~ • • .. ": • 

hacer ewnplir los proyectos estatales.. .i~ el moment<? e.n. que 
: - .. -.:, . . ~ -··· . - ·. -:.-··::-- .. . . . 

Harx est u.d_i_a el papel de estas aso_ciacio.nes y, en general., de 
. : ~ . . 

._···1-' . 

lo& elem.ent os mediadores entre las esfera¡;; estatal y d~ la 
... : 

sociedaa civil, indic,a q1.1e no eliminan la separación entre 

la vida socio-eeonómica y el aparato estatal: simplemente la 

fijan como ac:~t~~
0

imi~~~o iegal: iio1) 

El int~~és gen~ral se establ~ce a trav4B de la red de intere 

ses particulares que es la sociedad civil: el individuQ pue-
·. - . ·- . . . -~... . . .· 

de satisfacer su propio interés sólo al satisfacer el de lo~ 
. . . 

demás (pa.rá~rafos 125 Y 18~, PP• 157 l 233) e 
. . .. . .-

Kl estable (::i-. . . ·,,; 

miento de lo ~neral se da directamente e.i:1 la p¡-áctica coti-
._ ... ,. f'•" 
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diana de lo1;S indiv_i~uos, p8ro t~~biefr?- pued~ ser_ registrado 

teóricamente, por ejemplo por la ciencia e~onómioa., la cual 
,'· .. 

destaca ttlaki leyes d.e Wla masa de .nechos contingente·bn { agr_! 

gado al parágrafo 18~,. p. 234). Hegel plantea que el i~te-
·.. . . . .. 

rés general., la finalidad universal, no es con9cido por los 
:1. . . , .... ~ ;.J.. . ... • ,. .. . •• le. • ••• '· ••• 

individuos englobados en la sociedad civil --ya antes mencio 
.... ,;/:, ;~_-, ..... ·-·-~-..... "f -~' •. -~· ...... -. ~--··: . .. •· ·=··· .. ·_: .·.·~·,,·¡'(· .,.· .. :-.~·,··~ _:-... ...... ·- ·.,_7 ... 

na.mas que dichos individuos siempre realizan algo más o algo 
_.,. . ) ~ ; . - - "": . 

menos de lo q~e estaba en su proyecto original~; su conocí-
••• ~ • . - ..J • ' • . • • , , - • 

miento es monopolio del Estado (parágrafo 301, p. 350), el . . - . 
..,: .. 

cu.al en base a dicho conocimiento desarrolla la unidad preci ..... 
samente del interés general y el particulaµ- (parágrafo 28, 

p. 61). Pero en otra parte Hegel reconoce la posibilidad de 

qu.e el Estado -a pesar de ser la realidad efectiva de la .... -·---~ 

idea ética y por tanto conocer la finalidad universal~ pue

de no desarrollar la unidad entre ambos ~.ntereses, y enton

ces dejar de ser rac~~nal y convertirse en finito (agregado 

al parágrafo 270, p .. 313) • 
--;.i:.:;,· .. ·- . -.. -. _ .... _ . ...,_ "'.. :. . ... - . 

A diferencia de Hegel, Marx estudia la relación entre la eo-
-.... _ ~ ~ =', . ;::. •(;.. -; , • . • - --: • .-: -- -·: • .~ •• - •·• • -~: ... .... . 

CÍ~?,ad - CiVi). 1 .él .8st ado. e11_ SU .espe C_ifi~~dad. m~ter(al" . :·]?O~ 

ell; i~s: ca~az de---p·l.antea.r una_:·;e~p;~~ta -~ e~ta -~r~~ie~átic~ 

má1/·~~b~~e~t·;r·q~e-'ia ~;;~ii~a~· Y~-~tes ·s~ii~~o~ q~;· He: 
-·".··~. ':'."• .,·:. -.-.";. .• ;:·~·:. ·:.·:t¡\ -~ .. ·-· •.• -- ···.:··"· .... : --- ..... ..c..:"''"· ... ···'! -- ~ 

gel Dre~enta al E~tado como elemento externo a la sociedad 
-· -. ·.. -

civil pero a la vez C?mo fin_i_~anente re_specto a ésta; en 

su momento, Marx calificó esta propuesta como ~tinomia no 
~-- - --~~; . . . -

res1..1elta, y planteó su solución: efectivamente. hay una. dif'e-
• • ... • • ; •• -· •• •: •• ·-· • - • :.· ---:. • • - ", r- • 

renciación entre sus dos elementos, la sociedad civil y el 
-_ ••• : • • ;.._,(! •• . 
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Estb.do, pues éste se erige forme.lmente en eaferf.( su¡)re.111a. y 

excluyente de aquélla; también hay unidact e.r.l'tr(; ElllibO&:j elemen 

tol¡j. Pero e:..-;te unidad. no i.;e d.a ea el l;jentid.o propuesto por 

.Hegel; es decir, el Este.do no es el !in inmanente de la socie 

dact civil; por el contrario, aquél surge y se mantiene como 

elemento derivado de las car&cteríl;;lticas c.:le.1.:üstao internas 

de la sociedad civil; ésa es s~ esencia: ser un aparato de 

dominio de una clase pocial sobre otrH -de la propietaria 

sobre la no propietaria--. (lOti) Abur1dan los hechos históri

cos qu.e demuestran la objetividad de esta propuesta., pero s~ 

ñalemos únicamente dos de ellos: en lo4ó los obreros france

ses quisieron :participar en el ·aparato estatal, y la respue.!? 

ta. fue la masacre de que fueron objeto por lae tropas del ~ 

neral Cavaignac; en cambio, en lo32 el Estado inglés abrió 

pacífica y generosamente las puertas del parlamento a la fr~ 

cción industrial de la burguee.ía, aglutinada en el partido 

whig. En ambos casot> se trataba de un Estado moo.erno, bur-
, 

gues. 

En resumen, Hegel y Marx dan soluciones distintas a la rela= 

ción entre lo particular y lo universal implícita en. los ne

xos ~xistente:::; entre sociedad civil y Esta.do.. Hegel aborda 

dicha relación eseúcialmente desde las posiciones de la ló~ 

ca; Jiarx lo hace polít i cament E!.. Hegel rehuye el estudio de 

lo particular en ::;u especificidad mater·ial; Marx, por el con 

trEi.rio, lo enfrenta, y esto le permite descubrir la esenc;ia. 

política del Estado así como el bustento econdmico de las re 

lacicnes jurídicas en general. Hegel ve la esencia de lo po 

lítico en la participación de los indivio.uot;:; e.e la sociedad 
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cjvil 11ri el Estado; Jlllarx califica por ello a e~ta parie dtl 

la teoría .hegelit1.na como misaticil;lmo abBtr&.cto. {lU~) 

Dando a la &:1<.>CÜ)d.ad civil como cls1;;>e privada, 

Hegel h!:i d:i.c.no simplemente que lab diferencias 

de cla.f:ieí:3 de la tiOCieaad ci·vil f>On diferencias 

no polÍti.ca.8 y ciecla.racio que ls. vida civil y la 

vida política 80n heterogénea~, esto es opues

t,1s. ( llU) 

Esta propuesta lleva. a Hegel a cieci:r que el puebJ.o es sólo 

"una masa carente cie forma" fil. es consideracto al margen de 

auti monarcas -éstos son la esencia. de la e.struct1.Jia estatal 

concreta defeno.ida por Hegel (la m0narquía constitucional)-

~{parágrafo '¿'fl;;J, p. 32~) ~ Por otra parte, y en consecuencia 

con ~l carácter idealista. de su filoao1·ía, Hegel agrega qu.e 

el pueblo es d.e 1:>uyo una masa irracional ,parágrafo .3U3, P• 

354); esto resulta comprensible si recordamos que en la teo

ría hegeliana cÓlo en el Kstado rB.dica la racionalidad. 

La. posición pelítica hegeliana resul:ta más compren1;5ible a la~· 

luz de la diferenciación entre n1a política'' y "lo político" 

propuesta por Fran~ois Chatelet y planteada en el capítulo 

anterior d.el presente trabajo.. La filosofía hegeliana del 

derecho responde a. los intereses de un. Estado burgués, el 

cual tra,ta por todo~ los medios de sustraer a la vida social 

y económica toda significe.ción política; la política -la a,;: 

tividaá del aparato estatal- trata. de ~ofocar lo político 

-la vida social y económica, la cu.al es en realidad J.a fuen 

te de toda determinación política. 
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7.6.2 Burocracia 
.,.., ......... "' ............. -

FormaJ,.mente Hegel. justifica la existencia de la burocracia . . 

argumentando, .por .una parte, que e,1· pueblo "no s&.be lo q_ue 

qui.ere .... como vimos en el inciso anterior, para Hegel:el 

"conocimiento profu.ndo" está negado al pUeblo y es monopolio 

del .Estado; ésta.tiene .a su.servicio a un .
1
grupo de funciona-

.. 
rios que, debido al conocimiento q~e tienen de los asuntos 

universales plasmados precisall).ente en el aparato estatal~ . 

"( ••• )pueden ( ••• ) hacer el bien sin el concurso da-los esta 

mentos .. 11 (parágrafo.301., pp. 349-350) ., . 

Otro argumento que Hegel presenta para justificar la existen 

= cia de la burocracia se. basa .~n el carác;ter positivo del Es

tado. Las decisiones que éste toma por medio del aparato l!, 

gislativo deben ser puestas en práctica, deben ser defendi-
-

das en la red de los asuntos particulare~ que for.ma a la so-

cieda·d · civil; de esto .se encarga el grupo burocrático inte

grado en el poder guberuativo ,(parágrafo 2ob, p. 0,339) .. 

La clave de la verdadera esencia de la burocracia nos la da 

la expresión hege.li-1:?,na ,citada..: .,los. furwionarios- pueden hacer 
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el bien "sin el concurso de los estam~nto:c, 11. El grupo polí

tico-adminiBtrati vo que es l&t ·burocrec:i.o. existe debido a l"a.' 

separE>ción de los asuntos civiles re,specto de los políticos; 

es de hecho el ser corpdreo de esa separación. 

Puesto y_ue la burocracia hace suyos los objetivoE del Esta

do, y como viJL.Os en el inci1=-o anterior- éste sólo de modo for 

mal representa los intereses de la clase mhyoritaria de la 

sociedad civil, entonces 

( ••• )ü,. burocracia hace de sus fines "for

males" su contenido, entra en toda.s .. partes 

en conflicto con los fines ºreales". Está 

oblie;e-da, pues, .a dar lo formal c·omo conte 

nido y al contenido como forma1.. ( 11] ) 

En otras palabras, la. burocra.cia, en tanto parte del aparis.to 

éstatal,_adopta la determinación clasista de éste y con ello 

se eni'r·enta a las clases que no participan en el poder. In-

tenta. hacer creer a éstas que sus intereses ·son tomados en 

cuenta en las decisiones e.stata.les;. engaña a le.s clases ma.r-

g~nadas del podE:r§ Este engaño consti tu.ye la esencia de· la. 

demagogia: 11 ( .. v.)el saber es doble: uno real y otro burocrá-
,. 
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tico .. 11 ( 112) La burocra.cia inculca como verdadera su. propia 
. ,) . - . 

versión del saber, con J.o que el co~ocimiento :r·ealm.ente obj~ 

tivc aparece vacío, y la fi~alidud se presenta.trastocada, 

"muerta".. ( 113) 

La. teoría. política hegelia.né:L re~onoce, según los argumentos 

juatificatorio.b antes señalados,. esencialmente dos capas me

diado; ... .a.s -:-es decir' b~rocráticas- entre el monarca ( éste c.2, 

mo 'le, esencia dé 1.a fo:rma ,c~onr.l"~t.a. éle Ést~~o .pr.opu.esta por 
. ·.. . . . ,,.a 

Hegel, la monarY.uía constitucional) y la. sociedad civil ... Una 
. . ... . . { ~ . ~ . .. . ' . . . ,. 

de esta.s capas es representante. del monarca y la..otra de la 
sociedad civil: la primera conforma el poder gubernatj.vo y .. 

por-=tanto t&mbién una tercera parte del poder legislativo; 

la segunda conforma la asamblea de estamentos (parágrafo 

304, p. -·,355), que oc'upa otra tercera parte del referido po-

. der leg'.i'siativo -el Último tercio de éste lo ocupa el mo

t'ñ&rcá, como se señaló en el inciso 7.6. 

La burocracia del poder gubernativo es designada directamen

te por el monarca (parágrafo 292, p • .34?L•. Sus miembros. pue- · 

den surgir ya sea de la clase sustancial o de la reflexiva, 

pero er.:· el momento de desempeñar ;funciones estatales pasan a 

formar la clase universal {parágrafo 291, p .. 342) .. Por la 

pre staci6n de sus servicios. reciben U...Yla re tri bu.ción q~e los 
. .,. 

.; "w· ,. 

aleja de toda otra actividad distinta del servicio del.Esta

do (parágrafB 294, p .. 342); este nexo económico, aunado a le.. 
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experiencia que se va adquiriendo con el transcurso del tie~ 

po en las funciones burocráticas, constituye el elemento que 

hace que la burocracia vea en los fines del Estado los fines 

propios; la burocracia transforma aJ. Estado en propiedad su

ya, y para conservarla convierte su actividad en un misterio 

completamente inaccesible para el dominio público. (114) 

La burocr8cia que forma a la asamblea de estamentos tiene 

·a.os orígenes: por una parte la clase sustancial, y por otra 

la clase reflexiva (parágrafo 303, p. 353). Sobre la prime

ra, Hegel señala que es por sí misma apta para obtener una 

significación política, en parte por estar basada en una ac

tividad económica natural, la agricultura, además por ser 

propietaria de bienes inmuebles, pero sobre todo por tener 

en común con el poder del monarca la misma determinación na

tural: tanto éste como los miembros de la clase sustancial 

tienen una genealogía de carácter nobiliario, lo cual hace 

que por el simple hecho del nacimiento obtengan el derecho a 

la participación en el Estado, y por tanto una significación 

política (parágrafo 305, p. 355). Al criticar esta parte de 

la teoría política hegeliana, Marx escribe: 

En sus funciones " mas elevadas, el Estado adqui~ 

re una realidad anímale La naturaleza se venga 

de Hegel por el desprecio que manifiesta hacia 

ella. ( ••• ) Aquí la participaci6n en el poder 

legislativo es, en consecuencia, un derecho na-
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tural del hombre. Aquí tenemos legisladores de 

nacimiento( ••• ) (115) 

La mofa continúa cuando Marx seíiala el ridículo en que cae 

Hegel al censurar como azarosa la designación por medio de 

elecciones para luego proponer al nacimiento corno parámetro 

de dicha designación; la propuesta marxista señala que mien

tras la elección es un acto consciente y por ello más acorde 

con lo político, el nacimiento es lo realmente azaroso.(116) 

Por otra parte, Marx hace notar que la defensa hegeliana de 

una clase dependiente de la propiedad de la tierra y la vida 

familiar "es una anomalíatt en el marco general de la filoso

fía del Estado burgués. En esta parte Hegel aplica paráme

tros medievales a wia estructura política moderna, como lo 

es el poder legislativo: .. ( ••• )es éstec--un sincretismo bastan 

te malo." (117) 

La segunda parte de la asamblea de--estamentos surge de la 

clase reflexiva, que en el esquema clasista hegeliano const! 

tuye la esencia del concepto de "sociedad civil", en tanto 

que ella rige plenamente el interés individual, el cual se 

ve restringido un poco en la clase sustancial y totalmente 

en la universale Los representantes de la clase reflexiva 

frente a la asamblea de estamentos adquieren la categoría de 

diputados, cosa que no ocurre con los representantes de la 

clase sustancial (parágrafo 308, p. 356). Para la designa-
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ción de los diputados Hegel no propone el derecho de naci

miento, pero tampoco acepta la variante electoral: los dipu

tados deben ser designados por las asociaciones qt.le integran 

a la clase reflexiva, de tal modo que los grandes intereses 

de esta queden representados en la asamblea de estamentos 

(parágrafo 311, p. 360). 

Los representantes de la clase sustancial garantizan con su 

patrimonio, con su propiedad, el eficiente cumplimiento de 

sus funciones en el poder legislativo a través de la asam-

blea de estamentos; los diputados, por su parte, no tienen 

otra garantía que sus conocimientos tanto de los intereses 

particulares de la clase a la cual representan como de los 

intereses universales materializados en el Estado. Pero en 

ambos casos los representantes están libres de dar cuentas 

de su gesti6n al "llamado pueblo" (parágrafo 310, p. 359). 

Esto Último c_onfirma lo señalado desde el inciso 7 .6.1: la 

oposición entre el Estado y la población no participante en 

él es total. Al comentar la actitud de la política hegelia

na frente al pueblo, Marx simplemente escribe: 

La inconsecuencia aturdida y el espíritu "de la 

autoridadº de Hegel llegan a ser aquí verdadera 

mente repugnantes. (118) 

Marx agrega después que Hegel no sólo no hará que los repre

sentantes de las clases sociales rindan cuentas a sus repre-



355 

sentados, sino que probablemente haga que las clases deban 

pasar un examen frente al gobierno. La conclusión marxista 

es rotunda: "Hegel llega hasta el servilismo.•• (119) 

La oposici6n mencionada ~entre el Estado y la población~ 

se ve ahondada cuando Hegel señala que los dos grupos de re

presentantes en el interior de la asamblea de estamentos de

ben separarse en tanto que provienen de clases diferentes. 

De este modo la asamblea se escinde en dos cámaras (parágra

fo 312, p~ 361), y esta escisión --dice Hegel~ persigue un 

doble objetivo: 1) garantizar que las decisiones que se ado;e, 

ten sean fruto de la ·reflexión y no de una impresión momentá 

nea favorecida por la mayoría de votos; 2) colocar a los re

presentantes de las clases "( ••• )en condiciones ánferiores 

de oponerse directamente al gobierno( ••• ) ... (120) Más aún: 

desde su mismo origen la asamblea de estamentos no tiene por 

finalidad hacer participar a éstos en las decisiones estata

les, sino simplemente dar a dichas decisiones una apariencia 

de decisión conjunta, con objeto de que las clases formalmen 

te representadas acaten la voluntad del Estado (parágrafo 

314, p.. 361). 

Hegel en ningÚn momento reconoce que la burocracia pueda 

consolidarse como un grupo con aspiraciones propias, indepe~ 

dientes de su función mediiadora. A esto se oponen, según él, 

el aparato estatal desde arriba y, desde abajo, los intere

ses de las clases representadas por el grupo burocrático.(p~ 

rágrafos 297 y 277, pp. 345 y 324) 
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En párrafos .anteriores de este mismo inciso ya. señala

mos la posici6n de Marx: en realidad la burocracia convierte 

al Es·líado en un negocio particular bastante lucrativo. 

Respecto a la exa.ltaci6n que Hegel hace de la clase su.stan

cial, que lo lleva a afirmar incluso que ~sta es el sost,n 

del trono y la sociedad (parágrafo 307, p. 356), Marx escri

be que ~puesto que esta clase tiene como fundamento la pro

piedad privada de la tierra~ la propiedad privada es no só-

lo el sostén de la constitución política, sino dicha consti-

tución en sí misma; es el vínculo general del Estado hegeli~ 

no. (121) 

Para concluir, digamos que Marx no sólo no concibe como nece 

saria la existencia de la burocracia, sino que ve la finali

zaci6n de dicha existencia con la extinciÓn--=del Estado como 

poder de dominaci6n clasista. Califica de teo16gica la esen 

cia de la burocracia (122) en tanto que ésta adquiere en la 

teoría hegeliana, al igual que el Estado~ la categoría de m~ 

terialización de un principio ideal; de otro modo no puede 

justificar su existencia. El fin de la burocracia se produ

cirá en el momento en que la disolución de las clases socia-

les lleve a la participación efectiva de la población civil 

en los asuntos de interés general; cuando este interés coin

cida con el particularº (123) 
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7.6.3 Dictadu~~ del Eroletariado 

Marx no llegó a describir profusamente ninguna forma concre

ta de gobierno, cosa que sí había hecho la serie de escrito

res políticos que va de Platón a Hegel.(124) Es más, incluso 

de modo general sobre el Estado Marx no escribió expresamen

te más que una obra, y eso no de modo acabado para la impre~ 

ta, sino sólo com~ borrador: Ía crítica de los parágrafos de 

la filosofía del derecho de Hegel dedicados al asunta preci-

samente del Estado. En esto Engels aventajó a su amigo por= 

que él sí llegó a publicar una obra especial sobre el apara

to estatal: El origen de la familia, la propiedad privada y 

el Estado. Aun así, dicha obra es más de carácter histórico 

que de teoría general. De este modo, las ideas marxistas so 

bre el Estado deben ser sacadas de diversas obras, sobre to

do dedicadas al análisis histórico de acontecimientos concre 

tos. 

La escasez de profusi6n de Marx sobre este tema muy probabl~ 

mente pueda explicarse porque la de Marx es una teoría nega

tiva sobre el Estado (125), es decir, una teoría que concibe 

a éste como un aparato esencialmente represivo y en cierto 

modo impuesto (126) por un grupo social sobre otro. En con

treposición, la concepción hegeliana del Estado es positiva; 

igualmente lo fueron las teorías respectivas de Platón ~pa

ra el cual el Estado es la justicia~, Aristóteles ~el Esta 

do es el bien común~, Leibniz ~la felicidad de los s~bdi-
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tos- y Kant -la liber·tad. (127) 

En cuanto concepci&n negativa del .li:sté:tdO, pEi-rc:1. el ffif:,rxismo 

la cuestidn decisiva no es si este dltimo es mejor o peor, 

sino su misma exiRtencia. El Estado, cualquiera que sea su 

forma concreta (monarquía constitucional, repdblica, etc.), 

es esenéialmente el apar.ato opresivo de una. clase sobre otra. 

(128} De~puls del mo~imiento revolucionario europeo de 1848, 
. . { ~ . 

por ejemplo, lo que se cuestionaba no era precisa.mente si el 

Estado burgués debía ser republicano o monárquico, pues el 

prünero.demostr6 tener la misma esencia despótica. -de una 

clase· sobre otra......:. que .el .segundo. ( 129) Lo cuestionado era 

el propio Esta.do burgués: se planteó la. necesidad de· elimi-

La eliminación del Estado burgués sólo puede realizarse ~se 

gún la te orí&. 4nar:·xista- al acabar con la diferencia.ción cla 

sista propia de la sociedad_que sustenta a ese .Estado. Pero 

esto Último p~ede coriieguirse únicamente terminando con la 

diferenciación entre propietarios y producto:x;-es, haciendo 

que· ambas cualidades -. -. la de propietario y la de p:roductor

se unifi4.uen en un mismo sujeto, . es decir, estableciendo "la 

autoad.ministráción de- 'ios productores" (130), de los obre

ros. Por éso son precisamente estos Últimos los agentes de 

la eliminación del ~stado burgués; pero al acabar con éste 

acaban también con.la sociedad ci.vil, en tanto que ésta es 

una sociedad específicamente burguesa; asimismo acaban con 

la oposicidn entre la vida política y la vida social y econ6 
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mica; eJ.iluini.1.n l.Eot óiferenciaci&n entre 11 lfa pol~tica" y 11 10 

político" .. 

No se ~rata de destruir la unidad de una nación, sino de eli 

minar 1-a. excrecencia parasi tari&. -el .Es.tado- que se dice 

encarn~ión de dicha unidad, de tal modo que . .,1.a esencia.de 

ésta .:_·ia: socidad. en. sí misma.- finalmente sea también su 

forma. (131) 

Tampoco se debe entender por 11autoadministra.ci6n de los pro

duétorestt la dispersión y la eliminación de absolutamente to 

dos los cargos de ad.mi-nistraci.ón central. Se cqnservarán 

aquellos que resulten indispensables para coordinar el es-

fuerzo individual. Pero dichos cargos serán desempeñados 

por "agentes comunales'' que en todo moment.o estarán obliga-

dos a. rendir cuentas a la. opinión pública. (132) Si recorda.-

mos, esto últi.mo resu.l"taba del todo absurdo a Hegel. El me

dio más importante para cimentar la responsabilidad. de los 
... .. 'I 

funcionarios respecto a sus representados es el sistema elec 

toral, que de este modo se constituirá en el principal inte-

rés político de la población ya participante en el poder ce_!! 

·tral; el principio electoral, por tanto, también es el medio 

de unificación de la existencia. socüü con le::. política, y 
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por lo mililmo la eliminación de ambau como e1.d'erab autónomas 

una de lf,t otra. ( 133) 

;:ji consideramoc que el ~stado mál:::l ciu.e una realidad estática 

es una actividad (134), y máb aún una actividad no natural 

1:üno espe cífi cament e humana, social, eo claro que el princi

pal agente de dicha actividad, el proletariado (135) ~abs

tractamente "pueblo" en los primero~ manubcritot> marxis-. 

tas-, puede decidir, en el marco de unas condiciones histó

ricas específicas -por ®Jemplo las ~ue se dieron en la conª. 

titución del gobierno de la ~omuna de París~, la sustitución 

de la estructura e~tatal burguesa (que lo repre~enta Qólo de 

modo formal) Pº!" una propia, .que ~ea. _su e1prii'.sió,n .real. (13b) 

La negación del EstaQo burgu.és es la recl.lperación por parte 

de la ijociedad en su conjunto ~til control sobre sí misma, ~o 

bre su l;:lOCia.lidad.. Históricamente la primera experiencia de 

esta recuperación fue el gobierno de la comuna de París, en 

lt;i?l: 

Los pr~l~tarios de París( ••• ) Han comprendido 

que es su deber imperioso y l;:lU derecho indiscu

tible hacerse dueños de sus propios destinof;;, 

tomando el pod.er. (13'/) 

La teoría negativa del .hstado enarbolad.a por Marx coloca. a 

ést.e en el terreno de aquellos que son ca.lit'icados por Hegel 
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como fanáticos pol~ticos, en tanto :proscriben la pr·opiedad 

privada y toda institución del .!Sstado (parágrufo 270, p. 

303)~. Pero lo cierto es que l~ teoría marxista no se basa 

en ningún fanat.ismo ni en ningu.na utopía .. Marx, al igual 

que los comLlneros parisinos de 1871, no tiene ningún "mode

lo" prestablecido de la sociedad del fu.tllro; simplemente de

ja. que broten por sí mismos "{ ••• )los elementos de la nueva 

sociedad que la vieja sociedad b~rguesa agonizant8 lleva en 

su seno." ( 138) 

En el plano econ6mico la estructura que en la práctica demos 

tr6 ser id@~ea para sustiruir a la empresa capitalista fue 

la cooperativa; esto lo puso en evidencia Marx en el Mani-_ 

fiesto Inaug~ral de la AIT y en La_guerr~ civil en Francia 

(en el manifiesto a la AIT dedicado al análisis de los acon

tecimientos de la~omuna de París). (139) El mayor avance 

económico del Estado obrero será la eliminación de la propi! 

dad privada como elemento esencüü de· las relaciones económi 

cas (140); la propiedad privada de los medios de producción 

es el principal factor ~ue genera diferencias clasistas. En 

la cooperativa el individuo obtendrá, durá.nte la primera eta 

pa histórica posterior al derrocamiento del ~stado burg~és 

un.a parte propqrcional al trabajo qu.e ha r·endido. Esto, que 

es un avance respecto a la diS'tribJ.ción burguesa puesto que 

en ésta por lo general los que más re~iben no aportan ningún 

trabajo a .La sociedad, encierra sin embargo un germen de de

sigualdad: no todo_s los indi v.iduos tienen .la. misma capacidad 

física e {ni~iect~al de prod~cci6n. ~n opini6n de Marx, en 
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etapas posteriores de desarrollo, con el aumento de la m~sa 

de bienes producidos, a cambio del esfuerzo individual s~ da 

' ra al sujeto una parte no proporcional a lo producido sino 

proporcional a sus necesidades. (141) 

Políticamente la estructura que sustituirá de modo inmediato 

al Estado burgués es la dictadura de la clase trabajadora. 

En esta etapa históric[:;. el organismo estatal aún conserva su 

carácter autónomo e impositivo frente a un sector de lapo

blación, pero ahora no será el sector m~yoritario --como en 

el régimen capitalista~, sino la aristocracia del capital 

recientemente expropiada e incluso aún en vías de serlo. Por 

lo tanto el Estado aún existirá, en tanto que conserva. su ca 

rácter político, es decir, su definición como aparato de do

minio de una clase sobre otra. Pero esta etapa histórica es 

sólo transitiva, pues en ella se establece la tendencia de 

la paulatina extinción de las determinaciones clasistas, que 

son las causas inherentes de toda posición política. (142) 

El Estado de la dictadura. del proletariado, puesto -que repre 

.senta de modo efectivo los intereses de la clase mayorita

ria, debe basarse en la democracia; pero Marx entiende ~sta 

no en un sentido estricto, como la participación directa de 

todos los miembros de la sociedad en un debate abierto para 

la deteralinaciÓn de las resoluciones de Estado -como sería 

el caso del referéndum-; concibe la democracia como repre

sentatividad determinada electoralmente y revocable en cual

quier momento por los mismos electores "en caso de inobser-
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vapcia .. " ( 14.3) De este modo la definición electoral er.;1 el 

vínculo.que evita la independiza,ción del aparato estatal re~ 

pect,c; de los interesef; de la esf.era. soeio-económ.Lca. ( 144) 

Para llegar a la fase de la dictadura del proletariado, sin 

embargo, antes es necesaria la n~1gación práctica del .r;stado 

burgl.\.és. Dicha negación no será pacífica, pues la clase do

minante defiende con todo sus privilegios; dicha negación se -
rá el ajuste de cuentas definitivo en la lucna de clases pr~ 

pi~ del régimen capitalista, y se realizará por medio de las 

armas. (145) 

En el capítulo III se mencionó al periodo de la historia 

francesa 4.ue va del 18 d_! ma.rzo al 22 de mayo de 1871: la Co 

muna de París. En a:.;¡_uel capítulo se.mencionaron los aconte

c.imientos, las fecnas y algt.uias genera1-izaciones teóricas .r-e 

lativas a la importancia de la teoría marxista en el movi

miento obrero.. A....'lora es necesario profundizar en otro senti 

do; en lo rel.ati vo a la estructura concr·eta del gobi~¡-no de 

la Comuna. A contiuu.ación reseñamos casi li tenúmente la 

descripción que de ésta hace IY1_arx: la _l;omuna est~ba integra

da por consejeros mU--'1.iCi_t1a,les que fu.e ron elegidos en c2ida 

distrito de la ciudad; estos consejeros estaban ol;)ligados a 
-.. -

rendir c~entas frente a los electores y, si éstos as! lo dis 

ponían, debían renunciar; la mB.yoría de los conse j~ros era;µ 

obreros; el.aparato policial también era responsable ante 

la 1Jornuna y revocable por ésta en cualquier momento; en la 

misma situaci6n se encontraban los distintos funcionarios ad 

ministrati.vos, los cuales -a la par que los consejeros y to 

do trabajauor al servicio dé la gomuna~ p~rcibían un sueldo 



364 

de igual monto que el salario obrero; no había ningún ingre

so por representaci6n u otro motivo que excediera este suel

do. (14b) Este es el aparato central que Marx califica de 

"autoadministración de los productores". (] 47) El gobierno 

de la Comuna eliminaba de sí a los integrantes corruptos, lo 

cual no había hecho nunca el Estado burgués, que incluso ti~ 

ne una de sus bases en la corrupción; concretamente, la Comu 

nu destituyó y arrestó por negligencia a varios generales, y 

por fraude a un tal Estanislao Blanchet qQe finalmente resul 

tó espía de Adolfo Thiers. (148) _ 

Entre las medidas económicas adoptadas por el gobierno de la 

Comuna están la abolición del trabajo nocturno para los pan~ 

deros, la prohibición a los capitalistas de multar a los 

obreros y, sobre todo, 

( ••• )la entrega a las asociaciones obreras, a 

reserva de indemnización, de todos los talleres 

y fábricas cerrados, lo mismo si sus respecti

vos patronos habían huido que si habían optado 

por parar el trabajo. (149) 

La esencia obrera del gobierno de 12. Comuna fue la causa del 

apoyo internacional que ésta recibió; numerosos obreros ex

tranjeros se integraron a los batallones de la Guardia Naci~ 

nal; el alemán Leo Frankel incluso fue nombrado ministro del 

trabajo .. (150) 
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También en el capítulo 111 se mencionó que una de las proba

bles causas de la caída de la Comuna fue el no haber atacado 

Versalles de inmediato, tan pronto como los restos del go

bierno de '.I.1hiers se refugiaron ahí.. Ahora, después de haber 

planteado los fundamentos de las teorías políticas de Hegel 

y Marx, es posible plantear de otro modo el problema: el go

bierno de la Comuna no quiso ejercer el carácter totalizador 

que inherentemente debe poseer todo Estado; desintegr6 el 

ejército regular, pero no deteniendo y desarmando a sus miem 

bros, sino dej!Índoles el camino abierto para que huyeran a 

Versalles; igualmente, cuando detectaba a espías bajo el 

disfraz de gQardias nacionales les respetaba la vida; lo mi~ 
, --

mo hacia con saboteadores encontrados con granadas incendia-

rias en su poder. (15l) Por el contrario, el gobierno de 

Thiers no renunció a ninguno de los derechos que le daba el 

poder militar que le suministró el gobierno de Bismarck: hi.,.;;c._ 

zo uso "( ••• )del poder del Estado, sin piedad y con ostenta

ción, como de una máquina nacional de guerra del capital con 

tra el trabajo. (152) 

7.7 Principal contradicción de Hegel 

No sólo aste séptimo capítulo de la tesis, sino también los 

precedentes -en mayor o en menor grado, dependiendo de la 

temática concreta de cada uno de ellos~ han expuesto clara

mente el carácter idealista de la filosofía hegeliana. Pero 

este idealismo tiene algW1os aspectos específicos que, sobre 
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todo en el caso de le propuesta polÍticat parecen indicar 

una contre.dicciÓn importante en el sistema teórico hegelia-

no. 

El idealismo hegeliano no se encierra en sí mismo, sino que 

investiga en la realidad. En el capítulo I se planteó el in 

terés de Hegel por la historia y la economía política. Es

tas características de la formación intelectual de Hegel, en 

tre otras ~también está su interés por la Ilustración, 

etc.- 11 lo llevan a tomar en cuenta lo concreto real y mar

car con ello el idealismo de su filosofía. 

Marx sabe descubrir esto desde sus primeros escritos devalo 

raci6n y crítica de la teoría de Hegel. Así, sobre la defe~ 

saque éste hace de la monarquía constitucional, Marx señala 

que hay primero una percepción de las características reales 

de los monarcas que en ese momento ~alrededor de 1820~ do

minaban en los Estados europeos, y luego la elevaci6n de 

esas características al rango de "autodeterminaciones absolu 

tas de la voluntad". De este caso concreto Marx obtiene la 

definici6n general del idealismo hegeliano: 

LB primer8 fase es empírica~ la segunda desna

turaliza el hecho emp.Íri_co y hace de él w1 axio 

ma metafísico. (153) 

Estos dos momentos constituyen u.,.11e contradicción que está 
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presente en todo momento en le teoría hegelian& pero que en 

determirwdos puntof3 deja Eiu estt:,ao lé:tente y sobresale de mo 

do ostensible, sobre todo en el terreno de la economía polí

tica. Así, volviendo al& apología de la monarquía constit~ 

cional, Marx señala que lo único que hace Hegel es extender 

"un certificado filosófico" el poder del monarca. (154) La 

contradicci6n del ide&lismo de Hegel lleva a ~ste a posicio

nes absurdas; criticando la defensa hegeliana del derecho he 

reditario del monarca, Marx señala: "En todas partes Hegel 

cae del espiritualismo político al materialismo más grose

ro." (155) Ya en incisos anteriores mencionarnos que Marx com 

para el derecho hereditario del monarca con la vida animal, 

donde el simple nacimiento determina por ejemplo la condi

ción de ganado. 

veamos ahora la forma que adopt:a- la contradicción en la defi 

nici6n del Estado. tste es definido por Hegel como manifes

tación de la idea, el ser material mismo de ésta; de este mo 

do niega cualquier determinaci6n deJ. Estado por la· esfera so 

cial. Sin embargo, cuando habla de los diputados que deben 

representar a esta Última en una de las dos cámaras de la 

asamblea de estamentos, Hegel sen.ala que deben ser designa

dos por l~s corporaciones de la sociedad civil ~mas no por 

vía electoraJ.; Hegel en todo momento se muestra opuesto a es 

ta .alternc.tiva-, para que "sus grandes intereses" queden re 

presentados en el poder legislativo. Las corporaciones con

cretas mencionadas por Hegel son las de comercio e industria 
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(purágrafo 311, p. 360). Esto ya es un germen de la defini

ci6n del Est~do en base a los intereses cl~sistas; Hegel se 

ve arrastrado a esta posición por lL realidad concreta mis

ma, pero su idealismo le impide aceptarla plenamente. 

En cuanto a la relación entre el Estado y la Iglesia, Hegel 

tambi6n cae en contradicción. El primer elemento de ~sta es 

la filiación burguesa de la teoría_polÍtica hegeliana; esta 

filiación fija la separación de las esferas estatal y ecle

siástica e incluso l& subordinación de ésta a aquélla. El se 
gundo elemento de la contradicción es el origen místico pro

puesto no sólo para la autoridad del monarca, sino también 

_J)ara todo el aparato estatal. Par~ tratar de conciliar am

bos contrarios, Hegel se ve obligado a decir que, "si bien 

la religión constituye el fundamento" de la eticidad -por 

tanto del Estado como elemento esencial de ésta~, esta de

terminación inicial es el único nexo existente entre ambos 

campos, los cuales en lo subsecuente se separan. "El estado 

es voluntad divina en cuanto espíritu presente que se des

pliega en una figura real y en la organización de un mun

do( ••• )", pero: "Quienes frente al estado quieren aferrarse 

a la forme. de la religión se comportan como los que en el co 

nocimiento creen tener razón si permanecen exclusivamente en 

la esencia y no pasan de esta abstracción a la existen

cia( .... )" (parágrafo 270, p. 302). Esta diferenciación con

duce a lo que citamos en incisos anteriores: Hegel apoya la 

expropic.:ción que el Estado realiza en las propiedc.des de los 
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monasterios, etc., lo cuz:.,:.l coni:.ti tuye -repetirnos- la posi

ci6n que los Estados burgueses han seguido hist6ricarnente en 

~uropa, en M6xico (con le Heforrn& de Juárez), etc. 

¿Cómo explica Hegel las revoluciones políticas? Como el paso 

de un momento inferior a. otro superior en. el proceso de aut~ 

despliegue de la ideé:.. Así explica la Revolución F'rancesa, 

por ejemplo. De este modo, el agente político verdadero es, 

para Hegel, un principio especulativo, no la praxis humana. 

A pesar de esto, Hegel tiene que apoyarse en elementos mate

riales, objetivos, por lo que señala que el derrumbe de un 

Estado concreto se produce cuando su existencia material es 

contraria a las determinaciones universales. (156) Sin emba! 

go, si tomamos en cuenta que para Hegel el Estado burgués es 

el Último momento en el desarrollo de la idea -el punto en 

é'1 que ésta alcanza ºsu forma infinita" (parágrafo 273, p. 

318)~~ sería posible pensar (por lo menos en un primer mo

mento) que la primera contradicción de la situación material 

del Estado con los principios universales remitirí~ directa-

mente a la forma superior de estructura estatal, la bargue

sa, y concretamente a la monarquía constitucional; pero no 

es así. En vez de esto, Hegel plantea que el desplieg~e de 

la idea en la historia es paulatino, por etapas, y a cada 

una de éstas la reconoce com·J necesaria; del esclavismo, por 

ejemplo, dice que es injusto, pero agrega qQe en su momento 

es "todavía justo" (agregado al parágrafo 57, p. 92), pues 

Hegel reconoce a cada etapa un·derecho propio (parágrafo 30, 
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p. 63). Podemof; concluir entonces que Hegel por un~ parte 

deriva tantr> el Estado como el proceBo .i1istÓrico de un prin

cipio ideal pero por otra no puede prescindir de la periodi

zeción determinada por l~ realid~d misma: 

La pretención de dar a un pueb1o una constitu-
. , . . , 

cion a priori, sea mas o menos racional por su 

contenido, pasa por alto el momento por el cual 

ella ~ás q~e ur1 objeto de Eensamie~~· Cada 

pueblo tiene por lo tanto la constituci6n que 

le conviene y le corresponde. (l57) 

Hegel cita el caso concreto de le invasión napoleónica a Es

paña. Napoleón quiso dar a ésta una estructura de Estado 

-"constituciÓn", en el lengu2.je hegeliano- a priori; más 

racional, cierto, :?ero se;. imposiC:i:--Ón tuvo "consecuencias su-

ficientemente desalentadoras", porque los españoles 11110 se 

habían desarrollado aún hasta ese nivel". Esto se debe 

-continúa Hegel- a que ur12 c-6nsti tución "es el trabajo de 

siglos ( ••• ) en la medida en que se ha desarrollado en un 

pueblo". Resulta p~radÓjico que el idealismo de Hegel reco-

nozca como determinante no tanto el surgimiento en unos cuaE_ 

tos individuos aislados del an11elo de una constitución mls 

racional, sino le difu~i6n de dicno anhelo entre la masa del 

pur~blo (agrega.do al 274r pp. 322-323). Ese misrno 

pueblo al que Hegel retira el derecho de exigir cuentas a 

sus supuestos representantes en el poder legisl2.tivo. 
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I,a periodización que Heeel reconoce en la hist 1ric::. es en reél 

lidad l~ periodizaci6n del desarrollo humano, pero la orien

teci6n especulativli de su filosofía le i~pide reconocerlo; 

antes bien lo lleva a la mistificación. 

Frente a las teorías que reducen la esencia de lo ~tico a 

convicciones subjetivas, Hegel señala que afortunadamente pa 

ra lL ciencia J.a filosofía no se be.:. desarrollado como una 

doctrina académica, sino que se h~ puesto "en estrec110 con-

tacto con la realidad", con lo que salen a flote los equÍvo-

cos: 

( ••• )la filosofía, por ser la investigación de 

lo racional, consiste en la captaci6n de lo 

~sente y de lo real, y no en la posición de 

un más allá que sabe Dios dónde estará, aunque 

en realidad biea puede decirse d6nde radica: en 

el error de un razonamiento vacío y unilate-

ral-.. (158) 

De este modo la contradicción que conforma la te~tica de es 

te inciso invade también la esfera epistemológica. La racio 

n2..lidad propuesta por el idealismo liegelü:.no ~~iene une. exis

tencia no ab[{tracta sino concreta (159); aunc;.ue precisamente 

la filosofía hegeliana es idealista porque pl~ntea 11 10 pre

sente y lo real" como producto de un principio ideal: "SÓlo 

lo infinito, la idea, es definitivamente real." (agregado al 
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Estos principios epistemológicos hacen que Hegel escriba: 

"La expresión 'a quien Dios da un cargo también le da el en

tendimiento necesario', es UJ1é.: vieja bromé~ que en nuestro 

tiempo ya nadie tomará en serio. (160) A veces resulta impo

sible concebir que quien escribe esto sea el mismo que deri

va la autoridad del monarca del poder divino. Hegel escri

bió esto refiriéndose a los funcionarios del Estado; pero, 

seguramente por razones políticas, no lo hizo extensivo al 

mismo monarca; implícitamente, la teoría política hegeliana 

su.pana que el acto del nacimiento da al monc:rca la capacidad 

para desempeñar el papel de jefe de Estado. 

Otra forwa en que se expresa la principal contradicci6n del 

i=aealismo hegeliano consiste en que, a pesar de que presenta 

la evolución de lo abstracto a lo concreto corno el proceso 

de creación de lo concreto mismo, señala que el orden de apa 

rición real en el tiempo de las distintas etapas evolutivas 

en que se va concretizando el concepto abstracto original 

"( ••• )es en parte diferente del orden del concepto. No se 

puede decir, por ejemplo, que la propiedad hay& existido an

tes que la familiD. 1 y sin embargo se le. tratará antes que 

ella." (agregado al 
; 

pare.grafo 32, pp. 65-66) Si en realidad 

lo concreto fuera producto de 18 materialización de la idea, 

la evolución material sería tan sólo el reflejo de las eta

pas por las que el pensamiento va de lo abstracto a lo con

creto pensado. 
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, 
ma,1;:, en que puede perci-

birse lli contrB.diccj,.Ón pla.nt,eada. ~l pr1.me.1ro eli:i relativo al. 

individuo. Hegel a.firma quf;c éste eB lo que €H, en lt1 medida 

que a~! lo quiere: ~l ••• )en cuanto persona, tengo mi vidaz 

,!'Ei cu.erE~ -.lo mismo qut'! otraE> cosas- sólo en la medida en . . 
que es ro.1 voluntEi.d•" (parágrafo 4'f, p. b2 -·ya en el inci.so 

'f .,3.3, fue mencionado esto, 5,u.nque para otros fineo) La real_! 

dad demuestra qli@ es al c~ntrsrio: primero e:x.ii;;to y luego mi 

voluntad es existir; en palabras de Marx, el ser det.erm.ina 

la conci~ncia. {lél) Pongamos un ejemplo radical: en los pai_ 

ses donde se practica la <hecriminación racial, loa indivi

duos primero nacen blancos, negros, asiáticos o latinos, y 

sólo a posteriori 'Eor jan u.na conciencia óe defensa de esa ma 

terialidad pro pis.. Hegel después da una alt;ernativa a ldU 

propuesta: e.L hombre quiere t.er como es porque de lo contra

rio ~si no lo quisiera~ se mu~ilaría.=-o se mataría, cosa 

que no pueden hacer por eJemplo los animales& Sin embargo, 

nueva.mente J..a realidad rnu.~&ltra que la autoeliminación es un 

ca~o e:xe.epcional en el ser humano; ~n general ~e impone e1 

apego a la vida y a partir de-a.icn.o apego la vo1untad. ;¡u~'ti

fica al :.1er tal como se encuentra; la prueba eotá eu que, al 

menos a 1;;.impl.e vista, e:;, mayor el núruero de personas que de! 

pués de un ~ccidente '*IJ.e lot;; convieriie e.u minusválidos d~,t,;i

de:u seguir viviendo. El otro ca.so en que pensamos ~e marü

fiesta .la. cont1·aó.icciÓn hcge1iana .;;e refiere a la fa.milia 9 

concretamente a la pa.rt,ja humana.e Hegel plantea que la.!:!!-= 

lidaci efectiva del matrimo.i::üo no es 'tanto la unión fÍfüca e 
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intelec'tua.1 de la pa.re,:ia cómo eJ acto f.Ítico que reconoce di

cha unión -1:ambühi ebto fu.E.! p.LanttHitdo anteriormente, inciso 

·¡ • .3.;¿--; de este modo el parámetro que da 1;,ignificac1Ón a la 

pare Ja humana se encu.entra en Ja máb alta esfera reconocida 

por el derecho he ge.liano, la ética. Pero después Hegel dice 

que en la relación entre hombre y muJer ésta "abandona ~u ho 

nor y aquél no"· {parágrafo lth4, p. ~12) ; de e1:>1.e modo, de11-

pué!;;l de valorar altF..r.aE?nte -dentro de las parámtn;;ro~ hegeli!! 

no~- a la pe..r~ ja,, define el honor de la mujex· en fun.ción 

del himen 3 que no 1:;,oJ.amente cee de las alt u.x-as ió.ealistar.; de 

la filo~ofÍa de Hegel, sino que orgánicamente no tiene abso-

1.uta.mente ninguna :run.ciÓn& Involuntariamente parecen venir 

por ené~ima vez a colación la~ palabras de Marx: 

En toda~ par,:;e1:;1 Hegel. cae del espiritualismo P.2 

lítico al ma:teriali~mo má~ grosero (.,., .) La na

~uraleza ~e venga de Hegel por el de~precio que 

manifiesta hacia ella e ( Ver nota 155 de este Cla 

pÍ'tuJ.o .. J _ 

De e~'ta valoración de .1.e. 1·i101.;,ofía .negeliana hecha por l!arx 

podemos deo.ucir la conclusión gent:fféü áel pre~ente i;;rabajo: 

cuales cae Hegel; y cae en a.robo¡;¡ a la vez, pue,1:, lo.s dos ~el 

idealismo, y el positivi~mo referülos- surgen de.1 mismo acto 

filosÓficc;;: oi¡,o real llega a ::;e:r í'euomén.ico, pe:re la idea no 

t ie;ne otro contenido que ese fenómeno$ u { l~ 2) En palabras de 

Umberto Cerro:ni, Hegel convierte lo material er~ m~ro mc.uH!nto 
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d•l desarrollo l9pco ( ver nota 10, del presente capÍtuJ.o), 

con lo cu.r:.l lo nwterial es cons~rvado e...i su forma empírica 

mát:i inmediata, "en su. vulgu:ridHct nunca penetrada o mediada." 

(Ver nota lOti .. ) De ahí el 2criticüimo de la filosofía negeli,! 

na, la cual, i;n a.u intento por subordinar lo m&terial a lo 

ideal, fi:n.almente se queda en un empirismo que Marx califica 

de vtü gar. { 16 .3) 



NOTAS DEL CAPITULO VII 

(1) "La necesidad en la idealidad es el desarrollo de la 

idea dentro de sí misma; como suotancialidad subjetiva 

es la disposición política, como sustancialidad objetiva 

-a diferencia de aquélla- el organismo de1 estado, el 

estado propiamente político y la constitución." (Hegel, 

G. W. F. Principios de la filosofía del derecho. Trad. 

Juan Luis Vermal, Buenos Aires, Sudamericana, 1975, pa- · 

rpagrafo 267, p. 297.) 

(2) Marx escribió: "( ••• )nos hallamos en presencia de un ca

pítulo de la 16gica. 11 (Marx, Carlos. Crítica de la filo

sofía del Estado de Hegel. Trad. Antonio Encinares P., 

prólogo de Adolfo sánchez Vázquez, México, Grijalbo, 

1968 (Colección 70, 27), p. 6.) Un pctco más adelante 

agregó: "El verdadero interés (de los Principios de la 

filosofía del derecho) lo constituye la lÓgica y no la 

filosofía del derecllo." (Ibídem, p. 26. La indicación en· 

tre paréntesis es nuestra.) 

(3) Bobbio, Norberto. La teoría de las formas de gobierno e1!. 

~istoria del pensamiento político. Trad. José F. Fer

nández Santillán, México, F.C.E., 1987 (Sección de obras 

de política y derecho, s/n.), p~ 147. 

(4) Bourgeois, Berncrd. El pensamiento político de Hegel. 
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'.l'rad. AnÍbf!l e. , Buenoi.:; Aires, Amorrortu, 1969, 

p. 11. 

(5) 11
( ••• )toda luché: de clases es unn luché! polÍtic&." 

(Marx, Carlos y Federico Ent..;els. ManifieE!tO del Partido 

Comunista, Moscú, Progreso, s/a., p. 40.) 

(6) ttHay que observar que Hegel desarrolla menos el conteni

do de la actividad de las clases, el poder legislativo, 

que la posición de lae clases, su rango J?OlÍtico." 

(Marx, C. Crítica de la filosofía del Estado de Hegel, 

ed. cit., p. 87; subrayado nuestro.) 

(7) Ibidem, p. 96. 

(8) Marx, Carlos. Contribución a la crítica de la 
, 

economia 

~olÍtica, 4a. ed., s/t., México, Ediciones de Cultura Po 

pular, 1973 (Serie Economía, s/n.), p. 12. 

(9) Esto se deduce de la lectura de La sagrada familia: 

"( ••• )el señor Bauer confunde la emancipé!ción .E_OlÍtica 

con la emancipac:i.Ón humana y puesto que el Estado sólo 

sabe reaccionar contra lo8 elemer.tos rebeldes -y en la 

• Cuestión judía' se calif ic2. al cristianismo "J1 al judaí~ 

mo cerno elementos que caen en la alta traición-, median 

te 1a exclusión violenta de las personas que les repre

sentan, a 12 mé:nera como, por ejemplo, el terrorismo qu~ 
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ría acabar con el EJ.caparLlmiento decapitando a lo::: e.ca.pa

radores, en su 'Estado crítico' el setior Bauer debería 

hacer colgar a judíos y a cristianos." (Marx, Carlos y 

Federico Engels. 18 sagrada f~milia, 2a. ed., trad. Wen

ceslao Uoces, M~xico, Grijalbo, 1967, p. 161.) Además, 

un poco más adelante Marx plentea que el derecho no tie

ne que ver con los estados de ánimo. (lbidem, p. 163.) 

(10) Ver la nota 4 del capítulo II. 

(11) Cfr. Cerroni, Umberto. La libertad de los modernos. 

Trad. R. de la Ig.lesia, Barcelona, Martínez Roca, 1972, 

p. 128. 

(12) "La específica distinci6n política a la cual es posible 

referir las acc~nes y los motivos políticos es la. dis

tinción de amigo (Freund) y enemigo (Freind)." (Schmitt, 

Ca.rl. El concepto de lo político, trads. Eduardo Melina 

y Vedia y Raul Crisafio, Buenos Aires, Folios, 1984 

(El Tiempo de la Política, 3), p. 23.) 

(13) De la definici6n de raax Weber acerca del Estado se des

prende lo político entendido como coerción de un grupo 

sobre otro: "Por estado debe en-tenderse un2 empresa ins

titucional de carácter político en lé. cual -y en Jame

dida en la cual~ el aparato administrativo tiene con 

éxito un.a pretensión de monopolio de la coersiÓn física 
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legítima, en vista de la actuaci6n de los ordenamien-

tos." (Cit. por: Bobbio, Norberto y Nicola Mateucci. 

Diccionario de política, t. 11. Trads. Ra&l Crisafio et 

el., México, Si.glo XXI, JJ• lb2.) Ante esto, Robín Black

burn escri biÓ: "Lti concepción de Weber era una versión 

abstracta y ahistórica de la original m8rxista." (Black

burn, Robin y Carol Johnson. El pensamiento político de 

Karl Marx. Trad. Francisco Cusó, Barcelona, Fontamara, 

195 O, p • 36 .. ) 

(14) Puesto que la principal obra de Hegel utilizada en este 

capítulo es Principios de la filosofía del derecho, en 

lo subsecuente las referencias bibliográficas a esta 

obra se harán directamente en el texto del capítulo, sin 

recurrir a una nota independiente. El primer dato es el 

parágrafo y el segundo la página eL l& que se encuentra 

la información. SÓlo cuando además de estos datos se 

agregue alguno otro ~una aclaración, una cita textual, 
. , 

-etc.~ se recurrira a una nota aparte. Con este recurso 

pretendemos reducir la cantidad de notas, ya que las re

ferencias a la obra de Hegel mencionada son numerosas, y 

sería ocioso convertir en nota independiente sólo dos da 

tos. La ficha bibliogrlfica completa de la edición uti

lizada para este capítulo ya fue mencionada en la notaL 

(15) Hegel, G. W. F. Principios •.• , ed. cit., p~rágrafo 257, 

p. 283. El subrayado es nuestroº 
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(16) "1~ raciorw1idad, tomada ebstractarnente, consiste en la 

wüdad y compenetración de 12. universalidad. En este e~ 

so concreto es, según su contenido, la u.nidad de le:;. li

bertad o b j etiv2., es decir le:. voluntad un.i versé!l sus tan-

cial, y la libertad subjetiva, o sea el saber individual 

y la voluntad que busca .sus fines particulc::.res. 11 (Hegel, 

G. W. F. Principios .•• , ed. cit., parágrafo 258, p. 

2b4. ) También es necesario to:11~r en cuenta el parágrafo 

270: "Que el fin del .estado see el interés general como 

tal y que en ello radique, como en su esencia, la conser 

vac:Lón de los intereses particulares, constituye: 1) su 

realidad abstracta o sustancialidad; pero ella es 2) su 

necesidad( ••• )". (On. cit., p. 300.) ---·---

(17) Ibidem, parágrafo 25b, p. 264. El sefialamiento entre pa-

r~ntesis es nuestro. 

(18) "Si se considera la eticidad desde el pwrto de vista ob

jetivo, se puede decir que el hombre es inconsciente de 

ella. En ese sent.ido, .AntÍgona proclama que nadie sabe 

de dónde provienen las leyes; son eternas, es decir, son 

deteriánación existente en 
., 

y por si que surge de la 

nu.turaleza de lé! cosa mism&." (~, agregado al paré.-

grafo 144, pp. 195-196.) 

(19) Cfr. Hegel, G. W. F. Lecciones sobre filosofía de la 

, d . " .hiGtoria universal. 4a. ed., trad. Jose Gaos, J\112. ria, Re 
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vista de Occidente, 1974 (Grélndet.; teinéJ.s, 4), p. 688. 

(20) Hegel, G. W. F. Principiqs •.• , pr61ogo, p. 24. 

(21) Cfr. Cerroni, Umberto .. Jlarx y el derecho rnoderrio. Trad. 

Arnaldo c6rdova, México, Grijalbo, 1975 (Teoria y Pra

xis, 14), p. 100. Es conocido, por otra parte, lo expre

sado por Marx en el prefacio a la Contribuci6n a la crí

tica de la economía polÍticé.:_ (ed. cit.): "JIIIis investiga

ciones dieron este resultado: que las relaciones jurídi-

cas, así corno las formas de estado, no pueden explicarse 

ni por sí mismas, ni por la llamada evolución general 

del espíritu humano; que se originan más bien en las con 

diciones materiales de existencia que Hegel, siguiendo 

el ejemplo de los ingleses y franceses del siglo XVIII, 

comprendía be-jo el nombre de 'sociedad e i v.il • ( .... ) ". 

(p. 11) 

(22) Cfr. Marx, C. y P. Engels. Manifiesto ••• , ed. cite, pa 

32 .. 

(23) Marx, CDrlos. ~rra civil eú Francia, Moscú, Progre

so, 1977, p. 59. 

(24) Gfr. Bobbio, N. La teoría de las form~s ••• , ed. cit., 

pp. 70 y 64-79. 

(25) Cfr. ibidem, p. 173. 



(26) Cfr. ibidem, pp. 171-172. 

(27) Marx, C. Crític.:::. de la _filosofía del Estado de_ H.~~, 

ed. ci·t., p • .31. 
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(28) "Hegel adjudica una existencia independiente a. los predi 

cados, a los objetos, pero separándolos de su verdadera 

independencia, de su sujeto. El sujeto real aparece des

pués, como resultado( ••• )". (Ibidem, p. 33.) 

(29) Cfr. ibídem, p. 33. 

(30) "El derecho es algo sa~rJ:_~ sólo porque es la existen

cia del concepto absoluto, de la libertad autoconscien

te." (Hegel, G. W. F. Princinios ••• , ed. cit., parágrafo 

30, p* 62.) 

(31) "( .•• )en Hegel la persona real no se transforma en Esta

do, sino que el Estado se hará person~ real. En lugar de 

que el Estado sea producido como la mis alta realidad de 

la persona, como la mis alta realidad ~ocial del hombre, 

W1 solo hombre emp~rico, la persona empírica, es produci 

da como la más aJ.ta realidad del Estado." (Marx, c. Cri

tica de la filosofía del Estado de Hegel, ed. cit., p. 

51. Cfr. también las páginas 16-17 de la misma obra.) 

(32) Bobbio, N. La teoría de las formas ••• , ed. cit., p. 170. 

l33) Cfr. Marx, Carlos. "Contribución a la crítica de la filo 
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sofía del derecb.o de Hegel", en Los anales fra.nco-alema

~· Trad. J. M. Bravo, Barcelonu, Martínez Roca, 1973, 

pp. lOíl-109. 

(34) Hegel, G. W. F. PrincipioB ••• , ed. cit., p. 19. 

( 35) Recordemos que ya en el cap.Í tul o I de esta tesis se pla!!. 

teó el concepto hegeliano de positividad: imposicipn so

bre el sujeto, supresión de su autonomía. Cfr. Lukács, 

George El joven Hegel y los _problemas de la sociedad ca

pi talis!a, )a. ed., trad. Manuel Sacristán, Barcelona, 

Grijalbo, 1972 (Obras Completas de Lukács, XlV), p. 49. 

(36) "El derecho es positivo( ••• )". (Hegel. Principios •.• , 

parágrafo 3, p. 30. Además confrontar los parágrafos 

211-214.) 

( 37) Cfr. capítu.lo I de esta tesis •. 

(38) Cfr. Marx, C. Crítica de la filosofía del Estado de He-

gel, p. 18. 
----

(39) Engels, Federico. El origen de la familia, 12 pro:pied~ 

Er~ada ;r_el Estado, Moscú, Progreso, s/a., p. 107. 

(40) Marx, C. y F. Engels. La sagrada familia, ed. cirt., p. 

256. 

(41) "( ••• )la crítica de la reli«i6n~e convierte) en lA crí-
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tica d<:il derecho, la crítica <!_e la teología en la crfü

ca de la p9_lítica." (Marx, C. "Contribución a la crítica 

de la filosofía del derecho de Hegel", en An.Eiles ••• , p. 

102. El sefíalami.ento entre paréntesis es nuestro.) 

(42) Cfr. Marx, c. y F. Engels. Manifiesto ••• , p. 44. 

(4.3) Cfr. Rosal, Amaro del. Los congresos ob:r:_~ros internacio

nales en el siglo XIX, 3a. ed., Barcelona, Grijalbo, 

1975, p .. 
, .., "') 

J..).). 

(44) Blackbun1, Robin y Carol Johnson. El pensamiento políti

co de Karl Marx, ed. cit.,_J}. 41. 

(45).Cfr. Marx, C. y F. Engels. Manifiesto ••• , p. 52. 

(46) Cfr. ibidem, pp. 34-35. 

(48) Cfr. ibídem,~. 93. 

(49) Cfr. ibide:n, p. 26; y Manifiesto ••• , p. 50. 

(50) Para la exposición deductiva hegeliana que lleva de la 

persona al Estado, cfr. fundamentalmente el agregado al 

parágrafo 35, p. 72 de los PrinciEios.~. 

( 51) "Cuando la sociedad o la comunidad se encuentra en m1 es 
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tado de mayor incultura aparece con mayor frecuencia la 

forma de la virtud como tal, porque lo é1;ico, tal como 

lo han predicado los anttguos, en especial de Hfrcules, 

es entonces en mayor grado una preferencia individual o 

una. característica genial propia del individuo." (Hegel, 

G.W.F. 'f-_rincipios ••• , parágrafo 150, p. 199.) 

(52) Cfr. ibidem, principalmente el parágrafo 164, p. 210; P.! 

ro también cfr. agregado al parágrafo l.6l pp. 209-210. 

(53) Cfr. Marx, c. y F. Engels. La ide~logía alemana, trad .. 

(54) 

Wenceslao Roces, México, Ediciones de Gultura Popular, 

1974, pp. 19-20. 

"Mi punto de vista, con arreglo al cual concibo como 

proceso de historia natural el desarrollo de la forma

ción econ6mico-social, menos oue ningún otro podría res

ponsabilizar al individuo por relaciones de las cuales 

él sigue siendo socialmente una crea.tura por más que 

subjetivamente pueda elevarse sobre las mismas." (Marx, 

Carlos. El Capital. Críti~ de la economía política, t. 

I, vol 1, Ba. ed., trad. Pedro Searon~ México, Siglo 

XXI, 1979, p. 8e El Último subrayado es nuestro.) 

(55) Marx, C. La guerra civil en Francia, p." 45; ta:nbién con

frontar el índice de nombres anexado por Editorial Pro

greso, p. 112. 

(56) Una de estas acusaciones se encuentra en: Verdross, Al-



fred. La filosofía del derecho del mundo occidental. 

Trad. Mario de la cueva, Mixico, UNAM, 1983, p. 258. 

(57) Marx, c. Crítica de la filosofía del Estado de Heg~l, 

p. 33. 
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(58) "No existe otro medio más crítico para deshacerse de las 

manifestaciones falsas de una fuerza esencial humana que 

destruir esa fuerza esencial. Es el medio cristiano que 

arranca el ojo cuando peca, que corta la mano cuando la 

mano delinque( ••• ) Y también la jurisprudencia de masa, 

coinci1iendo· en esto con la jurispr~dencia crítica en

cuentra en la paralizaci6n, en el tullimiento de las 

fuerzas humanas, el con·traveneno más eficaz para contra

rrestar las manifestaciones perturbadoras de estas fuer

~ zas." (Marx, c. y F .. Engels. La sagrada familia, p. 243) 

(59) Esto se deduce de la crítica que Marx hace al proyecto 

de estatutos que finalmente fuer·Jn aprobados en -el Con

greso de Gotha; en esta crítica Marx señala que el Único 

medio de corregir a los delincuentes comunes es el traba 

jo productivo. (Cfr. Marx, C. Crítica del Programa de 

Gotha, Moscú, Progreso, 1977, p. 33.) 

(60) Marx, Carlos. Contribución a la crítica de la economía 

~olítica, p. 12. 

(61) Esto se acentúa si recordamos que Hegel escribió esta 

·Jl tima obra como instru.mento de su actividad docente 
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(cfr. pr~facio de los Principios ••• , p. 11) y por tanto 

política. 

(62) Cfr. Hegel, G. W. F. Princioios ••• , prefacio, p. 20. 

(63) Marx, C. Crítica de la filosofía ••• , p. 39. En esta mis

ma págine Marx cita el párrafo de Hegel al que se hace 

alusi6n. 

(64) Marx, c. "Contribuci6n a la crítica de la filosofía del 

derecho de Hegel", en Anales ••• , p. 109. 

(65) Cfr. Verdross, Alfred. Op. cit., pp. 251-253·~~ 

(66) Cfr. Marx c. y F. Engels. Manifiesto ••• , p. 46. 

(67) Marx, C. Crítica de la filosofía ••• , p. 136. 

(68) Hegel, G. W. F. Princinios ••• , agregado al parágrafo 

204, p. 244. Para las características de esta clase for

mal mencionadas inicialmente, cfr. parág. 204 en sí. 

(69) Cfr. Karataev, Ryndina, Stepanov et al. Historia de las 

doctrinas económicas, t. I, trad. José Laín, México, Gri 

jalbo, 1964, p. 139. 

(70) La descripción de la clase universal está en el parágra

fo 205, p. 244. 
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(71) Cfr. Karataev et al. OE_. _cit., pp. 170, 185 y 232, res

pectivamente. 

(72) Cfr. Hegel. Principios ••• para las dos ideas referidas, 

parágrafo 201, p. 241. 

(73) Marx, C. y F. Engels. Manifiesto ••• , p. 30. 

(74) Ibídem, ibid. 

(75) Ibídem, pp. 30-31. 

(76) Ibidem, p. 30. 

(77) Cfr. ibídem, pp. 35 y 37-39. Cfr. además: Marx, c. Tra

bajo asalariado y capital, :Moscú, hogreso, 1979, p. 41. 

(78) Blackburn, R. y C. Johnson. ~l uensamiento ~olítico de 

Marx, p. 42. 

{79) "Como se ha dicho, Hegel rechaza plantearse el problema 

de la mejor forma de gobierno." (Bobbio, N. La teoría de 

las formas de gobierno ••• , Pw 157$ 

(80) "El poder del príncipe contiene en sí mismo a los tres 

momentos de la totalidad( ••. )". {Hegel. Principios ••• , 

parágrafo 275, p. 323.) 

(81) Cfr. Bobbio, N. La teoría de las formas de_gobie:rn.o ••• , 
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p. 163. 

(82) Cfrº Hegel. PrinciEios •.• , nota 57 del traductor, p. 241. 

{83) Marx, C. Crítica de la filosofía ••• , pp. 45 y 53, resp. 

(84) ~sto lo señala, entre otros, Adolfo Sánchez Vázquez en 

el prdlogo a Crítica de la filosofía del Estado ae HePel 

de Marx, p. 10. Cfr. también~ Schnerb, Robert. !;h sie;lo 

!!lf, 5a. ed., tra.a. Santiago Sobrequés Vidal, Barcelona, 

Destino, 1977 (Historia general de las civilizaciones, 

6), p. 72. 

( 85) Ver nota. 19 del capítulo II de este traba~ o. 

(86) Marx, C. Crítica del Programa de Gotha, p. 29 .. 

(87) ttAlemania s6lo ha acompañado con le actividad abstracta 
-

al desarrollo de los pueblos modernos( ••. )" .. (Marx, C .. 

ncontribuci6n a l::1 crítica de la filosofía del derecho 

de Hegel", en Anales .... , p. 111. 

(88) Marx, Carlos El Capital. Crítica de le economía política, 
- _..,. ... 1 -

t. I, 2a. ed., tr~d. Wenceslao Roces, m,xico, F.C.B., 

1973, pp. 611 y 616. 

(89) Marx, c. El Capital ••• , ed. del F.C.E., t. I, p. 1P8; el 

texto fue tomado por :Marx del Daily Teleg:raph de Londres. 
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(90) Cfr • .;!]:tiden::, pp. 191 y 231. 

(91) Hegel. Prin~iEios ••• t agregado al ~Arág. 221, p. 260. 

(92) Cfr. Bourgeois, Bernard. Op. cit., p. 152. Hegel agrega 

todavía: "La conciencia moral es( ••• ) esa profunda sole 

dad interior en lB oue desaparece toda exterioridad y t~ 

da determinación, es el retirarEie así de todo sin excep

ci6n ( .... ) el mundo moderno( ••• ) es el primero que ha 

llegc1.d0 a esta conciencia. a este hundimiento dentro de 

sí." (Hegel. Principios ••• , parág. 136, p. 168.) 

(93) Bobbio, N. La teoría de las formas ••• , p, __ 157. 

(94) Hege.l, G. W. F. Lezioni di filosofía. della storia, trad. 

italiana, La Nuova Italia, Florencia, 1947, vol. I, p. 

233. Cit. por: Bobbio, N. La teoría de las formas ••• , 

p. 148. 

(95) Marx, C. Crítica de la filosofía ••• , p. 406 

(96) Ibid~, p. 41. 

(97) Ibidem, ibide 

(98) Ibide!E.J.. p. 112. 

(99) Marx, c. "Contribución a la crítica de la filosofía del 

derecho de Hegel", en Anales • ...!.!., p. 109. 
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(100) Marx, C. crítica cte la_}~~.losoJ:~~· ::._•_, p. 44. 

(101) Cfr. Cerroni, Urnberto. ~1a.rx y_ el ~erecho moclerno, ed. 

cit., p. 113. ~n este inciso de 10 tesis se toma b~s

tante en cuenta la obra de Cerroni ahora mencionada, 

en particular las páginas 113-120. 

(102) Ibidem, Pe 114. 

(103) Marx, Carlos. Crítica a la filosofía del Estado de He

~- ed. cit., p. 13. 

(104) Cerroni, u. fuarx iÍ el derecho moderr,o, p. 114. 

(105) Ibidem, p. llb. 

(106) Ibidem, p. l¿Q. 

(107) Marx, Carlos. Crítica de la filosofía ••• , p& 64. 

(110) Ibidem, p~ 96~ 

(111) Ibidem, p. 61. 

(112) Ibidem, ibid. 
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(115) Jbidero, p .. 131. 

(116) Ibidem, ibid. 

(117) Ibidem, p. 119. 

(llb) Ibidem, p. 155. 

(119) Ibídem, ~e 

(120) Hegel. Principios de la filosofía del derecho, parágr~ 

fo 313, p. 361. El su.brayado es nuestro .. 

(121) Marx, c .. Crítica de la filosofía ••• , pp. 134-135. 

(122) Ibidem, p. 60 .. 

(123) Ibidem, Pe ó2. 

(124) boboio, H. La teoría de las :for&ase •• , p .. lbEse 
~ """'"""' rm:e: :::'.IWW' 1!ll ,mm='.?'~ 

( 12&) I biciem, p. 5b .. 
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(127) Cfr. Bobbio, N. La teoría de las f'onnas ••• , p. 169. 

(128) Ibidem, pp. 170-171. 

(129) Cfr .. Marx, Carlos. El Dieciocho Brumario de Luis Bona

Eª~e. Moscú, Progreso, s/a., p. 17. 

(130) Marx, car.los. LEi. guerra civil en ~·r~nci.a, p. 64. 

(131) Ibidem, PP~ 64-65. 

'; 
(132) Ibidem, p. 64. 

(133) Marx, C. Crítica de la filosofía .... , pp. 147-148 y 151. 

(134) Ibidem, p. 24 .. 

(135) El proletariado es el principal sostén del Estado por

que, como se mencionó anteriormente, es la clase que 

produce la mayoría de los recursos con los que se sos

tiene el aparato estatal. Los impuestos que paga la 

clas_.e capi tal:i,,sta son parte de las ganancias, y éstas 

sólo son trabájo obrero trastocado. Los pequeños pro

pi.etar 1.os que E.:. la vez son productores -por ejemplo 

en l~ actividad agrícola- no igualan el número de los 

a.salariados. 

(136) Ibidem, p. 73s 
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C. _!J8;_.f;:Ll6I'ra civll en lt'rancla, p. 59 .. .l!;l subray~ 

do es nuestro. 

(138) Ibídem, p. 139. 

( 139) El Manifiesto Inaugural de la AI'f es reproducido pori 

Rosal. Amaro ael. Op. cit., p. 133. Respecto a ~~.g::i:e

rra civil en Francia, cfr. la ed. citq p. 66. 

(140) Marx, c. y F. ~ngels. Manifiesto ••• , PP~ 42 y 45@ 

(141) Marx, c. Crítica del programa de uotha, pp. 17-18 .. 

(142) Ibidem, p. 28. 

(143) Bobbio, N. La teoría de las fori!las ••• , p. 180. 

(144) Marx, C. Crítica de la filosofía ••• , PP~ 150-151~ 

(145) Marx, c. Crítica del Pro~rama de Gotha, p. 31. 

(146) h'1arx, C. La g',lerra civil en irancia, p. o3 .. 

(147J Ibidem, p. o4 .. 

(148) Ibidem, p. 75 y el índice de nombres, P~ 112. 

(149) Ibidem, p. 73. 



(150) lbidem, ibid. 

(151) Ibidem, pp. 54, ~5-~b y 57. 

(152) Ibidem, p. 61. 

(153) karx, C. Crítica de la filosofía ••• , p. 35. 

(154) lbid~m, p. 52. 

( 155) Ibidem, p. 131. Nosotr·os borramc,s el subrayado hecho 

p9r Marx. 
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(156) Hegel, G. w. F. Lecciones sobre la filosofía de la his

toria universal, ep. cit., p. 68~~ 

(157) Hegel. Principios ••• , parágrafo 274, p .. .32¿. El segundo 

subrayado es nuestro. 

(158) Ibidem, prefacio, p. 22~ 

( 159) Bn este sentido Hegel pro:i;:·one q_ue la legalida.d que rige 

a la realidad es "la raz6n de la cosa" .. · (Ibídem,. prefa-

cio, p .. -i9) 

(lbO) Ibidem, prefacio, p. 20. 



(161) Marx, Carlos. _goptribución a. la crÍ't.ioa d_<:_~~--~conom{a 

Eºlític~, p .. 12. 
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(lo2) Marx. c. Crítica de la filosofía del Es~~~~!;_ li~, ed. 

cit., p. l~ .. 

( 16 3) u El empiri1;1mo vulgar tiene como· ley no su pro pi o espÍri tu, 

sino un ei:>pÍritu extraño¡ por el contrario, la idea. :real 

tiene como exi etencia no lll'Ui realidad de.sarrollade. en 

ella misma, sino el empirismo vulgar. 11 Ibidem, p .. 14 .. 



CONGLU~10N~ti 

En suma: la crítica da Marx a la historicidad de Hegel avan

za. desde la conformación existencial de su vi.da. Carlos 

Mar~ fue ante todo un revolucionario; sus investigaciones 

científicas, su correspondencia, tocio él estuvo motivado por 

BU posición política. 

Esto a diferencia de Hegel, el cu.al esencialmente fue un in-

tellectual, específica.mente ·e:r1 el_ campo d.e la ' . a.ocer1c1a. Fue 

un gran investigador de la realidad, !iÜ bien dentro de los 

lÍmi.tes·teóricos propios de su momento histórico; en lo re

lativo a la economía política, por ejemplo, estuvo determi

nado por las grandes aportacione~ de Smith y Ricardo, pero 

también por la poca profundidad con que éstos calaron en 

las contradicciones del régimen capitalista.. 

Hegel con@©Ía las condi~io~@2 de vida de los países europeos 

más desarrollados de fines del siglo XVIII y las prime

::r-ati dé cadas del XII. ]?ero él mismo habitaba una región 

atrasa.da en variob Órdenel:$: en el económico principalmente 

aunque también en otros al parecer secundar1_ot: pero que en 

sv. momento fueron deci:sivos, por ejemplo el militar. De es

te modo, Hegel estaba dividido entlre dos :factore,s contra

puestos: s_u realidad atrasada y su. conciencie. que .hat;Ía se

guido de cerca las transformacioneb progresistas de otros 
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terri. tori.os euroneoB, princi. nFl lmente la 'Re vol uc:i.<1n France

oa., Ef\tOP. dor~ f'A cto:r.es r.,rolon,,.,.8.ron dentro de lfl teoría he

pel ia.nR le contrad.icci~n establecida entre ellos desde un 

princinio. fl.e.Í, 1.A teoría nol!tica de HeP-'el sanciona y 

exalta lBs caracter!sticaP del régimen burp.-uls: le. 11ronie

dad nrivadr:, ca-pitRliete v lP compra-venta de fuerza de tra-

bajo. Pero tamb:i.4n se muestra. conforme con el gobierno pru 
- . -

sis.no, nue favorec:!a el divisionismo geopolítico, 0ue no 

permitía el libre tránsito comercial, nue posteriormente 

abrum6 con imnuestos a Renania -la zona nrusiana m4s desa-

rrollada en el sentiélo canitalista-11 nue ten!a amortiza.da. 

la prouieda.d -princi -pa.lmente por la insti tuci6n nobiliaria 

del mayorazgo, etc4tera. 

La filiaci6n nolítica de Hegel no eur{!e como intencidn ori

ginal y clara:-cente definiita de iste, sino más bien como uno 

de los factores integrantes de su filosof:t'e.. Seguramente 

u.n hecho nue avala esta propue8te es rue míen-tras Marx hizo 

denender su actividad teórica de lae necesidades nolíticas 

de la lt .. cha de clases, Hegel se limi t6 a plasmar especulat.!,. 

vamente le.e. características econdmim::.s y jurídicas del régi 

men nue 41 nronuP.naba, el burpués: toda defensa ae €ste he-

cha ~or He~el jam~s abandond el terreno te6rico. Esto se 

csracterfsticF.s nsrE-on~·les de He'º'el si-,_., 

no esencialmente a los rasgos de la. realidad nrusie.na., oue 

después de 18 derrota de Na:ooleón y h&sta lF, muerte de He

p:e l no produje un2. cnor:~ir;i~n burp:uesa t:tl node.r nobiliario 
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que tuviera una fuerza considerableº 

Hegel, por tanto, subordina todo -incluso el aspecto polí

tico- a SLl acti.vidad t1;;6rica. J:1eru no por ello fui;!rZ&. 8. 
' 

su sistema filosófico a desarrollarse a partir de sí mismo. 

Por el contrario, lo deriva de una observación atenta e i.n

interrun1pida de ~a :realidad; realidad .no,; sólo presente, si

no tambián.pasada." por lo que la evolución histórica real 

es decisiva erí. la génesis de la di.aléctica hegel:iana. 

Este constante tomar en cuenta la realidad es un punto de 

continuidad. entre negel y M_arx.. Bste último tampoco. era pa_E 

tidario de las elucubraciones carentes de base material. Pe 

ro el carácter idealista de la filosofía J1egeliana .(un. idea- .. 

lismo singular, que inmanentiza en la realidad·lo trascenden 

te) presenta a lo material como simp~e fenómeno, simpl~ fini 
tud, .ó.el suiéto-esp:iiri tu.. Este carácter. idealista es ah.or8 

punto d.e rupt1.i.ra del. marxismo con el hegel.ianisrd.o~ Ambos 

puntoo rue:ncicnac.os -el de continuidad y el de ruptura-

muestre.n le -conveniente q_ue es turnar en cuenta para la valo= 

ración de ltarx l&. grandeza pero taJLbién las linü taciones cie 

Hegel. Au._uél continÚét a éste, pu.es reto:mri p0r ejemplo su 

dialéctica; pero ta.r;,b'ién lo niega. 

Est.2 negacj.Ón es estnciaJ.ri.:ente política.. 

desde sus primeros escritos el idealismo de•Hegel, no lo ha-

ce sobrE- un terreno abstl'acto, sino concretan:;e:nte_en to:rno 

a les pror•ut~sta.s hegeli.anuH de los Pr~ncipio~ dE· la fiJ.CBO...: 
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fía del derecho, donde se h&ce lH apología de lo~ eleme1rtos 

iLtegrante~ del r6gimen burguJs: l& propiedad priv~da espe

cíficament8 capi tEiliEta., la exclut~i6n de lé1 mi:u;a de la po-· 

blación en lflf'. decisiones de .c,stEi.do -punto en el que, en 

palabras de JYlarx, Hegel llega al serviliRmo frente al Est.ado 

prusiano-, la ne ce si.dad del ape.rato burocrático, le. contra

ta.ci6n capi talü,ta de fu.erz.a de tra.bajo, etcétera. A par-
' 

tir de la. crítica.polít~ca, por tanto, se derive la crítica 

teórica. 

Esta. crítica. en el terreno filos6fico no Únicamente supera. 

al idealismo hegeliano; vale decir, no solamente pone de pie 

a Hegel, sino que también convierte a.l. marxismo .en unB- anti

fiioeofía, en una. práctica. f:ilosófica esencialmente negati- . 

va, crítica y renovadora. 

En cuanto a. la historicidad, Marx niega la hegeliana, que 

present2, ls. acti vid.ad humana no como el desarrollo de lo ma

terial por sí mismo, sino como el elemento a.parencial del au 

todespliegue ·.del sujéto-espÍri tu; Marx propone, por el con- _ 

trario, u.."11E historicidad nueva, que concibe la actividad hu

mana en sv -especifici°daa objetiva, sin sacralizarla (como es 

el caso ~e-~egel). Bin embargo, debido a sus intereses polí 

ticos, .Marx no· se propuso hacer un ~studio del desarrollo 

hü,tQrico general, sino específicamente de la época burguesa; 
:...,.,. 

l&.s referencias que .en, sus obras hace a las condiciones du

raNtt! el escl.aviSJ[.O o el feudalismo están subordinadas al 

análisis de esta Última. 
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Tunto en Hegel como en WlhI'X la lüstori cidad tié:ne u.tw esen

cia política, pero poi· razones dirc.t:intas: par& e.L primero di_ 

cha hif:.toricidad se c;iesarrolla fundamentalmente 8. tr1:;1.vés dt,l 

~atado; para el segun.do;· principalmente &. través ae la lucha. 

de clases. Tambiéri. para ambos el desarrollo hiBtÓrico ti.ene 

puntos de trasl&.do, etapas en q u.e Sé subvierte . el . orden e:xis 

tente; pero Hegel y Marx explican de modo radicalmente dis

tinto dichas etapas: para el primero son puntus de desfasa.

miento entre el estado de cosas existente y la ra.cionalidad; 

par& l'i.iarx, en cambio, son puntos en que la realidad hu.mana 

misma se transforma por no poder continuar existj~ndo como 

hasta ese momento. Es cu.ando füarx propone su conocida tesis 

de la no· correspondencia. entre el desarrollo de las fuerzas 

prod-.;.ctiVél.S y las relaciones de prod,;cción, mientras que He

gel plantea la subversión como un acto de la p1·opia Idea, 
', 

puesto que la. realid.ad · que entra en contradicción con lo ra

cional es determinada por la Idea misma. 

La tesis de la no correspondencia entre las relaciones de 

producción y las fuerzas prodLlctivas, idea de gran importan

cia e1¡ la historicidad marxista., surge no tarito pB.rEt expli

car el desarrollo gen.eral de la humanidad, como para trans-

formar concretamente el· régimen capitalista; surge ccimo una 

necesidad de ii lucha política est&biecida en el seno de di

cho régimen. fuarx propone que el c&pitalismo ha desarrolla

do a tal grado las fverzas p:.roducti vas -por un le.do las má

quinas, las instalaciones, ls tecnología, etc., y por otro 
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al ser hwnano mismo- a tal grado que y·u no es cap5-z de con

tenerlas en el int·erior de su estructura. o:rgani:,,.a ti Vb.. 

Esto hace necesaria la negación del capitalismo. El prolet~ 

riado es, por sus condiciones materiales concretas, la clase 

social que puede constituirse en agente de dicha negaci6n; 

tiene a su favo:r· el· con.stJJ.tuiir¡¡,;e en el !'actor esencjal deJ. 

modo. capi t ali st:i{ de producción, pero esto no es suficiente: 

necesita una·estrategiEl,, un plan de acci6n, el cual surgirá 

Únicamente en la medida. en que él -el proletariÁ.do- se 

constituya de modo efectivo en el, a_gente de la negación del 

· Estado moderno. La estrategi.a debe. basarse en un conocimien 

to objetivo de las condiciones en las cuales se actúa: éste 
.t, 

es el origen del mar:iisroo 11 el cual termina con todas las uto 

pías formu.],adas hasta entpnces sólo en base a buenas inten

ciones. .c.ft-,,-~Li -aspecto económico, por ejemplo, el marxismo 

pone de manifies"tO q_ue el régimen bLlrgués está basad.o en el 

robo, un robo .protegido y sancionado por e~· derecho y el Es

tado modernos; con esto llega. a la conclusi6n de que la sub-

versión del orden bu:r.·gués es no sólo necesaria sino también 

justa. Marx no únicamente se esforzó por avanzar en el as

pecto teÓrj_co: también bu.seó los· caminos prácticos para inte 

grars·e al m.ovimfento obrero; · ésta es le. esencia de la crea-

ci6n primero de ""la_ Liga· de los Comunistas· y po:steriormente 

d~ la ASOC~aciÓn- Interna.ciona.l de TrabaJadÓr~~ .. 

Otro aspecto de la crítica política que Marx hace a Hegel es 
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el relativo a le. defenaa que Eh.te Último .hétCfo de la. monar

quía constitucü>rH1l. Marx propone la eliminación del ~sta

do, de tal modo que el conjunto de 11;:. sociedad recupere el 

<::cmtr-ol sobre sí mit;JmO. ~st a propuesta no t 1ene un carácter 

meramente polÍtico-for:w.al. pues eEtá resps,ldada en lo econó

mico por la. socia.li zación de la propiedad a través de auociEJ 

ciones de productores libres. Esta nueva unidad económica 

garantiza que la determinacj_Ón de los asuntoB económicos de 

interés social ya no sea a~unto de un.afi cuanta.s personas, ai 

no de la sociedad en au conj1..u,.to; con esto la autodetermina-

ción de le sociedad obtierw una baoe real. 

El párra.fo anterior plantea. una problemática importante en 

el marxismo: la relación entre lo económico y lo político. 

llar.x reconoce le, prima.cía del primero, en tanto que determi

na tendencialment e -ne de modo a.bsolut o- loa restante,: fac 

tores de la sociEidad, i:nclxddo @1 político. Pero eat• Últi

mo no es panivo, puef;; a. su ve:2. inflv.ye sobre la totalidad 

socis.l. Para. Marx lo político tiene su base· en la división 

clasil!lta de la sociedad, Todo enfrentamiento de clases es 

un enfrentamiento político. Y, puesto que en el Estado s~ 

conde.usa. la relac:i Ón de dominación de una clase sobre titra, 

es el aparato en el C\Uil se desarrolla más lfl lucha cla.si.s

ta, la lucha política. La transformación nistÓrica totai 

-la producción, J.fa vida social cotia.iana y las relacione~ 

políticas- no es posibJ..€ E>i.n ls_ recuperación del aparato es 

t atal para el conjun.t o de la so cieda.d. 
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